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UNA RED SATELITAL IP PARA PROPORCIONAR SERVICIOS DE INTERNET Y TELEFONÍA, 
EN ADELANTE RED RCS 11K O LA RED
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I.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RED.

[bookmark: _Toc174188831]I.1.- Características Generales de la Red.

La Red Complementaria Satelital, en adelante la RCS 11K o Red Indistintamente, constará de una Estación Terrena Maestra (ETM) y 11,000 Estaciones Terrenas Terminales  (ETTs) distribuidas a nivel nacional y deberá ser diseñada y dimensionada para proporcionar servicios IP, los cuales estarán divididos en los dos grandes grupos que se describen a continuación:

6,730 ETTs para proporcionar servicios de Internet y VoIP (Voz sobre IP) en Centros Educativos, Centros de Salud y Oficinas Gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, en general denominados Centros Comunitarios Digitales (CCDs). El servicio de VoIP será básicamente un teléfono IP ubicado en cada CCD con su ETT respectiva. Este teléfono IP deberá ser conectado a través de la red satelital al Softswitch que deberá ser provisto e instalado en el HUB/NOC como parte integral de esta licitación. Se deberá incluir el aparato telefónico para VoIP y la calidad del servicio deberá ser Toll Quality. El servicio de Internet será entregado a una red LAN ubicada en cada uno de los CCDs y el número de computadoras en cada CCD podrá ser variable por lo que se utilizará para efectos de cálculo, dimensionamiento y diseño de la red un promedio de 20 PC´s por sitio.

4,270 ETTs en sitios en donde se proporcionará servicio telefónico de VoIP comunitario o domiciliar y servicio de Internet comunitario para un máximo de 6 computadoras. Estos servicios podrán ser instalados indistintamente en un mismo domicilio o en dos diferentes. En todos los casos se deberá incluir el aparato telefónico para VoIP y la calidad del servicio deberá ser Toll Quality. Este teléfono IP deberá ser conectado a través de la red satelital al Softswitch que deberá ser provisto e instalado en el HUB/NOC como parte integral de esta licitación. Adicionalmente, se deberá incluir el equipamiento necesario para que 16 de esos sitios puedan proporcionar servicio de VoIP telefónico domiciliario rural a un máximo de 15 usuarios. 

Un inventario de 550 ETTs para remplazo en caso de falla de las ETTs en servicio.

Se deberá utilizar el estándar DVB-S2, (Digital Video Broadcast for Satellite Version 2), el algoritmo LDPC (Low Density Parity Check) ó mejores y las herramientas de ajuste dinámico de la modulación y codificación, tanto en las portadoras de Outbound como de Inbound, que permitan cambios de FEC y/o modulación para compensar variaciones de potencia de la señal ocasionadas por variaciones atmosféricas entre distintas regiones dentro de la cobertura satelital.

Lo anterior con el fin de obtener la mejor tasa de transferencia y eficiencia en la Red a partir de la capacidad satelital que se disponga para la operación de la propia Red. Adicionalmente se requiere la instalación y puesta en operación  de equipos, herramientas y/o software capaces de generar caché, aceleración y/o compresión a las aplicaciones más concurrentes de la Red.

La Red satelital deberá ser dimensionada para operar inicialmente con 11,000 sitios, sin embargo los componentes del HUB/NOC y cada subsistema involucrado en la solución de "El Licitante" deberán tener capacidad de manejar 13,200 sitios en su capacidad máxima sin que sea necesario adquirir bienes adicionales para soportar adecuadamente los 13,200 sitios. Para el diseño y dimensionamiento de la red se deberá considerar que ninguno de los componentes del HUB/NOC deberá sobrepasar el 70% de su capacidad al operar los 11,000 sitios. Adicionalmente, se requiere que la Red esté habilitada para crecer modularmente en caso de que en el futuro “La Convocante” requiera incrementar la tasa de transferencia de las ETTs o conectar a la red más de 13,200 ETTs. 

En lo que se refiere al servicio de Internet, cada sitio en la Red deberá tener al menos una tasa de transferencia de 640 Kbps en el enlace ascendente (de la ETM a las ETTs) y de 256 Kbps en el enlace descendente (de las ETTs a la ETM). La Red deberá de cumplir en hora pico con una latencia máxima de 1300 ms., medida desde la ETT hasta el punto de interconexión en el HUB/NOC al proveedor de servicio de Internet que para el efecto sea designado por la CSIC) y deberá de tener una pérdida de paquetes máxima del 2% para el tráfico saliente medido desde el equipo frontera de la RCS 11K (router).  El dimensionamiento deberá considerar al menos una sobresuscripción de 1:25 en las descendentes (de las ETTs a la ETM) y 1:33 en las portadoras ascendentes (de la ETM a las ETTs) y una simultaneidad de 4% en toda la red. La sobresuscripción deberá ser considerada específicamente en el tráfico obtenido directamente del segmento satelital y sistemas de aceleración y/o compresión utilizando un máximo de 180 MHz en el segmento satelital. Para el servicio telefónico el tráfico estimado de cada sitio es de 66 mErlangs con una probabilidad de bloqueo del 4%.

La Red deberá ser diseñada para poder incrementar la tasa de transferencia de cada sitio, hasta 1.5 Mbps/256 Kbps, sin necesidad de modificar el equipamiento de la ETT. Por lo tanto, este incremento de tasa de transferencia sólo deberá requerir equipamiento en la ETM y un incremento de la capacidad satelital. Cualquier modificación para incrementar la tasa de transferencia deberá poder hacerse desde la ETM.

El diámetro de la antena de la ETM requerida es de al menos 11 m de diámetro, con auto-tracking (sistema de seguimiento automático del satélite) y control automático de ganancia, por lo que sus características deberán ser consideradas conjuntamente con el amplificador de potencia que proponga “El Licitante”. La propuesta deberá incluir la obra civil, instalación y puesta en operación de la antena de la ETM.

La propuesta de “El Licitante” deberá presentar en su cálculo de enlace satelital los valores de tráfico sin aceleración/compresión y aquellos que se obtengan considerando la mejora derivada de la aceleración/compresión. De tal manera que sea congruente con el modelo de tráfico que presente “El Licitante”, el cálculo satelital deberá estar basado en la utilización de los transpondedores de los satélites i) Amazonas 2 ubicado en la posición orbital 61º Oeste, ii) AMC-03 ubicado en la posición orbital 67° Oeste y iii) MEXSAT 3 el cual se encontrará ubicado en la posición orbital 114.9 Oeste. Los parámetros técnicos más representativos del segmento satelital de cada uno de estos satélites se describen ampliamente en el Sub Anexo “A” de este ANEXO 1. “El Licitante” deberá indicar la eficiencia espectral de sus portadoras ascendentes o descendentes indicando el porcentaje de tráfico real que estará disponible en la Red para distribuirse entre todos los usuarios o en su caso que estará disponible para ingresar a sus sistemas de Aceleración y/o Compresión. 

Para los efectos de la evaluación de propuestas a esta licitación se utilizarán únicamente los cálculos satelitales correspondientes al satélite Amazonas 2 ubicado en la posición orbital 61º Oeste. Los cálculos de los satélites AMC-03 y MEXSAT 3 se utilizarán únicamente para conocer cual sería el desempeño de la Red utilizando otros satélites.

A fin de garantizar la disponibilidad de servicio a los usuarios de la Red, la propuesta deberá incluir algoritmos o herramientas que permitan incrementar la eficiencia propia de los códigos de corrección de error y mejorar la relación señal a ruido, así como ajustar dinámicamente los códigos de corrección de error y modulación (MODCODS) de las portadoras ascendentes y descendentes a fin de mantener la disponibilidad de los enlaces durante variaciones ambientales adversas como lluvia, polvo o nieve de tal manera que se obtenga el mejor desempeño global en la Red.

La Red deberá estar equipada en un modo totalmente redundante en todos sus sistemas críticos con una configuración 1:1 y en los demás componentes en una configuración 1:N, donde N estará propuesto por “El Licitante” conforme a su diseño y dimensionamiento de manera que en todo momento la disponibilidad de la Red sea del 99.95% para la ETM y 99.5% para las ETTs.

“El Licitante” deberá proporcionar un diagrama a bloques mostrando el hardware propuesto, así como una detallada descripción funcional de cada bloque y la interacción entre ellos indicando la redundancia existente y el switcheo correspondiente. “El Licitante” deberá también proporcionar un diagrama a detalle de los flujos de señal indicando los rangos en cada punto de interconexión tanto de señales entrantes como salientes. “El Licitante” deberá entregar una lista detallada de cada equipo, sistema, software, aplicación y herramienta que esté integrada en su propuesta técnica.

A fin de garantizar la funcionalidad de la Red con respecto al equipamiento en el aspecto cualitativo y cuantitativo durante la vigencia de operación de la Red, así como para aprovechar las ventajas tecnológicas actuales y futuras del estándar DVB-S2 o mejor, el equipamiento propuesto deberá ser capaz de manejar el volumen de tráfico que se obtenga de la modulación más agresiva en las mejores condiciones ambientales que se pueda obtener en el diseño satelital que propone, tanto para los enlaces ascendentes, como para los enlaces descendentes

La red deberá considerar las siguientes características:

Soportar tráfico IP unicast y multicast
Actualizaciones de software y de configuración a través de descargas desde el Centro de Operación de Red (HUB/NOC)
Implementación de software auto-configurable para acelerar el rendimiento, mediante la optimización de la transmisión TCP a través del satélite, entregando una experiencia superior al usuario y al mismo tiempo logrando eficiencia del enlace.
Soporte de firewall a través de listas de control de acceso integrado.
Se deberán considerar todas las licencias de software y actualizaciones necesarias de los productos usados en la instrumentación de la aplicación (HUB/NOC y Terminales) por un periodo de 60 meses.
Se requiere contar con una base de datos redundante y en modo “hot standby” en donde los cambios que se hagan en la base de datos en línea actualicen de forma automática a la base de datos de “standby”.

“El Licitante” deberá presentar un análisis detallado de throughput del tráfico satelital y terrestre el cual mapeé la capacidad propuesta en su solución para soportar los requerimiento de la Red. Con el fin de validar los cálculos satelitales que presenten los licitantes en sus propuestas técnicas y que sus diseños se puedan considerar aceptables, se deberá incluir toda la documentación con fórmulas, parámetros técnicos para el entendimiento de dichos cálculos, tomando como referencia la información de los satélites que se indican en el Sub anexo A de este ANEXO 1 (la documentación del cálculo de enlace debe de explicarse por si sola). Un análisis detallado del cálculo de enlace deberá ser proporcionado explicando cómo lo aplicó al análisis de tráfico. En caso de que el desempeño de la red propuesta por el Licitante Ganador no cubra los requerimientos solicitados en este ANEXO 1, estará obligado a proporcionar el equipamiento necesario y la capacidad satelital adicional que se requiera, hasta lograr la calidad de servicio estipulada en su propuesta de desempeño. A fin de verificar los parámetros de calidad, continuidad y disponibilidad de la Red propuesta por dicho Licitante Ganador: Se utilizarán los resultados obtenidos en las Pruebas de Aceptación (ATP) descritas en este mismo ANEXO 1, o en pruebas adicionales que se realicen por la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, en adelante “LA CSIC” o quien ésta designe.

La propuesta técnica deberá entregarse con la siguiente información:

Descripción general de la Red, detallando de una manera general la solución técnica propuesta por “El Licitante”.

Análisis del dimensionamiento de la Red: Se deberá presentar un análisis detallado del tráfico incluyendo una matriz que relacione el volumen de tráfico y la capacidad requerida para cumplir con los requerimientos de la Red. Adicionalmente se deberá incluir un cálculo satelital detallado referido al análisis de tráfico y a las capacidades y rendimiento de la Red propuesta. Finalmente se deberá describir ampliamente cada uno de los criterios utilizados para el dimensionamiento de la Red y su aportación al desempeño de la Red, así como su impacto en el cálculo satelital y dimensionamiento de todos los equipos y sistemas que integran la Red.

Descripción de la estructura de archivos de variables de entorno (bitácoras) de cada componente de la Red.

Descripción de subsistemas de la Red: Se deberá incluir la descripción de los subsistemas propuestos por “El Licitante”. Como mínimo, los siguientes:

Equipo de banda base del HUB/NOC.
Interfaces del HUB/NOC, incluyendo, entre otros, detalles de IP y protocolos de señalización de voz.
Administración y Gestión de la Red.
Equipo de la Estación Terrena Maestra
Equipo de las Estaciones Terrenas Terminales .
Interfaces de las Estaciones Terrenas Terminales .
Sistemas de Aceleración, Compresión o de Optimización.
Lista de Equipos: una lista de todos los equipos que serán suministrados para el proyecto, incluyendo las refacciones recomendadas y el equipo de medición especializado o herramientas para instalar, probar, operar y mantenerlos actualizados.
Un diagrama lógico y físico de cómo funciona integralmente la Red ofertada, explicando a detalle cada etapa que interviene y sus aportaciones en el desempeño de la Red.
Un diagrama a bloques detallado, mostrando el propósito del equipamiento (hardware), descripción funcional de cada bloque e interacción, observando la existencia de redundancia y conmutación.
Un diagrama detallado de RF que permita mostrar el nivel de la señal en cada punto de las partes a la transmisión y recepción.
Propuesta de Protocolo de Pruebas de Aceptación (ATP) y propuesta de Protocolo de Pruebas Desempeño de la Red (ver Sub Anexo C)
Diagrama de colocación de todos los equipos dentro del espacio físico asignado
Requerimientos y especificaciones de energía eléctrica y aire acondicionado para la instalación y funcionamiento del HUB/NOC

Telecomunicaciones de México en adelante “TELECOMM” proveerá las facilidades de espacio para la instalación de la Antena Maestra y del HUB/NOC, las cuales serán realizada por parte de “El Licitante”, en el Centro Técnico Operativo (CTO), Iztapalapa, Cd. de México, en el edificio Módulo  I, Primer piso. La ubicación detallada de acceso a CTO  y del edificio referido se muestra en el Sub Anexo B

“TELECOMM” permitirá las facilidades y el acceso al personal del Licitante ganador al HUB/NOC las 24 horas del día, durante la instalación, pruebas de aceptación, capacitación para el buen funcionamiento de la Red y comisionamiento de las ETTs. La instalación de las ETTs en cada uno de los sitios remotos la realizará “TELECOMM”.

La Red deberá incluir un sistema de monitoreo en línea, desde el momento en que inicie la instalación de las ETTs, a fin de validar la instalación, el comisionamiento y la operación de cada una de ellas.

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta el desarrollo, aplicación y ejecución del Protocolo de Pruebas de Aceptación (ATP) (ver ejemplo en Sub Anexo C), el cual será la única forma de aceptar la red al Licitante ganador. Obligatoriamente “El Licitante” deberá incluir dentro de su ATP todos los parámetros descritos en el numeral VII del presente ANEXO 1, denominado Sistema de Monitoreo acceso remoto. 

En los primeros días de noviembre de 2012 se llevará a cabo un Protocolo de Pruebas de Desempeño de toda la Red (ver Sub Anexo C) durante el día de mayor tráfico en la Red, en la hora pico y con una concurrencia de ETTs de al menos 80% o las instaladas a esa fecha. “El Licitante” deberá incluir en su propuesta técnica una propuesta de protocolo de pruebas que permita medir el desempeño de toda la Red. El Protocolo de Pruebas de Desempeño de la Red propuesto por el Licitante Ganador podrá ser modificado o complementado por “La CSIC”, o quien ésta designe, y el Licitante Ganador deberá cumplir con dichas modificaciones o complementos.

Adicionalmente, se realizará un Protocolo de Desempeño a las ETTs a fin de evaluar su desempeño, el cual servirá adicionalmente como protocolo de aceptación de cada ETT. Este protocolo se encuentra descrito en el Sub Anexo D.


Inicio anticipado de la instalación de Estaciones Terrenas Terminales.

Con el propósito de iniciar la instalación de 1,000 ETTs en el menor tiempo posible, el Licitante Ganador deberá entregar, instalar y poner en operación, dentro de los primeros 51 días calendario a partir del fallo un pequeño HUB/NOC de arranque cuyo equipamiento deberá posteriormente formar parte del HUB/NOC definitivo, con la capacidad suficiente para configurar y comisionar las 1,000 ETTs dejándolas operativas y con tráfico en tanto se puedan transferir al HUB/NOC definitivo cuando éste ya esté operativo en su totalidad con el ATP revisado y validado por “La CSIC”, o quien esta designe.

Una vez que esté disponible la ETM definitiva, el HUB/NOC definitivo deberá ser capaz de cargar software en forma remota las 1,000 ETTs para cambiar los parámetros técnicos y de acceso definitivos para que puedan proporcionar  los servicios de Internet y Telefonía con los niveles de calidad requeridos en la licitación, por tal razón el Licitante ganador deberá garantizar que dicha actualización se realice de manera centralizada sin intervención alguna en los sitios donde estén instaladas las ETTs.

Para que los trabajos de configuración y comisionamiento que realicen las brigadas de instalación de “TELECOMM”, se lleven a cabo en el menor tiempo posible, "El Licitante" deberá incluir también un sistema o herramienta automatizada como parte del HUB/NOC de arranque que permita el auto comisionamiento y ajuste automatizado de aislamiento de polarización de las ETTs, de igual manera deberá incluir un sistema de monitoreo que permita observar el avance en el proceso de instalación.

Asimismo, el Licitante ganador deberá entregar, en un plazo no mayor de  40  días calendario a partir del fallo,  1,000 ETTs completas y su kit de material de instalación asociado para poder iniciar la instalación en sitio y proporcionar servicios de conectividad en las entidades federativas que se describen en el Sub Anexo K, con objeto de que estas terminales sean instaladas inmediatamente en las localidades determinadas. Se consideran 1,000 terminales ya que son las que podrán ser comisionadas con el HUB/NOC de arranque que operará con una antena de 6.1 metros proporcionada temporalmente por “TELECOMM”.

El Licitante deberá considerar el personal y recursos suficientes para instalar en el sitio designado por “TELECOMM” los equipos del HUB/NOC de arranque y los subsistemas correspondientes incluidos en su propuesta técnica, así como el software asociado. También deberá considerar los recursos suficientes para capacitar, dentro de los 51 días a partir del fallo, a los técnicos de “TELECOMM” que realizarán la instalación y comisionamiento de las ETTs.

Para la integración del HUB/NOC de arranque, “La CSIC” y “TELECOMM” pondrán temporalmente a disposición del Licitante Ganador los equipos que se relacionan a continuación, los cuales deberán ser reemplazados por el HUB/NOC definitivo con el equipo correspondiente provisto por el Licitante Ganador:

Capacidad satelital para iniciar la configuración y puesta en servicio de los enlaces ascendentes y descendentes temporales,
Una antena fija de 6.1 metros de diámetro que opera en la banda Ku estándar con dos amplificadores de potencia de 400 Watts en configuración 1 + 1, que trabajan con frecuencia intermedia de 70 MHz y que ya esté certificada para operar con el satélite designado.
Energía eléctrica regulada y suficiente y capacidad de aire acondicionado suficiente.
Una sala de equipos en las instalaciones de Centro Técnico Operativo (CTO), para alojar los bastidores necesarios y que cumple las condiciones para garantizar la seguridad y operación de los equipos de telecomunicaciones.
Conexión hacia un proveedor de servicios de Internet,
Coordinación con el operador satelital y el soporte técnico para comisionar las ETTs.
Las brigadas suficientes y el equipamiento necesarios para iniciar los trabajos de instalación.
2 Ruteadores 7206VRX, mismos que deberán ser instalados y configurados por “El Licitante ganador”.
2 Firewall ASA5520, mismos que deberán ser instalados y configurados por “El Licitante ganador”.
1 Convertidor de subida sin redundancia.
1 Convertidor de bajada sin redundancia.
10 servidores existentes, con las siguientes especificaciones:


	Marca
	HP 

	Modelo
	Proliant DL 360 G5

	Sistema Operativo
	Windows Server 2003 R2  Standard Edition Service Pack 2

	Procesador
	Intel Xeon CPU E 5420 a 2.5GHz

	Memoria RAM
	4 GB

	Disco Duro
	2 Discos Duros SAS instalados de 72 GB (4 ranuras para disco duro de las cuales dos están instalados)

	CD Drive
	DVD / CD Drive

	Puertos LAN
	4 Puertos LAN Giga bit Ethernet Intel Pro / 1000 PT Dual Port Server Adapter

	Puertos USB
	3 USB Port

	
	

	
	



El Licitante ganador deberá proporcionar equipos compatibles con la RF existente, y podrá verificarlos en la visita técnica programada. Se requiere que "El Licitante" proporcione, entre otros, un sistema redundante de convertidores de Banda L a 70 MHz.


[bookmark: _Toc217455113]I.2.- Ubicación.

[bookmark: _Toc217455114]"El Licitante" debe considerar que el HUB/NOC y el equipo de banda base, convertidores descendentes (D/C), convertidores ascendentes (U/C), amplificador de potencia (HPA), sistema de monitoreo de niveles de RF, antena y LNB serán instalados en el edificio Modulo I, 1er Piso Ala Oriente de CTO  en Iztapalapa Cd. de México.
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[bookmark: _Toc217455118]I.3.- Centro de Operación de Red (HUB/NOC).

“El Licitante” deberá contemplar que los equipos y sistemas que integran el subsistema de banda base de la Red deberán dimensionarse adecuadamente a fin de poder mantener un control de flujo adecuado para que el número de conexiones perdidas en los puntos críticos donde converge tráfico, por ejemplo Switches, Aceleradores o Compresores, en caso de que existan, controladores de tráfico, routers y equipos de seguridad, no sea mayor que el 0.5 % en las horas pico del día de mayor tráfico en la Red. Igualmente a nivel general la pérdida de paquetes en el punto de interconexión de la Red con el proveedor de servicio de Internet no deberá ser mayor a 2 % en la hora pico del día de mayor tráfico en la Red.

El equipamiento deberá considerar capacidad suficiente para administrar la demanda inicial de tráfico de los 11,000 usuarios de la Red y soportar un incremento del 20% en el número de ETTs sin requerir equipamiento ni software adicional al de las ETTs. 

Los switches deberán dimensionarse con un 20% de puertos adicionales disponibles para conectar equipos de administración de ancho de banda, de filtrado de contenidos, monitoreo remoto, pruebas de desempeño, etc. Los puertos del switch deben ser capaces de operar a nivel de Gigabit Ethernet y deberán ser compatibles y/o del mismo fabricante con respecto al de los equipos de protección perimetral de red, ver Sub Anexo E. Este número de puertos adicionales deberá incluir un 5% de puertos de tipo espejo y en ellos se deberá ver reflejado todo el tráfico IP generado de la Red y de las terminales.

La Red deberá tener capacidad de manejar múltiples portadoras descendentes y permitir la modificación de las tasas de transferencia requeridas inicialmente a fin de ajustarse a incrementos de futuras demandas. Estas modificaciones deberán ser a nivel de software configurables hasta 45 Msps sin ningún cambio de hardware. “El Licitante”  deberá indicar la máxima tasa de transferencia obtenida a partir de la disponibilidad de un transponder de 36 MHz de la capacidad satelital asignada al proyecto. Las configuraciones y modificaciones de las tasas de transferencia de las portadoras descendentes deberán ser realizadas de una manera amigable desde el NMS del HUB/NOC.

Para la operación del sistema de gestión de red con sus licencias respectivas, “El Licitante” deberá considerar en su propuesta 8 estaciones de trabajo con pantallas LCD, o mejor, de al menos 42 pulgadas incluyendo soporte de pared y soporte de escritorio, con una resolución mínima de 1366x768 pixeles. También deberá considerar en su propuesta 12 equipos PC para monitoreo y control de la red que permitan monitorear y trazar rutas desde cualquier ETT hacia el HUB/NOC tomando en consideración el diseño de la Red, y un servidor industrial para que funja como repositorio de todos y cada uno de los diferentes registros generados en el HUB/NOC para análisis, de manera enunciativa mas no limitativa, de tráfico, latencia, pérdida de paquetes, billing para uso interno y/o interacción con empresas externas de monitoreo contratadas por “La CSIC”. Todos estos equipos deberán contar con la capacidad suficiente para llevar a cabo las diferentes actividades diarias y de contingencia que deban de realizarse para la operación, supervisión, mantenimiento y almacenamiento de datos de la Red. Así mismo, debe proporcionar un equipo de impresión multifuncional. 

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta 6 analizadores de espectros en las bandas de RF, Banda L y FI (6 KHz a 26.6 GHz), así como un analizador de redes para el monitoreo, supervisión, comisionamiento y operación de la Red, ver el Sub Anexo F.

“El Licitante” debe de incluir el equipamiento, configuración y accesorios necesarios para transportar el servicio de Internet y proporcionar el servicio de telefonía VoIP en el HUB/NOC, incluyendo la provisión, instalación y puesta en operación de un Softswitch de categoría 4 que se interconectará con fibra óptica a un equipo des-canalizador o multiplexor de F.O. a cable coaxial G.703 que a su vez se conectará a un Conmutador DMS-MTX SNESE de la marca Nortel ubicado en el edificio Telepuertos II, Planta Alta en CONTEL, ver Sub Anexo H. 

 “El Licitante” deberá  incluir en su solución del HUB/NOC una herramienta que permita la automatización del proceso de comisionamiento de las ETTs. Este sistema deberá interactuar de manera automática con la base de datos del HUB/NOC satelital y deberá generar un reporte automático final que incluya fecha, día, hora, valores de potencia y otras características principales de la ETT obtenidos al final del comisionamiento a fin de optimizar los tiempos y procesos de instalación requeridos por las brigadas. La propuesta y dimensionamiento de este equipo debe considerar todos los equipos, aditamentos y software requeridos para su correcto funcionamiento, así mismo se deberá especificar la capacidad satelital requerida para su correcto funcionamiento

I.4.- Antena y R.F en el HUB/NOC. 

Los amplificadores de potencia, los convertidores descendentes (D/C), los convertidores ascendentes (U/C) y los LNBs o LNAs deben contar con redundancia con sistema de conmutación automática. Además se deberá proporcionar un convertidor descendente y un convertidor ascendente como equipos de sustitución, en caso de falla de los equipos instalados.

La solución debe contar con un sistema de auto cross-pol y de auto comisionamiento para facilitar el proceso de apuntamiento de las 11,000  ETTs con escalabilidad a 13,200 ETTs. 

La antena que proponga “El Licitante” deberá contar con cuatro puertos, que opere en la banda Ku estándar y extendida y de al menos 11.0 m. de diámetro. En la propuesta deberá incluirse la obra civil necesaria para su instalación, así como la canalización y su interconexión con el sistema de seguimiento automático y con los Amplificadores de Alta Potencia (HPA). Para el detalle del sitio de instalación y características técnicas ver el Sub Anexo G.


La solución integral del Licitante en R.F. deberá considerar:

El LNB o LNA operará de banda Ku estándar y extendida a banda L.
Sistema de seguimiento automático (auto tracking).
Convertidores descendentes (D/C) en configuración N+N en banda intermedia de 70 MHz, ó banda “L”. 
Amplificador de Alta Potencia en banda Ku estándar y extendida, en configuración 1+1 con sistema de conmutación automática, compensación automática de potencia y sistema de monitoreo de niveles de R.F.
Convertidores ascendentes (U/C) en configuración N+1 redundante en banda intermedia de 70 MHz.

I.5.- Estaciones Terrenas Terminales (ETTs).

“El Licitante” debe considerar las herramientas o algoritmos a utilizar que permitan ajustar dinámicamente la modulación o código de corrección de error de los enlaces ascendentes de la Red y que permitan ajustar dinámicamente las tasas de transferencia de las ETTs conforme se modifiquen las condiciones ambientales en los sitios remotos. Estas herramientas o algoritmos pueden ser el LDPC (Low Density Parity Check) o mejor para permitir una mayor sensibilidad en la ETT, ACM (Adaptive Code Modulation) o mejor para ajustar dinámicamente el código de corrección de error así como la modulación del enlace descendente y cualquier otra herramienta que considere que permita ajustar dinámicamente las tasas de transferencia de las ETTs en condiciones ambientales adversas.

Las ETTs que proponga el “El Licitante” deberán modificar su FEC conforme a las condiciones ambientales del sitio remoto y ser capaces de conmutar automáticamente a tasas menores o mayores de transferencia durante diferentes condiciones climatológicas, debiendo regresar a las condiciones de operación originales cuando haya cielo despejado. El cambio de FEC en una ETT en particular debido a atenuación por condiciones ambientales adversas no deberá impactar de ninguna manera el FEC de otras ETTs de otras regiones de la Red y que estén ubicadas en el mismo canal de retorno.

“El Licitante” deberá proponer un IDU inteligente, capaz de activar ruteo dinámico, rutinas y políticas de seguridad, encripción, QoS, etc., el IDU debe ser capaz de actualizarse remotamente.

“El Licitante” deberá Incluir todo el material de instalación para las ETTs que se describe en el Sub Anexo I. Es importante mencionar que 16 de estos equipos deberán estar dimensionados para manejar hasta 15 líneas de usuarios domiciliarios y servicio de Internet comunitario.

El equipo deberá tener compatibilidad con sistemas de comunicación inalámbrica que funcionen en bandas de uso libre, para distribuir la señal de telefonía en la localidad rural como se describe en el Sub Anexo J.

Con el fin de poder conectar en el futuro FEMTOCELDAS a las ETTs, se requiere que la tecnología satelital de transporte IP propuesta sea transparente a equipos celulares para ofrecer servicios convergentes que operan con las tecnologías CDMA, GSM, WIMAX Y WIFI.

 “El Licitante” será responsable de distribuir las ETTs en las bodegas de “TELECOMM” ubicadas en todas las Gerencias Estatales (32) Sub Anexo K, incluyendo los kits de instalación, las cuales deben incluir: antena, herrajes, conectores, cables, accesorios de fijación, sistema de tierras, sistemas de protección por variaciones de voltaje, etc. que se describen con más detalle en el Sub Anexo I y Sub Anexo K. 

El Licitante” deberá proporcionar herramienta básica para configurar, comisionar, programar y registrar  la evidencia de la instalación de las terminales para 111 brigadas. Las especificaciones de esta herramienta básica se describen en el Sub Anexo I “El Licitante” deberá proporcionar en la presentación de su propuesta una muestra de una ETT y un kit de material de instalación completo, así como una lista de herramientas de medición, programación, comisionamiento y registro de la evidencia de la instalación.

Las ETTs deben estar integradas por la unidad externa, incluyendo: antena, LNB, unidad de radio frecuencia, como se muestra en el Sub Anexo G. 

La IDU será conectada a la unidad de intemperie a través de cable IFL utilizando frecuencias de banda L estándar. En caso de que se utilice otra tecnología deberá demostrar la eficiencia de la Red y la conveniencia de ser utilizada.



I.5.1.- Distribución de sitios por entidad federativa en dónde  se instalarán las Estaciones Terrenas Terminales (ETTs).



	
	Entidad Federativa
	CCD´s
	Telefonía Rural
	Total de sitios

	1
	AGUASCALIENTES
	44
	13
	57

	2
	BAJA CALIFORNIA
	47
	81
	128

	3
	BAJA CALIFORNIA SUR
	49
	17
	66

	4
	CAMPECHE
	100
	17
	117

	5
	CHIAPAS
	769
	717
	1486

	6
	CHIHUAHUA
	77
	69
	146

	7
	COAHUILA
	45
	13
	58

	8
	COLIMA
	45
	5
	50

	9
	DISTRITO FEDERAL
	19
	20
	39

	10
	DURANGO
	88
	40
	128

	11
	GUANAJUATO
	313
	132
	445

	12
	GUERRERO
	776
	159
	935

	13
	HIDALGO
	285
	148
	433

	14
	JALISCO
	138
	164
	302

	15
	MEXICO
	322
	397
	719

	16
	MICHOACAN
	269
	124
	393

	17
	MORELOS
	56
	59
	115

	18
	NAYARIT
	78
	36
	114

	19
	NUEVO LEÓN
	65
	25
	90

	20
	OAXACA
	1095
	417
	1512

	21
	PUEBLA
	552
	315
	867

	22
	QUERÉTARO
	88
	130
	218

	23
	QUINTANA ROO
	90
	38
	128

	24
	SAN LUIS POTOSI
	165
	115
	280

	25
	SINALOA
	99
	86
	185

	26
	SONORA
	47
	81
	128

	27
	TABASCO
	53
	82
	135

	28
	TAMAULIPAS
	114
	109
	223

	29
	TLAXCALA
	55
	7
	62

	30
	VERACRUZ
	588
	587
	1175

	31
	YUCATAN
	48
	37
	85

	32
	ZACATECAS
	151
	30
	181

	
	Total
	6,730
	4,270
	11,000





Con la finalidad de mantener las ETTs con el máximo tiempo en servicio el Licitante Ganador deberá entregar un stock de ETTs, incluyendo teléfono IP, equivalente al 5% del total de 11,000 distribuido proporcionalmente a la última columna de la tabla anterior en cada una de las Gerencias Estatales de TELECOMM. Lo anterior para sustentar los tiempos requeridos para la aplicación de la garantía en los casos en que se requiera por daño sufrido en la electrónica de la antena, IDU y/o aparato telefónico de voz IP.


[bookmark: _Toc217455119]I.5.2.- Esquema de Instalación:

“El Licitante” deberá proporcionar en su propuesta un programa de trabajo detallado en el que se reflejen todas las actividades que realizará para poner en servicio la Red que propone. Este programa de trabajo deberá ser totalmente congruente con los compromisos de instalación y puesta en servicio de la Red solicitados en las bases de licitación, en este ANEXO 1 y en sus Sub Anexos. 
Asimismo, “El Licitante” deberá incluir todos los requerimientos que considere indispensables para implementar su programa de trabajo con las especificaciones concretas y detalladas, calendarizándolos a fin de que “TELECOMM” los tenga disponibles en el momento adecuado para que el programa de trabajo de “El Licitante” no tenga retrasos en su implementación.
El lugar definido para la instalación del HUB/NOC, será en la Ciudad de México en las instalaciones de “TELECOMM” en CTO  Iztapalapa.

“El Licitante” deberá considerar en la instalación del HUB/NOC: cableados, ductos, canastillas, etiquetado, etc. bajo un esquema de cableado estructurado (proporcionando los diagramas correspondientes). El equipo del HUB/NOC deberá ser entregado en el Centro Técnico Operativo (CTO), Iztapalapa, Cd. de México, en el edificio Módulo  I, Primer piso. La ubicación detallada de acceso a CTO  y del edificio referido se muestra en el Sub Anexo B.
El Licitante Ganador será responsable de interconectarse con los equipos (routers) de acceso a Internet, cuyo detalle se muestra en el Sub Anexo L.
El Licitante Ganador será responsable de la instalación, configuración, interconexión y puesta en operación de todo el equipo que presente en su propuesta, con excepción de las ETTs que serán instaladas por “TELECOMM”
El Licitante Ganador será responsable de la logística para la entrega del equipo satelital, antenas, bases, herrajes, cables, conectores y accesorios para las ETTs (Estaciones Terrenas Terminales) que deberán ser entregadas en las 32 bodegas de “TELECOMM” del interior de la República, como se detalla  en el Sub Anexo K.
El Licitante Ganador y “La CSIC”, o quien esta designe, serán  responsables de la definición, administración, configuración y asignación del Plan de Direccionamiento IP para la Red Satelital de las 11,000 terminales con capacidad de soportar de 20 a 32 hosts por ETT. 
“TELECOMM” será responsable de la transportación de las ETTs desde sus bodegas hasta los sitios remotos.
[bookmark: _Toc217455120]“TELECOMM” será responsable de la instalación, configuración y comisionamiento de las ETTs, para lo cual el Licitante que resulte ganador deberá realizar 30 comisionamientos en el HUB/NOC en coordinación con personal técnico de "TELECOMM".
 
“El Licitante” proporcionará un servidor con una herramienta de monitoreo mediante SNMP V1 ó V2 para el monitoreo visual de los diferentes equipos de red que forman la solución. Para efectos de los parámetros mas representativos referirse a los descritos en el numeral VII de este Anexo, Sistema de Monitoreo Acceso Remoto

1.5.3 Escalamiento de atención para soporte técnico por parte del Licitante Ganador durante la entrega de equipos e instalación del HUB/NOC.

Para la entrega de todos los componentes de la Red, así como la instalación del HUB/NOC y ETM, el Licitante ganador, deberá:

Proporcionar el proceso de escalamiento y un número telefónico del personal de soporte técnico para la entrega e instalación de la Red.
Proveer un único punto de contacto y escalamiento para que el personal autorizado de “La CSIC”, o de quien esta designe, establezca y dé seguimiento a la solución de problemas y fallas relacionadas con la entrega e instalación de los equipos suministrado por el Licitante Ganador”.
Atender fallas, consultas técnicas, ajustes, reparaciones, configuraciones, reemplazo de partes y, en general, las actividades que se requieran para la instalación de “La Red”.
Analizar y resolver las solicitudes generadas por el personal de “La CSIC”, o de quien esta designe, relacionadas a fallas en la instalación de “La Red”.
Documentar y dar seguimiento a las fallas y/o problemas reportados durante la entrega e instalación.
Escalar en caso necesario al TAC o equivalente de el Licitante Ganador y otras áreas involucradas de el Licitante Ganador, los problemas que por su complejidad técnica requieran de atención especializada. En este caso, el personal de “La CSIC”, o de quien esta designe, permanecerá en contacto permanente con el área escalada a través del mecanismo que el Licitante Ganador y “La CSIC”, o quien esta designe, acuerden.
Proporcionar asistencia técnica remota mediante acceso a Internet o red LAN a “La Red”, o bien a través de instrucciones directas al personal de “La CSIC”, o de quien esta designe, vía telefónica.
Cuando no sea posible ofrecer soluciones definitivas en el plazo inmediato, se aceptarán soluciones temporales a la problemática reportada. El Licitante Ganador acordará con el personal autorizado de “La CSIC”, o de quien esta designe, las fechas de la solución definitiva mediante un plan de trabajo y actividades programadas que documentará el Licitante Ganador.
Elaborar el cierre de reportes a través del formato acordado entre las dos partes, en el cual se informará sobre el diagnóstico y solución aplicada por el Licitante Ganador.

Los eventos, problemas y fallas, se clasifican en:

a) Con afectación a la entrega e instalación. 

b) Sin afectación a la entrega e instalación.

El soporte para el caso de eventos con afectación a la entrega e instalación deberá ser durante las 24 (veinticuatro) horas del día y por el todo el tiempo que se requiera para la solución de los problemas o fallas.

Para los eventos de fallas sin afectación a la entrega e instalación el soporte deberá proveerse al menos de las 8:00 a las 17:00hrs., en días laborales.

Con objeto de que todos los reportes y/o solicitudes de soporte que “La CSIC”, o de quien esta designe, efectúe a “El Licitante ganador” sean atendidos en todo momento, “El Licitante ganador” contará con un Centro de Atención Técnica (Technical Assistance Center, TAC por sus siglas en Inglés) o Call Center, a través del cual se registrarán y atenderán los reportes y/o solicitudes.

“El Licitante ganador” proporcionará el soporte con la finalidad de encontrar y solucionar la falla o el origen de la misma. El Licitante Ganador no intervendrá en los equipos que no sean parte de la Red, tales como fuerza y periféricos ajenos a la Red. Sin embargo, una vez que la falla haya sido solucionada, aun cuando la falla no sea atribuible al Licitante Ganador, éste apoyará verificando que la Red funcione correctamente.


1.5.4.- Resumen del equipamiento principal que conforma la Red RCS – 11 K

Antena maestra de 11 mts . (Instalación, Certificación del Patrón de Radiación y Puesta en Operación)
Sistema de LNA´s o LNB´s y su integración.
Convertidores Ascendentes y su integración.
 Convertidores Descendentes y su integración.
Amplificadores de Alta Potencia y su integración.
Control automático de Potencia y su integración. 
Control de Seguimiento Automático y su integración.
Sistema de Monitoreo Remoto y su integración. 
Guías de Onda, Deshidratador y su integración. .
Servidores y su integración.
Aceleradores y su integración.
Moduladores y su integración. 
Demoduladores y su integración. 
Filtros de Contenidos y su integración. 
Administrador de Red y su integración. 
Softswitch y su integración. 
Gatekeppers y su integración.
Routers y su integración. 
Equipo Terminal Óptico 
Lap-Tops para comisionamiento de ETTs
Analizadores de Espectros
Analizador de Redes
11,000 Kits de instalación
11,000 Estaciones Terrenas Terminales.
Sistemas de última milla wifi
Paneles solares
Teléfonos IP
Licencias para número de usuarios y de aplicaciones
Interfaces y accesorios requeridos y su integración..
Work Station y su integración.
Racks para instalación y su integración.

Todos estos  componentes deberán cumplir con las características  tal y como  se describen dentro de este ANEXO 1 y de sus Sub Anexos.



II.- LAN Enterprise

Todos los servidores y equipos IP que integren la Red deberán estar protegidos contra accesos intrusivos, tráfico no deseado como virus, gusanos, troyanos, spyware, adware, etc. Es importante señalar que “El Licitante”, en lo que respecta a la conexión al servicio de acceso a Internet, proporcionará la conectividad definiendo como punto de demarcación las interfaces Gigabit Ethernet en los routers que él proporcionará en una arquitectura redundante, por lo que “El Licitante” deberá considerar en su propuesta los jumpers (patch cords) de conexión a través de conectores ópticos desde el punto de demarcación hasta la LAN Enterprise.

Todos los equipos que integran la solución IP propuesta por “El Licitante” deberán ser de categoría Carrier Class, con capacidades para manejar la red a nivel Gigabit Ethernet, a fin de manejar adecuadamente los volúmenes de tráfico que se generan dentro de la Red. Todas las conexiones que se realicen entre los equipos que conforman la red IP deberán ser de tipo óptico, entendiéndose entre otros los switches, ruteadores, firewalls, aceleradores, compresores, DNS, modeladores de tráfico, filtros de contenidos, etc.

“El Licitante” deberá incluir dentro de su propuesta un servidor de DNS primario y un servidor secundario. Para ello deberá considerar para efectos de dimensionamiento que el número de conexiones máximo es de 1’300,000 conexiones por segundo en la hora pico y en el día de mayor tráfico en la red. El tiempo máximo para resolver una página deberá ser de 10 ms.

“El Licitante” deberá incluir dentro de su propuesta sistemas y procedimientos de seguridad basado en las mejores prácticas y estándares disponibles a fin de asegurar la integridad de los datos que se transmiten y garantizar la seguridad de la información que se cursa en la Red, la solución de seguridad propuesta deberá permitir la identificación de amenazas internas y/o externas, así como riesgos, además de proponer acciones preventivas y correctivas a desarrollar para cada tipo de evento, deberá asimismo proponer medidas para la administración de equipos, y sistemas involucrados en los procedimientos de seguridad e identificar vulnerabilidades en la Red. El sistema de seguridad deberá tener capacidad para detectar ataques en la RCS 11K y también capacidad para analizar dichos ataques después de haberse detectado y servir de sustento para seguimiento legal. Deberá incluir sus correspondientes actualizaciones de software al menos una vez por año.

“El Licitante” deberá incluir en su propuesta la alternativa de encriptar el tráfico de los enlaces ascendentes y descendentes a fin de evitar accesos no autorizados en la Red, indicando su efecto en el volumen de tráfico efectivo en la Red. 

Se deberá incluir un sistema de autenticación de tipo radius capaz de verificar en el HUB/NOC el acceso y registro de cada uno de los elementos que se integran en la red IP, incluyendo las PC´s, equipos de Red, acceso al NMS, sistema de monitoreo, etc. Referirse al sistema Radius y complementarlo con la autenticación de puertos 802.1X. Adicionalmente se deberá considera que este sistema de autenticación se podría utilizar para validar usuarios en algunas ETTs.

[bookmark: _Toc217455128]II.1.- Optimización del ancho de banda.

“El Licitante” deberá utilizar sistemas, herramientas o aplicaciones para la optimización del segmento satelital a fin de obtener la mayor eficiencia espectral, esto es la mejor relación de Bit/Hertz que permita obtener la mayor tasa de transferencia a partir del segmento satelital disponible para la operación de la Red, mencionando entro otros sistemas de Aceleración, Compresión, Caching, Pre-fetch, reutilización del segmento satelital o métodos de asignación dinámica de niveles de ancho de banda.

Los equipos de Aceleración, Compresión, Caching y Pre-fetch deberán tener la flexibilidad para crecer en forma  modular para manejar el tráfico natural de la Red, el crecimiento por tendencia natural y una posible expansión del 20%, el crecimiento podrá ser vía software o hardware. Estos equipos deberán ser dimensionados con la suficiente capacidad en disco duro, procesamiento, memoria RAM, interfaces a nivel de 1 GB, etc. para soportar el tráfico generado por la red IP y su dimensionamiento deberá ser congruente con los volúmenes de tráfico generados por la Red.

Los sistemas de Aceleración y Compresión, Caching y Pre-fetch que se propongan deberán estar dimensionados teniendo en cuenta que el servicio de HTTP y HTTPS representa el 80% del tráfico en las Redes que se operan actualmente.

Para efectos de evaluación de la calidad del servicio y la percepción de los usuarios de la Red, se deberá considerar que el tiempo promedio para descargar una página WEB será de aproximadamente 8 segundos, lo anterior, conforme a la ITU-T Recomendación G.1010. A fin de verificar el cumplimiento de este parámetro se realizarán pruebas de funcionalidad de la Red utilizando la lista de páginas más visitadas en las redes e-México que se describen en el Sub Anexo M, dichas pruebas se realizarán el día de mayor tráfico en la Red y en la hora pico con una concurrencia de al menos 80% de las ETTs, o las que estén instaladas. Esto dentro del protocolo de aceptación integrado como Sub Anexo D.

A continuación se describen las características de tráfico así como los tiempos de transferencia esperados para la descarga de diferentes archivos en la Red.

Uso concurrente de cualquier combinación de aplicaciones descritas para el modo local y en línea.
Uso intenso en aplicaciones similares por casi todos los usuarios durante horarios matutinos. 
Usos diversos y variados entre los usuarios por las tardes.
Se prevén horas pico de las 8 a las 20 horas.	
Considerando una latencia máxima de 1,400 milisegundos, los tiempos de respuesta máximos en hora pico para la transmisión de información al usuario, serán los siguientes:	
Archivo plano de texto de hasta 100 KB.			3.75 seg.
Archivo plano de texto de hasta 1 MB.			37.5 seg.
Archivo con imágenes, o video “streaming”
de hasta 800 KB					32.5 seg.

A fin de poder elaborar análisis estadísticos del tráfico cursado por estos dispositivos y las ETTs, los sistemas o equipos que integran la Red, ya sean de Aceleración y/o Compresión, deberán entregar bitácoras de tipo comma separated values (CSV) que permitan determinar entre otros datos, el origen y destino de las conexiones, volumen de tráfico enviado y recibido por la ETT, tiempo de navegación, protocolos y puertos accesados, código de terminación de la petición, tiempo de respuesta de petición, y entrega URL solicitada por el usuario, tiempo de conexión, etc. 

En lo que respecta al tráfico virtual obtenido por los sistemas de Aceleración, Compresión, WEB caching, etc., “El Licitante” deberá especificar detalladamente cual es el tráfico total obtenido del segmento satelital disponible para la operación de la Red considerando una tasa de transferencia para cada ETT de 640/256 Kbps, así como el volumen de tráfico obtenido por sus sistemas de Aceleración, Compresión y almacenamiento en caché de WEB, indicando claramente cuál es la aportación de cada uno de estos sistemas en el volumen de tráfico final y en que etapas de la Red se realizan los procesos antes mencionados. El volumen generado por cada uno de dichos sistemas deberá ser indicado como porcentaje de incremento respecto al volumen de tráfico que se obtendría directamente del segmento satelital sin aceleración o compresión. Todos los porcentajes de Aceleración y Compresión que se utilicen en la Red deberán especificarse claramente en el dimensionamiento de la Red. Se deberá indicar cuál es el requerimiento de capacidad de “El Licitante” en cuanto a la capacidad del enlace de Internet, tanto para la capacidad antes de la Aceleración o Compresión que propongan, como para después de aplicar sus sistemas de Aceleración y Compresión.

Adicionalmente deberán indicar el número de equipos requeridos para cada etapa de Aceleración y Compresión, así como las especificaciones técnicas detalladas de cada equipo, que incluyan entre otros rubros la capacidad de procesamiento, almacenamiento, memoria virtual, software requerido, tipo de interfaces, licencias requeridas, etc. Finalmente deberán especificar el tipo de protocolos y aplicaciones que pueden acelerar o comprimir y sus efectos en la percepción de los usuarios finales. Deberán especificar si sus sistemas de Aceleración o Compresión cumplen con algún estándar internacional o es de tipo propietario. 

Para una mayor comprensión del potencial de sus sistemas de Aceleración y Compresión, “El Licitante” deberá incluir en su propuesta un diagrama lógico y físico de cómo funciona integralmente su sistema explicando a detalle cada etapa que interviene y sus aportaciones en el volumen de tráfico que se genera en la Red, tanto a nivel satelital como a nivel terrestre indicando además los puntos críticos en el aumento de flujo de tráfico aportado por sus sistemas o equipos de Aceleración y Compresión. Deberán indicar en qué condiciones de operación sus sistemas de Aceleración y Compresión alcanzan su máximo rendimiento. 

En caso de que el desempeño de la Red propuesto por “El Licitante”, conforme a su dimensionamiento de los equipos de aceleración y/o compresión, no cumpla los parámetros de calidad, disponibilidad y continuidad del servicio comprometidos en la propuesta técnica, esta condición se considerará como una propuesta técnica con vicios ocultos en su diseño, por lo que el Licitante ganador estará obligado a proporcionar a su costo, todos los equipos, sistemas, y software adicionales que se requieran en su caso hasta lograr la calidad de servicio estipulada en su propuesta de desempeño y en su caso el segmento satelital y capacidad de ancho de banda de acceso a Internet necesarios, durante la vigencia del contrato, para lograr los niveles propuestos en su oferta técnica. A fin de verificar los parámetros de calidad, continuidad y disponibilidad de la Red propuesta por “El Licitante”, se utilizarán los resultados obtenidos en las Pruebas de Aceptación (ATP) descritas en el numeral I o en pruebas adicionales que se realicen por “LA CSIC” o quien ésta designe.

“El Licitante” deberá presentar una carta del fabricante de sus equipos de aceleración y/o compresión en el que se describa ampliamente sus capacidades y volúmenes de compresión y aceleración, igualmente se describirán las condiciones óptimas de operación para generar los resultados propuestos.

La Red de Aceleración y Compresión, o bien, el punto de monitoreo deberá tener facilidades para la extracción de bitácoras de información, a fin de obtener datos estadísticos del volumen de tráfico generado por los usuarios de la Red a nivel de IP, se deberá obtener al menos la información descrita en la tabla siguiente:


	Log
	Descripción

	1
	Día de envío - Mes / Día / Año, la fecha en que el log de información fue enviado.

	2
	Hora del envío - Hora / Minuto / Segundo, la hora en que el log de información fue enviado.

	3
	Dirección IP con el formato xxx.xxx.xxx.xxx indicando que el equipo de Aceleración o Compresión ha iniciado la conexión

	4
	La Dirección IP de la computadora remota conectada al equipo de Aceleración o Compresión que  ha enviado una petición de información.

	5
	La Dirección IP de la computadora remota conectada al equipo de Aceleración o Compresión que requirió la URL

	6
	Cantidad de Bytes que descargo el equipo de Aceleración o Compresión desde el WEBSERVER

	7
	Cantidad de Bytes que envío el equipo de Aceleración o Compresión hacia el WEBSERVER

	8
	Cantidad de Bytes que se descargaron fuera del equipo de Aceleración o Compresión desde el WEBSERVER

	9
	Cantidad de Bytes que se enviaron fuera del equipo de Aceleración o Compresión hacia el WEBSERVER

	10
	El tiempo de respuesta que tardo el equipo de Aceleración o Compresión en convertir la URL en IP

	11
	El tiempo que tardo en conectarse al equipo de Aceleración o Compresión o cache del servidor proxy

	12
	Información de problemas de operación del equipo de Aceleración o Compresión.

	13
	El WEBSERVER del cual el log de comportamiento se ha realizado

	14
	El número de Bytes enviados al WEBSERVER

	15
	El número de Bytes recibidos del WEBSERVER



“El Licitante” deberá considerar como parte de su propuesta un servidor de almacenamiento y procesamiento para que a través de él se realice el procesamiento correspondiente para extraer de forma automática las bitácoras de los equipos que contengan la información de facturación (billing), URL solicitada por el usuario origen así como  la información requerida por “LA CSIC”. Como referencia para el dimensionamiento se comenta que el tamaño de las bitácoras extraídos diariamente de los equipos de aceleración que actualmente operan en otra red de “La CSIC” es de aproximadamente 40 GB diarios en el día de mayor tráfico y corresponden a un total de 5,760 usuarios registrados, de los cuales 4,100 generaron dicho tráfico. El servidor propuesto por “El Licitante” deberá soportar un almacenamiento de información de 120 GB por día durante 15 días como mínimo.

De lo anterior se requiere que “El Licitante ganador” dimensione y proporcione el servidor con las características mínimas siguientes:

	Procesador
	2.00GHz, 18M cache, 6.40 GT/s QPI, Turbo, HT, 8C, 1066MHz Max mem. o equivalente

	Administración Integrada
	iDRAC6 Express o equivalente

	Sistema Operativo
	Windows Server®2008SP2, Enterprise Edition, , Incl. 25CALs

	Memoria
	4GB Memory (, 1066MHz, Quad Ranked RDIMMs for 2 Processors, Performance Optimized

	Selector de Discos Duros
	4 discos duros de 300GB 10K RPM Serial-Attach SCSI 6Gbps 2.5in Hot-plug Hard Drive

	Disco Óptico Interno
	DVD-RW Drive, Internal

	Adaptador de Red

	Dual Two-Port Embedded Gigabit Ethernet Controllers


	Cables de Corriente
	NEMA 5-15P to C13 Wall Plug, 125 Volt, 15 AMP, 10 Feet (3m), Power Cord

	Equipo para montar en rack
	Sliding Ready Rails With Cable Management Arm

	Monitor
	Monitor plano de 24 pulgadas, 



El servidor que proporcione “El Licitante” deberá de contar con un equipo externo de respaldo de almacenamiento en disco para ayudar a proteger sus archivos más importantes, mismo que deberá de contar con 6 discos duros extraíbles, instalados de la capacidad de 500GB SAS 15K cada uno y siendo su capacidad máxima de hasta 15 discos duros instalados en su chasis.

III.- Equipo Administrador de Políticas.

A fin de administrar el volumen de tráfico disponible en la Red satelital y garantizar el desempeño de las aplicaciones relevantes que se cursan por la Red, HTTP, HTTPS, FTP, UDP, DNS, SNMP, “El Licitante” deberá incluir dentro de su equipamiento una herramienta de administración e inspección de tráfico que a través de software o equipamiento adicional y administrado por su Sistema de Gestión de Red, tenga capacidad suficiente para administrar todo el tráfico generado por la Red satelital, incluyendo los sistemas de Aceleración y Compresión en su caso.

Esta herramienta permitirá habilitar diferentes tipos de políticas en el uso de la Red y del tráfico generado por los usuarios conectados a cada una de las Estaciones Terrenas Terminales, la herramienta deberá administrar el tráfico disponible utilizando políticas de uso de la Red diurnas y nocturnas, individual, por grupo de usuarios, o a nivel regional o estatal, las políticas se aplicaran a nivel de IP y/o, Mac Address, puertos TCP o UDP y protocolos de la Red. La herramienta será capaz de generar canales virtuales para controlar el uso protocolos o aplicaciones.

La herramienta tendrá la función de analizar todo el tráfico que se cursa por la Red identificando las que son prioritarias para el uso de los usuarios de la Red y clasificándolas a fin de determinar si es un tráfico valido o malicioso.

Esta herramienta deberá realizar y graficar al menos las siguientes funciones:

Clasificar las aplicaciones que compiten por el mismo ancho de banda
Determinar las direcciones IP más demandantes de ancho de banda
Identificar las aplicaciones relevantes de la Red
Identificar las aplicaciones en tiempo real
Identificar el tráfico no deseado (P2P) 
Identificar el tráfico malicioso (Spam, Gusanos, Troyanos, etc.)
Determinar el volumen de tráfico a nivel individual, por dependencia, Entidad Federativa, Subgrupos, etc.
Una vez efectuada la clasificación del tráfico mínimo un STM 4 en la Red la herramienta deberá presentar esta información en forma gráfica y a través de tablas, generando estadísticas de uso de los usuarios de la Red, la cual permitirá tomar decisiones para bloquear, restringir o garantizar la prioridad del tráfico relevante.

Adicionalmente se deberá incluir un equipo reporteador que permita el almacenamiento de información estadística y en su caso de exportar la información histórica en formato de archivo CSV, además deberá proporcionar información estadística a través de tablas y gráficas del uso de la Red por parte de los usuarios, a nivel de protocolos, puertos y páginas. El equipo reporteador deberá tener la capacidad suficiente para almacenar localmente información histórica de la Red por lo menos de los últimos 6 meses y poder generar archivos de respaldo en medios de almacenamiento de estado sólido o de cinta. Deberá garantizar un crecimiento modular mediante software o hardware a fin de eficientar los recursos asignados a la Red.

[bookmark: _Toc217455129]IV.- Subsistema de Mejora de Tráfico y Control.

El subsistema deberá proveer la optimización de la red para maximizar el desempeño de las aplicaciones críticas a través de la calidad en el servicio (QoS), priorización y flexibilidad en la definición de las políticas. Suficiente para soportar el tráfico de la red.

V.- Filtro de Contenidos

“El Licitante” deberá incluir dentro de su equipamiento un subsistema, herramienta o aplicación, ya sea como parte integral de su NMS o externo, que permita el filtrado de contenidos, tanto a nivel puerto, protocolo, pagina o aplicación, incluyendo filtrados dinámicos para horarios diurnos y nocturnos, individual, por grupo de usuarios, o a nivel regional o estatal, los filtrados se podrían aplicar entre otros a nivel de IP, Mac Address, Sub Red, rangos de direcciones IP, tipos de categorías (Chat, juegos, adultos, p2p). etc.

Adicionalmente incluir un equipo reporteador que permita el almacenamiento de información estadística y en su caso de exportar la información histórica en formato de archivo CSV, adicionalmente deberá proporcionar información estadística a través de tablas y graficas del uso de la Red por parte de los usuarios, a nivel de protocolos, puertos y páginas. El equipo reporteador deberá tener la capacidad suficiente para almacenar localmente información histórica de la Red por lo menos de los últimos 6 meses y poder generar archivos de respaldo en medios de almacenamiento de estado sólido o de cinta. Deberá garantizar un crecimiento modular mediante software o hardware a fin de eficientar los recursos asignados a la Red.

El equipo de Filtrado de Contenidos deberá ser dimensionado con la suficiente capacidad para manejar un enlace STM 4 generado por el tráfico de los usuarios de la Red, así como los incrementos por la tendencia de uso anual que su experiencia le indique, más un 20% de capacidad adicional como reserva para el caso de expansión de la Red. El equipamiento propuesto deberá ser capaz de manejar el crecimiento del tráfico cursado en la Red requiriendo únicamente de actualización de software sin necesidad de sustituir o incrementar la infraestructura o plataforma.

Deberá permitir distinguir el flujo de tráfico de paquetes TCP, con esto bloquear tráfico de Internet con contenido inapropiado, incrementar la productividad, quitar las distracciones de Internet, proteger de amenazas entregadas por servicios o aplicaciones de Internet. Para mayor abundamiento sus principales características se describen en el Sub Anexo N.

VI.- Sistema de Gestión de la Red (NMS).

La red satelital debe contar con un Sistema de Administración de la Red, cuya plataforma esté basada en un sistema operativo robusto, amigable, intuitivo y de gran disponibilidad y confiabilidad, el cual permita monitorear el estado de la Red y configurar todos los componentes de la red incluyendo las ETTs y los elementos del HUB/NOC, descarga de software operacional de los componentes de la red, habilitado y deshabilitado de las estaciones remotas, almacenamiento e impresión detallado de las estadísticas del tráfico, diagnóstico de fallas y despliegue de alarmas visuales y audibles, así como que se puedan crear privilegios en los operadores de la red en el satélite a utilizar, entre otros.  También se debe considerar que el NOC de la Red RCS 11K cuente con un sistema operativo robusto, fiable y cuente con protección contra diferentes clases de virus.

La Gestión de la Red, deberá ser de última generación, de tipo amigable y altamente gráfico que permitan visualizar fácilmente los parámetros más representativos de operación de la Red satelital.

La plataforma propuesta deberá ser estable y compatible a nivel de IP a fin de permitir la integración de todos los equipos que forman parte de la Red satelital, por ejemplo, los siguientes subsistemas y equipos: RF, Banda Base, IP, QoS, Contención, Filtrado, Estaciones Terrenas Terminales, etc.

La Gestión de la Red, deberá permitir la creación de Redes virtuales (VLAN). Además de garantizar seguridad perimetral, y detectar comportamientos atípicos de usuarios bajo ciertos umbrales y bloquear los usuarios conflictivos. Así como enviar mensajes de alertas con ciertas categorías.

Entre otras de las funciones requeridas para la gestión de la Red, se mencionan aplicaciones o herramientas que puedan detectar que un usuario está generando tráfico no deseado, tal como SPAM, virus, etc., y tomar medidas preventivas como enviar avisos de estos incidentes y limitar el servicio del usuario hasta que resuelvan el problema.

El NMS, deberá ser capaz de enviar mensajes de alerta y falla a través de SMS y correo electrónico.

VII.- Sistema de Monitoreo acceso remoto

“El Licitante” deberá integrar una herramienta de monitoreo gráfico para WEB (PRTG, MRTG, CACTI, o semejante), basado en un servidor que maneje protocolos SNMP V.1 ó V.2 que no sea intrusivo en la operación de la Red, con un tipo de software con licencias ilimitadas, con capacidad suficiente para procesar y graficar los parámetros más representativos de la operación de la Red, estos equipos deberán ser dimensionados con la suficiente capacidad en disco duro, procesamiento, memoria RAM, interfaces a nivel de 1 GB, etc. Igualmente deberán contar con herramientas o aplicaciones que permitan garantizar la seguridad e integridad de la información, a nivel físico y lógico. Estos equipos tendrán la capacidad suficiente para monitorear los equipos de la Red dimensionados inicialmente y sus futuras expansiones como consecuencia del incremento de tráfico. Los equipos a monitorear son Subsistema de RF, Banda Base, IP, Contención, Filtrado, ancho de banda terrestre de entrada (In), Ancho de Banda terrestre de salida (Out), Cantidad de usuarios con tráfico, uso de memoria y CPU de los diferentes equipos o componentes de la LAN que conforman al HUB/NOC, los equipos de telefonía hasta sus interfaces con el modem satelital, etc. El equipo deberá tener capacidad de monitorear al menos aceleradores, compresores, ruteadores, DNS, LAN del HUB/NOC, Firewall, switches, etc.

La herramienta deberá permitir el acceso remoto vía WEB simultáneamente a 10 usuarios, y tendrá capacidad de administrar y graficar al menos 750 sensores distribuidos en los equipos que conforman los subsistemas de Radio Frecuencia, Banda Base, equipos de optimización de ancho de banda y equipos LAN que conforman al HUB/NOC.

Este sistema podrá ser parte de la Gestión de la Red o un sistema independiente, garantizando en su caso que no interferirá con la operación normal de la Gestión Central de la Red.


Monitoreo de los parámetros más representativos de la operación de la Red satelital.

A fin de evaluar continuamente el desempeño de la Red satelital y de los parámetros de calidad, disponibilidad y continuidad de la Red, “El Licitante” deberá integrar en su propuesta herramientas y/o aplicaciones que permitan medir los parámetros más representativos que se solicitan en este ANEXO 1, mencionando entre otros:

Conexiones perdidas.- Se deberán obtener de la Red IP; servidores de caching, proxies, equipos de aceleración y compresión, firewall y terminales remotas a través de bitácoras, por lo que todos los equipos descritos deberán estar equipados con un sistema o herramienta de extracción y análisis de dichas bitácoras con la suficiente capacidad de CPU, procesamiento y memoria a fin de mostrarlos en el sistema de monitoreo centralizado y en una alternativa de tipo tablero (dashboard).
Paquetes perdidos.- Se deberán obtener de la Red IP, desde el HUB/NOC hacia las ETTs, y desde el Ruteador de frontera hacia Internet, por tal razón la Red deberá contar con herramientas o aplicaciones administradas desde el NMS para extraer, procesar y mostrar la información requerida.
Latencia.- Se deberán medir desde la Red satelital desde y hacia la ETM y las ETTs y desde el Ruteador de frontera hacia Internet, por lo que se deberá de contar con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable.
Tiempo de descarga de las páginas HTTP más utilizadas en la Red.-  Se deberá de contar con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable.
Tiempo de descarga de archivos FTP .- Se deberá de contar con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable.
Tiempo de descarga de videos.-  Se deberá de contar con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable.
Tiempo de respuesta en la resolución de nombres del DNS, número de peticiones hacia el DNS y dominios más solicitados, top 20.- Por lo que el equipo propuesto deberá estar equipado con un sistema de extracción y análisis de bitácoras con la suficiente capacidad de CPU, procesamiento y uso de memoria y mostrarlos en el sistema de monitoreo centralizado y en una alternativa de tipo tablero (dashboard).
Jitter se medirá en la Red satelital y en el punto de acceso a la Central Telefónica DMS-MTX de marca Nortel con que cuenta “TELECOMM”, por lo que se deberá contar con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato grafico y amigable, así como se medirá con herramientas automatizadas capaces de calcular, almacenar y procesar la información a través de un sistema centralizado de monitoreo de la Red y en una alternativa de tipo tablero (dashboard).
Calidad de voz.- Se medirá en el punto de acceso a la Central Telefónica DMS-MTX de marca Nortel con que cuenta “TELECOMM”, por lo que se deberá contar con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable a través de un sistema centralizado de monitoreo de la Red y en una alternativa de tipo tablero (dashboard).
Concurrencia de usuarios en la Red.- Se medirá a través del NMS, por lo que se requiere contar con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable
Capacidad de procesamiento de cada uno de los equipos de la Red.- Se medirá con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable a través de un sistema centralizado de monitoreo de la Red y en una alternativa de tipo tablero (dashboard).
Capacidad de almacenamiento de cada uno de los equipos.-  Se medirá con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable a través de un sistema centralizado de monitoreo de la Red y en una alternativa de tipo tablero (dashboard).
Temperatura interna de los equipos de procesamiento y ruteo donde estén disponibles las bitácoras.-  Se medirá con herramientas automatizadas capaces de medir, almacenar y procesar la información para mostrarla en un formato gráfico y amigable a través de un sistema centralizado de monitoreo de la Red y en una alternativa de tipo tablero (dashboard).
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Como parte de la puesta en operación de la Red, “El Licitante” deberá de considerar un programa de Capacitación para el buen funcionamiento de la Red en idioma español para Instalar, administrar, operar, configurar y proporcionar mantenimiento a el HUB/NOC de la Red, así como para la instalación y comisionamiento de las Terminales Remotas; considerando las funciones de ingeniería, operación, mantenimiento y monitoreo de la Red, por lo que deberá proporcionar material de apoyo para todos los participantes en las diferentes sesiones. Además debe de considerar una guía o manuales de procedimiento de fallas comunes y frecuentes conforme a la experiencia de “El Licitante” ganador.

A efecto de tener una mejor respuesta por parte de “El Licitante ganador”, en lo que se refiere al soporte técnico en la operación y mantenimiento de la Red para cumplir con los niveles de servicio descritos en el numeral XI.- SERVICIO DE SOPORTE TECNICO DE TERCER NIVEL, y dado el tamaño e importancia de la Red, como parte de los servicios se requiere contar con un ingeniero especialista en el HUB/NOC durante el primer año de garantía de los equipos, contado a partir de la recepción de la ETM. 

Objetivos de la Capacitación

Que el operador de la Red satelital tenga el conocimiento y capacidad suficiente para operar, administrar y detectar cualquier problema que se presente en la red satelital, por lo que se requieren los siguientes cursos;

Para instaladores:

“El Licitante” deberá considerar dentro de su propuesta técnica cursos de capacitación para un grupo de 15 instaladores de “TELECOMM” que serán responsables de la instalación de las ETTs, considerando entre otras funciones reconocimiento del lote de material para cada ETT, ejecutar el apuntamiento de antena, ajuste de cross-pol del ODU, configuración y comisionamiento del IDU y habilitación del sitio del cliente final. Este curso se proporcionará en las instalaciones de “TELECOMM”.

Para operadores y supervisores del HUB/NOC:

“El Licitante” deberá considerar dentro de su propuesta técnica cursos de capacitación para un grupo de 15 personas, a fin de que tengan el suficiente conocimiento para instalar, operar, reconfigurar velocidades, habilitar VPNs y dar mantenimiento preventivo y correctivo a todos los equipos que integran el HUB/NOC, incluyendo entre otros subsistemas equipos de contención, filtrado y seguridad perimetral, aceleración y/o compresión. Esta capacitación deberá ser proporcionada en las instalaciones del Licitante ganador de los equipos previó al inicio de todos los trabajos de instalación del HUB/NOC.

Las sesiones de CAPACITACION  impartidas por “El Licitante ganador” deberán contemplar conocimiento: básico y avanzado de tipo Teórico-Práctico, a fin de que el personal participante esté en posibilidades de conocer al detalle todos los componentes del HUB/NOC.

Respecto a los materiales para las sesiones, estos deberán ser producidos y proporcionados por el Licitante ganador de los equipos, en idioma español mediante traducción simple del inglés. Igualmente deberán incluir para cada participante, manuales de operación y mantenimiento, guías de software y datos suplementarios, cada participante debe recibir una impresión de un juego completo de toda la información previo al inicio de cada curso.

Los Programas y contenido de las sesiones de CAPACITACION deberán ser elaborados de manera coordinada entre el Licitante ganador de los equipos, “LA CSIC” y “TELECOMM”, de tal manera que la “LA CSIC” y “TELECOMM” deberán autorizar los programas a entera satisfacción con 15 días hábiles de anticipación al inicio de las sesiones.

El programa de CAPACITACION Teórico-Práctico, además del programa sugerido por el Licitante ganador de los equipos, deberá considerar los aspectos que se muestran a continuación:
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Deberán considerarse el desarrollo de las sesiones introductorias con el fin de garantizar la autonomía operativa del HUB/NOC y ETTs, además de que sirvan también como una base teórica-práctica dentro de la instrumentación de estos, por lo que darán sin lugar a dudas, el conocimiento justo para desarrollar las  sesiones posteriores propuestas por el Licitante ganador de los equipos que deberán poseer un grado mayor de especialización.

Introducción a la funcionalidad del HUB/NOC, deberá incluir tópicos tanto del Centro de Control y Terminales Móviles Satelitales, así como de los sistemas y subsistemas que conforman la interfaz terrestre del HUB/NOC.

Sesión Avanzada.

Para impartir la Sesión Avanzada, el Licitante ganador de los equipos deberá cumplir con las indicaciones mostradas en los objetivos y proponer los programas a detalle para estas, es importante mencionar que para los módulos propuestos se deberá considerar, además de los temas incluidos por el Licitante ganador de los equipos, los tópicos que a continuación se indican:

Arquitectura del sistema que integra al HUB/NOC.
Organización funcional del hardware.
Organización lógica y funcional del software.
Filosofía de diseño lógica y física en hardware y software.
Sistema para la administración y tarificación de los usuarios.
Administrador del sistema del interfaz terrestre del HUB/NOC.
Aspectos de interfaz hombre-máquina.
Configuración del HUB/NOC.
Bases de datos en línea y fuera de línea.
Mantenimiento del hardware.
Solución de problemas en sitio.
Los que considere el Licitante ganador relevantes

Así mismo deberá considerarse de forma precisa la capacitación indicada en el Sub Anexo H.

IX.- Documentación.

El Licitante ganador deberá incluir en su propuesta la entrega en original y dos copias en idioma español de folletos y manuales técnicos de la instalación, operación y administración de los sistemas y subsistemas que forman parte de la solución ofertada, así mismo deberá entregar una memoria técnica de los trabajos realizados en formato electrónico, impreso y firmado en donde se incluyan los aspectos siguientes, siendo enunciativos y no limitativos:

Descripción del proyecto, incluyendo una versión en CD de la instalación de los equipos.
Diagrama final de la solución.
Relación de los bienes utilizados, indicando marca, modelo y descripción.
Resultados de las pruebas operativas efectuadas debidamente requisitadas en el ATP.
Se deberá entregar las licencias de software necesarias de los equipos utilizados en la instrumentación de la aplicación, con una vigencia mínima de cinco años.
Se deberá entregar una póliza de garantía que incluya la reparación o reemplazo de los componentes de red y soporte técnico de la plataforma de procesamiento entregada, con una vigencia de 1 año y con una garantía extendida por 48 meses adicionales.
Se requiere de un Programa Administrador de proyectos, que incluya el desarrollo al máximo detalle de la implementación de esta red para facilitar la administración y seguimiento del cumplimiento en tiempo y modo del Proyecto. 
Entrega de las configuraciones de los equipos que conforman el HUB/NOC.

X.- Cuadro de presentación.

“El Licitante” deberá requisitar el cuadro de presentación que se incluye en la convocatoria,  donde se pueda verificar que su propuesta considera los requerimientos técnicos de la Licitación. Todos los requerimientos enlistados en la Columna de Descripción/Especificaciones  son obligatorios y en caso de no cumplirlos se tomará como una falta de cumplimiento especificada en el punto IV inciso c) de las bases de licitación.


XI- Procedimiento para el reporte de fallas.

XI.1.- Atención y Servicio.

Como parte del proceso para atender los Reportes de Fallas o peticiones de “El Servicio”, “El Licitante ganador” deberá contar con un Centro de Atención Técnica (TAC) y Soporte Técnico, desde el cual se coordinará la ejecución y atención de los Reportes de Fallas, quejas y reclamaciones.



Los diversos servicios del TAC a ser suministrados a “La CSIC”, o a quien esta designe, se describen en la siguiente tabla:

	Ítem
	Servicio
	Descripción del Servicio

	1
	Representante del TAC
	Se creará una cuenta para “La CSIC”. Esta cuenta incluye un perfil en línea, al cual puede tener acceso cualquier empleado de “El Licitante ganador” en todo el mundo, al igual que el estado actual (en tiempo real) de todos los asuntos de la Red. Se asignará un Ingeniero de Red a “La CSIC” como punto único de contacto con “El Licitante ganador”.

	2
	Soporte de Emergencias 24 x 7
	El TAC brindará soporte para emergencias 24 horas al día los 7 días de la semana. “La CSIC”, o quien esta designe, deberá llamar al número del TAC de acuerdo a lo establecido en este ANEXO 1 para solicitar asistencia para todos sus problemas.

	3
	Informe CCR
	Toda la actividad de soporte para la Red durante el anterior mes estará disponible en la página Internet de soporte en tiempo real, para su revisión por parte de “La CSIC”, o de quien esta designe. Se mantendrá un historial de los reportes generados.

	4
	Boletines de servicio al Cliente
	“El Licitante ganador” suministrará Informes de Servicio (CSB) a “La CSIC”, o a quien esta designe, periódicamente para informarle acerca de problemas que han sido reportados en la Red, el estado actual de las correcciones de dichos problemas, o procedimientos operacionales para solucionar dichos problemas. Los CSB’s también contendrán información adicional que no se encuentra en la documentación actual de “la Red”, que podría facilitar la operación de “La Red” y que estará disponible en la página Internet.

	5
	Boletines de nuevas versiones de productos
	Los boletines de nuevas versiones estarán disponibles en la página Web del TAC a medida que estén disponibles. Estos boletines ofrecerán una actualización de futuras versiones, al igual que información sobre nuevas versiones.

	6.
	Soporte de mantenimiento preventivo.
	El personal en sitio suministrará mantenimiento preventivo y/o para resolver cualquier asunto pendiente. 

	7.
	Actualizaciones de documentación
	“El Licitante ganador” suministrará a “La CSIC”, o a quien esta designe, actualizaciones de la documentación estándar de “La Red” en un CD-ROM y en la página Internet. Estas actualizaciones coincidirán con las principales nuevas versiones del software, incluyendo un juego de documentos. “La CSIC”, o quien esta designe, podrá solicitar hasta cinco juegos adicionales de documentos.

	8
	Actualizaciones de software libre de costo
	Periódicamente, “El Licitante ganador” publicará nuevas versiones de software y actualizaciones, las cuales se despacharán según sea necesario para resolver problemas, ofrecer una mayor funcionalidad, mejorar el rendimiento, o simplemente para permanecer actualizado con la versión más reciente de software de terceros. “El Licitante ganador” mantendrá el software compatible con el software de terceros con el fin de mantener esta compatibilidad, las nuevas versiones y las actualizaciones de software de “El Licitante ganador” incluirán, de ser necesario, el software de terceros.



Visión general de la Organización de Servicios Técnicos.

XI.2.- Objetivo del Centro de Atención Técnica (TAC)

Un elemento esencial en el suministro de un servicio de calidad a todos los clientes es el TAC. El objetivo del TAC es cumplir con las necesidades y expectativas de los clientes. El TAC constituirá la interfaz entre “La CSIC”, o quien esta designe, y “El Licitante ganador”, y estará disponible 24 horas al día, 7 días a la semana, para aspectos de Severidad 1, según se define en la Sección de clasificación de eventos. Los Servicios de Soporte Técnico a ser suministrados por el Ingeniero de Red están definidos en la Sección de procedimiento para reporte de fallas. “La CSIC”, o quien esta designe, recibirá información acerca de su Ingeniero de Red asignado o remoto, de ser aplicable. “La CSIC”, o quien esta designe, típicamente se pondrá en contacto con su Ingeniero de Red, utilizando el número telefónico del TAC suministrado. De igual manera, este número pondrá en contacto a “La CSIC”, o quien esta designe, con el Ingeniero de turno en caso de un problema con Severidad 

XI.3.- Papel del Ingeniero de Red.

Para aquellos problemas que el personal operativo y de mantenimiento de “La CSIC”, o de quien esta designe, no pueda resolver por su propia cuenta, la asistencia del personal del TAC estará disponible vía telefónica o a través de Internet. Las tareas a ser desarrolladas por el TAC son las siguientes:

Ayudar a “La CISC”, o a quien esta designe, a resolver aspectos operacionales muy críticos (Severidad 1), a través del personal de Soporte Técnico del TAC, disponible 24 horas al día. En horas no hábiles, los tiempos típicos de respuesta son de 20 minutos después de recibirse la llamada.
Ayudar a “La CSIC”, o a quien esta designe, en el aislamiento de fallas y en la determinación del problema, tanto para software como para hardware. No obstante, las reparaciones de hardware no están incluidas en los servicios técnicos aquí indicados. Al recibo de la solicitud de “La CSIC”, o de quien esta designe, el Ingeniero de Red asignará un número de Informe de Caso al Cliente (CCR) en el momento de la llamada, número que se utilizará para hacer seguimiento a la llamada a través del proceso de solución del problema.
Hacer un diagnóstico remoto a través de la conexión remota a los servidores de “La Red”. A través de esta conexión, “El Licitante ganador” podrá evaluar la base de datos de configuración, al igual que los registros de eventos y los registros de aislamiento de fallas. “La CSIC”, o quien esta designe, deberá administrar el acceso para cualquier conexión remota, según se define en la Sección de recursos de comunicación.
Aceptar solicitudes para servicios adicionales de Red, según sean necesarios.


XI.4- Recursos de la Organización de Servicios Técnicos.

Para cumplir con las necesidades de soporte de sus Clientes, el TAC deberá contar con instalaciones de prueba para cada uno de los productos del fabricante de la solución satelital propuesto por “El Licitante ganador”. Estas instalaciones deberán estar totalmente dotadas de hardware, software y equipos de prueba. Las instalaciones de prueba permiten al Ingeniero de Red simular las condiciones de operación de la Red en forma local, dentro de un ambiente de laboratorio. Adicionalmente, el Ingeniero de Red deberá tener acceso a otros recursos dentro de la organización de “El Licitante ganador”, incluyendo los grupos de ingeniería de desarrollo de hardware y de software, de ser necesario, para suministrar asistencia en el diagnóstico y en la solución de los problemas de la Red.

XI.5.- Informe de Casos de Cliente (CCR – Customer Case Reports).

Para hacer el seguimiento a los problemas y consultas de “La CSIC”, o quien esta designe, “El Licitante ganador” utilizará una herramienta de base de datos avanzada donde conserve metódicamente los registros de configuración de todos los equipos y software que conforman la red, así mismo estos registros deberán ser permanentemente actualizados. Todo el personal del TAC deberá estar entrenado en la operación y utilización de esta herramienta activamente para hacer seguimiento a todos los asuntos de la Red. El Ingeniero de Red deberá conservar registros de la configuración de los equipos y software de la Red que le permita responder oportunamente a los problemas o fallas que se presenten.

XI.6.- Página Web.

El TAC deberá tener su propia página Web en Internet. La página Web contendrá información específica de los productos y de la Red. La página Web se actualizará periódicamente para incluir una lista de preguntas frecuentes (FAQ) sobre problemas comunes relacionados con la operación de los productos de “El Licitante ganador”, informes mensuales de CCR’s abiertos y cerrados, al igual que otros tipos de información. 



XI.7.- Metodología para la Solución de Problemas.

En el momento en que “La CSIC”, o quien esta designe, identifique un problema se pondrá en contacto con el TAC, y el personal del Centro de Atención deberá verificar el problema y lo clasificará, asignándole un nivel de severidad. El Centro de Atención generará un CCR y lo escalará al Ingeniero de Red apropiado para la identificación del problema y la aplicación de procedimientos de aislamiento de fallas.


XII.- Servicio de soporte técnico de tercer nivel.
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XII.1.- Alcance.

“El Licitante ganador”, proporcionará el Servicio de Soporte Técnico de Tercer Nivel para la Red en CTO Iztapalapa, Cd. México, las 24 hrs. del día, los 365 días del año, durante 60 meses. Se define como Soporte Técnico de Tercer Nivel a todas aquellas actividades, problemas o fallas que no encuentren solución en el Primer y Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe, los cuáles serán atendidos como sigue:


Primer Nivel:	Personal Técnico de operación de “La CSIC”, o de quien esta designe.

Segundo Nivel:	Personal Técnico de Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe.



XII.2.- Cobertura del Servicio.

La cobertura del servicio de soporte de tercer nivel incluye todos los componentes y actividades que forman parte de a Red y que fueron provistos por “El Licitante ganador” 

Específicamente, el servicio de soporte de tercer nivel comprende:

Proveer un solo punto de contacto para el personal autorizado de Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe para el establecimiento, seguimiento y/o la solución de problemas y fallas relacionadas con la Red.
Diagnóstico de fallas, consultas técnicas relacionadas a fallas de la Red, ajustes, reparaciones, configuraciones, reemplazo de partes y, en general, las actividades que se requieran para recuperar el servicio y las condiciones normales de trabajo de la Red.
Analizar y resolver las solicitudes de asistencia generadas por el personal autorizado de Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe, relacionadas a fallas de la Red.
Documentar y dar seguimiento a las fallas y/o problemas escalados al Servicio de Soporte Técnico de Tercer Nivel.
Escalar en caso necesario al Centro de Atención Técnica (TAC) de “El Licitante ganador” y/o áreas involucradas de “El Licitante ganador”, los problemas que por su complejidad técnica requieran de atención especializada. En este caso, el personal autorizado de Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe, permanecerá en contacto permanente con el área escalada a través del mecanismo que las partes acuerden.
Asistencia técnica remota mediante acceso vía Internet o Red LAN a “La Red”, o bien a través de instrucciones directas al personal de “La CSIC”, o de quien esta designe, vía telefónica.
Cuando no sea posible ofrecer soluciones definitivas, se realizarán soluciones temporales a la problemática reportada. “El Licitante ganador” acordará con el personal autorizado de Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe, las fechas de la solución definitiva para los casos en que establezcan soluciones temporales, mediante un plan de trabajo y actividades programadas que documentará “El Licitante ganador”.
Cierre de reportes a través del formato acordado entre las dos partes, en el cual se informará sobre el diagnóstico y solución aplicada por “El Licitante ganador”.

Los eventos, problemas y fallas, se clasifican en: a) con afectación al Servicio o a la Facturación (Prioridad 1) y b) sin afectación al Servicio o a la Facturación (Prioridades 2 y 3).

El alcance de el servicio de soporte de tercer nivel para el caso de eventos con afectación al Servicio o la Facturación (Prioridad 1) será las 24 (veinticuatro) horas del día los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año.

Para los eventos de fallas sin afectación al Servicio o la Facturación (Prioridades 2 y 3), “El Servicio” se proveerá de las 8:00 a las 17:00hrs., en días laborales.

Las situaciones de Prioridad 1 y Prioridades 2 y 3 se regirán de acuerdo a los criterios establecidos en la Sección de clasificación de eventos.

Con objeto de que todos los reportes y/o solicitudes de soporte de tercer nivel que “La CSIC”, o quien esta designe, efectúe a “El Licitante ganador” sean atendidos en todo momento, “El Licitante ganador” contará con un TAC  o Call Center, a través del cual se registrarán y atenderán los reportes y/o solicitudes de soporte de tercer nivel con base en los Tiempos y Procedimientos que se detallan más adelante. También, “El Licitante ganador” brindará el soporte de tercer nivel cuando la Red o alguno de sus componentes sufran alguna falla o problema, en hardware y/o en software, que no permita su correcto funcionamiento y que no haya podido ser resuelto por el Primer y Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe. Para ello, “El Licitante ganador” asistirá a “La CSIC”, o a quien esta designe, a realizar todos los ajustes, reparaciones, configuraciones y reemplazo de las partes.
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Los diversos Niveles de Severidad, desde el mayor hasta el menor, se muestran a continuación:

	Nivel de Severidad
	Descripción
	Clasificación de Eventos

	Severidad 1
(Crítica)
	Caída de Red Parcial o Total/situación relacionada con seguridad.
	Prioridad 1

	Severidad 2
(Mayor)
	Problema que podría resultar en un evento de Severidad 1 si no se corrige.
Problema operacional recurrente.
	Prioridad 2

	Severidad 3
(Menor)
	Preguntas técnicas/solicitud de versión futura/problema aislado.
Los problemas serán resueltos en una futura versión del software y/o hardware.
	Prioridad 3
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Se define como de Severidad 1 cualquier falla en la Red que resulte en una pérdida de servicio de la Red o que la Red o cualquiera de sus componentes no se encuentren en condiciones operativas y requieran de una corrección inmediata. El criterio que se considera para reportar fallas con afectación es la caída de la Red y/o situación relacionada con seguridad.

Caída de la Red
Situación relacionada con seguridad
Pérdida total y/o parcial del Servicio
Re-inicializaciones automáticas frecuentes
Retransmisiones o pérdidas mayores al 20% de los paquetes de datos transmitidos
Eventos que afectan el servicio del 20% o más de las ETTs
El 20% o más de las transacciones de datos o el establecimiento de llamadas fallan.
Pérdida o degradación del servicio de la Red que afecte sus operaciones
Cualquier condición que represente un peligro para la seguridad del personal

Cualquier problema con Severidad 1 (Crítica) que se pueda evitar o resolver de forma temporal será considerado con Severidad 2 (Mayor).
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Se define como de Severidad 2 cualquier pérdida de redundancia, capacidad o recurso de la Red que tenga el potencial de afectar el servicio. Los criterios claves que se consideran para reportar emergencias de Severidad 2 y que podrían resultar en un evento de Severidad 1 si no se corrige son:

Pérdida de redundancia.
Fallas en un nuevo parche aplicado o de una solución a un problema existente.
Pérdida de la supervisión y/o Gestión
Pérdida de capacidad o recursos de la Red.
Cualquier condición que pudiera representar daños potenciales a la propiedad

Un problema con Severidad 2 (Mayor) que se pueda evitar o solucionar temporalmente será considerado con Severidad 3 (Menor).
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Un problema con Severidad 3 es aquel que no es de Prioridad 1 (Crítico) ni Prioridad 2 (Mayor). Los criterios claves para clasificar un evento con Severidad 3 son:

Pérdida de paquetes de datos menores de los 20%
Errores en paquetes de datos 
Un diagnóstico de falla que no afecte a la operación.
Alarmas en los equipos no urgentes.
Tasas de error que podrían reflejar un problema potencial.
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XII.7.- Tiempos de Respuesta y Recuperación del Servicio.

Los Tiempos de Recuperación del Servicio resultado de una solicitud de soporte de tercer nivel por parte de “La CSIC”, o de quien esta designe, serán medidos desde el momento que el personal técnico de “El Licitante ganador” recibe el Reporte o Solicitud hasta que el personal de “El Licitante ganador” recupere el servicio e informe al personal de “La CSIC”, o de quien esta designe.

“El Licitante ganador” proporcionará el Proceso de Escalación y un número telefónico del personal de Soporte Técnico de Tercer Nivel en el cual deberán recibirse y atenderse todas las llamadas las 24 horas del día los 365 días del año.

La información necesaria para realizar una solicitud del Servicio de Soporte Técnico de Tercer Nivel será:

Nombre de la estación y sistema con falla o problema.
Descripción de la falla o problema (Severidad).
Equipo Hardware o Software presumiblemente con falla o problema
Acciones emprendidas por “La CSIC”, o quien esta designe, y sus resultados.
Número de control de “La CSIC”, o quien esta designe
Nombre y teléfonos del personal de “La CSIC”, o de quien esta designe responsable del seguimiento.

Los tiempos de Respuesta y Recuperación del Servicio para solicitudes de soporte de tercer nivel se establecen de acuerdo a la clasificación de Severidades arriba indicada.

Basado en el párrafo anterior, los Tiempos de Respuesta y Recuperación del Servicio desde que “El Licitante” documenta un reporte de falla (CCR - Customer Case Report) son:
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El objetivo del Soporte Técnico de Tercer Nivel es restablecer la Red y/o identificar el inconveniente y tomar acciones correctivas. “El Licitante ganador” usará todos los medios razonables para restablecer la Red y el servicio en un periodo no mayor a 2 horas, a partir de la apertura del CCR.

En casos de Severidad 1, “La CSIC”, o quien esta designe, debe de permitir a “El Licitante ganador” tener el acceso remoto a la red dentro de 15 minutos a partir de la solicitud de soporte técnico. Caso contrario, los tiempos de respuesta al problema empezarán a contar a partir del momento en que este acceso fue concedido por parte de “La CSIC”, o de quien esta designe.

Las siguientes son las escalaciones para este nivel de Severidad 1.

	Nivel
	Tiempo desde Apertura de CCR (Customer Case Report)
	Personal involucrado
	Acción requerida

	1
	5 minutos
	Centro de Atención/ Ingeniero de Soporte 
	Abrir CCR (Customer Case Report), documentar el problema, notificar al Ingeniero de Red

	2
	20 minutos
	Ingeniero de Red/ Ingeniero de Soporte 
	Trabajar con “La CSIC”, o con quien esta designe, para resolver el problema

	3
	45 minutos
	Gerente de Sección o equivalente
	Apoyo al Ingeniero de Red y suministro de recursos adicionales según se requiera. Informar al TAC, a la Administración y al Gerente del Programa, según sea necesario.

	4
	90 minutos
	Director TAC, participación de Gerente del Programa o equivalente
	Se requiere que Ingeniería de Desarrollo revise la situación con el Gerente del Programa. El Gerente del Programa revisa la situación con “La CSIC”, o con quien esta designe.

	5
	2 horas
	Operaciones Internacionales o equivalente
	El Vicepresidente de Operaciones Internacionales examina la situación y suministra recursos adicionales de ser necesario, estima el tiempo para resolver el problema y escala a Administración de Alto Nivel.

	6
	4 horas
	Vicepresidente de Aseguramiento de Calidad o equivalente
	El Vicepresidente de Aseguramiento de Calidad examina las acciones tomadas, determina si se requiere de medidas adicionales y se pone en contacto con los ejecutivos de “La CSIC”, o de quien esta designe, para revisar las acciones tomadas por “El Licitante ganador”.




En casos de Severidad 2, cualquier falla debe ser resuelta dentro de las 24 horas siguientes a partir de la apertura del CCR, con una alternativa, un parche, reemplazo de componentes, o un plan alterno el cual haya sido acordado con “La CSIC”, o con quien esta designe. 

“El Licitante ganador” usará todos los medios razonables para restablecer la falla en un periodo no mayor a 24 horas a partir de la apertura del CCR. Si el problema original se resuelve con un equipo temporal o un parche, el CCR original deberá cerrarse y abrirse un nuevo CCR a un Nivel de Severidad inferior para hacer seguimiento a la solución definitiva del problema.

En casos de Severidad 2, cuando sea requerido por “El Licitante ganador” para la atención al problema, “La CSIC”, o quien esta designe, debe de permitir a “El Licitante ganador” el acceso remoto a la red dentro de 15 minutos a partir del pedido de soporte técnico. En caso contrario, los tiempos de respuesta al problema empezarán a contar a partir del momento en que este acceso fue concedido por parte de “La CSIC”, o de quien esta designe.

Las siguientes son las escalaciones para este nivel de Severidad 2.

	Nivel
	Tiempo desde Apertura de CCR (Customer Case Report)
	Personal involucrado
	Acción requerida

	1
	5 minutos
	Centro de Atención/ Ingeniero de Soporte
	Abrir CCR, documentar el problema, notificar al Ingeniero de Red.

	2
	30 minutos
	Ingeniero de Red
	Trabajar con “La CSIC”, o con quien esta designe, para resolver el problema.

	3
	4 horas
	Supervisor de Sección o equivalente
	Apoyo al Ingeniero de Red y suministro de recursos adicionales, según se requiera. Informar al TAC y al Gerente del Programa, según sea necesario.

	4
	8 horas
	Director del TAC, Gerente del Programa o equivalente
	Se requiere que Ingeniería de Desarrollo revise la situación con el Gerente del Programa. El Gerente del Programa revisa la situación con “La CSIC”, o con quien esta designe.

	5
	24 horas
	Operaciones Internacionales o equivalente
	El Vicepresidente de Operaciones Internacionales examina la situación y suministra recursos adicionales, de ser necesario; estima el tiempo para resolver el problema, y escala a Administración de Alto Nivel.

	6
	48 horas
	Vicepresidente de Aseguramiento de Calidad o equivalente
	El Vicepresidente de Aseguramiento de Calidad examina las acciones tomadas, determina si se requiere de medidas adicionales, y se pone en contacto con los ejecutivos de “La CSIC”, o de quien esta designe, para revisar las acciones tomadas por “El Licitante ganador”.




[bookmark: _Toc217394028][bookmark: _Toc217455156]En casos de Severidad 3, como por ejemplo:

Un componente del HUB/NOC se reinicia, sin implicar pérdida de la Red.
Implementación inadecuada de un nuevo protocolo que es soportado por “El Licitante ganador” sin afectación al servicio.

la condición de falla o problema deberá ser acordada y manejada entre el personal de Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe, y el personal de Soporte Técnico de Tercer Nivel de “El Licitante ganador”, dentro de los 10 días siguientes a partir de la apertura del CCR, mediante un parche o una solución definitiva aceptada por “La CSIC”, o quien esta designe. Si la solución es temporal o un parche, deberá cerrarse el CCR original y abrirse un CCR nuevo para hacer seguimiento y planear e implementar la solución definitiva. 

En casos de Severidad 3, cuando sea requerido por “El Licitante ganador” para atención al problema, “La CSIC”, o quien esta designe, deberá permitir a “El Licitante ganador” tener el acceso remoto a la red dentro de 15 minutos a partir de la solicitud de soporte técnico. En caso contrario, los tiempos de respuesta al problema empezarán a contar a partir del momento en que este acceso fue concedido por parte de “La CSIC”, o de quien esta designe.

Las siguientes son las escalaciones para este nivel de Severidad 3:


	Nivel
	Tiempo desde Apertura de CCR (Customer Case Report)
	Personal involucrado
	Acción requerida

	1
	5 minutos
	Centro de Atención/ Ingeniero de Soporte
	Abrir el CCR, documentar el problema, asignar CCR al Ingeniero de Red.

	2
	24 horas
	Ingeniero de Red
	Trabajar con “La CSIC”, o con quien esta designe para resolver el problema

	3
	48 horas
	Gerente de Sección o equivalente
	Apoyo al Ingeniero de Red y obtener recursos adicionales según se requiera. Informar a la Gerencia del TAC y al Gerente del Programa, según sea necesario.

	4
	5 días
	Director del TAC, participación del Gerente del Programa o equivalente
	El TAC determina si se requiere de Ingeniería de Desarrollo y revisa la situación con el Gerente del Programa. El Gerente del Programa revisa la situación con “La CSIC”, o con quien esta designe.

	5
	10 días
	Operaciones Internacionales o equivalente 
	El Vicepresidente de Operaciones Internacionales examina la situación y suministra recursos adicionales de ser necesario, estima el tiempo para resolver el problema, y escala a Administración de Alto Nivel.



[bookmark: _Toc35253758]En el caso de preguntas técnicas, solicitudes de actualización de software y solicitudes de futuras características como:

Respuestas a preguntas técnicas cubiertas por la documentación existente de “El Licitante ganador”.
Fechas de disponibilidad de actualizaciones de software.
Si se han de incluir nuevas características en versiones futuras.
La investigación por fuera de la documentación de “El Licitante ganador”, la programación de actualizaciones de software (incluyendo visitas al campo, de ser aplicable) y la programación de nuevas características en futuras versiones, requieren de la apertura de un nuevo CCR y de la preparación de un plan.

aplicará la siguiente tabla de tiempos y escalación:
	Nivel
	Tiempo desde Apertura de CCR (Customer Case Report)
	Personal involucrado
	Acción requerida

	1
	5 minutos
	Centro de Atención
	Abrir CCR, documentar el problema, asignar CCR al Ingeniero de Red.

	2
	3 días
	Ingeniero de Red
	Trabajar con “La CSIC”, o con quien esta designe, para resolver el problema

	3
	7 días
	Gerente de Sección o equivalente
	Apoyo al Ingeniero de Red y obtención de recursos adicionales, según se requiera. Informar a la Gerencia del TAC y al Gerente del Programa, según sea necesario.

	4
	15 días
	Director del TAC, participación del Gerente del Programa o equivalente
	El Director del TAC determina si se requiere de Ingeniería de Desarrollo y revisa la situación con el Gerente del Programa. El Gerente del Programa revisa la situación con “La CSIC”, o con quien esta designe.



[bookmark: _Toc35253759][bookmark: _Toc217394029][bookmark: _Toc217455157]Compromiso de “El Licitante ganador” en Cuanto a una Solución Permanente a un Problema al cual se le dio una Solución Temporal.

En caso de haber recurrido a una medida temporal para la solución de una falla o problema se abrirá un CCR  que consistirá de un plan que incluya fechas aprobadas por “La CSIC”, o quien esta designe, y un registro de la implementación del plan, como sigue:

Un resumen del programa y referencias a anteriores CCR’s, de ser aplicable.
Nombre de la persona responsable por el desarrollo del plan (podría ser o no un empleado del TAC).
Fechas de cumplimiento del plan, fecha de conclusión real y de aprobación.
Ubicación del plan si no está identificado dentro del CCR (número de documento de control, de ser aplicable).
Nombre del personal de “La CSIC”, o de quien esta designe, que aprueba el plan.
Nombre de la persona responsable por la implementación del plan (podría ser o no un empleado del TAC).
Fechas reales de terminación.
Nombre del personal de “La CSIC”, o de quien esta designe, que reconoce la conclusión del plan y que autoriza el cierre del CCR.
En caso de que “El Licitante ganador” dictamine que para normalizar “La Red” o dar una solución definitiva a un problema o falla es necesario realizar el desarrollo de un parche o nueva versión de Software y/o cambio o incorporación de algún nuevo elemento de Hardware o Software, “El Licitante ganador”, primeramente restaurará el Servicio de la manera más eficiente, si este fuera el caso y de manera temporal, para posteriormente acordar con el área de Evaluación y Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe, un plan de trabajo encaminado a normalizar la Red mediante las acciones correspondientes que permitan alcanzar una solución definitiva.

	

Nivel
	Tiempo desde Apertura de CCR (Customer Case Report)
	Personal involucrado
	Acción requerida

	1
	5 minutos
	Centro de Atención
	Abrir el CCR, documentar el problema, asignar CCR al Ingeniero de Red.

	2
	5 días
	Ingeniero de Red
	Trabajar con “La CSIC”, o con quien esta designe, para resolver el problema.

	3
	10 días
	Gerente de Sección o equivalente
	Apoyo al Ingeniero de Red y obtención de recursos adicionales, según se requiera. Informar a la Gerencia del TAC y al Gerente del Programa, según sea necesario.

	4
	15 días
	Director del TAC, participación del Gerente del Programa o equivalente
	El Director del TAC determina si se requiere de Ingeniería de Desarrollo, y revisa la situación con el Gerente del Programa. El Gerente del Programa revisa la situación con “La CSIC”, o con quien esta designe.

	5
	20 días
	Vicepresidente del TAC, Vicepresidente de Satisfacción al Cliente o equivalente
	El Vicepresidente del TAC examina la situación y suministra recursos adicionales de ser necesario; estima el tiempo para la solución y escala a la Administración de Alto Nivel.




[bookmark: _Toc33545597][bookmark: _Toc35253761][bookmark: _Toc217394030][bookmark: _Toc217455158]XIII.- Responsabilidades de “TELECOMM”

[bookmark: _Toc35253767][bookmark: _Toc217394036][bookmark: _Toc217455164]XIII.1.- Acceso.

“TELECOMM” proporcionará al personal de “El Licitante ganador” acceso remoto y físico al sitio y a la Red en la medida que sea necesario para proporcionar el servicio de soporte técnico de tercer nivel

“TELECOMM” también proporcionará las facilidades necesarias al personal de “El Licitante ganador” y en caso necesario un espacio de trabajo adecuado cerca de la Red durante la duración de las actividades del servicio de soporte técnico de tercer nivel.

“El Licitante ganador” se compromete a adherirse a las Normas de Seguridad de “TELECOMM”.
[bookmark: _Toc35253768][bookmark: _Toc217394037][bookmark: _Ref217451151][bookmark: _Toc217455165]
XIII.2.- Recursos de Comunicación.

“TELECOMM” proporcionará medios de comunicación, tales como líneas telefónicas, acceso a Internet, vía e-mail o browser a solicitud del personal de “El Licitante ganador”, siempre que sean de ayuda para el desarrollo o ejecución del soporte técnico de tercer nivel a la Red y durante la realización de las actividades de atención de fallas de la misma. Su uso podrá ser, entre otros, para:

Administración de acceso remoto, necesario para establecimiento del enlace de datos con “El Licitante ganador” y con el propósito de diagnóstico remoto, carga y descarga de software, etc.
Coordinar pruebas de la Red necesarias para verificar y reparar problemas.
Consultas necesarias para establecer comunicaciones por voz y correo electrónico (e-mail) con los Centros de Soporte de “El Licitante ganador”.
[bookmark: _Toc35253769][bookmark: _Toc217394038][bookmark: _Toc217455166]

[bookmark: _Toc33545598][bookmark: _Toc35253773][bookmark: _Toc217394042][bookmark: _Toc217455170]XIII.3.- Apoyo Técnico.

“El Licitante ganador” brindará apoyo técnico cuando la Red o sus componentes presenten problemas de operación debido a condiciones externas al mismo, facilitando el diagnóstico que permita recuperar su correcto funcionamiento. En caso de que una condición externa a la Red origine una falla al mismo o a sus componentes y que esta a su vez sea la causa de afectación al servicio, entonces deberá considerarse como una solicitud de soporte técnico de tercer nivel y proceder conforme a lo indicado en la Sección de clasificación de eventos.

Las consultas técnicas que no sean de Severidad 1 pero que estén relacionadas con fallas de la Red se proporcionarán por teléfono y consistirán de un diagnóstico de reportes verbales o por escrito si se requiere.

[bookmark: _Toc217394053][bookmark: _Ref217450910][bookmark: _Toc217455181]XIV.- Personal autorizado para pedir soporte técnico.

El personal de Segundo Nivel de Soporte Técnico de “La CSIC”, o de quien esta designe, autorizado para pedir soporte técnico de “El Licitante ganador” será definido por “La CSIC”, o por quien esta designe, y en su oportunidad se le notificará al Licitante ganador.



XV.- Cartas y acreditaciones.

XV.1.- Experiencia.

"El Licitante" deberá demostrar que cuenta con la experiencia y el nivel de soporte requerido para llevar a cabo el proyecto. Deberá presentar dos cartas debidamente apostilladas de dos clientes diferentes donde se indique que han instalado redes similares de al menos 6,000 sitios con servicios de voz y datos que utilicen la misma plataforma propuesta y en las que los clientes manifiesten que esas redes están operando satisfactoriamente. Además deberán incluir los datos de contacto de dichos clientes para que la Convocante pueda verificar la información. 

Todos y cada uno de los componentes que integran la propuesta de “El Licitante” deberán estar certificados por el fabricante del hardware y software por medio de una carta expedida por los mismos, en hoja membretada y firmada por los representantes legales de la misma.

El Licitante deberá entregar una carta en hoja membretada bajo protesta de decir verdad en la que se comprometa a cumplir con los trabajos objeto del presente proyecto.

XV.2.- Confidencialidad.

“El Licitante” debe presentar en su propuesta con una carta en hoja membretada bajo protesta de decir verdad comprometiéndose a no divulgar por ningún motivo ni medio de información a terceros la configuración y estado de todos los sistemas de cómputo, tecnologías de la información y telecomunicaciones; así como tampoco datos, archivos o cualquier otro tipo de información a que tenga acceso con motivo de esta licitación.

“El Licitante” deberá presentar una solución clara y acorde a los requerimientos y especificaciones descritos en esta ficha técnica, en la que se identifiquen perfectamente los elementos y capacidades de los equipos que la conforman, en caso de que la solución sea confusa o haya más de una solución, será motivo suficiente para descalificar la propuesta técnica. Los participantes deberán presentar carta del fabricante de los equipos ofertados, avalando el diseño entregado en la oferta técnica.

XVI.-. Licencias

“El Licitante” incluirá todos los costos de licencias relacionados con cualquier equipamiento de hardware, software y comunicaciones, requeridos para la operación de toda la infraestructura descrita para un período de 60 meses.

En el evento de que cualquier entidad reclame que la fabricación, uso, y/o venta de cualquiera de los bienes cubiertos aquí constituye una violación a derechos de autor, marcas o patentes, “El Licitante” deberá indemnizar a la CSIC y eximirla de cualquier costo, gasto, daño o pérdida incurridos en cualquier caso.

XVII.- Pruebas de desempeño de la red

El Licitante ganador deberá incluir en su propuesta técnica una propuesta de protocolo que permita medir el desempeño de la plataforma. Esta propuesta será la base para que conjuntamente “La CSIC” o quien esta designe y El Licitante ganador emitan el protocolo definitivo el cual deberá ser aprobado por “La CSIC”.

Para  efectos de evaluación de desempeño de la Red y para proceder a cubrir el segundo pago, se ha determinado que este protocolo de desempeño se realice durante los primeros 10 días del mes de noviembre del 2012. 

El objetivo del protocolo es medir los siguientes rendimientos, siendo estos enunciativos más no limitativos, en condiciones de tráfico en hora pico, considerando el 80% de las ETTs operativas en la fecha de realización de ejecución del protocolo:

Antena de 11mts. En “Ku” y “Ku extendida”.
Radio Frecuencia (HPA´s, Convertidores de subida y bajada, Combinadores , Divisores, etc.)
Pruebas de Conexión (Inbound y Outbound)
Pruebas de Navegación a Internet con aceleración y sin aceleración
Pruebas de desempeño de la red tasa máxima (Vsat a HUB/NOC y de HUB/NOC a Vsat)
Pruebas de desempeño de retardo en la Red
Pruebas de desempeño de calidad de servicio (QoS)
Pruebas de servicios de valor agregado (Voz IP, VPN y Vlan Tagging)
Prueba de cambio dinámico de canal de retorno
Administración de los Servicios
Pruebas de re-arranque de la estación.
Softswitch (jitter, pérdida de paquetes, MOS , llamadas de voz)
Equipo de protección perimetral de frontera (perdida de paquetes, latencia)
Throughput terrestre y hacia el satelital (velocidad de bajada y de subida, latencia)
Pruebas de reconfiguración de la red incluyendo velocidades, reagrupaciones de ETTs, cambio de frecuencias de portadoras inbound y outbound
Tiempo de descarga de páginas de Internet
Tiempo de descarga de archivos FTP y video
Conexiones perdidas en los puntos críticos donde converge el tráfico dentro de la red
Pérdida de paquetes en el punto de interconexión al proveedor de servicio de acceso a Internet
Validación de los porcentajes de aceleración y compresión

A manera de guía, los licitantes podrán tomar como ejemplos las pruebas contenidas en los ejemplos de los Sub anexos C y D, que forman parte de este anexo.



XVIII.- Información adicional – (ver siguientes sub Anexos)





[bookmark: _ANEXO_A]SUB ANEXO A
DESCRIPCIÓN TÉCNICA
SEGMENTO SATELITAL

TODA LA INFORMACIÓN RELACIONADA AL SEGMENTO SATELITAL SE CONSIDERA CONFIDENCIAL Y SOLO PUEDE SER UTILIZADA PARA ESTE PROYECTO ESPECÍFICO

Objetivo:

Como impulso a la conectividad de redes sociales, y debido al lento crecimiento de la conectividad e introducción de servicios digitales en línea, así como al desarrollo de operadores con cobertura sólo para zonas urbanas de mayor densidad poblacional; se requiere garantizar el acceso universal de banda ancha comunitario y gubernamental en todo el territorio nacional, especialmente en las escuelas y espacios educativos, bibliotecas, centros de salud, oficinas gubernamentales de los tres niveles de gobierno y en la red de centros comunitarios de acceso ubicados en zonas de alta marginación y localidades geográficamente remotas. Considerando lo anterior y en base a las necesidades de comunicación que se tienen hacia el interior del país, la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento ha evaluado el proveer de servicios de conectividad social de telefonía e internet a la población mexicana con alto índice de marginación, mediante la ampliación de infraestructura satelital para implementar un servicio de comunicaciones eficiente, confiable y con cobertura nacional que satisfaga las necesidades actuales de 11,000 sitios dentro del territorio nacional.

El segmento espacial utilizado para realizar los cálculos satelitales de referencia deberá estar basado en la banda Ku estándar y extendida del satélite Amazonas 2 ubicado en la posición orbital de 61° Oeste y los cálculos del Amazonas 2 son los que serán utilizados en la valuación técnica.   Los cálculos de enlace de los siguientes dos satélites también se deberán entregar y son simplemnte referenciales para asegurar que la red podría funcionar en los siguientes dos satelites: el AMC-03 ubicado en la posición orbital 67° Oeste y MEXSAT3 el cual se encontrará ubicado en la posición orbital 114.9 Oeste.  En ninguno de los 3 casos se deberá rebasar  el ancho de banda efectivo de hasta 180 MHz (5 transpondedores completos) prestando el servicio permanente, es decir, 24h/365 días al año, con niveles de alta potencia y sensibilidad con cobertura en la totalidad de la República Mexicana, para la comunicación que se requiere.


Se deberá presentar un análisis detallado del througput del tráfico satelital y terrestre, el cual mapee la capacidad requerida para soportar los requerimiento de la Red. Los cálculos de enlace serán parte de la propuesta técnca que se deberá presentar el día de presentación de propuestas.  Con el fin de validar los cálculos satelitales que presenten los licitantes en sus propuestas técnicas y que sus diseños se puedan considerar aceptables, TELECOMM enviará cada uno de los cálculos satelitales al operador satelital correspondiene para que sean validados, por lo que los cálculos de enlace deberán incluir todas la documentación de formulas, parámetros técnicos para el entendimiento de dichos cálculos, tomando como referencia la información de los satélites como se indica en el presente Sub anexo, (la documentacion del cálculo de enlace debe de explicarse por si sola). Un análisis detallado del cálculo de enlace deberá ser proporcionado de cómo lo aplicó al análisis de tráfico. 



Especificaciones  Técnicas del Segmento Satelital Amazonas 2

Satélite:	 			Amazonas 2
Posición Orbital:			61 grados oeste
Banda de operación:		10.70 a 12.75 GHz para recepción
				12.75 a 14.50 GHz para transmisión
Capacidad satelital reservada	Hasta 180 MHz en banda Ku estándar y extendida

Los servicios que se cursaran son de datos (Internet) y Voz.

La tecnología a aplicar es DVB-S2 con sistemas de ajuste dinámico de la modulación y codificación, tanto en las portadoras ascendentes, como en las portadoras descendentes, igualmente deberá utilizar algoritmos que permitan detectar y corregir errores en la codificación, tal como el Low Density Parity Check (LDPC)

Los parámetros técnicos más representativos de la capacidad satelital son los siguientes:
Los transpondedores son los denominados Ku01 a Ku06, tienen polarización Horizontal para el Uplink y Vertical para el Downlink
Los valores típicos de Intermodulación C/I es de 23 dB en el transpondedor trabajando con multiportadoras en modo FGM, considerando un valor de IBO = 5.2 dB y OBO = 4 dB.
Los valores típicos de un transpondedor trabajando con multiportadoras sería SFD = -94 dBW/m2 en el centro del haz, con un valor de atenuador = 0 dB.
El modelo de lluvia recomendado es el ITU-R P.837-5, en un documento anexo se describe la cantidad de lluvia para los lugares más representativos de la República Mexicana.
Por lo que se refiere a los niveles de potencia en la cobertura satelital y los valores de G/T, se están incluyendo las gráficas correspondientes en este mismo Sub Anexo.



TABLA DE DATOS PARA CÁLCULO DE ENLACE - LICITACIÓN E-MEXICO

1


MAPA DE COBERTURAS G/T AMAZONAS 2 – NA




MAPA DE COBERTURAS PIRE AMAZONAS 2 – NA



PARÁMETROS SATELITALES BANDA Ku AMAZONAS 2 - NA
(* DFS nominal = -94 dBW/m2)
	

	PAIS
	LOCALIDAD
	LATITUD
	LONGITUD
	PIRE
	G/T
	DFS (*)

	
	
	(º N)
	(º O)
	dBW
	dB/k
	dBW/m2

	MEXICO
	ACAPONETA, NAY
	22,5
	105,4
	50,8
	3,7
	-90,6

	MEXICO
	ACAPULCO, GRO
	16,9
	99,9
	50,9
	1,7
	-88,6

	MEXICO
	ACATLAN, PUE
	18,2
	98,1
	52,1
	4,5
	-91,4

	MEXICO
	AGUAPRIETA, SON
	31,3
	109,6
	52,6
	6,3
	-93,2

	MEXICO
	AGUASCALIENTES, AGS
	21,9
	102,3
	51,4
	4,4
	-91,3

	MEXICO
	ALGODONES, BCN
	32,7
	114,8
	53,5
	5,6
	-92,5

	MEXICO
	AMECA, JAL
	20,6
	104,0
	50,7
	3,7
	-90,6

	MEXICO
	ANTON LIZARDO, VER
	19,1
	96,0
	51,0
	5,3
	-92,2

	MEXICO
	APATZINGAN, MICH
	19,1
	102,4
	51,6
	3,9
	-90,8

	MEXICO
	ARANDAS, JAL.
	20,7
	102,3
	51,7
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	ATLACOMULCO, EDO.M.
	19,8
	99,9
	51,9
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	ATOTONILCO, DGO
	24,7
	103,7
	50,4
	3,9
	-90,7

	MEXICO
	BOJORQUEZ, SIN
	26,1
	108,0
	51,0
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	BOLAÑOS, JAL
	21,8
	103,8
	51,3
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	CABO SAN LUCAS, BCS
	22,8
	109,9
	47,1
	2,4
	-89,3

	MEXICO
	CABORCA, SON
	30,6
	112,1
	52,6
	4,9
	-91,8

	MEXICO
	CAMPECHE, CAMP
	19,9
	90,5
	51,1
	5,2
	-92,0

	MEXICO
	CANCUN, Q. ROO
	21,1
	86,8
	50,9
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	CAYO ARCAS
	20,2
	92,0
	50,6
	4,8
	-91,7

	MEXICO
	CD. ACUÑA, COAH
	29,3
	100,9
	50,8
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	CD. ALTAMIRANO, GRO
	18,3
	100,7
	52,1
	3,8
	-90,7

	MEXICO
	CD. CAMARGO, CHIH
	27,7
	105,2
	50,1
	4,4
	-91,2

	MEXICO
	CD. CUAUHTEMOC, CHIS
	15,6
	92,0
	51,7
	3,1
	-90,0

	MEXICO
	CD. DEL CARMEN, CAMP
	18,6
	91,8
	51,7
	5,4
	-92,3

	MEXICO
	CD. GUZMAN, JAL
	19,7
	103,5
	51,0
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	CD. JUAREZ, CHIH
	31,7
	106,5
	50,8
	6,1
	-92,9

	MEXICO
	CD. MANTE, TAMS
	22,7
	99,0
	50,3
	4,0
	-90,9

	MEXICO
	CD. OBREGON, SON
	28,0
	109,9
	51,3
	3,8
	-90,6

	MEXICO
	CD. VALLES, SLP
	22,0
	99,0
	50,8
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	CD. VICTORIA, TAMS
	23,7
	99,1
	50,3
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	CELAYA, GTO
	20,5
	100,6
	51,6
	4,8
	-91,6

	MEXICO
	CHAMPOTON, CAMP
	19,4
	90,7
	51,1
	5,2
	-92,0

	MEXICO
	CHARCAS, SLP
	23,1
	101,1
	50,4
	4,0
	-90,8

	MEXICO
	CHETUMAL, Q.ROO
	18,6
	88,1
	51,0
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	CHIHUAHUA, CHIH
	28,6
	106,1
	50,4
	4,9
	-91,7

	MEXICO
	CHILPANCINGO, GRO
	17,6
	99,5
	51,9
	3,2
	-90,0

	MEXICO
	CHIQUILLA, Q.ROO
	21,4
	87,3
	50,8
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	COATZACOALCOS, VER
	18,2
	94,4
	51,6
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	COLIMA, COL
	19,2
	103,7
	51,0
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	COMITAN, CHIS
	16,3
	92,1
	52,2
	4,4
	-91,3

	MEXICO
	CONCEPCION, ZAC
	24,6
	101,4
	50,1
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	CONITACA, SIN
	24,2
	106,7
	50,8
	3,6
	-90,4

	MEXICO
	CORDOBA, VER
	18,9
	96,9
	51,8
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	COSAMALOAPAN, VER
	18,4
	95,8
	51,7
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	COZUMEL, Q.ROO
	20,5
	86,9
	50,6
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	CUERNAVACA, MOR
	18,9
	99,3
	52,2
	4,1
	-91,0

	MEXICO
	CULIACAN, SIN
	24,8
	107,4
	50,7
	3,3
	-90,2

	MEXICO
	DURANGO, DGO
	24,0
	104,7
	50,7
	3,9
	-90,7

	MEXICO
	EL FUERTE, SIN
	26,4
	108,7
	51,0
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	ENSENADA, BCN
	31,5
	116,6
	52,1
	4,0
	-90,9

	MEXICO
	ESMERALDA, COAH
	27,3
	103,7
	49,5
	4,0
	-90,9

	MEXICO
	ESPITA, YUC
	21,0
	88,3
	50,6
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	FRONTERA, TAB
	18,5
	92,6
	51,7
	5,4
	-92,3

	MEXICO
	GUACOCHIC, CHIH
	26,8
	107,1
	50,9
	3,8
	-90,7

	MEXICO
	GUADALAJARA, JAL
	20,7
	103,3
	51,3
	4,0
	-90,9

	MEXICO
	GUANACEVI, DGO
	25,9
	106,0
	50,6
	3,8
	-90,7

	MEXICO
	GUANAJUATO, GTO
	21,0
	101,3
	51,3
	4,6
	-91,5

	MEXICO
	GUAYMAS, SON
	27,9
	110,9
	51,3
	3,4
	-90,3

	MEXICO
	HERMOSILLO, SON
	29,1
	111,0
	52,1
	4,9
	-91,7

	MEXICO
	HIDALGO DEL PARRAL, CHIH
	26,9
	105,7
	50,3
	4,0
	-90,9

	MEXICO
	HUAJUAPAN DE LEON, OAX
	17,8
	97,8
	52,0
	3,9
	-90,8

	MEXICO
	I. MUJERES, Q.ROO
	21,2
	86,7
	50,9
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	I. SOCORRO
	18,8
	111,0
	39,7
	0,3
	-87,2

	MEXICO
	IGUALA, GRO
	18,4
	99,5
	52,2
	4,1
	-91,0

	MEXICO
	IRAPUATO, GTO
	20,7
	101,5
	51,7
	4,5
	-91,4

	MEXICO
	IXMIQUILPAN, HGO
	20,5
	99,2
	51,4
	4,9
	-91,8

	MEXICO
	IXTAPA, GRO
	17,7
	101,7
	51,0
	2,5
	-89,4

	MEXICO
	IXTLAN, NAY
	21,0
	104,4
	51,0
	3,9
	-90,8

	MEXICO
	IZAMAL, YUC
	20,9
	89,0
	50,7
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	IZUCAR DE M., PUE
	18,6
	98,5
	52,1
	4,5
	-91,4

	MEXICO
	JALAPA, VER
	19,5
	96,9
	51,2
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	JALOSTOTITLAN, JAL
	21,2
	102,5
	51,4
	4,4
	-91,3

	MEXICO
	JALPAN, QRO
	21,2
	99,5
	50,8
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	JESUS CARRANZA, VER
	17,4
	95,0
	52,0
	4,6
	-91,5

	MEXICO
	LA ASCENCION, N.L.
	24,3
	99,9
	50,2
	2,8
	-89,7

	MEXICO
	LA PAZ, BCS
	24,2
	110,3
	49,0
	2,2
	-89,1

	MEXICO
	LA PESCA, TAMS
	23,8
	97,8
	50,4
	2,8
	-89,7

	MEXICO
	LA PIEDAD, MICH
	20,4
	102,0
	51,7
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	LAZARO CARD., MICH
	18,0
	102,2
	50,2
	2,2
	-89,1

	MEXICO
	LEON, GTO
	21,2
	101,7
	51,3
	4,6
	-91,5

	MEXICO
	LERDO, VER
	18,6
	95,5
	51,7
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	LERMA, CAMP
	19,8
	90,5
	51,1
	5,2
	-92,0

	MEXICO
	LINARES, N.L.
	24,9
	99,6
	50,2
	2,8
	-89,7

	MEXICO
	LOMA BONITA, VER
	18,1
	95,9
	51,7
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	LORETO, BCS
	26,0
	111,4
	50,4
	2,4
	-89,3

	MEXICO
	LOS MOCHIS, SIN
	25,8
	108,9
	50,8
	3,2
	-90,0

	MEXICO
	MADERA, CHIH
	29,2
	108,1
	51,5
	5,3
	-92,2

	MEXICO
	MANZANILLO, COL
	19,1
	104,3
	50,1
	3,2
	-90,1

	MEXICO
	MATAMOROS, TAMS
	25,9
	97,5
	50,7
	1,7
	-88,6

	MEXICO
	MATEHUALA, SLP
	23,7
	100,7
	50,3
	3,8
	-90,6

	MEXICO
	MATIAS ROMERO, OAX
	16,9
	95,0
	51,7
	3,4
	-90,3

	MEXICO
	MAZATLAN, SIN
	23,2
	106,4
	50,7
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	MERIDA, YUC
	21,0
	89,6
	50,7
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	MEXICALI, BCN
	32,7
	115,5
	53,2
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	MEXICO, D.F.
	19,4
	99,2
	51,9
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	MIHUATLAN, OAX
	16,3
	96,6
	51,6
	3,0
	-89,8

	MEXICO
	MONCLOVA, COAH
	26,9
	101,4
	49,8
	3,1
	-90,0

	MEXICO
	MONTERREY, N.L.
	25,7
	100,3
	50,0
	2,8
	-89,7

	MEXICO
	MORELIA, MICH
	19,7
	101,1
	51,9
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	NACOZARI, SON
	30,4
	109,7
	52,2
	5,8
	-92,6

	MEXICO
	NARANJOS, VER
	21,4
	97,7
	50,4
	4,6
	-91,4

	MEXICO
	NOGALES, SON
	31,3
	110,9
	52,9
	6,2
	-93,0

	MEXICO
	NVO. CASAS G., CHIH
	30,4
	107,9
	51,3
	5,9
	-92,7

	MEXICO
	NVO. LAREDO, TAMS
	27,5
	99,5
	50,8
	2,6
	-89,4

	MEXICO
	OAXACA, OAX
	17,1
	96,7
	52,0
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	OCOTLAN, JAL
	20,4
	102,8
	51,7
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	OJINAGA, CHIH
	29,6
	104,4
	49,6
	5,0
	-91,8

	MEXICO
	ORIENTAL, PUE
	19,4
	97,6
	51,4
	5,1
	-92,0

	MEXICO
	ORIZABA, VER
	18,9
	97,1
	51,9
	4,8
	-91,6

	MEXICO
	PACHUCA, HGO
	20,1
	98,7
	51,1
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	PIEDRAS NEGRAS, COAH
	28,7
	100,5
	50,5
	3,2
	-90,1

	MEXICO
	PIJIJIAPAN, CHIS
	15,7
	93,2
	51,4
	2,8
	-89,6

	MEXICO
	PINOTEPA NAL., OAX
	16,3
	98,0
	51,2
	2,1
	-89,0

	MEXICO
	POZA RICA, VER
	20,6
	97,5
	50,8
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	PTO. ANGEL, OAX
	15,7
	96,5
	50,3
	1,1
	-88,0

	MEXICO
	PTO. CORTES, BCS
	24,8
	111,9
	47,9
	1,9
	-88,7

	MEXICO
	PTO. ESCONDIDO, OAX
	15,8
	97,0
	50,3
	1,1
	-88,0

	MEXICO
	PTO. MADERO, CHIS
	14,7
	92,4
	50,3
	1,3
	-88,2

	MEXICO
	PTO. PEÑASCO, SON
	31,3
	113,6
	53,0
	5,3
	-92,2

	MEXICO
	PTO. PROGRESO, YUC
	21,2
	89,6
	50,5
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	PTO. VALLARTA, JAL
	20,6
	105,3
	49,8
	3,3
	-90,2

	MEXICO
	PUEBLA, PUE
	19,1
	98,2
	51,7
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	QUERETARO, QRO
	20,6
	100,4
	51,6
	4,8
	-91,6

	MEXICO
	REYNOSA, TAMS
	26,1
	98,3
	50,8
	2,0
	-88,9

	MEXICO
	RIO GRANDE, ZAC
	23,8
	103,0
	50,8
	4,1
	-90,9

	MEXICO
	RODEO, DGO
	25,2
	104,6
	50,3
	3,8
	-90,7

	MEXICO
	ROSARITO, BCN
	28,6
	114,1
	50,7
	2,4
	-89,2

	MEXICO
	SABINAS HIDALGO, N.L.
	26,5
	100,2
	50,1
	2,7
	-89,6

	MEXICO
	SALINA CRUZ, OAX
	16,2
	95,2
	51,7
	3,4
	-90,3

	MEXICO
	SALTILLO, COAH
	25,4
	101,0
	49,9
	3,2
	-90,1

	MEXICO
	SAN ANDRES T., VER
	18,5
	95,2
	51,7
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	SAN BARTOLO Y., OAX
	16,5
	96,0
	51,7
	3,4
	-90,3

	MEXICO
	SAN BLAS, NAY
	21,5
	105,3
	50,5
	3,6
	-90,5

	MEXICO
	SAN FELIPE, BCN
	31,0
	114,9
	52,8
	4,9
	-91,8

	MEXICO
	SAN FERNANDO, TAMS
	24,9
	98,2
	50,4
	2,4
	-89,3

	MEXICO
	SAN JOSE, BCS
	27,5
	114,5
	49,5
	1,7
	-88,6

	MEXICO
	SAN JUAN D.S., SLP
	23,4
	102,0
	50,6
	4,1
	-90,9

	MEXICO
	SAN JUAN DE LOS LAGOS, JAL
	21,3
	102,2
	51,4
	4,4
	-91,3

	MEXICO
	SAN JUAN DEL RIO, QRO
	20,5
	100,0
	51,6
	4,8
	-91,6

	MEXICO
	SAN LUIS DE LA PAZ, GTO
	21,3
	100,5
	51,0
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	SAN LUIS POTPSI, SLP
	22,2
	101,0
	50,6
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	SAN QUINTIN, BCN
	30,5
	116,0
	51,8
	3,6
	-90,5

	MEXICO
	SANTIAGO P., DGO
	25,1
	105,4
	50,6
	3,8
	-90,7

	MEXICO
	STA. ELENA, COAH
	27,9
	103,0
	49,6
	3,7
	-90,5

	MEXICO
	STA. ROSALIA, BCS
	27,3
	112,3
	50,8
	2,6
	-89,4

	MEXICO
	TAMPICO, TAMS
	22,2
	97,9
	50,3
	3,8
	-90,7

	MEXICO
	TAPACHULA, CHIS
	14,9
	92,3
	50,3
	1,3
	-88,2

	MEXICO
	TECATE, BCN
	32,6
	116,6
	52,8
	4,8
	-91,7

	MEXICO
	TECOLOTLAN, JAL
	20,2
	104,1
	50,7
	3,7
	-90,6

	MEXICO
	TEHUACAN, PUE
	18,5
	97,4
	51,9
	4,8
	-91,6

	MEXICO
	TEMPOAL, VER
	21,8
	98,5
	50,5
	4,7
	-91,5

	MEXICO
	TENOSIQUE, TAB
	17,5
	91,4
	52,2
	5,2
	-92,0

	MEXICO
	TEPIC, NAY
	21,5
	104,9
	51,0
	3,9
	-90,8

	MEXICO
	TIJUANA, BCN
	32,4
	117,0
	52,4
	4,4
	-91,2

	MEXICO
	TIZIMIN, YUC
	21,2
	88,2
	50,6
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	TLAPA, GRO
	17,6
	98,6
	52,0
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	TLAXCALA, TLAX
	19,3
	98,2
	51,7
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	TLAXIACO, OAX
	17,3
	97,7
	52,0
	3,9
	-90,8

	MEXICO
	TOLIMAN, QRO
	20,9
	99,9
	51,4
	4,9
	-91,8

	MEXICO
	TOLUCA, EDO.M.
	19,3
	99,7
	51,9
	4,7
	-91,6

	MEXICO
	TONALA, CHIS
	16,1
	93,8
	52,1
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	TORREON, COAH
	25,6
	103,4
	50,0
	3,7
	-90,6

	MEXICO
	TULA, HGO
	20,1
	99,3
	51,4
	4,9
	-91,8

	MEXICO
	TULA, TAMS
	23,0
	99,7
	50,3
	3,5
	-90,4

	MEXICO
	TUXPAN, VER
	21,0
	97,4
	50,8
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	TUXTEPEC, OAX
	18,1
	96,1
	51,8
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	TUXTLA GTZ., CHIS
	16,8
	93,1
	52,1
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	URUAPAN, MICH
	19,4
	102,0
	51,9
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	VALLADOLID, YUC
	20,7
	88,2
	50,7
	4,6
	-91,5

	MEXICO
	VALPARAISO, ZAC
	22,8
	103,6
	51,1
	4,2
	-91,1

	MEXICO
	VERACRUZ, VER
	19,2
	96,1
	51,2
	5,2
	-92,1

	MEXICO
	VILLAHERMOSA, TAB
	18,0
	92,9
	52,2
	5,2
	-92,0

	MEXICO
	YUCALTEPEN, YUC
	21,3
	89,7
	50,5
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	ZACATECAS, ZAC
	22,8
	102,6
	51,0
	4,3
	-91,2

	MEXICO
	ZACATEPEC, OAX
	17,2
	95,9
	52,0
	4,6
	-91,5

	MEXICO
	ZACATLAN, PUE
	19,9
	98,0
	51,4
	5,1
	-92,0

	MEXICO
	ZACUALTIPAN, HGO
	20,7
	98,6
	51,1
	5,0
	-91,9

	MEXICO
	ZAMORA, MICH
	20,0
	102,3
	51,6
	3,9
	-90,8

	MEXICO
	ZIHUATANEJO, GRO
	17,6
	101,6
	51,0
	2,5
	-89,4



Todos los transpondedores de AMAZONAS2 pueden operan tanto en modo de ganancia fija (FGM) como en modo de ganancia automática (ALC), con el objetivo de optimizar y adaptar el modo de operación en función de las características del servicio. 
La ganancia es configurable dentro de un rango. Los datos de SFD de esta tabla se presentan como ejemplo de posible configuración nominal para operación en modo multiportadora, y se refieren al modo de operación FGM con una DFS nominal de -94 dBW/m2 desde el centro del haz.
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	PAIS
	LOCALIDAD
	LATITUD
	LONGITUD
	h0
	r001 

	
	
	(º N)
	(º O)
	 (Km) 
	(mm/h) 

	MEXICO 
	ACAPONETA, NAY 
	22.5
	105.4
	4.6
	63.2

	MEXICO 
	ACAPULCO, GRO 
	16.9
	99.9
	4.5
	79.5

	MEXICO 
	ACATLAN, PUE 
	18.2
	98.1
	4.6
	60

	MEXICO 
	AGUAPRIETA, SON 
	31.3
	109.6
	4.2
	46.5

	MEXICO 
	AGUASCALIENTES, AGS 
	21.9
	102.3
	4.6
	45.2

	MEXICO 
	ALGODONES, BCN 
	32.7
	114.8
	3.1
	16.3

	MEXICO 
	AMECA, JAL 
	20.6
	104
	4.7
	80

	MEXICO 
	ANTON LIZARDO, VER 
	19.1
	96
	4.5
	82.6

	MEXICO 
	APATZINGAN, MICH 
	19.1
	102.4
	4.5
	73.6

	MEXICO 
	ARANDAS, JAL. 
	20.7
	102.3
	4.6
	56.5

	MEXICO 
	ATLACOMULCO, EDO.M. 
	19.8
	99.9
	4.5
	57.4

	MEXICO 
	ATOTONILCO, DGO 
	24.7
	103.7
	4.5
	54.1

	MEXICO 
	BOJORQUEZ, SIN 
	26.1
	108
	4.6
	64.8

	MEXICO 
	BOLAÑOS, JAL 
	21.8
	103.8
	4.6
	70

	MEXICO 
	CABO SAN LUCAS, BCS 
	22.8
	109.9
	4.5
	51.1

	MEXICO 
	CABORCA, SON 
	30.6
	112.1
	3.4
	33.1

	MEXICO 
	CAMPECHE, CAMP 
	19.9
	90.5
	4.5
	80.8

	MEXICO 
	CANCUN, Q. ROO 
	21.1
	86.8
	4.3
	83.7

	MEXICO 
	CAYO ARCAS 
	20.2
	92
	4.5
	85.7

	MEXICO 
	CD. ACUÑA, COAH 
	29.3
	100.9
	4.2
	42.5

	MEXICO 
	CD. ALTAMIRANO, GRO 
	18.3
	100.7
	4.5
	76.4

	MEXICO 
	CD. CAMARGO, CHIH 
	27.7
	105.2
	4.6
	56.4

	MEXICO 
	CD. CUAUHTEMOC, CHIS 
	15.6
	92
	4.5
	75.4

	MEXICO 
	CD. DEL CARMEN, CAMP 
	18.6
	91.8
	4.5
	82.2

	MEXICO 
	CD. GUZMAN, JAL 
	19.7
	103.5
	4.6
	75.8

	MEXICO 
	CD. JUAREZ, CHIH 
	31.7
	106.5
	4.3
	36.9

	MEXICO 
	CD. MANTE, TAMS 
	22.7
	99
	4.3
	57.1

	MEXICO 
	CD. OBREGON, SON 
	28
	109.9
	4.3
	53.2

	MEXICO 
	CD. VALLES, SLP 
	22
	99
	4.4
	58.1

	MEXICO 
	CD. VICTORIA, TAMS 
	23.7
	99.1
	4.3
	53.4

	MEXICO 
	CELAYA, GTO 
	20.5
	100.6
	4.6
	55.3

	MEXICO 
	CHAMPOTON, CAMP 
	19.4
	90.7
	4.5
	83.9

	MEXICO 
	CHARCAS, SLP 
	23.1
	101.1
	4.5
	46.8

	MEXICO 
	CHETUMAL, Q.ROO 
	18.6
	88.1
	4.5
	86.3

	MEXICO 
	CHIHUAHUA, CHIH 
	28.6
	106.1
	4.6
	54.7

	MEXICO 
	CHILPANCINGO, GRO 
	17.6
	99.5
	4.5
	70.7

	MEXICO 
	CHIQUILLA, Q.ROO 
	21.4
	87.3
	4.4
	86.4

	MEXICO 
	COATZACOALCOS, VER 
	18.2
	94.4
	4.6
	74.7

	MEXICO 
	COLIMA, COL 
	19.2
	103.7
	4.7
	76.3

	MEXICO 
	COMITAN, CHIS 
	16.3
	92.1
	4.6
	71

	MEXICO 
	CONCEPCION, ZAC 
	24.6
	101.4
	4.5
	48.2

	MEXICO 
	CONITACA, SIN 
	24.2
	106.7
	4.5
	66.8

	MEXICO 
	CORDOBA, VER 
	18.9
	96.9
	4.4
	70.5

	MEXICO 
	COSAMALOAPAN, VER 
	18.4
	95.8
	4.5
	84.1

	MEXICO 
	COZUMEL, Q.ROO 
	20.5
	86.9
	4.4
	84.5

	MEXICO 
	CUERNAVACA, MOR 
	18.9
	99.3
	4.5
	56.4

	MEXICO 
	CULIACAN, SIN 
	24.8
	107.4
	4.4
	63.6

	MEXICO 
	DURANGO, DGO 
	24
	104.7
	4.5
	68.4

	MEXICO 
	EL FUERTE, SIN 
	26.4
	108.7
	4.5
	62.8

	MEXICO 
	ENSENADA, BCN 
	31.5
	116.6
	3.1
	22.4

	MEXICO 
	ESMERALDA, COAH 
	27.3
	103.7
	4.5
	54.1

	MEXICO 
	ESPITA, YUC 
	21
	88.3
	4.4
	85.7

	MEXICO 
	FRONTERA, TAB 
	18.5
	92.6
	4.6
	81.3

	MEXICO 
	GUACOCHIC, CHIH 
	26.8
	107.1
	4.6
	63.2

	MEXICO 
	GUADALAJARA, JAL 
	20.7
	103.3
	4.6
	71

	MEXICO 
	GUANACEVI, DGO 
	25.9
	106
	4.5
	69

	MEXICO 
	GUANAJUATO, GTO 
	21
	101.3
	4.6
	50.9

	MEXICO 
	GUAYMAS, SON 
	27.9
	110.9
	4.1
	44.4

	MEXICO 
	HERMOSILLO, SON 
	29.1
	111
	4
	40.1

	MEXICO 
	HIDALGO DEL PARRAL, CHIH 
	26.9
	105.7
	4.6
	61.5

	MEXICO 
	HUAJUAPAN DE LEON, OAX 
	17.8
	97.8
	4.6
	63.2

	MEXICO 
	I. MUJERES, Q.ROO 
	21.2
	86.7
	4.3
	83.4

	MEXICO 
	I. SOCORRO 
	18.8
	111
	4.7
	74.4

	MEXICO 
	IGUALA, GRO 
	18.4
	99.5
	4.6
	64.4

	MEXICO 
	IRAPUATO, GTO 
	20.7
	101.5
	4.6
	54.3

	MEXICO 
	IXMIQUILPAN, HGO 
	20.5
	99.2
	4.5
	60.6

	MEXICO 
	IXTAPA, GRO 
	17.7
	101.7
	4.4
	78.4

	﻿MEXICO 
	IZAMAL, YUC 
	20.9
	89
	4.4
	82.9

	MEXICO 
	IZUCAR DE M., PUE 
	18.6
	98.5
	4.5
	57.9

	MEXICO 
	JALAPA, VER 
	19.5
	96.9
	4.4
	70.4

	MEXICO 
	JALOSTOTITLAN, JAL 
	21.2
	102.5
	4.6
	52.1

	MEXICO 
	JALPAN, QRO 
	21.2
	99.5
	4.5
	57.6

	MEXICO 
	JESUS CARRANZA, VER 
	17.4
	95
	4.5
	70.3

	MEXICO 
	LA ASCENCION, N.L. 
	24.3
	99.9
	4.4
	50.7

	MEXICO 
	LA PAZ, BCS 
	24.2
	110.3
	4.4
	46.7

	MEXICO 
	LA PESCA, TAMS 
	23.8
	97.8
	4.3
	66.6

	MEXICO 
	LA PIEDAD, MICH 
	20.4
	102
	4.6
	59.7

	MEXICO 
	LAZARO CARD., MICH 
	18
	102.2
	4.3
	71.8

	MEXICO 
	LEON, GTO 
	21.2
	101.7
	4.6
	50.1

	MEXICO 
	LERDO, VER 
	18.6
	95.5
	4.5
	86.6

	MEXICO 
	LERMA, CAMP 
	19.8
	90.5
	4.5
	80.8

	MEXICO 
	LINARES, N.L. 
	24.9
	99.6
	4.3
	51.2

	MEXICO 
	LOMA BONITA, VER 
	18.1
	95.9
	4.5
	82.6

	MEXICO 
	LORETO, BCS 
	26
	111.4
	4.1
	32.8

	MEXICO 
	LOS MOCHIS, SIN 
	25.8
	108.9
	4.4
	59.3

	MEXICO 
	MADERA, CHIH 
	29.2
	108.1
	4.6
	63.2

	MEXICO 
	MANZANILLO, COL 
	19.1
	104.3
	4.7
	76.3

	MEXICO 
	MATAMOROS, TAMS 
	25.9
	97.5
	4.3
	61

	MEXICO 
	MATEHUALA, SLP 
	23.7
	100.7
	4.5
	49.6

	MEXICO 
	MATIAS ROMERO, OAX 
	16.9
	95
	4.5
	60.2

	MEXICO 
	MAZATLAN, SIN 
	23.2
	106.4
	4.6
	64.9

	MEXICO 
	MERIDA, YUC 
	21
	89.6
	4.4
	80.5

	MEXICO 
	MEXICALI, BCN 
	32.7
	115.5
	3.2
	20.2

	MEXICO 
	MEXICO, D.F. 
	19.4
	99.2
	4.5
	57.7

	MEXICO 
	MIHUATLAN, OAX 
	16.3
	96.6
	4.4
	66.1

	MEXICO 
	MONCLOVA, COAH 
	26.9
	101.4
	4.4
	42.6

	MEXICO 
	MONTERREY, N.L. 
	25.7
	100.3
	4.4
	46.3

	MEXICO 
	MORELIA, MICH 
	19.7
	101.1
	4.6
	62.7

	MEXICO 
	NACOZARI, SON 
	30.4
	109.7
	4.3
	53

	MEXICO 
	NARANJOS, VER 
	21.4
	97.7
	4.4
	68.1

	MEXICO 
	NOGALES, SON 
	31.3
	110.9
	3.6
	46.5

	MEXICO 
	NVO. CASAS G., CHIH 
	30.4
	107.9
	4.6
	51.9

	MEXICO 
	NVO. LAREDO, TAMS 
	27.5
	99.5
	4.2
	45.1

	MEXICO 
	OAXACA, OAX 
	17.1
	96.7
	4.4
	64.4

	MEXICO 
	OCOTLAN, JAL 
	20.4
	102.8
	4.6
	66.9

	MEXICO 
	OJINAGA, CHIH 
	29.6
	104.4
	4.5
	54.8

	MEXICO 
	ORIENTAL, PUE 
	19.4
	97.6
	4.3
	65.5

	MEXICO 
	ORIZABA, VER 
	18.9
	97.1
	4.4
	69.2

	MEXICO 
	PACHUCA, HGO 
	20.1
	98.7
	4.4
	62.6

	MEXICO 
	PIEDRAS NEGRAS, COAH 
	28.7
	100.5
	4.2
	42.9

	MEXICO 
	PIJIJIAPAN, CHIS 
	15.7
	93.2
	4.6
	70.7

	MEXICO 
	PINOTEPA NAL., OAX 
	16.3
	98
	4.4
	75.7

	MEXICO 
	POZA RICA, VER 
	20.6
	97.5
	4.3
	68.1

	MEXICO 
	PTO. ANGEL, OAX 
	15.7
	96.5
	4.5
	70.3

	MEXICO 
	PTO. CORTES, BCS 
	24.8
	111.9
	4.3
	29.4

	MEXICO 
	PTO. ESCONDIDO, OAX 
	15.8
	97
	4.5
	71.4

	MEXICO 
	PTO. MADERO, CHIS 
	14.7
	92.4
	4.5
	82.1

	MEXICO 
	PTO. PEÑASCO, SON 
	31.3
	113.6
	3.4
	23.1

	MEXICO 
	PTO. PROGRESO, YUC 
	21.2
	89.6
	4.4
	81.2

	MEXICO 
	PTO. VALLARTA, JAL 
	20.6
	105.3
	4.7
	79.4

	MEXICO 
	PUEBLA, PUE 
	19.1
	98.2
	4.4
	61.1

	MEXICO 
	QUERETARO, QRO 
	20.6
	100.4
	4.6
	55.1

	MEXICO 
	REYNOSA, TAMS 
	26.1
	98.3
	4.2
	52.8

	MEXICO 
	RIO GRANDE, ZAC 
	23.8
	103
	4.6
	48.8

	MEXICO 
	RODEO, DGO 
	25.2
	104.6
	4.6
	64.1

	MEXICO 
	ROSARITO, BCN 
	28.6
	114.1
	3.6
	15.2

	MEXICO 
	SABINAS HIDALGO, N.L. 
	26.5
	100.2
	4.3
	43.3

	MEXICO 
	SALINA CRUZ, OAX 
	16.2
	95.2
	4.5
	68

	MEXICO 
	SALTILLO, COAH 
	25.4
	101
	4.5
	46.9

	MEXICO 
	SAN ANDRES T., VER 
	18.5
	95.2
	4.5
	84.5

	MEXICO 
	SAN BARTOLO Y., OAX 
	16.5
	96
	4.4
	66.7

	MEXICO 
	SAN BLAS, NAY 
	21.5
	105.3
	4.6
	77.1

	MEXICO 
	SAN FELIPE, BCN 
	31
	114.9
	3.5
	19.1

	MEXICO 
	SAN FERNANDO, TAMS 
	24.9
	98.2
	4.3
	58

	MEXICO 
	SAN JOSE, BCS 
	27.5
	114.5
	3.8
	15

	MEXICO 
	SAN JUAN D.S., SLP 
	23.4
	102
	4.6
	43.3

	MEXICO 
	SAN JUAN DEL RIO, QRO 
	20.5
	100
	4.6
	56.5

	MEXICO 
	SAN LUIS DE LA PAZ, GTO 
	21.3
	100.5
	4.6
	52.7

	﻿MEXICO 
	SAN LUIS POTPSI, SLP 
	22.2
	101
	4.5
	48.6

	MEXICO 
	SAN QUINTIN, BCN 
	30.5
	116
	3.4
	18.9

	MEXICO 
	SANTIAGO P., DGO 
	25.1
	105.4
	4.5
	71.1

	MEXICO 
	STA. ELENA, COAH 
	27.9
	103
	4.4
	57.1

	MEXICO 
	STA. ROSALIA, BCS 
	27.3
	112.3
	4.2
	29.7

	MEXICO 
	TAMPICO, TAMS 
	22.2
	97.9
	4.4
	70.3

	MEXICO 
	TAPACHULA, CHIS 
	14.9
	92.3
	4.5
	80.7

	MEXICO 
	TECATE, BCN 
	32.6
	116.6
	3
	24.3

	MEXICO 
	TECOLOTLAN, JAL 
	20.2
	104.1
	4.7
	80.8

	MEXICO 
	TEHUACAN, PUE 
	18.5
	97.4
	4.5
	66.7

	MEXICO 
	TEMPOAL, VER 
	21.8
	98.5
	4.4
	63.5

	MEXICO 
	TENOSIQUE, TAB 
	17.5
	91.4
	4.6
	67.2

	MEXICO 
	TEPIC, NAY 
	21.5
	104.9
	4.6
	82

	MEXICO 
	TIJUANA, BCN 
	32.4
	117
	2.9
	24.8

	MEXICO 
	TIZIMIN, YUC 
	21.2
	88.2
	4.4
	86.6

	MEXICO 
	TLAPA, GRO 
	17.6
	98.6
	4.5
	62

	MEXICO 
	TLAXCALA, TLAX 
	19.3
	98.2
	4.4
	62

	MEXICO 
	TLAXIACO, OAX 
	17.3
	97.7
	4.5
	65.8

	MEXICO 
	TOLIMAN, QRO 
	20.9
	99.9
	4.6
	55.9

	MEXICO 
	TOLUCA, EDO.M. 
	19.3
	99.7
	4.5
	56.8

	MEXICO 
	TONALA, CHIS 
	16.1
	93.8
	4.6
	67

	MEXICO 
	TORREON, COAH 
	25.6
	103.4
	4.5
	50.4

	MEXICO 
	TULA, HGO 
	20.1
	99.3
	4.5
	60.4

	MEXICO 
	TULA, TAMS 
	23
	99.7
	4.4
	53

	MEXICO 
	TUXPAN, VER 
	21
	97.4
	4.3
	68.9

	MEXICO 
	TUXTEPEC, OAX 
	18.1
	96.1
	4.5
	79.4

	MEXICO 
	TUXTLA GTZ., CHIS 
	16.8
	93.1
	4.5
	63.2

	MEXICO 
	URUAPAN, MICH 
	19.4
	102
	4.5
	69.5

	MEXICO 
	VALLADOLID, YUC 
	20.7
	88.2
	4.4
	85.4

	MEXICO 
	VALPARAISO, ZAC 
	22.8
	103.6
	4.6
	58.9

	MEXICO 
	VERACRUZ, VER 
	19.2
	96.1
	4.5
	80.3

	MEXICO 
	VILLAHERMOSA, TAB 
	18
	92.9
	4.6
	73.5

	MEXICO 
	YUCALTEPEN, YUC 
	21.3
	89.7
	4.4
	81.1

	MEXICO 
	ZACATECAS, ZAC 
	22.8
	102.6
	4.6
	45.4

	MEXICO 
	ZACATEPEC, OAX 
	17.2
	95.9
	4.4
	71.2

	MEXICO 
	ZACATLAN, PUE 
	19.9
	98
	4.4
	64.9

	MEXICO 
	ZACUALTIPAN, HGO 
	20.7
	98.6
	4.4
	62.9

	MEXICO 
	ZAMORA, MICH 
	20
	102.3
	4.6
	65.1

	MEXICO 
	ZIHUATANEJO, GRO 
	17.6
	101.6
	4.4
	79.1
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Propuesta de Capacidad Satelital

Descripción General de la Capacidad Propuesta

La capacidad propuesta es el el AMC-3 en la órbita 67° Oeste, una importante posición orbital para el grupo SES que es clave para la expansión de los servicios de telecomunicaciones en América Latina. La operación comercial en esta posición orbital comenzó con el emplazamiento del satélite AMC-4 en 2010 y se expandirá con la llegada del satélite AMC-3 a la misma posición orbital. Ambos satélites estarán ubicados conjuntamente en la posición orbital de 67° Oeste ofreciendo servicios en México.
El AMC-3 contará con 12 transponders de 36 MHz en banda Ku con un único haz sobre México y el Caribe.
Se ofrecen los transpondedores siguientes (contiguos): 16, 18, 20, 22 y 24.
La polarización es Vertical en el enlace ascendente y Horizontal en el enlace descendente, o sea V / H (la misma polarización para todos los transpondedores ofertados). Sera un total de 180MHz.


Información técnica del satélite

Tipo de Orbita: Geo-síncrona
Tipo de Satélite: Lockheed Martin A2100A, estabilizado en 3 ejes 
Peso del Satélite en Lanzamiento: 2845 kg
Vehículo de Lanzamiento: Atlas -IIA
Fecha de Lanzamiento: 4 de Septiembre 1997 
Tiempo de Vida de Diseño: 15 años
Fin de Vida Util (maniobras): Mayo 2017
Potencia Total del Satélite: 3840 Watts

Información sobre la Carga Útil de Banda Ku 

Ancho de Banda de los Transpondedores: 36 MHz			
Polarización: Lineal: Horizontal y Vertical
Modalidad del Transpondedor: Modo de Ganancia Fija (FGM)
SFD (FGM, Ganancia Max): -92.0 dBW/m2 (referido a 0.0 dB/K)
SFD Rango de Ajuste: 0 a 21 dB, en pasos de 1.0 dB
PIRE: 50.0 dBW (Pico del Haz)
G/T: 5.6 dB/K (Pico del Haz)

Características de los Transpondedores

	Transpondedor
	IBO (dB)
	OBO (dB)
	Modo

	Todos
	0.0
	0.0
	única portadora

	
	7.0
	4.0
	multi portadora

	
	7.0
	4.0
	una & multi portadora

	
	5.0
	2.0
	dos portadoras







Estabilidad de Ganancia: 1.5 dB (pico a pico - 24 horas)







Plan de frecuencias:  Nomenclatura del Transpondedor



      
Plan de frecuencias de banda Ku:













	Identificación del Transpondedor
	Frecuencia Central del Enlace Ascendente
(MHz)
	Frecuencia Central del Enlace Descendente
(MHz)
	Polarización
Subida/Bajada
	Ancho de Banda 
(MHz)

	2
	14040.0
	11740.0
	V / H
	36

	4
	14080.0
	11780.0
	V / H
	36

	6
	14120.0
	11820.0
	V / H
	36

	8
	14160.0
	11860.0
	V / H
	36

	10
	14200.0
	11900.0
	V / H
	36

	12
	14240.0
	11940.0
	V / H
	36

	14
	14280.0
	11980.0
	V / H
	36

	16
	14320.0
	12020.0
	V / H
	36

	18
	14360.0
	12060.0
	V / H
	36

	20
	14400.0
	12100.0
	V / H
	36

	22
	14440.0
	12140.0
	V / H
	36

	24
	14480.0
	12180.0
	V / H
	36




4 . Tabla de ciudades: PIRE, SFD, G/T
	


AMC-3 a 67W           Transpondedor 20K
	
	
	

	[bookmark: RANGE!A2:I180] 
	LOCALIDAD
	LATITUD Norte
	LONGITUD Este
	PIRE
dBW
	SFD dBW/m2 at
attn=0dB
	G/T
dB/K
	Acimut (grados)
	Elevación (grados)

	1
	ACAPONETA
	22.50
	-105.37
	47.91
	-96.13
	3.77
	115.80
	39.73

	2
	ACAPULCO
	16.85
	-99.92
	44.35
	-94.61
	2.25
	114.12
	47.60

	3
	ACATLAN
	18.20
	-98.05
	46.19
	-96.12
	3.76
	117.42
	48.75

	4
	AGUA PRIETA
	31.30
	-109.57
	49.66
	-95.27
	2.91
	119.49
	31.59

	5
	AGUASCALIENTES
	21.88
	-102.30
	47.68
	-95.37
	3.01
	117.76
	42.87

	6
	ALGODONES
	32.69
	-114.76
	49.14
	-95.81
	3.44
	116.12
	26.69

	7
	AMECA
	20.55
	-104.03
	48.28
	-95.95
	3.59
	114.95
	41.91

	8
	ANTON LIZARDO
	19.05
	-95.97
	47.56
	-96.46
	4.10
	120.52
	50.24

	9
	APATZINGAN
	19.08
	-102.35
	47.37
	-95.49
	3.13
	114.74
	44.20

	10
	ARANDAS
	20.73
	-102.33
	48.03
	-95.63
	3.27
	116.54
	43.42

	11
	ATLACOMULCO
	19.80
	-99.88
	47.55
	-95.87
	3.51
	117.66
	46.19

	12
	ATOTONILCO
	24.65
	-103.70
	46.59
	-95.60
	3.24
	119.23
	40.14

	13
	BOJORQUEZ
	26.13
	-108.01
	47.43
	-96.91
	4.54
	116.86
	35.58

	14
	BOLAÑOS
	21.80
	-103.76
	48.06
	-95.71
	3.34
	116.43
	41.56

	15
	CABO SAN LUCAS
	22.83
	-109.92
	48.17
	-97.49
	5.13
	112.65
	35.36

	16
	CABORCA
	30.62
	-112.10
	49.77
	-96.57
	4.21
	116.91
	29.87

	17
	CAMPECHE
	19.85
	-90.53
	48.36
	-97.43
	5.06
	127.95
	54.55

	18
	CANCUN
	21.08
	-86.77
	47.91
	-97.08
	4.72
	135.02
	56.64

	19
	CAYO ARCAS 
	20.20
	-91.97
	48.26
	-96.85
	4.48
	126.56
	53.08

	20
	CD. ACUÑA
	29.30
	-100.92
	46.35
	-94.42
	2.06
	126.04
	39.67

	21
	CD. ALTAMIRANO
	18.33
	-100.67
	46.31
	-95.57
	3.21
	115.27
	46.17

	22
	CD. CAMARGO
	27.67
	-105.17
	48.04
	-95.99
	3.62
	120.57
	37.21

	23
	CD. CUAUHTEMOC
	15.62
	-92.00
	47.79
	-96.05
	3.68
	120.00
	55.93

	24
	CD. DEL CARMEN
	18.63
	-91.83
	48.47
	-97.50
	5.14
	124.62
	54.25

	25
	CD. GUZMAN
	19.68
	-103.48
	47.92
	-95.71
	3.35
	114.49
	42.84

	26
	CD. JUAREZ
	31.73
	-106.48
	48.24
	-94.12
	1.76
	122.56
	33.81

	27
	CD. MANTE
	22.73
	-98.95
	47.37
	-94.91
	2.55
	121.78
	45.40

	28
	CD. OBREGON
	27.98
	-109.93
	48.57
	-97.12
	4.76
	116.76
	33.00

	29
	CD. VALLES
	21.98
	-99.02
	47.55
	-95.17
	2.80
	120.90
	45.78

	30
	CD. VICTORIA
	23.73
	-99.13
	47.20
	-94.79
	2.42
	122.65
	44.65

	31
	CELAYA
	20.52
	-100.62
	47.83
	-95.72
	3.36
	117.80
	45.12

	32
	CHAMPOTON
	19.35
	-90.72
	48.47
	-97.51
	5.14
	127.02
	54.74

	33
	CHARCAS
	23.13
	-101.12
	47.00
	-94.95
	2.59
	120.10
	43.26

	34
	CHETUMAL
	18.58
	-88.12
	48.59
	-97.85
	5.49
	129.52
	57.49

	35
	CHIHUAHUA
	28.63
	-106.08
	48.76
	-95.85
	3.49
	120.54
	35.91

	 
	LOCALIDAD
	LATITUD Norte
	LONGITUD Este
	PIRE
dBW
	SFD dBW/m2 at
attn=0dB
	G/T
dB/K
	Acimut (grados)
	Elevación (grados)

	36
	CHILPANCINGO
	17.55
	-99.50
	45.13
	-95.39
	3.02
	115.33
	47.68

	37
	CHIQUILLA
	21.40
	-87.30
	47.88
	-97.12
	4.76
	134.61
	55.98

	38
	COATZACOALCOS
	18.15
	-94.42
	47.79
	-96.94
	4.57
	120.98
	52.19

	39
	COLIMA
	19.23
	-103.72
	47.60
	-95.55
	3.19
	113.82
	42.82

	40
	COMITAN, CHIS 
	16.25
	-92.13
	48.14
	-96.64
	4.28
	120.82
	55.44

	41
	CONCEPCION, ZAC 
	24.63
	-101.42
	46.72
	-95.02
	2.66
	121.31
	42.14

	42
	CONITACA, SIN 
	24.20
	-106.73
	47.09
	-96.51
	4.15
	116.25
	37.67

	43
	CORDOBA, VER 
	18.88
	-96.93
	47.16
	-96.43
	4.06
	119.34
	49.44

	44
	COSAMALOAPAN, VER 
	18.37
	-95.80
	47.20
	-96.47
	4.11
	119.82
	50.78

	45
	COZUMEL, Q.ROO 
	20.52
	-86.92
	48.13
	-97.46
	5.09
	134.05
	56.98

	46
	CUERNAVACA, MOR 
	18.92
	-99.25
	46.77
	-95.93
	3.57
	117.20
	47.24

	47
	CULIACAN, SIN 
	24.80
	-107.40
	47.20
	-96.72
	4.36
	116.24
	36.77

	48
	DURANGO, DGO 
	24.03
	-104.67
	46.80
	-95.91
	3.54
	117.81
	39.61

	49
	EL FUERTE, SIN 
	26.42
	-108.65
	47.63
	-96.99
	4.62
	116.58
	34.88

	50
	ENSENADA, BCN 
	31.53
	-116.62
	49.18
	-96.78
	4.42
	113.98
	25.68

	51
	ESMERALDA, COAH 
	27.28
	-103.70
	47.53
	-95.74
	3.38
	121.59
	38.66

	52
	ESPITA, YUC 
	21.02
	-88.32
	48.02
	-97.21
	4.84
	132.58
	55.49

	53
	FRONTERA, TAB 
	18.53
	-92.63
	48.35
	-97.42
	5.06
	123.52
	53.59

	54
	GUACOCHIC, CHIH 
	26.84
	-107.08
	47.73
	-96.78
	4.42
	118.22
	36.03

	55
	GUADALAJARA, JAL 
	20.67
	-103.33
	48.24
	-95.78
	3.42
	115.64
	42.52

	56
	GUANACEVI, DGO 
	25.93
	-105.95
	47.15
	-96.46
	4.10
	118.41
	37.49

	57
	GUANAJUATO, GTO 
	21.02
	-101.25
	47.94
	-95.62
	3.25
	117.78
	44.28

	58
	GUAYMAS, SON 
	27.93
	-110.90
	48.43
	-97.37
	5.01
	115.95
	32.19

	59
	HERMOSILLO, SON 
	29.07
	-110.97
	49.21
	-97.07
	4.71
	116.73
	31.58

	60
	HIDALGO DEL PARRAL, CHIH 
	26.93
	-105.67
	47.71
	-96.36
	4.00
	119.51
	37.19

	61
	HUAJUAPAN DE LEON, OAX 
	17.80
	-97.77
	45.77
	-96.04
	3.67
	117.18
	49.23

	62
	I. MUJERES, Q.ROO 
	21.20
	-86.72
	47.86
	-96.98
	4.61
	135.25
	56.58

	63
	I. SOCORRO, REV. ISLAS  
	18.75
	-110.97
	45.85
	-94.82
	2.46
	108.43
	35.93

	64
	IRAPUATO, GTO 
	20.68
	-101.47
	47.95
	-95.69
	3.32
	117.22
	44.25

	65
	IXMIQUILPAN, HGO 
	20.48
	-99.23
	47.72
	-95.71
	3.35
	119.03
	46.43

	66
	IXTAPA, GRO 
	17.65
	-101.67
	45.58
	-94.59
	2.23
	113.67
	45.52

	67
	IXTLAN, NAY 
	21.03
	-104.37
	48.35
	-96.06
	3.69
	115.17
	41.37

	68
	IZAMAL, YUC 
	20.93
	-89.02
	48.17
	-97.17
	4.80
	131.45
	55.01

	69
	IZUCAR DE M., PUE 
	18.60
	-98.47
	46.56
	-96.16
	3.80
	117.52
	48.14

	70
	JALAPA, VER 
	19.53
	-96.92
	47.61
	-96.29
	3.93
	120.15
	49.09

	71


	JALOSTOTITLAN, JAL 
	21.20
	-102.47
	47.99
	-95.51
	3.15
	116.91
	43.06

	 
	LOCALIDAD
	LATITUD Norte
	LONGITUD Este
	PIRE
dBW
	SFD dBW/m2 at
attn=0dB
	G/T
dB/K
	Acimut (grados)
	Elevación (grados)

	72
	JALPAN, QRO
	21.23
	-99.48
	47.77
	-95.35
	2.99
	119.63
	45.79

	73
	JESUS CARRANZA, VER 
	17.43
	-95.03
	47.07
	-96.55
	4.19
	119.36
	52.03

	74
	LA ASCENCION, N.L. 
	24.25
	-99.93
	46.98
	-94.76
	2.40
	122.38
	43.65

	75
	LA PAZ, BCS 
	24.17
	-110.30
	47.65
	-97.27
	4.90
	113.48
	34.44

	76
	LA PESCA, TAMS 
	23.78
	-97.78
	47.47
	-94.65
	2.28
	124.10
	45.78

	77
	LA PIEDAD, MICH 
	20.35
	-102.00
	48.04
	-95.76
	3.39
	116.41
	43.92

	78
	LAZARO CARD., MICH 
	17.98
	-102.18
	46.08
	-94.71
	2.35
	113.65
	44.87

	79
	LEON, GTO 
	21.17
	-101.70
	47.94
	-95.51
	3.15
	117.54
	43.79

	80
	LERDO, VER 
	18.60
	-95.50
	47.51
	-96.66
	4.30
	120.43
	50.93

	81
	LERMA, CAMP 
	19.83
	-90.53
	48.37
	-97.44
	5.07
	127.92
	54.57

	82
	LINARES, N.L. 
	24.87
	-99.57
	47.04
	-94.78
	2.42
	123.36
	43.58

	83
	LOMA BONITA, VER 
	18.12
	-95.88
	46.98
	-96.41
	4.05
	119.42
	50.85

	84
	LORETO, BCS 
	26.02
	-111.35
	47.55
	-97.44
	5.08
	114.17
	32.67

	85
	LOS MOCHIS, SIN 
	25.75
	-108.88
	47.24
	-97.06
	4.69
	115.85
	35.00

	86
	MADERA, CHIH 
	29.20
	-108.12
	49.33
	-96.19
	3.83
	119.20
	33.91

	87
	MANZANILLO, COL 
	19.05
	-104.33
	47.46
	-95.31
	2.95
	113.17
	42.31

	88
	MATAMOROS, TAMS 
	25.88
	-97.50
	47.07
	-94.42
	2.06
	126.54
	44.65

	89
	MATEHUALA, SLP 
	23.65
	-100.65
	46.84
	-94.80
	2.43
	121.07
	43.37

	90
	MATIAS ROMERO, OAX 
	16.88
	-95.03
	46.84
	-96.15
	3.79
	118.61
	52.33

	91
	MAZATLAN, SIN 
	23.22
	-106.42
	47.71
	-96.44
	4.07
	115.62
	38.42

	92
	MERIDA, YUC 
	20.97
	-89.62
	48.20
	-97.19
	4.83
	130.66
	54.50

	93
	MEXICALI, BCN 
	32.67
	-115.48
	49.09
	-95.93
	3.57
	115.54
	26.11

	94
	MEXICO, D.F. 
	19.40
	-99.15
	47.20
	-95.97
	3.61
	117.86
	47.08

	95
	MIHUATLAN, OAX 
	16.33
	-96.60
	45.32
	-95.34
	2.98
	116.33
	51.11

	96
	MONCLOVA, COAH 
	26.90
	-101.42
	47.03
	-95.00
	2.64
	123.44
	40.79

	97
	MONTERREY, N.L. 
	25.67
	-100.32
	46.95
	-94.90
	2.54
	123.38
	42.46

	98
	MORELIA, MICH 
	19.70
	-101.12
	47.67
	-95.88
	3.52
	116.45
	45.07

	99
	NACOZARI, SON 
	30.40
	-109.65
	49.72
	-95.93
	3.56
	118.78
	32.00

	100
	NARANJOS, VER 
	21.35
	-97.68
	47.91
	-95.59
	3.23
	121.54
	47.34

	101
	NOGALES, SON 
	31.33
	-110.93
	49.87
	-95.73
	3.37
	118.36
	30.47

	102
	NVO. CASAS G., CHIH 
	30.42
	-107.92
	49.57
	-95.32
	2.95
	120.29
	33.41

	103
	NVO. LAREDO, TAMS 
	27.50
	-99.52
	46.44
	-94.50
	2.14
	125.91
	41.95

	104
	OAXACA, OAX 
	17.05
	-96.72
	45.65
	-95.78
	3.41
	117.19
	50.62

	105
	OCOTLAN, JAL 
	20.35
	-102.77
	48.14
	-95.76
	3.40
	115.77
	43.20

	106
	OJINAGA, CHIH
	29.57
	-104.42
	48.29
	-94.96
	2.60
	122.82
	36.73

	107
	ORIENTAL, PUE 
	19.37
	-97.62
	47.35
	-96.27
	3.91
	119.27
	48.53

	108

	ORIZABA, VER 
	18.85
	-97.10
	47.10
	-96.44
	4.08
	119.13
	49.30

	 
	LOCALIDAD
	LATITUD Norte
	LONGITUD Este
	PIRE
dBW
	SFD dBW/m2 at
attn=0dB
	G/T
dB/K
	Acimut (grados)
	Elevación  (grados)

	109
	PACHUCA, HGO 
	20.12
	-98.73
	47.67
	-95.96
	3.60
	119.09
	47.09

	110
	PIEDRAS NEGRAS, COAH 
	28.70
	-100.52
	46.35
	-94.46
	2.09
	125.94
	40.38

	111
	PIJIJIAPAN, CHIS 
	15.70
	-93.23
	47.52
	-95.61
	3.24
	118.78
	54.70

	112
	PINOTEPA NAL., OAX 
	16.32
	-98.02
	44.21
	-94.80
	2.43
	115.05
	49.72

	113
	POZA RICA, VER 
	20.55
	-97.45
	47.86
	-95.92
	3.56
	120.84
	48.02

	114
	PTO. ANGEL, OAX 
	15.67
	-96.48
	45.10
	-94.70
	2.33
	115.54
	51.55

	115
	PTO. CORTES, BCS 
	24.78
	-111.91
	47.74
	-97.61
	5.25
	112.80
	32.70

	116
	PTO. ESCONDIDO, OAX 
	15.80
	-96.95
	44.74
	-94.70
	2.34
	115.29
	51.02

	117
	PTO. MADERO, CHIS 
	14.73
	-92.42
	47.04
	-94.79
	2.43
	118.15
	56.02

	118
	PTO. PEÑASCO, SON 
	31.33
	-113.55
	49.70
	-96.49
	4.13
	116.22
	28.32

	119
	PTO. PROGRESO, YUC. 
	21.20
	-89.60
	48.17
	-97.03
	4.66
	130.98
	54.34

	120
	PTO. VALLARTA, JAL 
	20.62
	-105.25
	48.44
	-96.12
	3.76
	114.07
	40.73

	121
	PUEBLA, PUE 
	19.05
	-98.20
	47.02
	-96.24
	3.88
	118.32
	48.16

	122
	QUERETARO, QRO 
	20.60
	-100.38
	47.77
	-95.65
	3.29
	118.10
	45.30

	123
	REYNOSA, TAMS 
	26.12
	-98.30
	46.90
	-94.43
	2.06
	125.91
	43.84

	124
	RIO GRANDE, ZAC 
	23.83
	-103.03
	46.59
	-95.27
	2.90
	119.05
	41.17

	125
	RODEO, DGO 
	25.18
	-104.57
	46.72
	-95.99
	3.62
	118.95
	39.09

	126
	ROSARITO, BCN 
	28.63
	-114.07
	48.55
	-97.63
	5.27
	114.02
	29.12

	127
	SABINAS HIDALGO, N.L. 
	26.50
	-100.17
	46.92
	-94.91
	2.55
	124.32
	42.07

	128
	SALINA CRUZ, OAX 
	16.17
	-95.20
	46.41
	-95.39
	3.03
	117.45
	52.55

	129
	SALTILLO, COAH 
	25.42
	-101.02
	46.91
	-94.96
	2.60
	122.45
	42.02

	130
	SAN ANDRES T., VER 
	18.45
	-95.22
	47.59
	-96.79
	4.43
	120.53
	51.27

	131
	SAN BARTOLO Y., OAX 
	16.46
	-95.97
	45.87
	-95.53
	3.17
	117.10
	51.65

	132
	SAN BLAS, NAY 
	21.52
	-105.27
	48.38
	-96.19
	3.83
	114.94
	40.29

	133
	SAN FELIPE, BCN 
	31.00
	-114.87
	49.52
	-96.92
	4.56
	114.98
	27.38

	134
	SAN FERNANDO, TAMS 
	24.85
	-98.17
	47.35
	-94.64
	2.27
	124.79
	44.77

	135
	SAN JOSE, BCS 
	27.54
	-114.48
	47.85
	-97.74
	5.37
	112.98
	29.23

	136
	SAN JUAN D.S., SLP 
	23.35
	-102.03
	46.90
	-95.15
	2.79
	119.48
	42.32

	137
	SAN JUAN DE LOS LAGOS, JAL
	21.25
	-102.23
	47.97
	-95.48
	3.12
	117.17
	43.25

	138
	SAN JUAN DEL RIO, QRO 
	20.48
	-100.00
	47.68
	-95.64
	3.28
	118.31
	45.72

	139
	SAN LUIS DE LA PAZ, GTO 
	21.30
	-100.52
	47.76
	-95.37
	3.01
	118.74
	44.80

	140
	SAN LUIS POTOSI, SLP
	22.15
	-100.98
	47.43
	-95.13
	2.77
	119.22
	43.92

	141


	SAN QUINTIN, BCN 
	30.48
	-115.95
	49.17
	-97.33
	4.97
	113.83
	26.70

	 
	LOCALIDAD
	LATITUD Norte
	LONGITUD Este
	PIRE
dBW
	SFD dBW/m2 at
attn=0dB
	G/T
dB/K
	Acimut (grados)
	Elevación  (grados)

	142
	SANTIAGO P., DGO
	25.05
	-105.42
	46.83
	-96.26
	3.90
	118.09
	38.41

	143
	STA. ELENA, COAH 
	27.87
	-102.99
	47.48
	-95.30
	2.94
	122.77
	38.91

	144
	STA. ROSALIA, BCS 
	27.32
	-112.28
	47.90
	-97.45
	5.09
	114.44
	31.26

	145
	TAMPICO, TAMS 
	22.22
	-97.85
	47.74
	-95.12
	2.76
	122.34
	46.68

	146
	TAPACHULA, CHIS 
	14.90
	-92.28
	47.26
	-95.13
	2.77
	118.57
	56.06

	147
	TECATE, BCN 
	32.57
	-116.63
	49.01
	-96.07
	3.71
	114.59
	25.22

	148
	TECOLOTLAN, JAL 
	20.18
	-104.07
	48.26
	-95.92
	3.55
	114.54
	42.05

	149
	TEHUACAN, PUE 
	18.45
	-97.38
	46.70
	-96.39
	4.03
	118.36
	49.25

	150
	TEMPOAL, VER
	21.78
	-98.45
	47.69
	-95.31
	2.95
	121.24
	46.40

	151
	TENOSIQUE, TAB 
	17.48
	-91.43
	48.55
	-97.43
	5.07
	123.47
	55.34

	152
	TEPIC, NAY 
	21.50
	-104.90
	48.37
	-96.15
	3.79
	115.21
	40.65

	153
	TIJUANA, BCN 
	32.37
	-117.02
	49.02
	-96.26
	3.90
	114.18
	24.99

	154
	TIZIMIN, YUC 
	21.15
	-88.15
	48.01
	-97.25
	4.89
	133.00
	55.53

	155
	TLAPA, GRO 
	17.55
	-98.55
	45.24
	-95.65
	3.29
	116.16
	48.60

	156
	TLAXCALA, TLAX 
	19.32
	-98.23
	47.21
	-96.21
	3.85
	118.62
	47.99

	157
	TLAXIACO, OAX 
	17.27
	-97.68
	45.21
	-95.78
	3.42
	116.58
	49.58

	158
	TOLIMAN, QRO 
	20.90
	-99.93
	47.69
	-95.46
	3.09
	118.85
	45.56

	159
	TOLUCA, EDO.M. 
	19.28
	-99.67
	47.07
	-95.84
	3.48
	117.24
	46.66

	160
	TONALA, CHIS 
	16.07
	-93.75
	47.48
	-96.10
	3.73
	118.77
	54.00

	161
	TORREON, COAH 
	25.55
	-103.43
	46.78
	-95.77
	3.41
	120.30
	39.88

	162
	TULA, HGO
	20.10
	-99.32
	47.69
	-95.87
	3.51
	118.51
	46.55

	163
	TULA, TAMS
	23.00
	-99.72
	47.21
	-94.84
	2.48
	121.31
	44.57

	164
	TUXPAN, VER
	20.95
	-97.40
	47.94
	-95.75
	3.39
	121.36
	47.83

	165
	TUXTEPEC, OAX
	18.10
	-96.12
	46.85
	-96.37
	4.01
	119.15
	50.63

	166
	TUXTLA GTZ., CHIS 
	16.75
	-93.12
	47.94
	-96.60
	4.24
	120.45
	54.22

	167
	URUAPAN, MICH 
	19.42
	-101.97
	47.53
	-95.64
	3.28
	115.43
	44.41

	168
	VALLADOLID, YUC
	20.68
	-88.20
	48.12
	-97.41
	5.05
	132.32
	55.85

	169
	VALPARAISO, ZAC
	22.77
	-103.57
	47.37
	-95.45
	3.09
	117.55
	41.25

	170
	VERACRUZ, VER 
	19.20
	-96.13
	47.60
	-96.43
	4.06
	120.55
	50.00

	171
	VILLAHERMOSA, TAB 
	17.98
	-92.92
	48.24
	-97.22
	4.86
	122.42
	53.67

	172
	YUCALTEPEN, YUC 
	21.28
	-89.67
	48.15
	-96.97
	4.61
	130.99
	54.22

	173
	ZACATECAS, ZAC 
	22.78
	-102.58
	47.22
	-95.27
	2.91
	118.42
	42.14

	174
	ZACATEPEC, OAX
	17.22
	-95.85
	46.39
	-96.15
	3.78
	118.25
	51.37

	175
	ZACATLAN, PUE
	19.93
	-97.97
	47.65
	-96.12
	3.76
	119.60
	47.89

	176
	ZACUALTIPAN, HGO
	20.65
	-98.60
	47.73
	-95.77
	3.41
	119.82
	46.91

	177
	ZAMORA, MICH
	19.98
	-102.27
	48.03
	-95.76
	3.39
	115.79
	43.85

	178
	ZIHUATANEJO, GRO
	17.63
	-101.55
	45.54
	-94.62
	2.26
	113.74
	45.65




SES se encuentra en el proceso de diseño del satélite de reemplazo a 67°O, el cual contempla varios haces de banda Ku mediante los cuales se logra una cobertura total de América Latina y el Caribe. En el caso del haz que cubre México, a continuación presentamos una ilustración preliminar del mismo. Este proyecto está actualmente en desarrollo y pueden haber reajustes o cambios en el diseño final.
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Cobertura Satelital: PIRE - G/T - SFD










































FICHA TÉCNICA DEL SATELITE MEXSAT 3

Estabilización: estabilizado en 3-ejes; momentum cero.

Vida de la misión: ≥ 15 años

Posición Orbital: 114.9 grados longitud oeste.

Vida de servicio:	≥ 15 años 

Error de apuntamiento de la Plataforma < 0.10° Error de apuntamiento Circular 


Carga Útil

Tipo de Carga: Hibrida

Transpondedores:
		
Two 8‐for‐6 Banda Ku ext, LTWTAs
Two 8‐for‐6 Banda C ext, LTWTAs

Antenas:	
	
Banda C ext.: 2.3m antena dual desplegable en la cara Oeste
Banda Ku ext.: 2.5 x 2.7m antena simple offset desplegable en la cara Este

Rendimiento de la Carga:
	
Banda C ext EOC EIRP > 41 dBW, Banda Ku EOC EIRP > 47.0 dBW
Banda C ext EOC G/T > 0 dB/K, Banda Ku EOC G/T > 1.6 dB/K

PIRE TX 11.450 GHz, Polarización Horizontal

G/T RX 13.750 GHz, Polarización Horizontal

PIRE, 3.400 GHz

Contorno de G/T, 6.425 GHz


DFS, Banda C, frecuencia de recepción baja, ganancia máxima.

DFS, Banda Ku, VP, frecuencia de recepción baja, ganancia máxima.
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SUB ANEXO B
UBICACION DETALLADA
DE ACCESO A CTO

Croquis de CTO  Iztapalapa y Edificio MÓDULO I.
RUTAS DE ACCESO A CTO,la CSIC-TELEGRAFOS IZTAPALAPA
RUTAS DE ACCESO A CTO, 
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SUB ANEXO C

EJEMPLO DE UN PROTOCOLO DE PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE LA ESTACIÓN TERRENA MAESTRA



Introducción
Propósito

Este documento proporciona un ejemplo del Procedimiento de las Pruebas de Aceptación (ATP) para verificar la adecuada Instalación y operación de la Estación Terminal Maestra (ETM) de conformidad a sus especificaciones. Cada licitante deberá presentar el suyo propio tomando en cuenta que deberán realizarse todas las pruebas que se indican en este ejemplo, para su validación y aprobación. 

Puesto que la configuración de los equipos de Radio Frecuencia (RF) dependerá de los cálculos satelitales realizados por “El Licitante” ganador, se tienen dos posibilidades:

Sistema de Conversión de Frecuencia y Amplificación de RF en Bloque (BUC).
Sistema de Conversión de Frecuencia y Amplificación de RF independientes.


Este documento cubre los siguientes Componentes:

Para la alternativa A.- Sistema de Conversión de Frecuencia y Amplificación de RF en Bloque (BUC).

Bloque convertidor de frecuencia y Amplificador de Potencia.
Conmutación (switch)
Amplificadores en Bloque de Bajo Ruido (Low Noise Blocks -LNB)
Conmutación (switch) LNB 
Receptor de seguimiento (Tracking Receiver).
Convertidores  Descendentes (Down Converters).
Deshidratador (Dehydrator).
Sistema de Monitoreo Remoto de RF (Remote RF Monitor System (M&C NMS)).


Para la alternativa B.- Sistema de Conversión de Frecuencia y Amplificación de RF independientes.

Convertidores Ascendentes (Up Converters).
Sistema de Control de Potencia del Enlace Ascendente (Uplink Power Control System).
Amplificadores de Alta Potencia (High Power Amplifiers, HPA´s)
Conmutación (switch) de HPA´s 
Amplificadores en Bloque de Bajo Ruido (Low Noise Blocks -LNB)
Conmutación (switch) de LNB 
Receptor de seguimiento (Tracking Receiver).
Convertidores  Descendentes (Down Converters).
Deshidratador (Dehydrator).
Sistema de Monitoreo Remoto de RF (Remote RF Monitor System (M&C NMS)).

El ATP describe los procedimientos de prueba en una forma general, no necesariamente tan detallados como los procedimientos paso-a-paso, ya que las pruebas deberás llevarse a cabo por personal con conocimientos y técnicamente experimentado.  

Organización de los Documentos

Cada prueba está presentada en tres partes:

Objetivo- Describe el objetivo específico de la prueba.
Configuración – Describe la disposición del equipo requerido para efectuar la prueba.
Procedimiento y Resultados de las Pruebas - Describe los pasos requeridos para efectuar la prueba. Proporciona el criterio pasa/falla y un medio para registrar los resultados.

1.  ESTACIÓN TERRENA MAESTRA (ETM)

La ETM es una Estación Terrena configurada para accesar en Banda Ku a los satélites Amazonas 2 o AMC-03, así como contar con las facilidades para poder en un futuro ser configurada para accesar en Banda C extendida al satélite MEXSAT3. La ETM establece la conexión entre las estaciones remotas (ETS) y el Centro de Operación de la Red (NOC), a través de los transpondedores del satélite Amazonas 2 o AMC-03. Adicionalmente, la ETM debe tener capacidad para operar en Banda Ku  estándar y extendida.


1.1 CONFIGURACIÓN DE LA ETM

	
	
	

	Banda de Frecuencia
	Ku estándar


Ku extendida




	14.0 a 14.5 GHz para la transmisión y 
11.7 a 12.2 GHz para la recepción

10.70 a 12.75 GHz para recepción
12.75 a 14.50 GHz para transmisión




	
	
	




		1.2 Satélites

	Satélite ID
	

	Transpondedor
	

	Polarización (Tx/Rx)
	




1.3 Antena

	Manufactura
	

	Diámetro
	11 metros 

	Ganancia
	

	Polarización (Tx/Rx)
	Lineal  




		1.4 Distribución en el Bastidor (Rack)

“El Licitante ganador”  deberá proporcionar un esquema de la distribución de los diferentes equipos en el Rack.

		1.5 Diagrama de RF

“El Licitante ganador” deberá proporcionar un Diagrama a Bloques Total de la Red.

		

1.6 Equipo de Prueba Requerido

El equipo de prueba requerido para el ATP de la ETM se enlista en la tabla siguiente.  Si el equipo no está disponible, otro equipo de características similares podrá ser utilizado. 

	No.
	Equipo de Prueba
	Fabricante
	Modelo

	
	Analizador de Espectro
	
	

	
	Generador de Señal
	
	

	
	DC Block
	
	

	
	Cables de RF
	
	




2.-  Radio Frecuencia (RF)

“El Licitante ganador” deberá proporcionar un Plan de Pruebas de Aceptación particularizado si la solución del equipo de RF en función del cálculo satelital de “El Licitante” resulta en configuración BUC ó de equipos independientes, Plan que deberá contener las pruebas siguientes, según el caso.

		2.1 Inspección Visual

Objetivo:
Verificar que la Instalación de la ETM fue realizada profesionalmente por parte del Licitante ganador de la Red. 

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultados de las Pruebas:  

	Procedimiento
	Resultados esperados
	P/F
	Comentarios

	Inspeccione la apariencia física de la ETM. Verifique que los cables están presentable y etiquetados. 
	Los cables están apropiadamente presentables y etiquetados.
	
	

	Verifique que todos los componentes están adecuadamente etiquetados.
	Todos los componentes están adecuadamente etiquetados.
	
	

	Verifique que todos los divisores están adecuadamente etiquetados.
	Todos los divisores están adecuadamente etiquetados.
	
	




Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

________________________				_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador”:  

________________________				_________________________
              Nombre						Firma


2.2 Encendido y Apagado del Sistema

Objetivo:
Asegurar que la ETM puede ser restablecida a su estado operativo después de haberse apagado. 

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 

	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Apague todos los componentes de RF de la ETM Espere por cinco minutos y encienda los componentes. 
	
	
	

	Encienda todos los componentes de RF de la ETM Permita 5 minutos para que los HPA´s completen su calentamiento.
	
	
	

	Verifique que la RF de la ETM está operativo, sin fallas ó alarmas.
	Todo el equipo de RF está encendido.

	
	





Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

________________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador”  

________________________			_________________________
              Nombre						Firma

2.3 Pruebas de Transmisión y Recepción de RF

Objetivo:
Asegurar que los enlaces Ascendente y Descendente están establecidos correctamente al satélite Amazonas 2 o AMC-03.

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultado de las Pruebas: 

	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Transmita una portadora (CW, modulada) desde el NOC para verificar que la RF establece la conexión con el satélite Amazonas 2 o AMC-03.
	
	
	

	Verifique que la portadora transmitida por la cadena de RF también sea recibida en la ETM y enviada al NOC. 
	
	
	

	
	
	
	





Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

________________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador”:  

________________________			_________________________
              Nombre						Firma

2.4 Niveles del Sistema

Objetivo:Verificar los niveles de Outroute e Inroute.  

Configuración:Estándar

Procedimiento Resultados de las Pruebas:

Medir y registrar los niveles en diferentes etapas de las Cadenas de Transmisión y Recepción en la ETM. Minimice los atenuadores del convertidor ascendente y convertidor descendente y cualquier atenuador en línea que haya sido agregado en las trayectorias de transmisión y Recepción

Resultado de las Pruebas:

	Punto
	Descripción
	Conector/Banda 
	Nivel (dB)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Ajustes del Analizador de Espectro

	Resolución AB
	

	Video AB
	

	Span
	

	Barrido
	

	Atenuación/Div.
	

	Nivel de Referencia
	


Fecha: _________________

Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

________________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador”  

________________________			_________________________
              Nombre						Firma






3. PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO DEL EQUIPO DE RF DE LA ETM     


		3.1 HPA´s ó BUCs

Objetivo:Verificar la apropiada configuración y operación de los HPA´s.


Configuración:Redundante

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 

	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Potencia Inicial y Comprobación
	
	
	

	Parámetros de Operación
	
	
	

	Potencia y Ganancia
	
	
	




Cada conjunto de pruebas está descrito en una sección separada.


Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

________________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador”   

________________________			_________________________
              Nombre						Firma

3.2 RECEPTOR DE SEGUIMIENTO 1:1 SWITCH DE PROTECCIÓN (UNIDAD DE CONMUTACIÓN DE HPA´s ó BUCs)

Objetivo:
Verificar que la Unidad de Conmutación de los HPA´s ó BUCs puede controlarlos.

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 


	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Energía Primaria 
	
	
	

	Encendido Inicial
	
	
	

	Control Local (Control Manual y Automático)
	
	
	

	Control Remoto (Control Manual y Automático)
	
	
	

	Alarmas y Puntos de Prueba
	
	
	




Cada conjunto de pruebas está descrito en una sección separada.


Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

________________________				_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador” ganador:  

________________________				_________________________
              Nombre						Firma










	3.3 SISTEMA DE CONTROL DE POTENCIA DEL ENLACE ASCENDENTE (UPC)

Objetivo:
Verificar que el UPC está adecuadamente instalado, configurado y operacional.

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 


	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Encendido Inicial y Comprobación
	
	
	

	Parámetros de Operación
	
	
	

	Modo Manual
	
	
	

	Modo Automático
	
	
	




Cada conjunto de pruebas está descrito en una sección separada.


Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

_______________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador” ganador:  

______________________			_________________________
              Nombre						Firma













		3.4 RECEPTOR DE SEGUIMIENTO

Objetivo:
Verificar que el seguimiento (TRK) está adecuadamente instalado, configurado y operacional.

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 

	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Encendido Inicial y Comprobación
	
	
	

	Parámetros de Operación
	
	
	

	Condiciones de Cielo despejado
	
	
	

	Frecuencia del Beacon 
	
	
	




Cada conjunto de pruebas está descrito en una sección separada.


Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

_______________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador” ganador:  

____________________				_________________________
              Nombre						Firma












		3.5 SWITCH DE PROTECCIÓN DE LOS LNA/LNB (LNB SWITCHOVER UNIT)

Objetivo:
Verificar que la Unidad de Conmutación puede controlar los LNB´s.

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 


	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Encendido inicial
	
	
	

	Control local (Manual y Automático)
	
	
	

	Control Remoto (Manual y Automático)
	
	
	

	Alarmas y Puntos de Prueba
	
	
	

	Energía Primaria
	
	
	




Cada conjunto de pruebas está descrito en una sección separada.


Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

______________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador” ganador:  

_____________________				_________________________
              Nombre						Firma

















	3.6 CONVERTIDORES ASCENDENTES 

Objetivo:
Verificar que los Convertidores Ascendentes están adecuadamente instalados, configurados y operacionales.

Configuración:
Estándar ó BUC

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 


	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Encendido Inicial y Comprobación
	
	
	

	Parámetros de Operación
	
	
	

	Ganancia, Respuesta en Frecuencia 
	
	
	

	Intermodulación
	
	
	

	Espurias
	
	
	




Cada conjunto de pruebas está descrito en una sección separada.


Fecha: _________________


Representante de CSIC -”TELECOMM”: 

_______________________			_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador” ganador:  

______________________			_________________________
              Nombre						Firma













		3.7 CONVERTIDORES DESCENDENTES 

Objetivo:
Verificar que los Convertidores descendentes están adecuadamente instalados, configurados y operacionales.

Configuración:
Estándar

Procedimiento y Resultados de las Pruebas: 

	Procedimiento
	Resultados Esperados
	P/F
	Comentarios

	Encendido Inicial y Comprobación
	
	
	

	Parámetros de Operación
	
	
	

	Ganancia, Respuesta en Frecuencia 
	
	
	

	Intermodulación
	
	
	

	Espurias
	
	
	




Cada conjunto de pruebas está descrito en una sección separada.


Fecha: _________________


Representante de CSIC -”LA DEPENDENCIA”: 

________________________				_________________________
              Nombre						Firma


Representante de “El Licitante ganador” ganador:  

________________________				_________________________
              Nombre						Firma













		3.8 DESHIDRATADOR

Objetivo:
Verifique que el Deshidratador esté instalado, configurado, y su operación sea correctamente. 

Configuración:
Sólo en Estándar (No BUC´s)

Resultados del procedimiento y de pruebas: 


	Procedimiento
	Resultados Previstos
	P/F
	Comentarios

	Encendido y comprobación 
	
	
	

	Parámetros de Operación
	
	
	

	Alarmas
	
	
	




A cada sistema se le realizan pruebas por secciones separadas

Fecha: _________________


Representante dela CSIC: 

_____________________				_________________________
              Nombre							Firma 


Representante por “El Licitante ganador” ganador:  

_____________________				_________________________
              Nombre							Firma 
















               3.9 SISTEMA DE MONITOREO DE RF (M&C NMS)

Objetivo:
Verifique que el sistema de monitoreo de RF M& C NMS puede controlar y monitorear los equipos que integran la Estación Terrena.

Configuración:
Estándar

Resultados del procedimiento y de pruebas: 

	Procedimiento
	Resultados Previstos
	P/F
	Comentarios

	Encendido y comprobación 
	
	
	

	Control Remoto 
	
	
	

	Monitoreo Remoto 
	
	
	

	Alarmas
	
	
	




A cada sistema se le realizan pruebas por secciones.


Fecha: _________________


Representante dela CSIC:  

_____________________				_________________________
              Nombre							Firma 


Representante por “El Licitante ganador” ganador:  

_____________________				_________________________
              Nombre							Firma 












4. Metodos Propuestos para el ATP de la RF

                4.1 Propósito

Este documento describe los métodos de pruebas en una manera específica, procedimientos paso a paso detallados, pues las pruebas se deben realizar por personal técnico experimentado.


Convertidores Ascendentes (Up Converters)
Sistema de Control de Potencia del enlace ascendente 
Amplificadores de Alta Potencia (HPA´s)
Conmutador (Switch) de HPA´s 
LNB (Low Noise Blocks)
Conmutador (Switch) de LNB ´s
Receptor de seguimiento (Tracking Receiver)
Convertidores Descendentes (Down Converters)
Deshidratador
 Sistema de Monitor RF Remoto (M&C NMS)

                4.2 Organización del Documento 

Cada prueba se presenta en tres formas:

Objetivo - Describe el objetivo específico de la prueba.

Configuración - Describe la disposición del equipo requerida para funcionar con la prueba.

Los resultados del procedimiento y de pruebas - describe los pasos requeridos para funcionar con la prueba. Proporciona los criterios del paso/de falla y un lugar para registrar los resultados. 


         4.3 Equipo de prueba requerido

El equipo de prueba requerido para el ATP de RFT se enumera en la tabla siguiente. Si el equipo no está disponible, el otro equipo de características similares puede ser utilizado


	No.
	Equipo de Prueba
	Fabricante
	Modelo

	
	Analizador de Espectros 
	
	

	
	Generador de Señales
	
	

	
	DC (Block)
	
	

	
	Cables de RF 
	
	




5. PRUEBAS DE RFT 

5.1 Pruebas de HPA´s

Para cada HPA ó BUC.

5.2 Encendido Inicial y Apagado 

El encendido y la comprobación deben ser realizadas en el orden siguiente para configuración estándar (No BUC).

	
	
	Verificar

	Encendido del HPA

	
	

	Auto prueba de encendido

	
	

	HTD (Tiempo de retraso en el calentamiento)

	
	

	Verificación de los ajustes operacionales, que incluyen las fallas y alarmas 
	
	

	
	DIP switch bank 1:

	

	
	1) Helix sobre voltaje 
	

	
	2) Helix bajo Voltaje 
	

	
	3) Helix Porcentaje sobre corriente
	

	
	4) Alta reflexión de  RF
	

	
	5) RF Alta Falla
	

	
	6) RF Alta Alarma
	

	
	7) RF Baja Falla 
	

	
	8) RF Baja Alarma
	

	
	DIP switch Bank 2:

	

	
	1) Helix voltaje detectado en Standby
	

	
	2)Retardo de Falla
	

	
	3) Retardo de RF “Delay “
	

	Verificación del puerto serial 
	
	Verificar

	
	DIP switch Bank 3 (Remoto):
	

	
	
	

	
	1) Dirección 
	

	
	2) Baud raute
	

	
	3) Paridad
	

	
	4) Protocolo
	

	
	5) Verificar Tipo Byte 
	

	
	6) Verificar Byte
	

	
	7) CR/LF
	

	
	8) Discreto Remoto o Serial Remoto
	

	
	DIP switch Bank 4 (CIF and RF):
	

	
	1) Dirección
	

	
	2) Baud raute
	

	
	3) Paridad
	

	
	4) Protocolo
	

	
	5) Verificar Tipo Byte 
	

	
	6) Verificar Byte
	

	
	7) CR/LF
	

	
	8) Inhibidor RF 
	

	Verificación del nivel de salida RF 
	
	



5.3 Parámetros de Operación

	
	
	Verificar

	Salida de RF 
	
	

	Salida de RF 
	
	

	Atenuación 
	
	

	Referenciado a RF
	
	

	Corriente de Helix 
	
	

	Voltaje Helix 
	
	



Verificar Potencia y Ganancia


Siga estos pasos para probar la potencia y la ganancia de HPA. Registre los resultados en la hoja de datos proporcionada

Conecte el equipo según se muestra en la figura 1-1 

Fije la entrada del nivel mínimo (menos que -40dBm) y el HPA. 

Aumente la ganancia (si es ajustable) al máximo.  

Fije la perilla en CW a la frecuencia seleccionada. 

Aumente el nivel hasta que el HPA tenga energía.

 Calcule el aumento y registre los resultados en la hoja de datos de la prueba. 


Ganancia = Po (dBm) - Pi (dBm)
	

GENERADOR DE BARRIDO
FRECUENCÍMETRO
MEDIDOR DE POTENCIA
ACOPLADOR
MEDIDOR DE POTENCIA

ACOPLADOR

HPA
FIGURA 1-1 Montaje de prueba del HPA

 



HOJA DE DATOS DE LAS PRUEBAS

FECHA________________________________________________________________

HPA MODELO_____________________________________________

                                           S/N_____________________________________________


	FREQ
	POTENCIA DE SALIDA - MAXIMA

	GANANCIA @ POTENCIA RATEDMAX 

	F1
	dBm
	dBm

	F2
	dBm
	dBm

	F3
	dBm
	dBm

	F4
	dBm
	dBm

	F5
	dBm
	dBm

	F6
	dBm
	dBm




MIN POPOTECIA SPEC___________________________ dBm


MIN GANANCIA SPEC_____________________________ Db @ RATED



PROBADA POR _________________________________________________


5.5 Pérdida de inserción de la Guía de Onda

	Salida del Generador de Señales 
	

	Pérdidas de Adaptadores y Pruebas de Cables
	

	Salida de Guía de Onda
	

	
	




	Frecuencia
MHz
	Entrada Guía de Onda
 (dBm)
	Salida Guía de Onda 
(dBm)

	14000
	
	

	14150
	
	

	14250
	
	

	14350
	
	

	14500
	
	



6 . SWITCH DE PROTECCIÓN (HPAs SWITCHOVER UNIT)

FECHA_______________________________________________________________

UNIDAD MODELO______________________________________________________

S/N__________________________________________________________________

Control Local 

La unidad de conmutación (Switchover) se debe poner en el modo LOCAL para las operaciones.
Fije el panel al modo LOCAL de la unidad de conmutación presionando la tecla de LOCAL/REMOTE
Verifique el Modo Indicador de LED LOCAL________ 


OPERACIÓN MANUAL 

Fije la unidad de conmutación al modo MANUAL presionando la tecla de AUTO/MANUAL 

Indicador del modo MANUAL LED ____________________________________________Verifique
Indicador del modo MANUAL LED ____________________________________________Verifique
Operación AUTO inhabilitada ______          _____________________________________Verifique 

Fije HPA 1 en línea presionando encendido la tecla 

HPA 1 en línea _____      ___________________________________________________Verifique
HPA 2 Standby 	_________________________________________________________Verifique

Fije HPA 2 en línea presionando la tecla de encendido en línea /Standby

HPA 2 en línea _____      ___________________________________________________Verifique
HPA 1 Standby 		Verifique


OPERACIÓN AUTOMATICA 

Fije la unidad del intercambio al modo AUTO presionando la tecla de AUTO/MANUAL
 
Indicador del modo AUTO LED	Verifique
Neutralización de la operación MANUAL 	Verifique

Fije la falla de HPA 1, 
HPA 1 a STANDBY	Verifique
Fije la falla de HPA 1,

HPA 2 EN a la LÍNEA 	Verifique
Fije la falla de HPA 2,

HPA 2 a STANDBY				    _________ Verifique
HPA 1 EN a la Línea 				        _______Verifique

6.2 Control Remoto 

La unidad de conmutación se debe poner en modo LOCAL para la operación

Fije la unidad de conmutación para quitar presionando la tecla de LOCAL/REMOTE 

Indicador del modo REMOTO LED	          ____________Verifique

Operación LOCAL inhabilitada 		      __                    _Verifique


OPERACIÓN MANUAL 

Ver el bus remoto para el estado y protocolos de comandos. Todos los comandos y pruebas de estados para el modo remoto deberán ser ejecutados a través de la interfaz remota.

Fijar la unidad de conmutación en modo 

Indicación del estado de modo MANUAL		      ________Verifique
Deshabilitada la operación AUTO 	          ____________Verifique

HPA 1 a STANDBY		           	  		  Verifique
HPA 2 en línea 				                                    Verifique
HPA 2 a STANDBY					  Verifique
HPA 1 en línea	    		                                    Verifique


OPERACION AUTOMATICA

Fijar la unidad de conmutación en modo AUTO

Indicador de estado modo AUTO 		         ________Verifique
Deshabilitado la operación Manual 		          		Verifique


Fijar HPA 1 a falla,
HPA 1 a STANDBY		        				  Verifique
HPA 2 a línea								  Verifique

Fijar HPA 2 falla,

HPA 2 a STANDBY						  Verifique
HPA 1 en línea								  Verifique

6.3 Alarmas y Puntos de Pruebas 

Fuentes de Energía  

Fuentes de Energía 1 puntos de pruebas  

Verificar voltajes de fuentes internas del equipo +/- 0.2V:                  V


ALARMAS

HPA 1 alarma LED					             Verifique 
HPA 2 alarma LED					             Verifique 
Fuente de Energía 1 alarma LED		  		Verifique 
Fuente de Energía 2 alarma LED				Verifique 

Energía Primaria

100VAC +/- 10%		Verifique
120VAC +/- 10%		Verifique
220VAC +/- 10%		Verifique
240VAC +/- 10%		Verifique

Valor		VAC



7. SISTEMA DE CONTROL DE POTENCIA ENLACE ASCENDENTE (UPLINK)      (UPC)


FECHA_____________________________________________________

MODELO ___________________________________________________

S/N________________________________________________________

Parámetros de Operación

Ganancia/Atenuación		__________ Verifique
Nivel a Cielo Despejado		__________ Verifique
Max Step			__________ Verifique
Uplink P RY.			__________ Verifique
Estado de Alarma		__________ Verifique

Modo Manual 


Para verificar que el UPC puede ajustarse manualmente las señales de ascendentes se compensaran variando las condiciones climatológicas.

Modo Automático 

Para verificar que el UPC puede ajustarse manualmente las señales de ascendentes se compensaran variando las condiciones climatológicas 


	Atenuación Rx
	Nivel de Compensación a Tx

	
	

	
	

	
	



8.-RECEPTOR DE SEGUIMIENTO (TRACKING RECEIVER)


FECHA________________________________________________________________

MODELO_________________________________________________________

S/N__________________________________________________________________

Parámetros de Operación


Frecuencia			__________ Verifique
Ganancia			__________ Verifique
Señal (Signal Strength)		__________ Verifique
Estado de Alarma		__________ Verifique

8.2 Parámetros de Operación

Para verificar el voltaje proporcional del las señales del enlace descendentes es proveer al UPC de diferentes niveles para observar el comportamiento de ajuste automático de este.

	Atenuación Rx
	Voltaje a UPC

	Cielo Despejado
	

	
	

	
	

	
	





9. SWITCH PROTECCIÓN LNA/LNB (LNB SWITCHOVER UNIT) 

FECHA________________________________________________________________

MODELO _____________________________________________________________

S/N__________________________________________________________________

Control Local 

La unidad de Conmutación será ubicada en modo LOCAL desde el panel frontal de operación.

Indicador modo LOCAL LED 				              Verifique

OPERACIÓN MANUAL 

Fijar la Unidad de conmutación en modo MANUAL presionando la tecla AUTO/MANUAL

Indicador modo MANUAL LED			  	             Verifique
AUTO operación deshabilitada			  		Verifique

Fijar LNB 1 en línea presionando la tecla On Line/ Standby 

LNB 1 EN LINE						 	            Verifique
LNB 2 en Standby 						Verifique 


Fijar LNB 2 en línea presionando la tecla On Line/Standby 

LNB 2 EN LINEA						Verifique
LNB 1 Standby							 	Verifique

OPERATION AUTOMATICA 

Fijar la unidad de conmutación en modo AUTO presionando la tecla AUTO/MANUAL 

Indicador modo AUTO LED 					Verifique
MANUAL operación deshabilitada				Verifique

Fijar LNB 1 falla, closure J7 pins 1-2

LNB 1 a STANDBY				 		Verifique
LNB 2 EN LINEA				 ___		Verifique

Fijar LNB 2 falla, closure J8 pins 1-2

LNB 2 a STANDBY						Verifique
LNB 1 EN LINEA				 _		Verifique

Control Remoto 


La unidad de conmutación será ubicada en modo LOCAL desde el panel frontal de operación.

Fijar la unidad de conmutación presionando la tecla de LOCAL/REMOTE 

Indicador modo REMOTE LED 					Verifique
LOCAL Operación deshabilitada			 		Verifique

OPERACIÓN MANUAL 

Ver el bus remoto para el estado y protocolos de comandos. Todos los comandos y pruebas de estados para el modo remoto deberán ser ejecutados a través de la interfaz remota.

Fijar la unidad de conmutación en modo MANUAL 

Indicador de estado en modo MANUAL				  Verifique
AUTO operación deshabilitada			 		  Verifique
LNB 1 a STANDBY						  Verifique
LNB 2 EN LINEA						  Verifique
LNB 2 a STANDBY						  Verifique
LNB 1 EN LINEA						  Verifique


OPERACIÓN AUTOMATICA 

Fijar la unidad de conmutación en modo AUTO 

Indicador de estado en modo AUTO 	 			Verifique
Manual operación deshabilitada					Verifique
	

Fijar LNB 1 falla, Closure J7 pins 1-2

LNB 1 a STANDBY						  Verifique
LNB 2 EN LINEA						  Verifique

Fijar LNB 2 falla, Closure J8 pins 1-2

LNB 2 a STANDBY						  Verifique
LNB 1 EN LINEA						  Verifique

Alarmas y Puntos de Pruebas


Fuentes de Energía


OPERACION MANUAL


Ver el bus específico remoto para los protocolos del estado y comando. Todas las pruebas de los comandos y estados para modo remoto deberán ser ejecutadas por medio de la interfaz remota.  

Colocar la unidad de switchover en modo MANUAL

Indicación del estado en modo MANUAL		______________ 	Verificar
Operación AUTOMATICA deshabilitada		______________	Verificar
LNB 1 en STANDBY			                ______________ 	Verificar

LNB 2 ENCENDIDO 				______________	Verificar
LNB 2 en STANDBY			   	______________ 	Verificar
LNB 1 ENCENDIDO				 ______________	 Verificar

OPERACION AUTOMATICA 

Colocar el switchover en modo AUTOMATICO 

Indicación del estado en modo AUTOMATICO		 ______________	Verificar

Operación Manual deshabilitada			  ______________	 Verificar
Coloque LNB 1 en modo falla.

LNB 1 en STANDBY			     	______________	Verificar
LNB 2 EN LINEA				     		______________	 Verificar

Coloque LNB 2 en modo falla.

LNB 2 en STANDBY				_______________ 	Verificar
LNB 1 EN LINEA				     		_______________	Verificar

9.4    Puntos de prueba y alarma 


Fuentes de alimentación


Puntos de prueba de Fuente de alimentación 1 

Voltajes de fuentes internas +/- 0.2V:________V


ALARMAS

LED de alarma de HPA 1_________Verificar 
LED de alarma de HPA 2_________Verificar
LED de alarma de fuente de alimentación 1________Verificar
LED de alarma de fuente de alimentación 2________Verificar 

Fuente Primaria

100VAC +/- 10%________Verificar
120VAC +/- 10%________Verificar
220VAC +/- 10%________Verificar
240VAC +/- 10%________Verificar


Instalación de fábrica al embarque________VAC


10. PRUEBAS DEL CONVERTIDOR ASCENDENTE


FECHA____________________________________________________________

MODELO__________________________________________________________

N/S_______________________________________________________________


10.1       Parámetros de operación


Frecuencia                                          __________Verificar
Ganancia/Atenuación                           __________Verificar
Alarma, estado                                    __________Verificar


10.2       Ganancia, respuesta en frecuencia

Conecte el equipo de prueba como se muestra en la figura 1-2.

Instale el generador para cubrir el rango de frecuencia de entrada requerido.
Conecte el equipo bajo prueba en la configuración de prueba.
Registre la ganancia y la respuesta en frecuencia del equipo bajo prueba.
Repita la medición para todas las frecuencias especificadas en la hoja de datos, si aplica.
Varíe el control de ajuste de ganancia del equipo bajo prueba sobre el ajuste de Ganancia especificada.
Sintonice la frecuencia y Verifique para el rango de ajuste especificado.
Registre el rango de frecuencia del ajuste de ganancia del equipo bajo prueba.

ANALIZADOR DE ESPECTROS
EQUIPO BAJO PRUEBA
ATENUADOR DE PASOS
(OPCIONAL)
GENERADOR DE BARRIDO






FIGURA 1.2 Instalación para la medición de la ganancia, respuesta en frecuencia y ganancia

HOJA DE DATOS DE LA PRUEBA


ESPECIFICACIONES


FRECUENCIA DE ENTRADA: 70 MHz +/- 20 MHz
FRECUENCIA DE SALIDA: 14.0-14.5 GHz
GANANCIA:___________________dBm nominal
RESPUESTA EN AMPLITUD: 0.5 dB a 40MHz
                                              0.4 dB a 36 MHz



Ganancia medida______________dB

Ganancia medida______________dB/70 MHz

Salida de señal del generador________dBm
Prueba de pérdida en cables_________dBm

Entrada U/C=   __________________dBm

Salida U/C Máxima_______________dBm


                            HOJA DE DATOS RESPUESTA EN FRECUENCIA

	Frecuencia
MHz
	U/C A
dBm
	U/C B
dBm

	14000
	
	

	14100
	
	

	14200
	
	

	14300
	
	

	14400
	
	

	14500
	
	



10.3       Intermodulación


SEGUNDO ORDEN

Conecte el equipo de prueba como se muestra en la figura 1-3

Coloque las frecuencias del generador de señal tal como están separadas por menos de un cuarto del ancho de banda operando de la Unidad Bajo Prueba (UUT), centradas aproximadamente en la banda de operación del equipo bajo prueba. 

A menos de que los niveles de la señal estén especificados, ajuste los niveles de potencia de las dos señales utilizando un medidor de potencia, de tal forma que sean igual a       aproximadamente 10 dB debajo de la salida en el punto de compresión de 1 dB del equipo bajo prueba.

Utilizando el analizador de espectro, mida el nivel de la señal de segunda armónica con respecto a los tonos fundamentales.

El punto de intercepción de Segundo orden en la salida del equipo bajo prueba, se calcula de la siguiente relación.
			                12=R+S

	                Donde: 12= Punto de intercepción de Segundo orden
                                        R= Radio de intermodulación (dB)
                                        S=Salida del nivel de la señal del tono fundamental (dBm)

El punto de intercepción de Segundo orden, en relación a la entrada, se obtiene restando la ganancia del sistema (dB) del punto de la salida del punto de intercepción de segundo orden. 


5) Registre el punto de intercepción de Segundo orden


TERCER ORDEN

Conecte el equipo de prueba como se muestra en la figura 1-3


Coloque las frecuencias de los generadores de señal tal que estén separadas por al   menos un cuarto del ancho de banda de operación del equipo bajo prueba, y que estén centradas aproximadamente en la banda de operación del equipo bajo prueba.
A menos que los niveles de la señal estén especificados, ajuste los niveles de potencia, utilizando un medidor de potencia para las dos señales, tal que estén igual y aproximadamente 10 dB debajo de la salida de 1 dB del punto de compresión del equipo bajo prueba. 

Utilizando el analizador de espectro, mida el nivel de los productos de intermodulación de tercer orden con respecto a los tonos fundamentales. 

El punto de intercepción de tercer orden en la salida del equipo bajo prueba, se calcula con la siguiente relación:

13=(R/2) +S

 Donde:    13=Punto de intercepción de Segundo orden (dBm)
                 R= Radio de intermodulación (dB)
                 S= Nivel de la señal de salida del tono fundamental (dBm)

5)	 Registre la relación de intermodulación o el tercer punto de intercepción

       
MEDIDOR DE POTENCIA
GENERADOR DE SEÑALES
1



EQUIPO BAJO PRUEBA
ANALIZADOR DE ESPECTROS
DIVISOR DE POTENCIA
GENERADOR DE SEÑALES
2
ATENUADOR















Figura 1-3. Instale la prueba medir la intermodulación de tercer orden




HOJA DE DATOS DE PRUEBA

FECHA: ______________________  
MODELO_________________________   
N/S_______________________
INTERMODULACION

ESPECIFICACIONES: Para dos salidas de señal de productos de intermodulación de tercer orden 40 dBc mínimo  

MEDICION DE NIVELES DE INTERMODULACION________dBc



AQUI GRÁFICA









HOJA DE DATOS DE PRUEBA
FECHA_______________________  
MODELO: _____________________   
N/S__________________________


10.4 Intermodulación

ESPECIFICACIONES: Para dos productos de intermodulación de tercer orden con señal de salida a 0 dBm 40 dBc mínimo 

MEDICION DE NIVELES DE INTERMODULACION________dBc

AQUI TABLA PORCENTAJE












10.5  Espurias

Conecte el equipo como se muestra en la figura 1-4

Instale el generador de señal para cubrir el rango de frecuencia de entrada requerido y coloque el nivel de potencia de entrada del equipo bajo prueba en los valores especificados.
Instale el analizador de espectro a la banda de salida requerida del equipo bajo prueba.
Registre el nivel de salida de espurias con relación a la señal.
Remueva la señal de entrada de la Unidad bajo prueba y termine en la impedancia correcta. Instale el analizador de espectro a la banda de salida requerida del equipo bajo prueba.
Registre el nivel de salida de espuria independiente de la señal.

GENERADOR DE BARRIDO
ATENUADOR
VARIABLE
(OPCIONAL)
ANALIZADOR DE ESPECTROS

EQUIPO BAJO PRUEBA


FIG.1-4 Instalación para prueba de respuesta de espurias


HOJA DE DATOS PARA PRUEBA

DATOS_______________________
MODELO______________________
N/S__________________________



		10.6  Salidas de espurias

ESPECIFICACIONES              -60 dBc (relacionado a la señal)
			       -75 dBm dentro de banda (independiente de la señal)

MEDICION DE ESPURIAS_____________________dBc (en relación con la señal)
  
			 __________________________ dBm (independiente de la señal)
				                                                  


AQUI VA GRÁFICA

















11. CONMUTACIÓN DE RESPALDO DE LOS CONVERTIDORES ASCENDENTES


OPERACION MANUAL

Colocar el switchover en modo MANUAL


Led Indicador en modo MANUAL_________Verificar
Operación AUTO deshabilitada___________Verificar

Colocar convertidor en línea

Convertidor A en Línea___________________Verificar
Convertidor BU en línea__________________Verificar


Coloque convertidor BU en línea deprimiendo seleccione la tecla en línea/Standby

Convertidor BU en línea________________Verificar
Convertidor A Standby_________________Verificar



OPERACION AUTOMATICA

Coloque Switchover en modo AUTO

LED indicador en modo AUTO__________Verificar
Operacion MANUAL deshabilitada________Verificar
Coloque convertidor en falla,

Convertidor A en STANDBY_______Verificar

Convertidor BU en LINEA_________Verificar

Coloque el convertidor BU en falla,

Convertidor BU en STANDBY______Verificar

Convertidor A en LINEA


11.1       Control remoto


Coloque el switchover para remover

LED indicador modo REMOTO__________________Verificar
Operación LOCAL deshabilitada__________Verificar

OPERACION MANUAL

Vea el bus remoto específico para los protocolos de estado y comando. Todas las pruebas de estado y comandos para el modo remoto deben ser ejecutadas a través de la interfase remota.

Colocar el switchover en modo MANUAL

Indicación de estado en modo MANUAL___________Verificar
Operación AUTO deshabilitada___________Verificar
Convertidor A en STANDBY_______________Verificar
Convertidor BU en LINEA_________________Verificar
Convertidor BU en STANDBY______________Verificar
Convertidor A en LINEA___________________Verificar


OPERACION AUTOMATICA

Colocar el switchover en modo AUTO

Indicación de estado en modo AUTO_____________Verificar
Operación Manual deshabilitada_________________Verificar

Coloque el convertidor A en falla,

Convertidor A en STANDBY_______________Verificar
Convertidor B en LINEA_________________Verificar
Coloque convertidor BU en falla

Convertidor B en STANDBY_______________Verificar
Convertidor A en LINEA___________________Verificar


12. PRUEBAS DE CONVERTIDOR DESCENDENTE


FECHA____________________________________________________________
MODELO_____________________________________________________
N/S_______________________________________________________________



12.1 Parámetros de operación


Frecuencia                                        __________Verificar
Ganancia/Atenuación                          __________Verificar
Estado, Alarma                                   __________Verificar


12.2 Ganancia, respuesta en frecuencia

Conecte el equipo de prueba como se muestra en la figura 1-5

Coloque la perilla para cubrir el rango de frecuencia de entrada requerida.
Conecte el equipo bajo prueba en la configuración establecida.
Registre la ganancia y respuesta de frecuencia del equipo bajo prueba.
Repita la medición para todas las frecuencias especificadas en la hoja de datos, si aplica.
Varíe el control de ajuste de ganancia del equipo bajo prueba, en el ajuste de ganancia especificada.
Varíe y Verifique para un rango de ajuste especificado.
Registre el rango de ajuste de ganancia del equipo bajo prueba. 


ANALIZADOR DE ESPECTROS

EQUIPO BAJO PRUEBA
ATENUADOR DE PASOS
(OPCIONAL)
GENERADOR DE BARRIDO






FIGURA 1-5 Instale la prueba para las mediciones de ganancia y respuesta en frecuencia




HOJA DE DATOS DE PRUEBA

FECHA____________________________________________________________
MODELO__________________________________________________________
N/S_______________________________________________________________


ESPECIFICACIONES:

FRECUENCIA DE ENTRADA
FRECUENCIA DE SALIDA
GANANCIA:_______________dBm nominal
RESPUESTA EN AMPLITUD: 0.5 dB a 40 MHz
                                              0.4 dB a 36 MHz
                                              0.4 dB a 36 MHz

Ganancia medida_______________dB

Ganancia medida: ______________dB/76 MHz

Salida de señal generada_________dBm
Prueba de pérdida de cable_______dBm

 Entrada D/C        ________________dBm

 
Salida D/C            ________________dBm
 
HOJA DE DATOS DE PRUEBA DE RESPUESTA EN FRECUENCIA


	Frecuencia
MHz
	D/C 1
dBm
	D/C 2
dBm

	11700
	
	

	11800
	
	

	11900
	
	

	12000
	
	

	12100
	
	

	12200
	
	







12.3	Intermodulación Orden segundo
 
Conecte el equipo de prueba como se muestra en la figura 1-5

Coloque la frecuencia del generador de señales tal que estén separadas por lo menos un cuarto del ancho de banda de operación del equipo bajo prueba y este centrada aproximadamente en la banda de operación del equipo bajo prueba.

A menos que los niveles de las señales estén especificados, ajuste los niveles de potencia, utilizando el medidor de potencia de las dos señales tal que estén separadas y aproximadamente 10 dB debajo del punto de compresión esperado de un 1 dB del equipo bajo prueba. 

Utilizando el analizador de espectro, mida el nivel de la señal segunda armónica con respecto a los tonos fundamentales

El Segundo punto de intercepción en la salida del equipo bajo prueba, se calcula con la siguiente relación:
   			
   12=R+S

	       Donde:	 12= Punto de intercepción de Segundo orden (dBm)
 
              		 R= radio de intermodulación (dB)
                
              		 S= Nivel de salida de la señal de tono fundamental (dBm)

El punto de intercepción de Segundo orden, referenciado a la entrada, se obtiene restando la ganancia del sistema (dB) de la salida del punto de intercepción de segundo orden.


5)	Registre el punto de intercepción de Segundo orden 

TERCER ORDEN
 
Conecte el equipo de prueba como se muestra en la figura 1-6

Coloque las frecuencias de los generadores de señal tal que estén separados por lo menos un cuarto del ancho de banda de operación del equipo bajo prueba y estén separados aproximadamente en la banda de operación del equipo bajo prueba.

A menos que los niveles de las señales estén especificados, ajuste los niveles de potencia, utilizando el medidor de potencia de las dos señales tal que estén separadas y aproximadamente 10 dB debajo del punto de compresión esperado de un 1 dB del equipo bajo prueba. 

Utilizando el analizador de espectro. Mida el nivel de los productos de intermodulación con respecto a los tonos fundamentales.

El punto de intercepción de tercer orden en la salida de la UUT se calcula con la siguiente relación.

13=(R/2)+S

Donde:          13= Punto de intercepción de Tercer orden (dBm)
                                         	  R= Radio de intermodulación (dB)  
                                         	  S= Nivel de señal de salida de tono fundamental 

5)    Registre la relación de intermodulación del tercer punto de intercepción 
MEDIDOR 
DE 
POTENCIA
GENERADOR DE SEÑALES
1




EQUIPO BAJO PRUEBA
ANALIZADOR DE ESPECTROS
DIVISOR DE POTENCIA
GENERADOR DE SEÑALES
2
ATENUADOR DE PASOS















Figura 1-6 Instalación de prueba para medir la intermodulación de tercer orden



HOJA DE DATOS DE PRUEBA

FECHA: _______________________
 
MODELO: ______________________ 
 
N/S: ______________________ 


12.4 Intermodulación

 
Especificaciones: Para señal de salida 0 dBm de dos productos de intermodulación de tercer orden 40 dBc mínimo.


Niveles de intermodulación____________________dBc
Especificaciones: Para señal de salida 0 dBm de dos productos de intermodulación de tercer orden 40 dBc mínimo 

HOJA DE DATOS DE PRUEBA

 
FECHA: __________________________
 
MODELO: _________________________
 
N/S: _____________________________

 
12.5  Intermodulación

 
Especificaciones: Para señal de salida 0 dBm de dos productos de intermodulación de tercer orden 40 dBc mínimo 
Niveles de intermodulación____________________dBC



12.6  Espurias


 
Conecte el equipo como se muestra en la figura 1-7
 
Instale el generador de señal para cubrir el rango de frecuencia de entrada requerido y coloque el nivel de potencia de entrada para el equipo bajo prueba en el valor especificado.

Instale el analizador de espectro a la banda de salida requerida del equipo bajo prueba.

Registre el nivel de salida de espurias con relación a la señal.

Remueva la señal de entrada del equipo bajo prueba y termine en la impedancia correcta. Instale el analizador de espectro a la banda de salida requerida del equipo bajo prueba.

Registre el nivel de salida de espuria independiente de la señal.

GENERADOR DE BARRIDO
ATENUADOR FIJO
(OPCIONAL)
ANALIZADOR DE ESPECTROS

EQUIPO BAJO PRUEBA



FIG.1-7 Instalación para prueba de respuesta en frecuencia

HOJA DE DATOS DE PRUEBA

FECHA: _______________________
MODELO: ______________________
N/S: _________________________



		12.7  SALIDA DE ESPURIAS

Especificaciones -60 dBc (en relación con la señal)
	  -75 dBm dentro de banda (independiente de la señal)


Medición Espurias_________________________dBc /en relación con la señal)
	   _________________________dBm (independiente de la señal)
				                                 

13. PRUEBAS DEL DESHIDRATADOR (EN CASO DE CONFIGURACIÓN ESTANDAR DE EQUIPOS INDEPENDIENTES)


FECHA________________________________________________________________

MODELO DE LA UNIDAD _________________________________________________

S/N__________________________________________________________________

		
		13.1 Parámetros de Operación

Parámetros/Especificaciones_________________
Operación del sistema de Presurización	____       Verifique

Verifique los componentes que integran la transmisión (Guía de onda, alimentador y LNB), la presurización es automática con la renovación de aire seco se reanudara automáticamente para evitar la acumulación de humedad y comprobar los requisitos de operación:

Conecte el equipo
Gire la unidad de deshidratación.
Ajuste la presión de la fuente hasta el metro _______ psig.
Espere hasta que los componentes de transmisión se llenen de aire seco.
Ajuste el flujo de aire.
Verifique la operación del ciclo de intervalos de la unidad del deshidratador. Escriba el tiempo transcurrido entre Inicio/condiciones activas y el correspondiente resultado de la presión (PSIG) y el flujo del aire (SCFH) en metros. 
Incorpore el resultado en la hoja de datos.

HOJA DE PRUEBA DE DATOS

Lectura de los sistemas:

Presión meter, PSIG		                 ________ Verifique
Flujo de aire Metros, SCFH	                 ________ Verifique
Intervalos de duración del ciclo, Seg.	     ________ Verifique
		13.2  Alarmas

Verificar que no existan alarmas	________ Verifique

16. MONITOREO REMOTO Y CONTROL DEL SISTEMA (M&C NMS)
		13.3  Instrucciones

Esta prueba establece que es apropiada la operación entre el sistema de monitoreo remoto y el sistema de control e inicia la prueba del dispositivo.

Pruebe los puntos forzando un cambio en el dispositivo. Observe si los cambios de estado fueron registrados correctamente y registre el acontecimiento si es aplicable.

La lista siguiente de los comandos de prueba y los estados punto apunto básicos. La prueba debe proceder y generar los comandos apropiados como se describe en línea de artículos teniendo cuidado observando y registrando el resultado de cada comando.








14. PRUEBAS DEL DESHIDRATADOR


FECHA________________________________________________________________

MODELO DE LA UNIDAD _________________________________________________________

S/N__________________________________________________________________
		14.1 Parámetros de Operación

Parámetros/Especificaciones_________________
Operación del sistema de Presurización		Función Completa       			Verifique

Verifique los componentes que integran la transmisión (Guía de onda, alimentador, y LNB) la presurización es automática con la renovación de aire seco se reanudara automáticamente para evitar la acumulación de humedad y comprobar los requisitos de operación:

Conecte el equipo
Gire la unidad de deshidratación.
Ajuste la presión de la fuente hasta en el metro _______ p sig.
Espere hasta que los componentes de transmisión se llenen de aire seco.
Ajuste el flujo de aire.
Verifique la operación del ciclo de intervalos de la unidad del deshidratador. Escriba el tiempo transcurrido entre Inicio/condiciones activas y el correspondiente resultado de la presión  (PSIG)  y el flujo del aire (SCFH) en metros 
Incorpore el resultado en la hoja de datos.


HOJA DE PRUEBA DE DATOS

Lectura de los sistemas:

Presión meter, PSIG		                 ________ Verifique
Flujo de aire Metros, SCFH	                 ________ Verifique
Intervalos de duración del ciclo, Seg.	     ________ Verifique

	14.2 Alarmas

Verificar que no existan alarmas	________ Verifique


	14.3 Instrucciones


Esta prueba establece que es apropiada la operación entre el sistema de monitor remoto y el sistema de control del sistema y el dispositivo empieza a probarse.


Pruebas de los puntos forzando un cambio en el dispositivo. Observe si existen cambios de estado fue registrado correctamente y registre el acontecimiento si es aplicable
La lista siguiente de los comandos de prueba y los estados punto apunto básicos. La prueba debe proceder y generar los comandos apropiados como se describe en línea de artículos teniendo cuidado observando y registrando el resultado de cada comando.

UPC-A CANAL SIMPLE

	Software interfaz
	Resultados
	Prueba

	UPC-A Canal simple 
	DESCRIPCION
	PC
(√, X, N/A)
	DISPOPSITIVO
(√, X, N/A)

	RECEPTOR
	
	
	
	

	DTR-1 (A)
	
	Active
	off
	
	

	DTR-2 (B)
	
	Active
	off
	
	

	Intensidad de señal descendente
	Valor dB 
	
	
	
	

	
	Rango de voltaje 
	
	
	
	

	
	Voltaje de entrada
	
	
	
	

	Canales atenuados
1-10
	Canal 
	1-10
	
	

	
	Modo 
	Auto
	Offline
	
	

	
	Cielo despejado
	
	
	

	
	Uplink P. R.
	
	
	

	
	Paso Max
	
	
	

	
	Atenuación
	
	
	

	Parámetros
	Atenuación  de canal
	
	
	

	
	Algoritmo de corrección
	
	
	
	

	
	Tiempo de muestra
	
	
	

	
	Intervalo de tiempo desocupado
	
	
	

	
	Local/Remoto
	
	
	

	Log
	
	
	
	

	Estado del dispositivo
	
	
	
	
	

	Respuesta de comando
	
	
	
	

	Refresh de lista de eventos
	
	
	
	

	Obtención del log de estado 
	
	
	
	

	Ack all 
	
	
	
	

	Alarmas Unacked 
	
	
	
	



 CONTROLADOR, LNB 1:1

	Software Interfaz
	Resultado
	Prueba

	Controlador, LNB. 1:1
	DESCRIPCION
	PC
(√, X, N/A)
	DISPOSITIVO
(√, X, N/A)

	Volts
	
	24
	24
	
	

	FALLA (Fail)
	
	PS 1
	PS 2
	
	

	
	
	Local
	Remoto
	
	

	N1
	
	IN
	Out
	
	

	N2
	
	IN
	Out
	
	

	
	
	Auto 
	Manual 
	
	




UP CONVERTER 1

	
Software Interfaz
	Resultados
	Prueba

	UP Convertidor 1
	DESCRIPCION
	PC
(√, X, N/A)
	DISPOSITIVO
(√, X, N/A)

	Status Only 
	
	
	
	

	Local /remoto:
	
	Local
	Remote
	
	

	Estado Tx:
	
	Tx Off
	Tx on
	
	

	Estado en línea:
	
	Off Line
	On line
	
	

	Frecuencia
	
	MHz
	
	

	Atenuación 
	
	dB
	
	

	Auto FIT Recoy 
	
	Manual
	Auto
	
	

	Alarmas
	Falla 15 VCD 
	
	
	

	
	Falla 14 VCD 
	
	
	

	
	Falla VCC 
	
	
	

	
	Falla 5 VCD 
	
	
	

	
	Falla de Temperatura 
	
	
	

	
	Falla IFLO Lock 
	
	
	

	
	Falla Sum Lock 
	
	
	

	
	Falla Coare Lock 
	
	
	

	
	Falla Fine Lock 
	
	
	

	
	Falla High Speed bus 
	
	
	

	
	Falla Stored 
	
	
	

	Mantenimiento
	Numero de convertidor
	
	
	

	
	Longitud de cadena
	
	
	

	
	Fuente 15 VDC 
	
	
	

	
	Fuente 14 VDC 
	
	
	

	
	Fuente VCC 
	
	
	

	
	5 VDC
	
	
	

	
	Temperatura 
	
	
	

	
	IFLO Tuning
	
	
	

	
	Sum Loop Tuning
	
	
	

	
	Coarse Loop Tuning
	
	
	

	
	Fine Loop Tuning
	
	
	

	Estado de dispositivo 
	
	
	
	

	Respuesta de comando 
	
	
	
	

	Ack All
Alarmas Unacked  
	
	
	
	















DESHIDRATADOR

	Software Interfaze
	Resultados
	Prueba

	Deshidratador
	DESCRIPCION
	PC
(√, X, N/A)
	DISPOSITIVO
(√, X, N/A)

	Presión
	
	
	
	

	Duty Cycle 
	
	
	
	

	Temperatura 
	
	
	
	

	Flow Rate
	
	
	
	

	Status First Cartridge
	
	
	
	

	Status Second Cartridge
	
	
	
	

	Alarmas y Fallas
	
	
	
	

	
	Presión Baja 
	
	
	

	
	Presión Alta  
	
	
	

	
	Leaky System
	
	
	

	
	Tem Alta 
	
	
	

	
	Tem Vaja
	
	
	

	
	Low Line Voltage 
	
	
	

	
	AU1 Will Not Heat
	
	
	

	
	AU1 Will Not Cool
	
	
	

	
	AU2 Will Not Heat
	
	
	

	
	AU2 Will Not Cool 
	
	
	

	
	Leaky Shutdown 
	
	
	

	
	Dew Point Alarm
	
	
	

	
	Compressor Timeout
	
	
	






Se utilizará el Protocolo de Pruebas de Aceptación de toda la Red (ATP) que resulte de las adecuaciones y propuestas que proponga la CSIC  y “TELECOMM” a la propuesta original de “El Licitante”.


15. Descripción del Sistema Bajo Prueba entre la ETT y la ETM

INVENTARIO DE EQUIPOS

	Componentes y equipos
	Marca
	Modelo
	Serie
	Comentarios

	Antena, Base.
	
	
	
	

	Feed
	
	
	
	

	LNB (Amplificador bajo ruido)
	
	
	
	

	BUC (Transmisor)
	
	
	
	

	Cables y conectores
	
	
	
	

	Modem Satelital
	
	
	
	

	Router
	
	
	
	

	Switch
	
	
	
	

	Teléfono IP
	
	
	
	

	Observaciones:







INFORMACION DE LA ETM

	Ubicación  :

	Tamaño antena maestra (m):
	Marca:

	Capacidad HPA (W):
	Marca:

	Amplificador de Bajo Nivel de Ruido (LNB):
	

	Satélite empleado:
	Posición orbital:

	Azimut:
	Elevación:

	No. Transponder:
	Capacidad satelital total a emplear:

	Frecuencia central Tx:
	Frecuencia central Rx:

	Capacidad asignada Tx (MHz):                      
	Capacidad asignada Rx (MHz):                 

	Rolloff Outbound:
	Rolloff Inbound:

	Topología de Red:
	Punto a Punto
	Estrella
	Malla

	Observaciones:







CARACTERISITICAS DE LAS PORTADORAS DEL ENLACE DE PRUEBA

	Descripción
	NOC
	ETT

	Nombre del Sitio
	
	

	Plan de Frecuencias (MHz)
	
	

	Ancho de banda (MHz)
	
	

	Velocidad de Transmisión (MSPS)
	
	

	Polarización
	
	

	Tipos  de Codificación
	
	

	Tipos de Modulación
	
	

	Espacio entre portadoras
	
	


CARACTERÍSTICAS DE ESTACION REMOTA


	El armado de la antena incorporan las  siguientes actividades:
Instalación de la Antena
Armado del reflector
Armado del equipo de RF
Conexión cable  y conectores
	
Si   No 
Si   No 
Si   No 
Si   No 

	Rango de frecuencia de transmisión de banda Ku estándar y  extendida
	Si   No 

	Satélite empleado:
	Posición Orbital:

	Azimut:
	Elevación:

	Diámetro de antena:
	

	Potencia utilizada en el sistema de RF 
	

	Configuración Full Dúplex vía Satélite (transmisión/recepción)
	Si   No 

	Dos (2) Puertos Fast Ethernet 10/100 en el equipo satelital?
	Si   No 

	Comentarios:









CONEXIÓN DE RED.

	Verificación de direcciones IP del IDU:
Dirección IP Modem (puerto Lan 1):___________________________
Dirección IP homologada (puerto Lan 2):_______________________
Dirección IP Gateway:______________________________________

	
Si   No 
Si   No 
Si   No 

	Configurar la conexión de red de la computadora para obtener una dirección IP de manera automática, conectar al puerto Lan1 del modem y comprobar la configuración de la conexión de red, mediante el comando en MSDOS “Ipconfig”, Imprimir resultados
	Si   No 

	Realizar un traceroute y verificar dirección de salida del Telepuerto:
Anexar impresión de la pantalla del traceroute
	Si   No 

	Comentarios:






16. PRUEBAS DE CONEXIÓN.

EFICIENCIA DEL ENLACE BAJO DIFERENTES TIPOS DE MODULACION.
En esta sección se verificara la eficiencia de la conexión bits/Hz del sistema bajo  prueba al modificar su modulación para emular las diferentes condiciones ambientales o de transmisión para el cálculo de la operación en las mejores y peores condiciones.

Las pruebas se realizaran con la misma capacidad satelital  que se utiliza para la operación normal de la Red, esto es se habilitará un ancho de banda especíifico para realizar este protocolo de pruebas, de tal manera que se puedan lograr las tasas de transferencia requeridas por lo que se deberán garantizar 640 / 256 Kbps en condiciones normales. La tasa de transferencia a nivel IP se calculara con la descarga de un archivo comprimido de tamaño fijo de 10MBytes; el cual estará localizado en un “servidor Ubuntu” 11.04 recién instalado y actualizado ubicado en el NOC. El servidor deberá tener instalado apache para alojar el archivo por medio de http. El archivo deberá ser instalado en http://miservidor/archivo10MBytes.tgz y se utilizara el programa wget para bajar el archivo desde la terminal remota “Computadora 1”, se deberá guardar las estadísticas que el programa ofrece al terminar de bajar el archivo. 


	Verificación de cambios de velocidad Out-bound (NOC)

	Cambio de modulación QPSK FEC 8/9
	Si   No 

	Bitrate modulador:
                   Mbps
	Data-rate bajada:
                 Kbps
	Data-rate subida:
                 Kbps
	Latencia:
                     ms
	Eb/No:


	Tasa de transferencia:            Mbps
	Tiempo:
	

	Cambio de modulación 8PSK FEC 2/3
	Si   No 

	Bitrate modulador:
                   Mbps
	Data-rate bajada:
                 Kbps
	Data-rate subida:
                 Kbps
	Latencia:
                     ms
	Eb/No:


	Tasa de transferencia:            Mbps
	Tiempo:
	

	Cambio de modulación 8PSK FEC ¾
	Si   No 

	Bitrate modulador:
                   Mbps
	Data-rate bajada:
                 Kbps
	Data-rate subida:
                 Kbps
	Latencia:
                     ms
	Eb/No:


	Tasa de transferencia:            Mbps
	Tiempo:……………..
	

	Verificación de cambios de velocidad In-bound (NOC)

	Cambio de modulación 8PSK FEC ¾
	Si   No 

	Bitrate subida
Estación:     
                   Mbps
	Data-rate bajada:
                 
                    Kbps
	Data-rate subida:
                 
                    Kbps
	Latencia:
                     
                      ms
	Symbol Rate Inbound:
                   Ksps

	Tasa de transferencia:            Mbps
	Tiempo:……………….
	

	Cambio de modulación 8PSK FEC 2/3
	Si   No 

	Bitrate subida
Estación:     
                   Mbps
	Data-rate bajada:
                 
                    Kbps
	Data-rate subida:
                 
                    Kbps
	Latencia:
                     
                      ms
	Symbol Rate Inbound:
                   Ksps

	Tasa de transferencia:            Mbps
	Tiempo:………………
	

	Cambio de modulación 8PSK FEC 8/9
	Si   No 

	Bitrate subida
Estación:     
                   Mbps
	Data-rate bajada:
                 
                    Kbps
	Data-rate subida:
                 
                    Kbps
	Latencia:
                     
                      ms
	Symbol Rate Inbound:
                   Ksps

	Tasa de transferencia:            Mbps
	Tiempo:……………….
	

	Comentarios:





16.1 PRUEBA DE NAVEGACIÓN A INTERNET CON ACELERACIÓN

	Velocidad de conexión empleada (Bajada/ Subida):
	640/256 Kbps                                    

	Acceso a página de internet http:www.numion.com/
	Si   No 

	Tasa de transferencia obtenida de descarga de acuerdo a la prueba del sitio web:
	                           
                            Kbps                                    

	Tasa de transferencia obtenida de subida de acuerdo a la prueba del sitio web:
	                            
                            Kbps                                    

	Acceso a página de internet http://la CSIC.gob.mx
	Si   No 

	Tiempo total de descarga del sitio al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps

	Acceso a página de internet http://prodigy.msn.com/
	Si   No 

	Tiempo total de descarga del sitio al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps

	Acceso a página de internet http://www.nasa.gov
	Si   No 

	Tiempo total de descarga del sitio al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps

	Realizar descarga de un Archivo de 9Mb como mínimo de algún sitio de Internet. Para esta prueba se descargará el instalador del programa Winzip, de la página: http://download.winzip.com/winzip140es.exe
	                              
Si   No 

	Tiempo total de descarga del archivo al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps                                    

	La tasa de transferencia es la adecuada de acuerdo a la velocidad?
	Si   No 

	Velocidad de conexión empleada (Bajada/Subida):
	640/256  Kbps                                    

	Realizar transferencia de un archivo de 10Mbyte por medio del protocolo FTP, con el fin de determinar la capacidad total del enlace. Servidor FTP mi servidor utilizar el mismo archivo de 10Mbytes:
	Si   No 

	Tiempo total de trasferencia (subida) del archivo al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia subida
	                            Kbps                                    

	La tasa de transferencia es la adecuada de acuerdo a la velocidad?
	Si   No 

	Comentarios:








16.2 PRUEBA DE NAVEGACIÓN A INTERNET SIN ACELERACIÓN

	Velocidad de conexión empleada (Bajada / Subida):
	640/256 Kbps                                    

	Acceso a página de internet http:www.numion.com/
	Si   No 

	Tasa de transferencia obtenida de descarga de acuerdo a la prueba del sitio web:
	                           
                            Kbps                                    

	Tasa de transferencia obtenida de subida de acuerdo a la prueba del sitio web:
	                            
                            Kbps                                    

	Acceso a página de internet http://la CSIC.gob.mx
	Si   No 

	Tiempo total de descarga del sitio al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps

	Acceso a página de internet http://prodigy.msn.com/
	Si   No 

	Tiempo total de descarga del sitio al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps

	Acceso a página de internet http://www.nasa.gov
	Si   No 

	Tiempo total de descarga del sitio al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps

	Realizar descarga de un Archivo de 9Mb como mínimo de algún sitio de Internet. Para esta prueba se descargará el instalador del programa Winzip, de la página: http://download.winzip.com/winzip140es.exe
	                              
Si   No 

	Tiempo total de descarga del archivo al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia para la descarga:
	Kbps                                    

	La tasa de transferencia es la adecuada de acuerdo a la velocidad?
	Si   No 

	Velocidad de conexión empleada (Bajada/ Subida):
	640/256 Kbps                                    

	Realizar transferencia de un archivo de 10Mbyte por medio del protocolo FTP, con el fin de determinar la capacidad total del enlace. Servidor FTP mi servidor utilizar el mismo archivo de 10Mbytes:
	Si   No 

	Tiempo total de trasferencia (subida) del archivo al 100%
	                              seg                                    

	Tasa de transferencia subida
	                            Kbps                                    

	La tasa de transferencia es la adecuada de acuerdo a la velocidad?
	Si   No 

	Comentarios:









16.3 PRUEBA DESEMPEÑO DE RED TASA MAXIMA (RFC2544)
La tasa de transferencia utilizada para esta prueba debe ser 640/256 Kbps

	Tráfico desde VSAT a NOC (Subida)

	
Se deberá aplicar la prueba descrita en el RFC2544, la generación de paquetes se recomienda medir con el programa Jperf o iperf.  El tráfico se generara desde la estación remota “Computadora 1” hacia el “Servidor Ubuntu” con diferentes tamaños de paquetes para medir la tasa máxima de tráfico UDP. El estándar inicia el incremento de tráfico en ráfagas de tráfico de 60 segundos hasta que se encuentra el máximo valor sin que exista perdida de paquetes. La “Latencia” se medirá con un ping y la “Tasa máxima de trafico” con las estadísticas de Iperf.


	Tamaño Paquete payload (Bytes)
	Tasa Máxima de trafico
(Mbps)
	Latencia
(ms)

	64
	
	

	128
	
	

	256
	
	

	512
	
	

	1024
	
	

	1280
	
	

	1472
	
	

	Comentarios:








	Tráfico desde NOC a ETT (Descarga)

	
Se deberá aplicar la prueba delineada en el RFC2544, la generación de paquetes se recomienda con el programa Jperf o iperf.  El tráfico se generara desde el “Servidor Ubuntu” en el NOC hacia la “Computadora 1”con diferentes tamaños de paquetes para medir la tasa máxima de tráfico UDP. El estándar inicia el incremento de tráfico en ráfagas de tráfico de 60 segundos hasta que se encuentra el máximo valor sin que exista perdida de paquetes. La “Latencia” se medirá con un ping y la “Tasa máxima de trafico” con las estadísticas de Iperf
.

	Tamaño Paquete payload (Bytes)
	Tasa Máxima de trafico
(Mbps)
	Latencia
(ms)

	64
	
	

	128
	
	

	256
	
	

	512
	
	

	1024
	
	

	1280
	
	

	1472
	
	

	Comentarios:








16.4 PRUEBA DESEMPEÑO DE RED DELAY


	Generar tráfico con jperf o iperf  desde “Computadora 1” hacia “Servidor Ubuntu” del 80% de la “Tasa Máxima de Trafico (Subida)” obtenida en la prueba anterior por 120 segundos, realizar un PING desde “Computadora 1” hacia “Servidor Ubuntu”, utilizando el siguiente comando:
ping <IPaddress Servidor Ubuntu> -l 512 –n 100.
 

	IP Servidor Ubuntu:
	Responde Ping?
     Si   No 
	Tiempo de Respuesta Promedio:
	% Perdida paquetes:

	Generar tráfico con jperf o iperf  desde “Computadora 1” hacia “Servidor Ubuntu” del 95% de la “Tasa Máxima de Trafico (Subida)” obtenida en la prueba anterior por 120 segundos, realizar un PING desde “Computadora 1” hacia “Servidor Ubuntu”, utilizando el siguiente comando:
ping <IPaddress Servidor Ubuntu> -l 512 –n 100.

 

	IP Gateway NOC:
	Responde Ping?
     Si   No 
	Tiempo de Respuesta Promedio:
	% Perdida paquetes:

	Comentarios: Tiempo de respuesta promedio de 750ms y garantía de entrega de paquetes con una pérdida máxima del 1%.








	Generar tráfico con jperf o iperf  desde “Servidor Ubuntu” hacia “Computadora 1” del 80% de la “Tasa Máxima de Trafico (Descarga)” obtenida en la prueba anterior por 120 segundos, realizar un PING desde “Computadora 1” hacia “Servidor Ubuntu”, utilizando el siguiente comando:
ping <IPaddress Servidor Ubuntu> -l 512 –n 100.
 

	IP Servidor Ubuntu:
	Responde Ping?
     Si   No 
	Tiempo de Respuesta Promedio:
	% Perdida paquetes:

	Generar tráfico con jperf o iperf  desde “Servidor Ubuntu” hacia “Computadora 1” del 95% de la “Tasa Máxima de Trafico (Descarga)” obtenida en la prueba anterior por 120 segundos, realizar un PING desde “Computadora 1” hacia “Servidor Ubuntu”, utilizando el siguiente comando:
ping <IPaddress Servidor Ubuntu> -l 512 –n 100.

 

	IP Gateway NOC:
	Responde Ping?
     Si   No 
	Tiempo de Respuesta Promedio:
	% Perdida paquetes:

	Comentarios: Tiempo de respuesta promedio de 750ms y garantía de entrega de paquetes con una pérdida máxima del 1%.









     	16.5 PRUEBA DESEMPEÑO CALIDAD DE SERVICIO (QoS)

	Generar tráfico de red de salida UDP utilizando el programa (Jperf) en cada uno de los puertos LAN del modem satelital de manera simultánea al doble de la capacidad del enlace durante 300 segundos para evaluar el desempeño de cada uno de los puertos LAN del modem en saturación del canal de retorno de la estación remota. (Payload Packet Size=30)



	Velocidad total del enlace empleado (Bajada/Subida):
	640/256 Kbps                                    

	Configuración QoS del modem satelital puerto LAN1
	Cir: 128 kpbs
	Pir: 128 Kbps

	Configuración QoS del modem satelital puerto LAN2
	Cir: 128 kpbs
	Pir: 256 Kbps

	Resultados Tráfico puerto LAN1:

	Cliente
	Servidor

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Paq. Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	La tasa de transferencia es la adecuada de acuerdo a la velocidad de conexión del puerto 1?
	Si   No 

	Resultados Tráfico puerto LAN2:

	Cliente
	Servidor

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	La tasa de transferencia es la adecuada a la velocidad de conexión del puerto 2?
	Si   No 

	Demuestra capacidad de priorización de paquetes de acuerdo a los puertos de comunicación IP?
	Si   No 

	Establecer una videoconferencia punto a punto a una velocidad de 128 Kbps desde el puerto LAN2, así como de manera simultánea, generar tráfico de red de salida UDP utilizando el programa (Jperf) en el puerto LAN1 del modem satelital al doble de la capacidad del enlace durante 300 segundos, para evaluar el estado de conexión, priorizando el servicio de videoconferencia. (Packet Size=30)


	Resultados Tráfico puerto LAN1:

	Cliente
	Servidor

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	Resultados Tráfico puerto LAN2:

	Cliente
	Servidor

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	Se realiza la conexión de videoconferencia?
	Si   No 

	Presento congelamientos de imagen?
	Si   No 

	Presento Cuadriculación la imagen?
	Si   No 

	Porcentaje de paquetes perdidos en Video Conferencia
	Si   No 

	La calidad de imagen de la videoconferencia corresponde a la velocidad empleada
	Si   No 

	La calidad de la videoconferencia fue satisfactoria?
	Si   No 

	Demuestra optimización del flujo de tráfico?
	Si   No 

	Demuestra capacidad de manejo de PIR por puerto de comunicación?
	Si   No 

	Demuestra capacidad de manejo de CIR por puerto de comunicación?
	Si   No 

	Comentarios: 





16.6. PRUEBA DESEMPEÑO CALIDAD DE SERVICIO (QoS)

	Generar tráfico de red de salida UDP utilizando el programa (Jperf) en cada uno de los puertos LAN del modem satelital de manera simultánea al doble de la capacidad del enlace durante 300 segundos para evaluar el desempeño de cada uno de los puertos LAN del modem en saturación del canal de retorno de la estación remota. (Packet Size=1470)



	Velocidad total del enlace empleado (Subida/Bajada):
	640/256 Kbps                                    

	Configuración QoS del modem satelital puerto LAN1
	Cir: 128 kpbs
	Pir: 128 Kbps

	Configuración QoS del modem satelital puerto LAN2
	Cir: 128 kpbs
	Pir: 256 Kbps

	Resultados Tráfico puerto LAN1:

	Cliente:
	Servidor:

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Paq. Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	La tasa de transferencia es la adecuada a la velocidad de conexión del puerto 1?
	Si   No 

	Resultados Tráfico puerto LAN2:

	Cliente
	Servidor

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	La tasa de transferencia es la adecuada a la velocidad de conexión del puerto 2?
	Si   No 

	Demuestra capacidad de priorización de paquetes de acuerdo a los puertos LAN y/o determinado tipo de tráfico
	Si   No 

	Establecer una videoconferencia punto a punto a una velocidad de 128 Kbps desde el puerto LAN2, así como de manera simultánea, generar tráfico de red de salida UDP utilizando el programa (Jperf) en el puerto LAN1 del modem satelital al doble de la capacidad del enlace durante 300 segundos, para evaluar el estado de conexión, priorizando el servicio de videoconferencia. (Packet Size=1470)


	Resultados Tráfico puerto LAN1:

	Cliente
	Servidor

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	Resultados Tráfico puerto LAN2:

	Cliente
	Servidor

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	Se realiza la conexión de videoconferencia?
	Si   No 

	Presentó congelamientos de imagen?
	Si   No 

	Presentó Cuadriculación la imagen?
	Si   No 

	Porcentaje de paquetes perdidos en videoconferencia
	Si   No 

	La calidad de imagen corresponde a la velocidad empleada
	Si   No 

	La calidad de la videoconferencia fue satisfactoria?
	Si   No 

	Demuestra optimización del flujo de tráfico?
	Si   No 

	Demuestra capacidad de manejo de PIR por puerto de comunicación?
	Si   No 

	Demuestra capacidad de manejo de CIR por puerto de comunicación?
	Si   No 

	Comentarios: 






PRUEBAS DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO – VOZ IP

	Establecer una llamada de voz IP utilizando códec G729, desde la estación remota a las oficinas adjuntas al área de pruebas en el nodo central con un tiempo mínimo de 3 minutos, evaluando la calidad de voz en cuanto a retraso de la voz

Durante la llamada realizar simultáneamente una prueba de ping continuo (-t) a la dirección IP del Gateway:


	Se logro realizar la llamada de voz?
	Si   No 

	NOCo cortes en la llamada?
	Si   No 

	Se escucho clara la conversación de voz?
	Si   No 

	La calidad de la llamada fue satisfactoria?
	Si   No 

	Resultados del
        Ping:

       
	Enviados
	Recibidos
	Perdidos
	Porcentaje

	Comentarios: 






PRUEBAS DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO – VPN

	Establecer VPN (IPSEC) desde la estación remota hacia nodo central por medio de protocolo IPSEC, para evaluar el flujo de tráfico entre ambos puntos

Configuración VPN:
Encripción: 3DES, Autentificación: MD5, Tamaño: 1024-bits
Red Punto (A): 192.168.1.0/24
Red Punto (B): 192.168.2.0/24



	Se logro la VPN?
	Si   No 

	Realizar prueba de ping desde el sitio (A) a la IP del router del Punto (B)
Ping <IPaddress Router> -l 512 -n 100.
	
	

	Respondió el ping?
	Si   No 

	Resultados del
        Ping:

	Enviados
	Recibidos
	Perdidos
	Porcentaje

	Realizar prueba de ping desde el sitio (B) a la IP del router del Punto (A)
Ping <IPaddress Router> -l 512 -n 100.
	
	

	Respondió el ping?
	Si   No 

	Resultados del
        Ping:
	Enviados
	Recibidos
	Perdidos
	Porcentaje

	Generar tráfico de red de salida UDP entre ambos puntos utilizando el programa (Jperf), durante 60 segundos al 50% de la capacidad del enlace para evaluar el desempeño del flujo del tráfico a través de la VPN
	
	

	Resultados obtenidos:

	Punto A
	Punto B

	Transferencia
            KBytes
	Ancho de Banda
                Kbits/s
	Recibidos
           KBytes
	Ancho de Banda
              Kbits/s
	Jitter
               ms
	% Perdidos

	Comentarios: 






PRUEBAS DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO – VLAN TAGGING


	Configurar la configuración de VLAN en el modem satelital remoto, verificando esta funcionalidad para cada uno de los puertos LAN del modem satelital


Puerto 1 VLanID: 1000
Puerto 2 VLanID 1001


	
	

	Realizar prueba de ping desde el puerto LAN 1 del modem satelital hacia la IP del Gateway ping <IPaddress Gateway> -n 100 –l 512.
	
	

	Respondió el ping?
	Si   No 

	Resultados del
        Ping:

       
	Enviados
	Recibidos
	Perdidos
	Porcentaje

	Comentarios: 








PRUEBA DE CAMBIO DINAMICO CANAL DE RETORNO (BANDWIDTH OVER DEMAND)


	Verificar configuración desde el sistema de gestión ISNM vía remota los parámetros de operación de la estación remota:


Velocidad de conexión de retorno:
Mínima 48 Kbps
CIR 128 Kbps
Máxima 640 Kbps


Realizar transferencia de un archivo de cuando menos 3Mb por medio del protocolo FTP desde la estación remota y evaluar el desempeño en la asignación del canal de retorno, según parámetros de operación, mediante telnet al modem satelital remoto.

Main menu -> Status -> Status display -> Event log display



	Demuestra cambios de velocidad de retorno de manera dinámica?
	Si   No 

	La asignación de la velocidad de retorno fue la adecuada según los parámetros de operación configurados?
	Si   No 

	Comentarios: 






ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS

	El sistema cuenta con portal vía web para el monitoreo general de los enlaces y estado operativo de los mismos
	Si   No 

	Permite revisar parámetros de configuración de los principales elementos del NOC:

           Inbound/Outbound
           Servidores
           Satélites
	Si   No 

	Permite revisar parámetros de configuración de las estaciones remotas:
           Reportes de velocidad de conexión (Troughput)
           Reportes de cortes de servicio (Outage)
	Si   No 

	Permite revisar parámetros de configuración de grupos de estaciones y reportes:
           Estado de estaciones remotas
           Reportes de velocidad de grupo
           Reportes de uso de ancho de banda
           Reportes de cortes de servicio de las estaciones
	Si   No 

	Cuenta con sistema de control de acceso y Administración de usuarios.
	Si   No 

	Cuenta con sistema de análisis e inspección de la información (origen y destino) a tiempo real del tráfico entrante / saliente
	Si   No 

	Permite establecer reglas de preferencia y limitaciones dinámicas del ancho de banda de utilización por tipo de protocolo?
	Si   No 

	Permite conocer en detalle los sitios visitados más comúnmente por los usuarios
	Si   No 

	Comentarios: 







PRUEBA DE RE-ARRANQUE DE LA ESTACIÓN

	Tiempo de arranque de la estación después de corte de energía:
	
	

	Auto-recuperación de configuración satisfactoria después de reinicio
	Si   No 

	Comentarios: 









OBSERVACIONES GENERALES

	







	Representante “TELECOMM”




        ----------------------------------------------
Nombre y Firma
	Representante Licitante ganador




       --------------------------------------------------
Nombre y Firma





PRUEBAS DE DESEMPEÑO DE LA RED

El Licitante ganador deberá incluir en su propuesta técnica una propuesta de protocolo que permita medir el desempeño de la plataforma. Esta propuesta será la base para que conjuntamente TELECOMM y El Licitante ganador emitan el protocolo definitivo el cual deberá ser aprobado por la DEPENDENCIA.

Para  efectos de evaluación de desempeño de la Red y para proceder a cubrir el segundo pago, se ha determinado que este protocolo de desempeño se realice durante los primeros 10 días del mes de noviembre del 2012. 

El objetivo del protocolo es medir los siguientes rendimientos, siendo estos enunciativos más no limitativos, en condiciones de tráfico en hora pico, considerando todas las ETTs operativas en la fecha de realización de ejecución del protocolo:

Antena de 11mts. En “Ku” y “Ku extendida”.
Radio Frecuencia (HPA´s, Convertidores de subida y bajada, Convinadores , Divisores, etc.)
Pruebas de Conexión (Inbound y Outbound)
Pruebas de Navegación a Internet con aceleración y sin aceleración
Pruebas de desempeño de la red tasa máxima (Vsat a NOC y de NOC a Vsat)
Pruebas de desempeño de retardo en la Red
Pruebas de desempeño de calidad de servicio (QoS)
Pruebas de servicios de valor agregado (Voz IP, VPN y Vlan Tagging)
Prueba de cambio dinamico de canal de retorno
Administración de los Servicios
Pruebas de rearranque de la estación.
Softswitch (jitter, pérdida de paquetes, MOS , llamadas de voz)
Equipo de protección perimetral de frontera (perdida de paquetes, latencia)
Throughput terrestre y hacia el satelital (velocidad de bajada y de subida, latencia)
Pruebas de reconfiguración de la red incluyendo velocidades, reagrupaciones de ETTs, cambio de freuencias de portadoras inbound y outbound

A manera de guía, los licitantes podrán tomar como ejemplos las pruebas contenidas en los ejemplos de los Sub anexos C y D, que forman parte de este anexo.













SUB ANEXO D
EJEMPLO DE PROTOCOLO DE DESEMPEÑO
DE LA ESTACION TERRENA TERMINAL
	PROTOCOLO DE ACEPTACIÓN DE CCD 


DATOS DESCRIPTIVOS DEL CCD
	Fecha: 
	___________

	Hora:
	___________



	Partida:  ______________________

	
	Sitio:    ___________________________________

	Numero de Red _____________

	
	Dirección IP:  ______________________________

	Latitud: ____________________

	
	Longitud: _________________________________

	ASNM:  ____________________
	
	Tipo de Base de Antena:
En Base de Concreto:               (      )
Con Taquete Expansivo:           (      )
A dos aguas:                             (      )
En Pared:                                  (      )
Otro: _______________________________
________________________________________________________________________





	
	
	

	ENTIDAD FEDERATIVA:
	
 

	MUNICIPIO: 

	LOCALIDAD: 

	DENOMINACIÓN DEL CCD:
	
 

	DEPENDENCIA
	IMSS Oport.
	SSA
	SEP
	INEA
	SEDESOL
	CDI

	
	“TELECOMM”
	
	
	

	NOMBRE DEL RESPONSABLE:
	 

	TELÉFONO:
	
 

	CORREO ELECTRÓNICO:
	
 

	
	
	
	
	
	
	


PRUEBAS OPERATIVAS

Prueba no.1: www.toast.net

VELOCIDAD DEL ENLACE Pc:      Texto: _________Kb     Imagen: __________Kb

Prueba no.2: Tiempos Promedios de Pings Ida y Vuelta


	Dirección IP 	ping 200.33.146.217_
		
	Medición
	Tiempo Obtenido 

	Promedio 1
	

	Promedio 2
	

	Promedio 3
	

	
	Promedio:



	Dirección IP	ping www.google.com

	Medición
	Tiempo Obtenido

	Promedio 1
	

	Promedio 2
	

	Promedio 3
	

	
	Promedio:






Prueba no.3: Abrir páginas navegando en Internet

	
	Pagina a navegar
	Tiempo Obtenido

	1
	e-mexico.gob.mx
	

	2
	conacyt.mx
	

	3
	banamex.com.mx
	

	4
	sep.gob.mx
	

	5
	segundamano.com.mx
	











Prueba no.4: Descarga de archivos FTP

	
	100 KB
	2MB

	
	TIEMPO
Seg.
	TASA
Kb/s
	TASA
Kb/s
	TIEMPO Seg.

	PRUEBA
	
	
	
	



Analizar la calidad del video y mencionar su percepción 

	
	Descarga de Video de 800 KB
	Calidad del video
Buena / mala
	Observaciones


	
	TIEMPO
Seg.
	TASA
Kb/s
	
	

	PRUEBA
	
	
	
	



	OBSERVACIONES:
	 

	 

	 

	 

	 

	
	
	
	
	
	
	

	 


	
	 
	 

	POR EL CCD 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA
	
	POR “TELECOMM”
NOMBRE Y FIRMA



	

________________________________________

	POR EL CENTRO S.C.T.
NOMBRE, CARGO Y FIRMA



RESGUARDO DE LA ESTACIÓN TERRENA TERMINAL
VSAT ID:____________________
Dirección IP: _________________
[bookmark: OLE_LINK3]Estado:____________________________________, Municipio:__________________________________, a_____ de___________________ de 201_.
La Estación Terrena Terminal (ETT) cuyas características específicas se describen a continuación, es propiedad de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (LA CSIC) y es instalada porla CSIC y entregada en depósito, para su custodia en este CENTRO COMUNITARIO DIGITAL (CCD) para ser utilizada en la CONECTIVIDAD DIGITAL SATELITAL, bajo los términos y condiciones establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios de Conectividad Digital Satelital núm._______________________
El responsable del CENTRO COMUNITARIO DIGITAL recibe para su resguardo y uso, el equipo satelital de 2 vías integrado por:
1.- Unidad exterior ODU
Antena parabólica de 1.2 metros Marca ________ Serie _______, Modelo 1.2m Ku-Band Rx/Tx

Amplificador de potencia en RF, Marca XXXXXX, Modelo XXXXXXX-XXXX (  ) con N° de Serie:_______________________________________________	
Receptor de Bajo Ruido (LNB), Marca XXXXXX, con N° de Serie: _________________________________
Cables, conectores y accesorios complementarios para su funcionamiento.
2.- Unidad interior IDU
Marca XXXXX, Modelo XXXXXXX, con N° de Serie_______________________________________________
Alimentador, todo en perfecto estado de funcionamiento.
2.1.- Telefono IP
Marca XXXXX, Modelo XXXXXXX, con N° de Serie_______________________________________________
Alimentador, todo en perfecto estado de funcionamiento.

3. La Estación Terrena Terminal  se instaló en (Describir donde se instaló físicamente la Estación)
____________________________________________________________________________________
4.- El equipo para la transmisión-recepción se instalo en: (Describir donde se instaló físicamente) ____________________________________________________________________________________
Estos registros deberán ser requisitados por el personal de “TELECOMM” y validados por el responsable del CCD.
Nombre y datos del CENTRO COMUNITARIO DIGITAL

Dependencia o Entidad a la que pertenece el CCD.____________________________________________
UNIDAD ADMINISTRATIVA.-____________________________________________________________
(Biblioteca, Secundaria Técnica, Centro de Salud, etc.)

NOMBRE DEL CCD.-___________________________________________________________________
(Nombre completo con el que se identifica la Unidad Administrativa)

DIRECCIÓN___________________________________________________________________________	
(Nombre de la calle, avenida, camino, etc.)   (No. exterior)   (No, Interior)


(Sólo Distrito Federal)

COLONIA	______DELEGACIÓN.	


(Sólo Interior de la República)

LOCALIDAD______________________________MUNICIPIO________________________________________ESTADO	

DATOS DEL OPERADOR DE CCD:
NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL CCD QUE RECIBE EL EQUIPO.-
___________________________________________________________________________________
 (Nombre(s))	(Apellido Paterno)	(Apellido Materno)

DIRECCIÓN PERSONAL.
___________________________________________________________________________________
(Calle, Núm. Exterior, Núm. Interior, Colonia, Delegación, Localidad, Municipio, Estado).

Firma.	
El responsable del CCD designado por EL CLIENTE, acuerda en cumplir las condiciones de buen uso y conservación de la ETT, establecidas en la Cláusula Cuarta del Contrato.
NOMBRE COMPLETO DEL INSTALADOR RESPONSABLE QUE ENTREGA EL EQUIPO.
____________________________________________________________________________________
(Nombre(s)	(Apellido Paterno)	(Apellido Materno)
Firma.	
152



ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA ESTACIÓN TERRENA TERMINAL (ETT)
VSAT ID:____________________
Dirección IP: _________________
Se formula la presente Acta de entrega-recepción de la Conectividad Digital Satelital, conforme
se establece en la Cláusula Cuarta del Contrato de Prestación de Servicios de Conectividad
Digital Satelital Núm.	.
Estado:____________________________________, Municipio:_________________________________, a_____ de___________________ de 201_.
Los siguientes datos deberán ser iguales a los indicados en el Resguardo de la Estación Terrena Terminal, identificado como “Resguardo de la estación Terrena terminal”.
Nombre y datos del CENTRO COMUNITARIO DIGITAL (CCD)
Dependencia a la que pertenece el CCD:	
Nombre del CCD:	
Dirección:	
Colonia	Delegación.	
Localidad:	
Municipio:	Estado:	
Por el "Centro Comunitario Digital":
Nombre Completo:_____________________________________________________________________
Nombre completo del Instalador de “TELECOMM” _____________________________________________
                                                                                                                                SI/NO
	¿Cumplió el CCD con los requisitos de instalación?
	

	Energía eléctrica
	

	Sistema de tierra
	

	Red de área local con sus PC's
	

	Telefono IP
	

	Estaba configurada y probada la Red de área local con sus PC's
	

	Obra civil para la instalación de la antena
	

	Cuenta con un sitio seguro y apto para alojar los equipos de la ETT
	

	¿Quedó instalada la ETT?
	

	¿Quedó comisionada la ETT?
	

	Poner la clave de comisionamiento de la ETT
	

	¿Recibió el CCD el Manual del Usuario en español, que contemple la operación, instalación, detección de fallas, reporte de fallas y soporte técnico de la ETT.
	

	¿Firmó el responsable del CDD el Resguardo de la ETT?
	

	¿Pasó la ETT las Pruebas de Operación de los Servicios de Conectividad Satelital?
	

	Anexar el Protocolo de Aceptación de la ETT para la Conectividad Satelital del Sistema Nacional e-México, solamente las hojas con las Pruebas de Operación firmadas por las 2 partes


	
	

	¿Se cuenta con la confirmación del Centro de Atención a Clientes de “TELECOMM” de que el servicio se encuentra operando correctamente?
	

	¿Las condiciones del sitio donde se instaló la ETT son las establecidas conforme al Contrato? 


                                                                    
                         
	

	¿Quedó funcionando y operando la ETT en el CCD?                                      
	


Indicar el lugar donde físicamente se instaló la ETT:
_____________________________________________________________________________________

Indicar el lugar donde físicamente se instaló el equipo de  transmisión- recepción:

______________________________________________________________________________________
	Por el "Centro Comunitario Digital"
	
	Por “TELECOMM”

	

Firma del Responsable del CCD
	
	





Firma del Instalador



	

	










Protocolo de Pruebas de Aceptación ETT

	Nombre de la Compañía/Licitante ganador a evaluar:  

	

	Nombre Representante 1:

	Teléfono : 
	Correo:

	Dirección: 

	Nombre Representante 2:

	Teléfono:
	Correo:

	Dirección: 






	“TELECOMM”:

	

	Nombre del representante para verificar pruebas:

	









SUB ANEXO E

EQUIPO DE PROTECCION PERIMETRAL

DESCRIPCIÓN TÉCNICA
DE LOS EQUIPOS PERIMETRALES

COMPATIBILIDAD

Los equipos de protección perimetral y LAN que servirán para la Red Complementaria Satelital, deberán ser compatibles y de características equivalentes o superiores, lo anterior para no dañar la integridad de las redes y evitar el afectar las comunicaciones, así como para garantizar la continuidad y calidad de los servicios.

CONDICIONES DE GARANTIA

Todos los módulos y equipos referenciados en el presente Sub Anexo  deberán de ser nuevos y originales.

2.1 CONDICIONES DE GARANTIA PARA EL HARDWARE

Todas las garantías para el equipo ofertado estarán basadas en las siguientes condiciones:

La garantía empieza con la entrega de los equipos de respaldo de comunicaciones por parte de “El Licitante ganador” a “TELECOMM”. 
Todos los equipos se proporcionarán con la garantía correspondiente que “El Licitante” o fabricante otorga a equipos nuevos. 
“El Licitante ganador” deberá garantizar que el equipo pueda ser reparado o sustituido en el periodo de garantía.
La garantía de los equipos ofertados deberá ser mínimo de un año y con una garantìa extendida de 36 meses a partir de la recepción oficial de la ETM.

LISTA DE REQUERIMIENTOS DOCUMENTALES

“El Licitante ganador” deberá incluir la información necesaria de los equipos de respaldo de la Red Complementaria Satelital solicitados en el presente Sub Anexo, los cuales servirán como apoyo para conocer las características y funcionamiento de dichos equipos, siendo enunciativos más no limitativos los requerimientos documentales siguientes:

Folletos.
Manuales.
Instructivos.

Los documentos anteriormente descritos podrán ser entregados por “El Licitante ganador” en medios impresos u ópticos (CD o DVD) y podrán ser bajados de Internet o ser los proporcionados por el fabricante.

Todos los documentos aplicables de garantía deberán ser entregados por ”El Licitante ganador” a “TELECOMM”.

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERIMETRAL FIREWALL

“El Licitante” deberá de considerar en su propuesta el equipo necesario de protección perimetral de la red, mismo que deberá ser mínimo 1+1 y configurados en modo de failover por personal profesional certificado en redes por el fabricante o marca, por lo que ”El Licitante” deberá proporcionar en su propuesta técnica copia de la documentación que acredita a su personal con dicho certificado profesional en redes con especialidad en seguridad avanzada, de VoIP, soluciones móviles y de video.

El equipo que debe de considerar ”El Licitante” en su solución es de tipo Appliance para seguridad y control de la red IP, mismo que deberá de tener la capacidad de soportar mínimo las siguientes características: 

	Máximo throughput en el firewall cortafuegos (Mbps)
	10 Gbps (real-world HTTP), 20 Gbps (jumbo frames)

	Máximo de conexiones en el cortafuegos
	2,000,000 o mayor

	Máximo de conexiones/segundo en el cortafuegos
	150,000 o mayor

	Paquetes por segundo (64 byte)
	4,000,000 o mayor

	Máximo troughput para  VPN 3DES/AES
	1 Gbps

	Máximo sitio-a-sitio y acceso remoto para sesiones VPN sessions
	10,000

	Máximo de sesiones SSL VPN 
	10,000

	Incluye sesiones de usuario SSL VPN
	2

	Mínimo de interfaces virtuales (VLANs)
	250

	Capacidad de expansión
	 

	Expansión SSC/SSM/ICs 
	6-IC

	Implementación SSC/SSM/ICs 
	4-10/100/1000, 4-GE SR LC, 2-10GE SR LC

	Características adicionales
	 

	Cortafuegos con servicios en capa de aplicaciones
	Sí

	Capa 2 cortafuegos transparente
	Sí

	Seguridad en contextos (incluidos/máximos)1
	feb-50

	 
	 

	GTP/GPRS inspección1
	Sí

	Soporte 2 alta disponibilidad
	A/A and A/S

	 
	 

	Servicios VPN, SSL e IPsec 
	Sí

	Agrupación de VPN y carga balanceada
	Sí

	 
	 

	Evaluación 1 del Punto final avanzado
	Sí



SIGLAS

SSC: Tarjeta de Seguridad de Servicios
SSM: Módulo de Servicios de Seguridad
IC: Tarjeta de interfaz
SSM AIP: Inspección Avanzada y Servicios de Prevención módulo de seguridad
SSM CSC: Seguridad de Contenidos y Servicios de Control de módulo de seguridad
4GE SSM: 4 Servicios de Seguridad Gigabit Ethernet Módulo
1 dispone de 1 licencia
2 A / S = Activo / Standby (espera), A / A = Activo / Activo
3 Dos zonas regulares y una zona restringida que sólo se puede comunicar con una zona


EQUIPO PERIMETRAL DE RUTEO

 El Licitante ganador deberá de contemplar en su solución de Red (Network) en el (los) equipo (s) de ruteo necesario para el servicio de IP, VoIP así como la interconexión hacia el ISP a través de un enlace con capacidad de 1 GB  que será conectado a un equipo existente CISCO 7604 equipado con interfaces eléctricas UNI de 1 GB, dicho(s) equipo(s) deberá ser mínimo 1+1 en modo de failover, y configurado por personal profesional certificado en redes por el fabricante o marca, por lo que ”El Licitante” deberá proporcionar en su propuesta técnica copia de la documentación que acredita a su personal con certificado en redes asociadas, el cual valida la capacidad de instalación, configuración, operación y solución de problemas de rutas de mediano tamaño y verificación de las conexiones a sitios remotos en una WAN, o una certificación superior a la mencionada en este párrafo.



El equipo deberá tener las características mínimas siguientes:

	Alimentación
	CA 120/240 V

	Temperatura de funcionamiento
	32 a 104 °F (0° a 40°C)

	Rendimiento
	30 Mpps al menos

	Capacidad en Backplane
	480 Gbps al menos

	Tipo de dispositivo
	Router

	Memoria RAM 
	512 MB o mayor

	Protocolo de ruteo
	IGMP, PIM-SM, IGMPv3, PIM-SSM, Multiprotocol BGP

	Protocolo de administración remota
	SNMP 1, SNMP 2, RMON 1, RMON 2, RMON 3, RMON 9, Telnet, SNMP 3

	Features
	Flow control, DHCP support, ARP support, DoS attack prevention

	Incluye aplicaciones
	Supervisor Engine 32 con 2 puertos 10 Gigabit Ethernet , PFC3B y MSFC2A

	Memoria Flash
	256 MB al menos

	Cumplimiento de las normas
	FCC Part 15 ( CFR 47) Clase A, ICES-003 Clase A, ICES-003 Clase A, EN55022 Clase A, CISPR22 Clase A, AS / NZS 3548 Clase A, VCCI Clase A, EN55024, ETS300 386, EN50082 -1, EN61000 -3-2, EN61000 -3-3 




EQUIPO DE TECNOLOGÍA DE DETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE ATAQUES.

Licitante ganador deberá de contemplar en su solución un equipo para detección y prevención de ataques, por lo que se requiere un dispositivo que permita identificar, clasificar, prevenir y proporcionar protección de las últimas amenazas y vulnerabilidades de la red, logrando de esta forma un enfoque unificado de gestión de incidentes de seguridad, reducción en el costo de administración de configuración y cambio, utilizando el equipo de prevención de ataques para actualizar las políticas de miles de dispositivos en unos pasos sencillos. El sistema de seguridad deberá tener capacidad para detectar ataques en la RCS 11K y también capacidad para analizar dichos ataques después de haberse detectado y servir de sustento para seguimiento legal. Deberá incluir sus correspondientes actualizaciones de software.

El equipo deberá tener las características mínimas siguientes:







	General
	Columna1

	Tipo de dispositivo
	 De seguridad

	La creación de redes
	

	Factor de forma
	Montaje en bastidor

	Cantidad de puertos
	6 al menos

	Tecnología de conectividad
	Con conexión de cable

	de datos Protocolo de interconexión
	Ethernet , Fast Ethernet, Gigabit Ethernet

	Protocolo de gestión remota
	Telnet , HTTP

	Rendimiento
	De prevención contra intrusiones : 2 Gbps

	Características
	Soporte de MPLS , soporte VLAN , limitación de tráfico , Intrusion Detection System ( IDS ) , de prevención de intrusiones Sistema ( IPS ) , Access Control List ( ACL)

	Método de autenticación
	Secure Shell ( SSH )

	Expansión / Conectividad
	

	Interfaces
	6 x red - Ethernet 10Base-T/100Base-TX/1000Base-T - RJ -45

	
	1 x gestión - Ethernet 10Base-T/100Base-TX/1000Base-T - RJ -45

	
	1 x gestión - consola - 9 pin D -Sub ( DB -9)

	Potencia
	

	Dispositivo de energía
	Fuente de alimentación - conectable en caliente / redundante

	Cantidad instalada
	2

	Cantidad máxima soportada
	2

	Voltaje necesario
	CA 120/230 V (50/60 Hz. )

	Parámetros de entorno
	

	Temperatura mínima de funcionamiento
	50 ° F

	Temperatura máxima de funcionamiento
	95 ° F

	De humedad de funcionamiento
	10 - 90%




EQUIPO DE MONITOREO DE SEGURIDAD

“El Licitante ganador” deberá de contemplar en su solución un dispositivo que permita el monitoreo inteligente de la Red, como es el aumento de ataques en la infraestructura de la Red, permitiendo el solucionar e identificar y visualizar un ataque o vulnerabilidad en la misma red, así como la simplificación de la gestión de incidentes y respuestas a través de un software de gestión de seguridad.


El equipo deberá tener las características mínimas siguientes:

	Eventos / s 1
	NetFlows / seg
	Almacenamiento
	 Unidad de rack
	Potencia

	15,000
	300,000
	2000 GB RAID 10 intercambiables en caliente
	 2 unidades de rack 
	con doble redundante, 120/240V detector magnético

	Interfaces / Puertos
	

	Número de puertos
	2

	Interfaces / Puertos
	2 x RJ-45 LAN 10/100/1000 Base-T

	Información Técnica

	
	

	Protección Firewall
	Protección contra programas espía, Caballo de Troya, Protocolo de detección de anomalías, Evaluación de la Vulnerabilidad, Antivirus, Detección de Intrusión, Gusano de exploración,  Evento del Día Cero, Prevención de intrusiones 

	Autenticación
	RADIUS

	Gestión y protocolos

	
	

	Gestión
	Red Simple Management Protocol (SNMP), GUI basada en Web, Red Simple Management Protocol (SNMP), GUI basada en Web

	Características físicas

	Factor de forma
	Montaje en bastidor



EQUIPO APPLIANCE DE PROTECCIÓN PREVENTIVA

“El Licitante ganador” deberá de contemplar en su solución un equipo “appliance” con software integrado para la protección preventiva en equipos portátiles, equipos de escritorio, servidores, entornos web y de mensajería que incluye un antivirus y antispyware basado en firmas, con control de acceso a la red basado en software para garantizar que los endpoints cumplan con una política de TI, independientemente de dónde o cómo se conecten a la red.

Por lo que la solución deberá cubrir las funciones siguientes:
Protección antispam y antivirus efectiva y precisa para correo electrónico y mensajería instantánea (MI). Un filtrado de contenidos avanzado y la prevención contra la pérdida de datos para proteger el correo electrónico y la mensajería instantánea ya que identifica y controla el flujo de datos confidenciales. 

Seguridad del gateway web que protege a las organizaciones contra las amenazas web 2.0, entre ellas, software malicioso, como spyware, botnets, virus y otros tipos de malware. 

Con la función de recuperación rápida de datos y sistemas para recuperar archivos y carpetas individuales en segundos, o sistemas Windows completos en minutos, con absoluta confianza y de forma segura incluso en hardware diferente o en entornos virtuales. Además, incluye compatibilidad con Windows 7. 

Tecnología integrada de protección, como control de acceso a redes, antivirus, antispyware, firewall de escritorio, prevención contra intrusiones y tecnologías de control de dispositivos y aplicación

LUGAR DONDE SE ENTREGARÁ EL EQUIPO

“El Licitante ganador” entregará los bienes que conformarán a los equipos de respaldo en el almacen de CTO , ubicado en Iztapalapa, Calle Av. de las Telecomunicaciones S/N, Col. Leyes de Reforma, C.P. 09300 México, D.F.





SUB ANEXO F

EQUIPOS DE MONITOREO

1.-CARACTERÍSTICAS DE LA APLICACIÓN SNIFER (ANALIZADOR DE REDES)

 “El Licitante ganador” deberá de proporcionar un Sistema de monitoreo para redes WAN y LAN para la Red Complementaria Satelital 11K, el cual deberá contar con una capacidad de almacenamiento mínima de 4 TB, siendo su capacidad máxima de hasta 16 TB, con alimentación redundantes y unidades de almacenamiento RAID, Drives en modo Hot-swapple y fuentes de alimentación, soporta conexiones de gran capacidad de hasta 10 GbE, para mayor información, para mayor información ver tabla 1.


	Descripción

	Appliance que permite el análisis de datos basado en Deep Packet Capture-based (IDPC), con análisis aplicación, análisis de rendimiento del servicio y troublesooting.

Diseñado para optimizar, proteger y simplificar las modernas redes IP y permite un análisis inteligente profundo de paquetes de captura (IDPC) capacidades:

De alta velocidad de captura en el flujo de paquetes y almacenamiento para el análisis forense de back-in-time

Eficiente de indexación para su rápida recuperación 

La extracción de paquetes flexibles para la solución de problemas orientados

En la aplicación y análisis a fondo de servicios para la rápida identificación de problemas de rendimiento 

Proporciona soluciones de análisis forense y garantía de servicio

Sniffer de análisis empresarial utilizado en las organizaciones de IT que permite ver estadísticas en tiempo real

Permita acceder rápidamente a un entorno de troubleshooting

Almacenamiento de datos 

Permita al usuario seleccionar las condiciones de un análisis profundo de paquetes de información IP a través del sniffer.

Actualización de software La garantía del software y firmware ofertado deberá ser mínimo de un año y con una garantìa extendida de 36 meses a partir de la puesta en servicio oficial de la ETM.


	Características

	Captura inteligente y profunda de paquetes.- Continuamente captura el flujo de datos por paquetes en un 24 x 7 x 365 bases

Seguimiento estadístico en tiempo real y alertas.- Proporciona los equipos de soporte de la red de alerta temprana de problemas potenciales antes de que se conviertan en críticos de negocio o afectar a los usuarios finales y abonados

Líder en el sector decodifica y expertos.- Ofrece análisis detallado del paquete utilizando una decodificación incomparable para aplicaciones conocidas, complejas, personalizadas y basadas en web y servicios

Alto rendimiento del hardware.- Basado en Linux, el appliance deberá tener seguridad-endurecida confiable de alta capacidad de adquisición de datos y almacenamiento de información
 
Múltiples configuraciones de almacenamiento.- Disponible en configuraciones que van desde 500 MB a 16 TB de capacidad de almacenamiento proporcionando la capacidad para satisfacer las necesidades de las redes actuales y futuras, aplicaciones y tecnologías de servicios 

Múltiples puertos y configuraciones de interfaz.- 10/100/1000 Ethernet y 10 Gigabit Ethernet, incluyendo la SFP y XFP, proporciona la flexibilidad necesaria para monitorear múltiples segmentos de red.

Permitir el monitoreo y troubleshooting de redes Gigabit
Análisis Forense
Monitoreo de protocolos/servicios de red ( FTTP, ICMP, video, VoIP, ...)
Eventos Alarmas
Análisis de paquetes
Generación de datos estadísticos
Monitoreo de tráfico en la red
Filtros para analizar e identificar ataques en la red


Tabla 1.


2.-CARACTERÍSTICAS DE LA APLICACIÓN DE MONITOREO

El Licitante ganador deberá de proporcionar una aplicación de software de monitoreo del tipo enterprise unlimited site license que permita el monitoreo de tráfico de ancho de banda, uso de recursos en equipos y de las interfaces de red de los diferentes equipos que conforman a la Red Complementaria Satelital 11K mediante el protocolo SNMP v.2 así como un repositorio para el respaldo y resguardo de información de dicha aplicación conforme a la tabla 2 siguiente.

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Características generales
	Procesador 2X Intel Xeon E7-4030 a 2.13 GHz con 24 M en cache, 1066 MHz – equivalente , compatible o mejor

	
	Procesador adicional dual

	
	256 GHz de memoria, 1066 MHz

	
	Sistema operativo Windows server 2008 R2SP1, enterprise edition, x64

	
	Confirguración RAID 5

	
	4 discos duros de 1 TB a 7.2 k rpm SATA 2.5 in

	
	Cables de alimentación NEMA5-15PAC13

	
	Alimentación redundante 

	
	Tres tarjetas de red 1 Gigabit ethernet

	
	Herrajes para rack, monitor de 24 “ LCD
Teclado en español, mouse 
Unidad óptica DVD-RW



Tabla 2.

3.-CARACTERÍSTICAS DE LA APLICACIÓN DE ACCESO Y ASISTENCIA REMOTA 


“El Licitante ganador” deberá proporcionar dentro de la solución la entrega de una aplicación que permita la conectividad y asistencia remota de una PC a otra a través de Internet, mismo que permitirá a la mesa de ayuda de TELECOMM el tener un mejor contacto y apoyo para los diferentes usuarios de la red 11K, así como también deberá de permitir el acceso remoto a los diferentes equipos de monitoreo de la red,, esta aplicación deberá ser de tipo corporativo, de instalación ilimitada de licencias y siendo de licencia permanente, también deberá ser capaz de transmitir datos, establecer un chat, transmisión de audio y video mediante VoIP, permitir la instalación y conectividad entre sistemas operativos como son por ejemplo: Windows, Mac OS X, Linux. 

La aplicación que proporcione “El Licitante ganador” deberá ser capaz de realizar un enlace de red privado virtual, por sus siglas en inglés (VPN), para asegurar una comunicación de encriptado.

3.- CARACTERISTICAS DE LOS ANALIZADORES DE ESPECTROS 6 KHz. a 26.5 GHz.


Los Analizadores de Espectros deberán tener capacidad de monitorear señales en un rango de frecuencias de 6 KHz. a 26.5 GHz. Losequipos deberán ser portátiles y de propósito general que ofrezcan un amplio rango de características como plataforma flexible, rapidez de medición, exactitud de nivel, buen desempeño en ruido de fase, conectividad, entre otras funciones.

Los equipos deberán cumplir con las mínimas características y especificaciones siguientes:
Tiempo de calentamiento: 5 minutos
Distorsión de intermodulación de tercer orden: +16 dBm
Sensitividad: -166 dBm
Exactitud de amplitud: 0.4 dB
Ruido de fase total (todas las frecuencias portadoras):
-101 dBc/Hz (10 Khz.)
-122 dBc/Hz (100 Khz.)
-136 dBc/Hz (1 MHz)


	Rango de Frecuencia
	

	Configuración Básica
	 6 KHz – 26.5 GHz

	
	



	Rango de frecuencia
	6 KHz – 3 GHz
	18.7 – 26.5 GHz

	Banda
	0
	4

	Modo de mezclado de armónicos (N)
	1-
	4-




	
	Analizador

	Índice de envejecimiento
	±1 x 10-7/ año 

	Estabilidad de temperatura
	±1 x 10-8/ año 

	Ajustabilidad
	±1 x 10-8/ año 

	Coeficiente de span
	[0.5%+1/(ptos. de barrido-1)] x span

	Referencia externa
	10 MHz



	Exactitud
	Escala lineal
	±[0.5% x span + 2 x span / (ptos. de barrido – 1)]

	
	Escala logarítmica
	2% del span, nominal



	
	Analizador

	Tiempo de barrido y disparo

	Rango
	Span=0 Hz
	25 ns – 4000s

	
	Span≥100 Hz
	1 ms – 4000s

	Exactitud (Span=0)
	±1%

	Tipo de disparo
	Corre libre, sencillo, de línea, video, offset, retrasado, externo

	Puntos de barrido (trazo)

	Rango
	Span=0 Hz
	2 – 8192

	
	Span≥100 Hz
	101 – 8192



	
	Analizador 

	Resolución de ancho de banda (secuencias de 1 – 3 – 10)

	RANGO

	(-3 dB)
(-6 dB EMI)
	1 Hz – 5 MHz
200 Hz, 9 KHz, 120 KHz 

	
	

	EXACTITUD

	1 – 300 Hz
	± 10%

	5 MHz
	± 30%

	SELECTIVIDAD

	1 – 300 Hz
	< 5:1 digital, aproximadamente Gaussiano

	1 KHz – 5 MHz
	< 15:1 ajustado para 4 polos, aproximadamente gaussiano

	ANCHO DE BANDA DE VIDEO

	Rango
	1 Hz, 3 Hz, 10 Hz, para RBW de menos 1 KHz y en forma estándar 30 Hz a 3 MHz



	Estabilidad
	

	Compensación desde señal CW
	

	≥ 1 KHz
	- 78 dBc / Hz

	≥ 10 MHz
	-131, -136 dBc/Hz

	FM Residual (pico a pico)
	

	1 KHz RBW
1 KHz VBW (tiempo de medición)
	≤2 Hz pico a pico x N, (20 ms)

	100 ms
	≤100 Hz x N

	20 ms
	≤2 Hz pico a pico x N



Especificaciones de Amplitud

	RANGO DE AMPLITUD

	Rango de medición
	DANL al máximo nivel de entrada seguro

	Rango de entrada del atenuador (pasos de 5 dB)
	0 – 65 dB

	Máximo nivel de entrada seguro
	

	Ajuste de entrada del atenuador
	≥5 dB potencia continua promedio; ≥30 dB potencia pico del pulso

	Potencia continua promedio
	+30 dBm (1 W)

	Potencia pico del pulso
	+50 dBm (10 W)

	Voltaje DC (acoplamiento)
	0 Vdc

	1 dB de ganancia de compresión
	Dos tonos

	50 MHz – 6.7 GHz
	0 dBm

	13.2 GHz – 26.5 GHz
	-5 dBm



	Frecuencia
	1 Hz RBW/VBW

	1 – 10 MHz
	-147 típico

	22 – 26.5 GHz
	-142 típico

	DANL (dBm) 

	1 – 10 MHz
	-165 típico

	2 – 3 GHz
	-162 típico




	Display

	Rango de display
	0.1, 0.2, 0.5 dB/div y de 1 – 20 dB/div en pasos de 1 dB (10 divisiones de display)

	Escala logarítmica
	

	RBW ≥ 1 KHz
RBW ≤ 300 Hz
	Calibrado de 0 – -85 dB desde el nivel de referencia
Calibrado de 0 – -120 dB desde el nivel de referencia

	Escala lineal
	10 divisiones

	Unidades de escala
	dBm, dBV, dBµV, dBµA, A, V, W y Hz

	Detectores de trazo
	Pico, pico negativo, muestra, RMS, promedio de video

	Funciones de trazo
	Limpiar/escribir, mantener máximo, mantener mínimo, ver, blanco, operaciones, normalizar.

	
	Marcador de resolución de lectura


	Escala logarítmica
     0 – 85 dB
	0.04

	Incertidumbre de resolución de ancho de banda  (referenciado a 1 KHz al nivel de referencia)

	1 Hz, 3 Hz RBW
	±0.3 dB

	5 MHz RBW
	±0.6 dB



	Incertidumbre de cambio de entrada del atenuador  (a 50 MHz)

	Ajuste de atenuador
     0 – 5 dB
	±0.3

	     20 – 60 dB
	±(0.1 dB + 0.01 x ajuste de atenuador)

	Frecuencia de respuesta (10 dB de entrada del atenuador)

	Absoluto/Típico/Relativo
100 Hz – 9 KHz
	±0.5 dB/NA/±0.5 dB

	13.2 – 26.5 GHz
	±2 dB / ±0.86 dB / ±1.8 dB

	Fidelidad de escala del display

	Acumulativo máx logarítmico
     dB bajo el nivel de referencia
     RBW ≥ 1 KHz
     Referencia de 0 dB
	0 dB

	> 80 – 85 dB
	±1.15 dB, típico de ±0.79 dB

	Exactitud incremental logarítmica
	±0.4 dB / 4 dB



	Respuestas falsas 

	Distorsión de intermodulación de tercer orden.
	Para dos -30 dBa la entrada del mezclador y  >

	10 – 100 MHz
	+ 7 dBm, característico

	13.2 – 26.5 GHz
	< -75 dBc, +7.5 dBm



	Requerimientos 

	Resolución de ancho de banda
	Opción 1DR

	Alta estabilidad en la frecuencia
	Opción 1D5

	 Aplicación de figura de ruido
	Opción 219




4.- Conectividad y Control remoto desde PC:

Requiriéndose para tal fin una computadora portátil, para programación remota con puerto de red para comunicación directa con el analizador.

Debiendo contemplar como características mínimas, las siguientes: 
Procesador 2nd generación Intel Core i5-2430M a 2.40 GHz  ó similar.
Memoria RAM: 6 GB .
Pantalla de 17.3 " HD.
Disco Duro: 500 GB a 5400 rpm.
Unidad: Quemador CD-DVD ±RW.
Sistema operativo Windows 7 Home Premium, 64 Bit, .
Tarjeta inalámbrica, Tarjeta de red RJ45.
Cable USB a GPIB o equivalente para interconectar al analizador de espectros propuesto.
Software para establecer la comunicación entre  la computadora portátil y analizador propuesto con licencia por un año. 
Calibración:
 
Se requiere que el equipo de medición  venga acompañado de su certificado de calibración por un año, con etiqueta en la parte frontal del equipo.


Lugar de entrega del equipo:

Los bienes serán entregados en el almacén de CTO de Telecomunicaciones de México, en días hábiles, en horario de 09:00 a 14:00 Hrs., ubicado en Av. de las Telecomunicaciones S/N, Colonia Leyes de Reforma, C. P. 09310, Delegación Iztapalapa, los cuales serán recibidos previa revisión del personal designado por ésa área y por el área del Licitante ganador, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de los requerimientos técnicos detallados en el presente ANEXO 1. Por parte del área usuaria quien realizará la revisión será el Ing. Juan Carlos Oropeza, Coordinador de Ingeniería de Comunicaciones para las Redes Movisat y el Ing. Carlos Moreno Castañeda, Coordinador de Ingeniería de Telepuertos ubicado en el Edificio Telepuertos-II P. B. en CONTEL, Iztapalapa, se le puede localizar en el teléfono 50901100 en la extensión 4154.


Documentación:

En la Propuesta Técnica de “El Licitante”, se deberá incluir folletos y manuales técnicos descriptivos y de operación del equipo ofertado.

Carta de fabricante:

“El Licitante” participante deberá entregar a la CSIC, carta de un  distribuidor autorizado por parte el fabricante y en la cual se mencione que el Licitante ganador tiene todo el respaldo del fabricante para cumplir con los compromisos solicitados.



SUB ANEXO G
DESCRIPCIÓN TÉCNICA
ANTENA y RADIO FRECUENCIA.


ANTENA
CARACTERISTICAS ELECTRICAS

	DESCRIPCION
	ESPECIFICACION

	DIAMETRO
	11 Metros

	TIPO DE ANTENA
	Parabólica Cassegrain ó Gregorian

	TIPO DE ALIMENTADOR
	Compuesto de una bocina cónica corrugada con sub-reflector

	OPCION DE ALIMENTADOR
	4 Puertos, polarización lineal

	RENGO DE FRECUENCIA DE OPERACIÓN
	Banda “Ku” extendida,  Tx.- 12.75 a 14.5 GHz.,     Rx.- 10.70 a 12.75 MHz.

	GANANCIA DE ANTENA A MEDIA BANDA (+0.5 dBi)
	Tx.- 62.0         Rx.- 60.30

	TIPICA G/T (dB/°K), A MEDIA BANDA
	39.0 dB/°k, con LNA de 70°K

	VSWR
	1.3:1

	AISLAMIENTO ENTRE Tx Y Rx
	90 dB min.

	DESCRIMINACION DE POLARIZACION CRUZADA (AISLAMIENTO)
	
Tx.- 35 dB mín.    Rx.- 35 dB min.

	MAXIMA POTENCIA DE DISIPACIÓN
	2 KW.

	PATRON DE RADIACION
	De acuerdo a la Norma ITU-R.S. 580-5 (29-25 log. Ɵ)

	TIPO DE BRIDA DE SALIDA PARA GUIA DE ONDA
	
Tx.- WR-75,  Rx.- WR-75

	TEMPERATURA DE RUIDO DE LA ANTENA
	78° K a 10° de elevación ó mejor




CARACTERISTICAS MECANICAS.

	DESCRIPCION
	ESPECIFICACION

	TIPO DE MONTAJE
	Azimut/Elevación, Motorizada (King Post ó Pedestal)

	RANGO DE APUNTAMIENTO EN ACIMUT
	180° (+/- 90°), En dos posiciones

	RANGO DE APUNTAMIENTO EN ELEVACION
	0° a 90° continuos

	RELACION DE VELOCIDAD DE MOVIMIENTO AZ/EL
	4°/ min.

	AJUSTE DEL POLARIZADOR
	360° continuos

	TIPO DE ESTRUCTURA DEL REFLECTOR
	Aluminio reforzado

	TIPO DE ESTRUCTURA DEL PEDESTAL Ó BASE
	Acero galvanizado

	JUEGO DE MOTORIZACION
	Azimut, Elevación y polarización, con todos sus aditamentos.

	OPERACIÓN AUTOMATICA
	Con seguimiento automático

	TIPO DE CIMENTACION
	Será acorde al cálculo de peso de toda la estructura y de la antena, que soporte máximo 3 toneladas, con dimensiones aproximadas de  7.0 X 7.0 X 0.80 metros.



CARACTERISTICAS AMBIENTALES

	DESCRIPCION
	ESPECIFICACION

	EN OPERACION CONTRA EL VIENTO
	70 a 100 Kmph

	SUPERVIVENCIA AL VIENTO
	200 Kmph ó mejor

	TEMPERATURA DE OPERACION
	-15° a + 50° C.

	TEMPERATURA DE SUPERVIVENCIA
	-40° a +60°

	RELACION DE HUMEDAD
	0 a 100% con condensación

	CONCEPTO DE LLUVIA
	Hasta 100 mm/hr.

	CONDICIONES ATMOSFERICAS
	Que soporte condiciones en regiones de costa ó en áreas industriales

	SOPORTE DE VIBRACION
	Que soporte movimientos de embarque, vuelo de naves aéreas o vehículos pesados.




AMPLIFICADORES DE POTENCIA

	DESCRIPCION
	ESPECIFICACION

	
	

	RANGO DE FRECUENCIA
	13.75 a 14.50 GHz. (TWT ó Klystron), 950 a 1,700 MHz (BUC) 

	ANCHO  DE BANDA
	750 MHz

	NIVEL DE ENTRADA
	-30 a +10 dBm (TWT), -55 a -20 dBm (BUC)

	POTENCIA DE SALIDA
	700 Watts, BUC, 1KW TWT ó Klystron

	GANACIA 
	60 dB, mínimo

	VARIACION DE GANANCIA A SEÑAL PEQUEÑA
	0 dB pico a pico a través de 80 MHz de banda
2.5 dB pico a pico a través de 750 MHz de banda.

	PENDIENTE DE GANANCIA A SEÑAL  PEQUEÑA
	± 0.4 dB/MHz máximo

	ESTABILIDAD DE GANACIA
	± 0.25 dB por día máximo.

	RANGO DE AJUSTE PARA NIVEL DE R.F.
	0 a 20 dB Mínimo

	VSWR DE ENTRADA
	1.4:1 Máximo

	VSWR DE SALIDA
	1.2:1 Máximo

	CARGA VSWR
	2.0:1

	RESIDUAL AM
	-50 dBc

	
	-20 (1.5+ log KHz) dBc

	
	-85 dBc

	CONVERSION AM/PM :
	6°/dB Máximo

	SALIDA DE ARMONICAS
	-60 dBc Máximo

	RETARDO DE GRUPO LINEAL
	± 0.01 ns/MHz

	                                      PARABOLICO (80 MHz)
	± 0.001 ns/MHz²

	                                      DE RIZO
	0.5 ns pico a pico

	INTERMODULACION
	-24 dBc (primer grado)

	DE TERCER ORDEN
	2 Tono a -3 dBm

	RUIDO DE FASE
	Que satisfaga norma IESS-308/309

	CONECTORES EN R.F.
	Entrada SMA (Hembra),  Opcional (N Hembra)

	
	Salida.- Brida WR-75

	TENSION DE ALIMENTACION
	93 A 260 VAC seleccionable

	FRECUENCIA
	47 a 63 Hz



CONVERTIDORES DE BAJADA

	DESCRIPCION
	ESPECIFICACION

	
R.F. DE ENTRADA

	

	RANGO DE FRECUENCIA
	10.700 a 12.750 GHz, (Opción a Banda L)

	SINTONIZACION DE FRECUENCIA
	En pasos de 125 KHz., opción a 1 KHz.

	CONECTOR DE ENTRADA
	F Hembra(LNB), BNC Hembra (LNA)

	IMPEDANCIA
	50 Ohms.

	PERDIDA DE RETORNO
	18 dB.

	NIVEL DE ENTRADA
	+15 dBm máximo

	
F.I. DE SALIDA

	

	RANGO DE FRECUENCIA
	70 MHz., +/- 18 MHz

	SINTONIZACION DE FRECUENCIA
	En pasos de 0.1 MHz.

	NIVEL DE SALIDA
	+ 5 dBm

	CONECTOR DE SALIDA
	SMA Hembra

	IMPEDANCIA
	50 Ohms.

	FIGURA DE RUIDO
	13 dB máximos.

	PERDIDA DE RETORNO
	18 dB, mínimo

	ESPURIAS POR PORTADORA
	-55 dBc a -5 dBm de salida

	INTERMODULACION
	-38 dBc a 0 dBm de salida

	MONITOREO DE SEÑAL
	-20 dBc nominal

	CONVERSION AM a PM
	0.1°/dB a -5 dBm de salida

	RECHAZO DE IMAGEN
	-80 dBc

	

CARACTERISTICAS DE TRANFERENCIA

	

	GANANCIA
	+ 20 dB +/- 2 dB, en pasos de 0.1 dB

	AJUSTE DE ATENUACION
	0 a 20 dB, en pasos de 0.1 dB, opción 0.2 dB.

	ESTABILIDAD DE GANANCIA
	+/- 0.25 dB, máximo por día.

	ONDULAR
	+/- 0.25 DB (+/- 18 MHz)

	PENDIENTE
	0.05 dB/MHz

	CONVERSION DE GANACIA
	40 dB a máxima ganancia

	FIGURA DE RUIDO A MINIMA ATENUACION
	11 dB máximo

	ESPURIAS
	-55 dBc relacionado con portadora a -10 dBm

	RETARDO DE GRUPO
	Lineal.- 0.03 ns/MHz

	
	Parabólico.- 0.01 ns/MHz

	
	Ondular.- 1.0 ns pico a pico

	RUIDO DE FASE
	Cumplir o exceder la norma IESS 308/309

	PRODUCTOS DE INTERMODULACION DE TERCER ORDEN
	2 señales cada una a 0 dB de salida
60 dBc mínimo (+30.5 dBm IP3 pt)

	ESPURIAS DE SALIDA
	Relacionadas con la señal.- 65 dBc a 0 dBm de salida

	
	Señal independiente.- -80 dBm máximo

	
REFERENCIA 

	

	EXTERNA
	De entrada cualquiera 5 ó 10 MHz Opcional a +1 dBm

	
	En el panel frontal, referenciado a 10 MHz, (Opcional)

	ESTABILIDAD DE REFERENCIA INTERNA
	+/- 2 X 10 a la menos 10 por día

	ENVEJECIMIENTO
	+/- 5 X 10 a la menos 8 por año.

	
AMBIENTALES

	

	TEMPERATURA EN OPERACION
	De 0° a 50° C.

	EN ALMACENAMIENTO
	-55° a +85° C.

	HUMEDAD
	Sin condensación

	ALTITUD
	3,000 m sobre el nivel del mar

	
ALIMENTACION

	

	VOLTAJE
	90 a 250 VAC Seleccionable o auto rango

	DISIPACION DE POTENCIA
	40 Watts , ó mejor

	FRECUENCIA
	47 a 63 Hz.

	
MONITOREO Y CONTROL

	

	RS 485
	DB9

	RS 232
	DB9

	DISCRETO
	DB9

	ETHERNET (OPCIONAL)
	RJ45 (Opocinal)

	
CONECTORES

	

	F.I. DE SALIDA
	Tipo BNC Hembra

	MUESTRA DE F.I.
	Tipo BNC Hembra

	R.F. DE ENTRADA (BANDA L)
	Tipo SMA Hembra, ó N Hembra (opcional)

	MUESTRA DE R.F.
	Tipo SMA Hembra

	ENTRADA DE REFERENCIA EXTERNA
	Tipo BNC Hembra

	ALIMENTACION AC
	IEC-320



CONVERTIDORES DE SUBIDA

	DESCRIPCION
	ESPECIFICACION

	
F.I. DE ENTRADA

	

	RANGO DE FRECUENCIA
	70 MHz., +/- 18 MHz

	SINTONIZACION DE FRECUENCIA
	En pasos de 0.1 MHz.

	CONECTOR DE ENTRADA
	BNC Hembra

	IMPEDANCIA
	75 Ohms.

	PERDIDA DE RETORNO
	18 dB.

	NIVEL DE ENTRADA
	-30 dBm

	
R.F. DE SALIDA

	

	RANGO DE FRECUENCIA
	13.750 a 14.500 GHz.

	SINTONIZACION DE FRECUENCIA
	En pasos de 125 KHz., opción a 1 KHz.

	NIVEL DE SALIDA
	+ 10 dBm

	CONECTOR DE SALIDA
	SMA Hembra

	IMPEDANCIA
	50 Ohms.

	FIGURA DE RUIDO
	13 dB máximos.

	PERDIDA DE RETORNO
	21 dB, mínimo

	ESPURIAS POR NON PORTADORA
	-80 dBm

	ESPURIAS POR PORTADORA
	-65 dBc a 0 dBm de salida

	INTERMODULACION
	-38 dBc a 0 dBm de salida

	MONITOREO DE SEÑAL
	-20 dBc nominal

	CONVERSION AM a PM
	0.1°/dB a -5 dBm de salida

	MUTEO DE PORTADORA
	-70 dBc

	
CARACTERISTICAS DE TRANFERENCIA

	

	GANANCIA
	+ 30 dB +/- 2 dB, en pasos de 0.1 dB

	AJUSTE DE ATENUACION
	0 a 20 dB, en pasos de 0.1 dB, opción 0.2 dB, +/- 1dB

	ESTABILIDAD DE GANANCIA
	+/- 0.25 dB por día

	ONDULAR
	+/- 0.25 DB (+/- 18 MHz)

	PENDIENTE
	0.05 dB/MHz

	CONVERSION DE GANACIA
	20 dB a máxima ganancia

	FIGURA DE RUIDO A MINIMA ATENUACION
	14 dB máximo

	RUIDO DE DENSIDAD DE POTENCIA
	-125 dBm/Hz máximo

	ESPURIAS
	-55 dBc relacionado con portadora a -10 dBm

	RETARDO DE GRUPO
	Lineal.- 0.03 ns/MHz

	
	Parabólico.- 0.01 ns/MHz

	
	Ondular.- 1.0 ns pico a pico

	RUIDO DE FASE
	Cumplir o exceder la norma IESS 308/309

	PRODUCTOS DE INTERMODULACION DE TERCER ORDEN
	2 señales cada una a 0 dB de salida
45 dBc mínimo (+22.5 dBm IP3 pt)

	ESPURIAS DE SALIDA
	Relacionadas con la señal.- 65 dBc a 0 dBm de salida

	
	Señal independiente.- -80 dBm máximo

	
REFERENCIA 

	

	EXTERNA
	De entrada cualquiera 5 ó 10 MHz Opcional a +3 dBm

	
	En el panel frontal, referenciado a 10 MHz, (Opcional)

	ESTABILIDAD DE REFERENCIA INTERNA
	+/- 2 X 10 a la menos 10 por día

	ENVEJECIMIENTO
	+/- 5 X 10 a la menos 8 por año.

	
AMBIENTALES

	

	TEMPERATURA EN OPERACION
	De 0° a 50° C.

	EN ALMACENAMIENTO
	-55° a +85° C.

	HUMEDAD
	Sin condensación

	ALTITUD
	3,000 m sobre el nivel del mar

	
ALIMENTACION

	

	VOLTAJE
	90 a 250 VAC Seleccionable o auto rango

	DISIPACION DE POTENCIA
	40 Watts , ó mejor

	FRECUENCIA
	47 a 63 Hz.

	
MONITOREO Y CONTROL

	

	RS 485
	DB9

	RS 232
	DB9

	DISCRETO
	DB9

	ETHERNET (OPCIONAL)
	RJ45 (Opocinal)

	
CONECTORES

	

	F.I. DE ENTRADA
	Tipo BNC Hembra

	MUESTRA DE F.I.
	Tipo BNC Hembra

	R.F. DE SALIDA
	Tipo SMA Hembra, ó N Hembra (opcional)

	MUESTRA DE R.F.
	Tipo SMA Hembra

	ENTRADA DE REFERENCIA EXTERNA
	Tipo BNC Hembra

	ALIMENTACION AC
	IEC-320




	
	
	


SISTEMA DE RF


El sistema de RF se determinará en función a los resultados del cálculo del enlace satelital considerando la antena de 11 metros de diámetro de la Estación Maestra y el ancho de banda dedicado a los “Outroutes” e “Inroutes”, siendo determinante la tecnología de “El Licitante” . La disponibilidad del enlace ascendente/descendente deberá ser de 99.90%. 

Cualquiera que sea la tecnología deberá contar con sistemas redundantes en la cadena de transmisión y la cadena de recepción.





SUB ANEXO H

INTERCONEXIÓN DE LA RED COMPLEMENTARIA SATELITAL CON LA CENTRAL TELEFÓNICA NORTEL DMS-MTX SNSE.
 “El Licitante ganador” deberá proporcionar y asegurar la interconexión de la Red Complementaria Satelital con la Central Telefónica DMS-MTX de marca Nortel, permitiendo así el acceso de los usuarios a la Red Telefonica Publica Conmutada (RTPC), al Sistema de Administración y Prepago, al módulo de Saldos, al Centro de Atención Telefónica (CAT) y la Red interna de “TELECOMM”.
Para esto “El Licitante ganador” deberá implementar un SoftSwitch en el edificio Modulo I de CTO, que enviará el tráfico de la Red Complementaria Satelital hacia la Central DMS – MTX ubicada en el edificio de Telepuertos II, a través de dos hilos de Fibra Óptica (Tx, Rx), a un MUX de F.O. que se interconectará con la central bajo las características de la recomendación G703.




[image: ]

ESTUDIO DE TRAFICO DEL TRAFICO CURSADO EN LA CENTRAL TELEFÓNICA NORTEL DMS – MTX Y DIMENSIONAMIENTO.
La Central Telefónica DMS – MTX, atiende a la red Movisat-Voz que comprende a las actuales de Redes de Banda L y Banda Ku y estas suman un total de más de 12,000 terminales. El presente análisis está pensado para determinar el equipamiento mínimo para el tráfico esperado utilizando el análisis BHCA o de la hora más ocupada del año, que a su vez arroja el máximo tráfico esperado. Los resultados obtenidos en este análisis son el resultado de la aplicación de las serie de recomendaciones E.500 – E.600 de la International Telecommunication  Union (ITU).
Al 1 de septiembre del 2010 se registran en las bases de datos de los sistemas de la red Movisat – Voz, 9,279 terminales de Banda L y 3,296 terminales de Banda Ku. De las cuales 7,466 son rurales de Banda L y 3,123 son rurales de Banda Ku.
Todas estas trafican llamadas desde y hacia la Red Telefónica Pública Conmutada a través de la Central Telefónica que atiende a la red Movisat-Voz. Para lo cual tenemos:

Un Licitante ganador para llamadas salientes de L.D. Nacional e Internacional.
Un Licitante ganador para llamadas salientes con destino local.
Un Licitante ganador para llamadas entrantes de cualquier destino.
La proporción de llamadas entrantes y salientes de la red Movisat – Voz se muestra a continuación:


La proporción de llamadas entrantes y salientes de la red Movisat – Voz se muestra a continuación:





DIMENSIONAMIENTO DE RECURSOS TERRESTRES PARA LA RED COMPLEMENTARIA SATELITAL.
Para propósitos de dimensionamiento de dispositivos de transmisión el factor de que se considera en análisis es la intensidad de tráfico. En una red en servicio resulta primordial realizar las mediciones adecuadas del comportamiento del tráfico, en base a los resultados pasar al análisis correspondiente y finalmente determinar el apropiado equipamiento de acuerdo a las proyecciones de crecimiento.
Los recursos de telecomunicaciones deben dimensionarse para proporcionar un aceptable nivel de servicio durante la hora pico de tráfico que pueda presentarse a lo largo del tiempo, descartando los días excepcionales de alto tráfico que puedan resultar en sobre equipamiento de la red, evitando así un gasto excesivo en recursos (Recomendación E.492 de UIT). Para efectos de análisis se hacen uso de las condiciones de tráfico definidas como Carga normal y Carga elevada (Recomendación E.600 de UIT).
Para propósitos de este análisis se hacen las consideraciones siguientes; 
Se utiliza como referencia el tráfico de la hora más ocupada del año (BHCA) 10 de mayo de las 19:00 a las 20:00 hrs. Tiempo del centro, que expresa el máximo tráfico registrado este año.
Se considera una Probabilidad de Bloqueo o Grado de Servicio del 4%.
Se considera un tráfico por Terminal de la de la Red Complementaria Satelital de 66 mErlangs para el estudio.
Se considera el estudio para un total de 4270 terminales. Que se encontraran en 4270 sitios de los cuales 16 contarán con 15 terminales.
Se considera que la duración promedio de la llamada será de 4 min.
Tiempo máximo para establecimiento de la llamada será de 2 seg., considerando que pueden hacer llamadas entre sitios remotos.
Cabe señalar que la cantidad de recursos necesarios para servir las necesidades de los usuarios de la nueva red se determinan en base a los recursos mínimos necesarios que deben estar disponibles en los periodos de alto volumen de tráfico, razón por la que se recomienda tomar en cuenta la condición CARGA NORMAL de tráfico, un valor menor comprometería la integridad de la red (Recomendación E.493 de UIT).
En la siguiente tabla se muestra la distribución de terminales.

	TOTAL DE SITIOS
	SITIOS C/1 TERMINAL
	SITIOS C/15 TERMINALES
	TERMINALES  SITIOS DE 1
	TERMINALES SITIOS DE 15 
	TOTAL TERMINALES TELEFÓNICAS

	4270
	4254
	16
	4254
	240
	4494



La siguiente tabla muestra el tráfico total generado por todas las terminales.

	ERLANG P/TERMINAL
	ERLANGS TOTALES

	0,066
	296,6



Tomando como referencia la cantidad total de tráfico calculado se obtiene la cantidad de enlaces E1´s necesarios desde la Red Complementaria Satelital hacia la central telefónica DMS – MTX.

	ERLANGS TOTALES
	PROBABILIDAD DE BLOQUEO
	NUMERO DE CANALES 
	E1´S REQUERIDOS
	E1`S TOTALES

	296.6,1
	4%
	299
	9,96
	10



Tomando en cuenta que la nueva red dará servicios a usuarios rurales en toda la República Mexicana, es de esperar que la mayor parte del tráfico tanto entrante como saliente sea de L.D. Nacional. Bajo este escenario, se puede hacer un análisis por destino tomando como antecedente el porcentaje por destino de los actuales usuarios de la red Movisat – Voz.


Las siguientes tablas expresan la cantidad de tráfico esperada por destino:



	TRAFICO GLOBAL EN  ERLANGS
	TRAFICO POR DESTINO
	TRAFICO TOTAL (ERLANGS)
	% POR TIPO DE TRAFICO
	TRAFICO TOTAL POR DESTINO

	296,6
	TRAFICO SALIENTE (44%)
	130,504
	LD NACIONAL          80%
	104.4032

	
	
	
	LD INTERNAC.         14%
	18.2705

	
	
	
	LOCAL                         6%
	7.8302

	
	TRAFICO ENTRANTE (56%)
	166,096
	LD NACIONAL          62%
	132.8768

	
	
	
	LD INTERNAC.         16%
	23.2534

	
	
	
	LOCAL                      22%
	9.9657


Para poder entregar el tráfico de la Red Complementaria Satelital, hacia y desde la RTPC, se realiza el análisis del tráfico cursado por ambas redes versus la capacidad de tráfico con los recursos actuales en la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX. 
La siguiente tabla muestra el tráfico en Erlangs de la hora pico del día con más tráfico en el año de la red Movisat –Voz y el total esperado por la Red Complementaria Satelital y lo compara con la capacidad de tráfico que soportan los recursos actuales de la central.

	TIPO DE TRAFICO
	TRAFICO RCS 11K
	TRAFICO MOVISAT VOZ
	TRAFICO DE AMBAS REDES
	CAPACIDAD DE TRAFICO ACTUAL HACIA LA RTPC
	TRAFICO REQUERIDO

	LD NACIONAL SALIENTE
	104.4032
	73.883
	171.29
	178.29
	39,8676533

	LD INTERNAC. SALIENTE
	18.2705
	10.4
	21.67
	28.67
	* * *

	LOCAL                 SALIENTE
	7.8302
	7.41
	8.24
	15.24
	* * *

	LD NACIONAL ENTRANTE
	132.8768
	234.823
	360.70
	367.70
	88,3396853

	LD INTERNAC. ENTRANTE
	23.2534
	29.9
	46.15
	53.15
	* * *

	LOCAL ENTRANTE
	9.9657
	118.993
	121.96
	128.96
	* * *

	TRAFICO INTERNO
	308
	0
	308
	
	



Como conclusión del estudio de tráfico, es necesaria implementar 10 E1´s entre el SoftSwitch de la Plataforma Complementaria Satelital y la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX. Por otro lado, se requiere la contratación de 4 E1 con el Licitante ganador telefónico de llamadas salientes con destino L.D. Nacional y 6 más con el Licitante ganador de llamadas entrantes con destino L.D. Nacional.
La Central Telefónica NORTEL DMS – MTX cuenta actualmente con 11 puertos E1 libre así como 3 LIU para habilitar linksets SS7, hacia la nueva red complementaria satelital.

[bookmark: _Toc136687768]Capacidad  del SOFTSWITCH de la plataforma de la Red Complementaria Satelital.
El SoftSwitch que interconecte la Plataforma Complementaria Satelital deberá estar equipado con el software y hardware necesario para ser capaz de:

Entregar el tráfico VoIP de la Plataforma de la red Complementaria Satelital (IP) a la central NORTEL DMS – MTX (TDM) en SS7.
Ser equipada con Interfaces TDM E1 (6 E1’s como mínimo), y VoIP Ethernet Gigabit.
Funcionalidad completa de central clase 4.
ANI variable.
Soportar las versiones más actuales de los protocolos de interconexión IETF SIP, MGCP, H.323, y SS7 (ISUP NOM 111 Y 112).
Manejar los Códec ITU-T G.711, G.726, G.729 y G.723.1
Manejar un MOS igual o superior a 3.9
Jitter menor a 75 mseg.
Pérdida de paquetes del 2%.
Generar reportes y estadísticas sobre el tráfico cursado.
Generar y Detectar de tonos DTMF, MF.
Generar reportes LOG, sobre eventos y status del sistema.
Generar Registros Detallados de Llamada (CDR).
Contar con un sistema de monitoreo y alarmas.
Contar con una redundancia física y lógica en sus módulos críticos.
Soportar un mínimo de 5,000 abonados.
Soportar al menos un Código de Punto de Señalización (CPS).
Soportar al menos 2 Links de señalización SS7.
Procesar al menos 10 llamadas por segundo (intentos simultáneos).
Garantizar una disponibilidad del 99.95%.

Planificar y construir el flujo de llamadas en base a:
Un Plan de numeración.
Un Plan de marcación.
Un Plan de marcación privado.
Un plan de enrutamiento.

[bookmark: _Toc148529919]ASPECTOS QUE DEBERÁ CUMPLIR LA PLATAFORMA SATELITAL PARA MONITOREAR, ADMINISTRAR Y CONFIGURAR EL TRÁFICO TELEFÓNICO.
La Plataforma Complementaria Satelital, deberá brindar las herramientas necesarias de acceso a los sistemas o subsistemas que intervienen en el tráfico telefónico, proporcionando la visualización de eventos y alarmas para realizar las tareas de administración, configuración y mantenimiento.

[bookmark: _Toc148529920]ACCESO AL SOFTSWITCH
“El Licitante ganador” proporcionará una cuenta ADMINISTRADOR y de usuarios, la cuenta de Administrador permitirá crear y configurar nuevas cuentas con diferentes jerarquías para el acceso al sistema. Cada jerarquía podrá tener diferentes permisos, dependiendo del tipo de actividad que realizará el propietario de esa cuenta.

El acceso se realizará de forma directa en el equipo y utilizando la Red Complementaria Satelital. Los tipos de acceso que deberá tener son los siguientes:

Directa: Mediante una conexión física directa, y a través de puertos estándar que permitan el acceso al personal de “TELECOMM” vía local y remota; para tareas de administración, configuración y monitoreo.

Indirecta: Por medio de conexiones desde la Plataforma Complementaria Satelital, se permitirá el acceso al personal de “TELECOMM” para tareas de administración, configuración y monitoreo del SoftSwitch.	

“El Licitante ganador” deberá integrar los modos de acceso al SoftSwitch en su totalidad y en caso de requerir hardware o software adicional “El Licitante ganador” deberá proporcionarlos.

[bookmark: _Toc148529921]PLANIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL FLUJO DE LLAMADAS
El SoftSwitch propuesto por “El Licitante” deberá tener las herramientas necesarias que permitan examinar los dígitos recibidos tanto del llamante como del llamado, para clasificar y encaminar las llamadas adecuadamente.
[bookmark: _Toc148529922]PLAN DE NUMERACIÓN
El SoftSwitch en conjunto con la Plataforma Complementaria Satelital, deberá incluir una base de datos que contenga el número telefónico asignado a cada línea de la VSAT registrada, esta información deberá contener los parámetros o campos suficientes para definir, validar e identificar las características específicas de cada línea telefónica.
Cada línea telefónica de la Plataforma Satelital, deberá de estar identificada por un número telefónico con longitud de 10 dígitos de acuerdo al Plan de Numeración que determine “TELECOMM”.
Por medio del Plan de Numeración, se identificarán y determinarán las rutas destino que deberán seguir las peticiones de llamada realizadas por los usuarios de las ETT´S, de acuerdo al Plan de Marcación de la Plataforma Satelital.

PLAN DE MARCACIÓN
El SoftSwitch en conjunto con la Plataforma Satelital propuesta por ”El Licitante”, deberán de aceptar marcaciones con longitudes de 1 a 24 dígitos, utilizando caracteres alfa numéricos, que permitan determinar el destino, mediante el uso del Plan de Enrutamiento.
El Plan de Marcación de la Plataforma Complementaria Satelital, deberá contemplar las funcionalidades que permitan utilizar:
Prefijo Nacional
Prefijo Internacional y Mundial
Marcación de números cortos que incluyan caracteres alfanuméricos, para crear el Plan de Marcación Privado.

PLAN DE MARCACIÓN PRIVADO
El Plan de Marcación Privado nos permite establecer los procedimientos de marcado especiales y autorizados en el Plan de Enrutamiento, para poder atender una petición de llamada hecha desde una línea telefónica.
El Plan de Marcación Privado deberá de aceptar marcaciones con longitudes de 1 a 24 dígitos, utilizando caracteres alfa numéricos, para encaminar a todos los códigos ó modos de marcación abreviada que requiera implementar la Red Movisat-Voz como parte de sus necesidades actuales y futuras.
En la actualidad se cuenta con los siguientes códigos:
*222	Consulta de Saldo.
*333	Servicio no conforme (CAT).

PLAN DE ENRUTAMIENTO (TRADUCCIONES)
El plan de enrutamiento es el conjunto de criterios que se deben tomar en cuenta para validar, clasificar y encaminar las peticiones de llamada, en función de los números llamados y llamantes. 
El SoftSwitch en conjunto con la Plataforma Satelital entregada por ”El Licitante ganador”, deberá contar con las herramientas necesarias (bases de datos, tablas, sistema de traducciones, software y hardware) que permitan crear, borrar, modificar y administrar el conjunto de reglas que determinen la ruta destino de una llamada, en base a la identidad del llamante y/o de los dígitos marcados (se deberá tener muy en cuenta que el enrutamiento se realizará en base a los dos parámetros, no solo en base al número marcado). 
El proceso de enrutamiento deberá ocurrir en los pasos siguientes:

Validación: En este paso se coteja contra una base de datos la identidad del llamante ó llamado, para determinar si se autoriza continuar el proceso de la llamada.

Clasificación: Es el proceso en el cual se examinan los dígitos marcados y se determina si los dígitos necesitan modificarse o reemplazarse (Digits Preparation) antes de enviarse a su destino. Las reglas de clasificación deberán ser independientes para cada grupo de usuarios que se genere dentro de la Plataforma Satelital.

Encaminamiento: Este proceso conecta la llamada a un destino, este destino puede ser cualquiera de los siguientes:
RTPC a través de la Central Telefónica nortel DMS – MTX.
Redes privadas.
Un tratamiento (tono o anuncio).
ANUNCIOS 
El SoftSwitch en conjunto con la Red Complementaria Satelital instrumentada por ”El Licitante ganador” deberá contar con las herramientas necesarias (software y/o hardware) para proporcionar los tonos y anuncios que se requieran para la terminación de las llamadas, ya sea por tratamiento o por enrutamiento. Deberá cumplir con los anuncios y tonos especificados en la norma E.182 de la UIT. En cuanto al nivel vocal activo de los mensajes se tendrán que apegar a las normas G.115 y G.121 de la misma UIT.

[bookmark: _Toc148529923]ALARMAS
El SoftSwitch en conjunto con la Red Complementaria Satelital, deberá contar con una Herramienta audible y visual que permita detectar de manera pronta y eficaz, las fallas registradas en el Sistema.
La Herramienta deberá clasificar las alarmas por su grado de severidad, por medio de un código de colores o de forma textual señalando la parte afectada del sistema.
Cada alarma presentada en el sistema deberá de generar su propio LOG.
[bookmark: _Toc148529924]REGISTROS
El SoftSwitch en conjunto con la Red Complementaria Satelital deberá de generar, almacenar internamente y enviar a un dispositivo de almacenamiento externo, la información de los acontecimientos de los proceso de las llamadas, así como de los procesos internos de la misma plataforma.
Los datos generados en el SoftSwitch ó en la Red Complementaria Satelital nos deberán proporcionar la información del funcionamiento del sistema, grado del servicio, los niveles del tráfico ofrecidos, funcionamiento de los elementos internos y periféricos conectados hacia la Red Complementaria Satelital y la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX.

REGISTROS LOG
El SoftSwitch en conjunto con la Red Complementaria Satelital generarán los reportes Log, los cuales serán la principal fuente de información para prevenir y solucionar posibles fallas, por lo que será necesario mantener estos registros almacenados por un tiempo mínimo de 20 días, esta información permitirá prevenir fallas en el sistema. Los reportes deberán contener la siguiente información:
Resultado de pruebas del sistema.
Cambios en la configuración.
Reportes de falla.
Causas de terminación de llamada.

REGISTRO DETALLADO DE LA LLAMADA
El SoftSwitch de la Plataforma Complementaria Satelital instrumentada por “El Licitante ganador”, deberá generar Registros Detallados de las Llamadas (CDR), por lo que, se deberá contar con la propiedad de generar un CDR por cada intento de llamada que se origine o termine en la red instrumentada por ”El Licitante ganador”. El formato del CDR deberá cumplir con los siguientes parámetros:



	Campo
	Formato o longitud

	CALLING NUMBER
	10 digitos

	DIALED NUMBER
	16 digitos

	CALLED NUMBER
	16 digitos

	CALL TYPE
	1 digito

	BILLING NUMBER
	10 digitos

	FIRST ORIGINATING CLLI
	4 digitos

	FIRST ORIGINATING MEMBER
	4 digitos

	ORIGINATION TIME
	Día del año (1-365), hora, minutos y segundos

	FIRST TERMINATING CLLI
	4 digitos

	FIRST TERMINATING MEMBER
	4 digitos

	DISCONNECT TIME
	Día del año (1-365), hora, minutos y segundos

	CALL DURATION
	Tiempo en segundos



El SoftSwitch de la Plataforma Complementaria Satelital deberá contar con los elementos necesarios para almacenar localmente y en tiempo real los registros CDR’s, con la propiedad de retenerlos durante un periodo de 30 días como mínimo, además de contar con la capacidad de realizar el envío simultáneo a un equipo de almacenamiento externo al sistema por medio de un enlace IP.
[bookmark: _Toc136687770]Abonados
El SoftSwitch de la Plataforma Satelital proporcionada por ”El Licitante ganador” deberá contar con una base de datos la cual permitirá identificar las características específicas de cada Terminal Móvil Satelital, además deberá permitir hacer las validaciones necesarias de servicios disponibles para cada usuario.

[bookmark: _Toc136687773]MONITOREO
El SoftSwitch de la Plataforma Complementaria Satelital propuesta por “El Licitante ganador” deberá de tener las herramientas gráficas necesarias que permitan el acceso al sistema por lo menos a 6 usuarios simultáneos, previa validación de los usuarios, para tareas de configuración administración y monitoreo. Los tipos de acceso requeridos son los siguientes:

Local: Permitirá mediante una conexión física directa a la interfaz terrestre el acceso al personal de “TELECOMM” para tareas de administración, configuración y monitoreo. Para este caso se requiere que “El Licitante ganador” proporcione el equipo (Hardware y Software) necesario para tener por lo menos dos puntos de monitoreo.

Remoto: Permitirá mediante una conexión remota la conexión a la interfaz terrestre el acceso al personal de “TELECOMM” para tareas de administración, configuración y monitoreo.

[bookmark: _Toc136687774]Estadísticas
Tráfico: El SoftSwitch de la Plataforma Complementaria Satelital proporcionada por ”El Licitante ganador”, deberá ser capaz de generar, almacenar internamente y enviar a un dispositivo de almacenamiento externo, información referente al tráfico telefónico cursado a través de él y el desempeño del sistema, que sirva de base para realizar análisis estadísticos.
Sistema: El SoftSwitch deberá ser capaz de generar, almacenar y enviar a un dispositivo externo, los reportes Log del sistema, los cuales podrán contener información como el resultado de pruebas del sistema, cambios en la configuración, reportes de falla, causas de terminación de llamada, etc., los cuales servirán como la principal fuente de información para solucionar posibles fallas en dicha interfaz.

[bookmark: _Toc136687775]Protocolos de comunicación 
La instrumentación del SoftSwitch deberá ser capaz de transportar tráfico telefónico entre los usuarios de la Red Complementaria Satelital (IP) así como tráfico telefónico entrante y saliente con la central NORTEL DMS – MTX (TDM) que a su vez la RTPC, para lo cual deberá manejar los siguientes protocolos.
Para la comunicación con la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX se utilizará Señalización por Canal Común:
SS7 (ISUP/TCAP) ICCTT7.
Este protocolo deberá cumplir con lo estipulado en las recomendaciones de la ITU:

Q.701-Q.704, Q.706, Q.707 para la Parte de Transferencia de Mensajes (MTP)
Q.721-Q.725, para la Parte Usuario de Telefonía (TUP)
Q.741, Parte usuario de datos (DUP)	
Q.761-Q.764, Q.766, Parte Usuario de RDSI (PU-RDSI) 
Q.711-Q.714, Q.716 Parte Control de Conexión de Señalización (SCCP)
Q.771-Q.775, Capacidad de transacción (TC)
Así como las normas mexicanas dictadas por la COFETEL:

NOM-111.
NOM-112.

Los protocolos que soporte el SoftSwitch deberán por lo tanto de manejar señalización fuera de banda.
Los equipos que conformen el SoftSwitch, deberán ser capaces de manejar los protocolos:

SIP
MGCP
H.323
H.225
H.245
Q.931
Q.921
Q.261

Es importante que ”El Licitante ganador” ganador integre y gestione los protocolos en los equipos de acuerdo a las necesidades de los servicios de la red. Así mismo debe ser capaz de soportar los códec de audio:

G.711.
G.722.
G.726.
G.728.
G.729.
G.723.1.

[bookmark: _Toc136687776]Interfaz
“El Licitante ganador” entregará el tráfico hacia la central telefónica NORTEL DMS – MTX usando como medio de transporte fibra óptica para llegar al edificio Telepuertos II planta alta, ubicado en CONTEL, y entregado con un multiplexor de fibra óptica bajo el estándar G703. La cual menciona las características físicas y eléctricas de las interfaces para los enlaces de voz y señalización (E1).

SISTEMA DE FACTURACIÓN CENTRAL.

El sistema de facturación central deberá desarrollar las siguientes funciones y será parte integral de la solución de softswitch que proponga “El Licitante ganador”.

ALTA DE TERMINAL

Con la finalidad de agregar el registro de los datos de una Terminal y sus servicios  en la base de datos del sistema de administración y facturación.

BAJA DE TERMINAL

Con la finalidad de dar de baja de la base de datos una Terminal, pero mantener el histórico de movimientos.

ALTA DE SERVICIO

Se deberán de llenar los campos del tipo de servicio (datos, telefonía local, telefonía larga distancia, etc.) al registro correspondiente en la base de datos del sistema de administración y facturación.

BAJA DE SERVICIO

Para dar de baja uno o más servicios configurados y permitidos en la terminal.

“El Licitante ganador” deberá considerar en su sistema de administración y facturación los comandos para suspensión/reactivación del servicio de terminales, el usuario podrá suspender o reactivar las terminales para: 

Llamadas Salientes (Local, LD Nacional, LD Internacional, LD Mundial)
Llamadas Entrantes (Local, LD Nacional, LD Internacional, LD Mundial)
Llamadas Salientes / Llamadas Entrantes (Local, LD Nacional, LD Internacional, LD Mundial)

DATOS

Deberá existir en la base de datos del sistema de administración y facturación las tablas necesarias donde se almacenen todas aquellas transacciones de terminales suspendidas y reactivadas, además deberá existir la manera de identificar si una terminal fue suspendida por medio del icono de suspensión o si fue suspendida porque la terminal agoto su saldo.

Caso 1: En caso de que una terminal este suspendida y el usuario decida reactivarle alguno o todos los servicios no deberá borrar por completo el registro que se tiene de la terminal suspendida, sino que este registro se guardará para tener un historial de suspensiones y reactivaciones de terminales. El usuario solo podrá “Suspender” o “Reactivar” una terminal si tiene los privilegios necesarios para realizar esta operación.

Caso 2: El sistema de facturación tendrá que generar un reporte para que el administrador de la herramienta pueda visualizar que terminales se encuentran suspendidas, teniendo la opción de elegir por llamadas salientes suspendida, llamadas entrantes suspendidas o ambas, así como las terminales que fueron reactivadas, teniendo la opción de elegir por llamadas salientes reactivadas, llamadas entrantes reactivadas o ambas. Teniendo la opción de elegir un estado en específico o todos los estados, una o todas las cuentas de facturación, así como la opción de introducir un periodo de tiempo (fecha inicio, fecha fin).

En caso de que a una terminal se le suspenda solo un tipo de servicio (voz o datos), el icono de suspensión deberá estar habilitado; el icono de suspensión solo será “Deshabilitado” cuando la terminal tenga suspendidos los dos tipos de servicio (voz y datos)

El icono de “Reactivación” solo estará habilitado cuando una terminal tenga suspendido al menos un tipo de servicio.

En caso de que una terminal tenga algún tipo de suspensión de servicio, no deberá permitir al usuario darle de alta ningún Crédito Autorizado, Crédito de Contingencia o Crédito de Mantenimiento, y en caso de que no tenga Débito Asignado no permitirá darlo de alta, en caso de intentar hacerlo el sistema deberá enviar un mensaje que la terminal se encuentra suspendida.

“El Licitante ganador” deberá considerar que el sistema de administración y facturación permita realizar las funcionalidades siguientes, entendiéndose que los conceptos no aplican tal y como están descritos a continuación:

CREDITO DE MANTENIMIENTO

Será necesario anexar una ventana para el manejo de Créditos de Mantenimiento, debido a que cuando una terminal se va ha reparación, las pruebas (voz y/o datos) que se realizan con está terminal para verificar el correcto funcionamiento de la terminal son descontadas del saldos del usuario, por tal motivo se requiere que sea implementada una opción para que cuando se realicen estas pruebas no se le descuenten al saldo del usuario.

En el momento en que se le asigne un Crédito de Mantenimiento deberá congelar todos los Créditos o Débitos con los que cuenta la terminal, en caso de que la terminal cuente con un Consumo Automático deberá habilitar la terminal para poder realizar cualquier tipo de llamadas y/o datos, pero cuando se deshabilite el Crédito de Mantenimiento la terminal deberá permanecer como estaba antes de que se le asignara el Crédito de Mantenimiento.

En la ventana de “Crédito de Mantenimiento” será habilitado el botón de “Modificar Registro”, en donde permitirá al usuario cambiar únicamente los campos de “Monto de Mantenimiento” y “Observaciones”.

El sistema de administración y facturación únicamente permitirá dar un segundo Crédito de Mantenimiento a una terminal móvil siempre y cuando el primer Crédito de Mantenimiento haya sido deshabilitado para esa terminal.

Cuando una terminal se encuentre suspendida mediante el icono de “Suspensión” y no por falta de pago, no permitirá asignarle un Crédito de Mantenimiento.

Todas aquellas llamadas que se hayan realizado cuando la terminal este funcionando con el Crédito de Mantenimiento deberán ser registradas en una bitácora, dicha bitácora deberá contener los mismos campos incluyendo el costo de la llamada.

DAR DE ALTA O HABILITAR UN CRÉDITO DE MANTENIMIENTO 

Cuando se requiera agregar un Crédito de Mantenimiento, en esta ventana no permitirá introducir ningún valor hasta que el usuario proporcione el Identificador de la Terminal y oprima el botón de “Desplegar datos”, una vez que los datos aparezcan en la ventana que se obtuvieron de la base de datos del sistema de administración y facturación el usuario verificará la información y decidirá si desea continuar (llenando todos los datos, para posteriormente oprimir el botón de “Guardar información”) o “Cancelar” la operación (oprimiendo el botón de “Cancelar operación”), en el campo de “Status” deberá desplegar automáticamente “Habilitado” al oprimir el icono “Capturar nuevo registro”, el campo de “Status” no podrá ser editado por el usuario. 

DAR DE BAJA O DESHABILITAR UN CRÉDITO DE MANTENIMIENTO 

Para poder dar de “Baja” o “Deshabilitar” un Crédito de Mantenimiento se deberá buscar la terminal que se desea deshabilitar para posteriormente oprimir el botón de “Eliminar registro” y desplegará una caja de dialogo para confirmar la eliminación del registro, al confirma la eliminación del registro lo que tendrá que realizar el sistema es únicamente cambiar la bandera del campo “Status” de “Habilitado” a “Deshabilitado” en la ventana de “Historial de la Terminal”, por lo que el registro realmente no será borrado de la base de datos.

CONSULTA DE CRÉDITO DE MANTENIMIENTO 

Cuando se requiera hacer una búsqueda en la ventana de Crédito de Mantenimiento en el campo de “Status” deberá aparecer un combo con las etiquetas de “Activo” e “Inactivo”, por Default deberá poner el campo en blanco.

Nota: el botón de “Desplegar datos” no debe aparecer al abrir la ventana, ni al buscar, únicamente aparecerá cuando se requiera dar de “Alta” un nuevo registro.

CAMBIO DE UNA TERMINAL

Se tendrá que guardar el número de serie reemplazado, el número de serie actual, la fecha de actualización de la terminal (número de serie), Identificador de VSAT y número(s) telefónico(s) al menos en alguna tabla de histórico de cambios de la base de datos del sistema de administración y facturación, de manera que exista la posibilidad de generar un reporte.

Cuando se realice la actualización de número de serie de una terminal no deberá cambiar la fecha de registro de esta.

CRÉDITO DE POST PAGO

El Crédito de Post Pago será utilizado cuando un usuario este configurado en la modalidad de post pago, cuando se proporcione un Crédito de post pago deberá habilitar el servicio no importando el saldo actual la terminal. En el momento en que se proporcione un Crédito de post pago a una terminal deberá de actualizar la fecha de acuerdo a lo siguiente:

En el momento que el usuario realice su pago deberá saldar en primera instancia el consumo de de post pago, pero deberá mantener este consumo en la ventana y solo será reflejado en el saldo del usuario.

Únicamente deberá existir un Crédito de Post Pago activo y en caso de que la terminal se encuentre suspendida parcial (llamadas locales, LD, etc.,) o totalmente (llamadas salientes/entrantes) no permitirá asignarle un Crédito de Post Pago.

DISTRIBUCION DE PAGOS

Al realizar un pago (Débito Adquirido), la distribución del pago será de la siguiente manera:

Deberá solventar si es que existe el Consumo de Post Pago (si existe).
Si el pago es suficiente pagará el Consumo Adquirido (si existe).
Lo que sobre deberá aportarse al Débito Adquirido.

MANERA DE COBRAR DE UNA LLAMADA

Verificar si tiene Crédito de Mantenimiento, en caso de tener está llamada no afectará el saldo del usuario.
En caso de no tener Crédito de Mantenimiento, examinar si tiene Crédito de Post Pago, si es afirmativo descontar el costo de la llamada de este Crédito.
Si no tiene Crédito de Post Pago cotejar si tiene Débito Adquirido, si es positivo descontar el costo de la llamada de este Débito.

VENTANA DE SALDOS

“El Licitante ganador” deberá considerar las siguientes observaciones para generar una ventana de saldos:

Caso 1: El Crédito de Mantenimiento solo deberá estar habilitado en la ventana de saldos cuando esté Crédito se encuentre operativo, en caso de no ser así deberá aparecer el último Crédito de Mantenimiento que estuvo operativo pero deshabilitado. 

Caso 2: El Crédito de Post Pago solo deberá ser deshabilitado en caso de que este haya sido pagado en su totalidad, de lo contrario deberá encontrarse habilitado y por lo tanto afectar el saldo de la terminal.

Cuando se oprima el botón de “Bitácora” en la ventana de saldos mostrará la ventana de “Historial de la Terminal” correspondiente a la terminal visualizada en la ventana de saldos.

En esta ventana deberá desplegar el “Número(s) Telefónico(s)” de la terminal, la “Localidad” a la cual esta asociada dicho numero y el “Estado” de la cuenta además existirá un boton llamado “Distribución de Pagos”, cuando este sea presionado desplegara una nueva pantalla  en donde aparecerán todos los pagos realizados por el usuario de esa terminal móvil y como fueron distribuidos en cada uno de los consumos y en caso de saldar todos estos enviará lo restante a Débito Adquirido. Considerar también un botón “Historial Crediticio” que al presionarlo presentará todos los Créditos o Débitos asignados a esa terminal móvil.

LECTURA Y VALIDACIÓN DE LA FORMA DE PAGO PARA EL PAGO DE DÉBITOS ADQUIRIDOS.

Se necesita que el sistema de administración y facturación sea capaz de conocer e interpretar la forma de pago para que los Débitos Adquiridos correspondientes sean depositados a las terminales de forma automática, además de que el sistema deberá de ser capaz de generar reportes de los pagos de los pagos realizados a las terminales.

DAR DE ALTA UN DEBITO ADQUIRIDO MANUALMENTE.

Cuando se requiera agregar un débito adquirido (Manual), en esta ventana no permitirá introducir ningún valor hasta que el usuario proporcione el número telefónico y oprima el botón de “Desplegar Datos”, una vez que los datos aparezcan en la ventana que se obtuvieron de la base de datos del sistema de administración y facturación el usuario verificará la información y decidirá si desea continuar (llenando todos los datos, para posteriormente oprimir el botón de “Guardar información”) o cancelar la operación (oprimiendo el botón de “Cancelar operación”).

Caso 1: Al dar de alta un Débito Adquirido “Manualmente” se tendrán que considerar las mismas validaciones y consideraciones que se tienen cuando se registra un débito adquirido automáticamente.

Caso 2: El sistema deberá proporcionar automáticamente el “Origen de pago” que para el caso de Débitos Adquiridos (automáticos) y para los débitos adquiridos (MANUAL).

ASIGNACION DE SALDOS A NUEVAS TERMINALES.

Cuando el operador verifique que existe una nueva terminal en el Sistema de Administración y Facturación  el sistema habilitará los botones de Débito Adquirido, y Crédito de Post Pago, Crédito de Mantenimiento en donde el operador podrá seleccionar uno de los tres botones antes mencionados y se abrirá la ventana correspondiente.

En la ventana de nuevas terminales deberá obligar al usuario a que proporcione un débito o un crédito, por lo que no podrá ser borrado ningún registro de esta ventana.

Únicamente se proporcionará un tipo de crédito o débito a cada terminal, por lo que al momento de asignarle un débito o crédito el sistema automáticamente actualizará la ventana de nuevas terminales.

ANUNCIO DE IVR 

Deberá existir la manera en que el administrador pueda configurar a partir de que saldo comienza el sistema de administración y facturación a enviar los anuncios de  saldo bajo, así como el envío de cuantos minutos puede utilizar el usuario el servicio antes de que agote su saldo y la llamada sea cortada. La configuración de estos campos deberá manejarse con fechas de efectividad.

DESPLEGADO DE DATOS AL INTRODUCIR EL NÚMERO TELEFÓNICO O IP DE LA TERMINAL

En las siguientes ventanas deberá mostrar los datos relacionados a la terminal antes de agregar un nuevo registro:

Débito Adquirido (Manual)
Crédito de Mantenimiento
Crédito de Post Pago

Cuando se requiera agregar un registro en estas ventanas no permitirá introducir ningún valor hasta que el operador proporcione el “Numero Telefónico o IP” y oprima el botón de “Desplegar datos”, una vez que los datos aparezcan en la ventana que se obtuvieron de la base de datos del sistema de administración el operador verificará la información y decidirá si desea continuar (llenando todos los datos, para posteriormente oprimir el botón de “Guardar información”) o cancelar la operación (oprimiendo el botón de “Cancelar operación”).

NO TARIFICAR LOS PRIMEROS "x" SEGUNDOS

El sistema de administración y facturación deberá ser capaz de no cobrar (tarificar) los "x" segundos que se hayan configurado previamente en el sistema, por tal motivo se tendrá que crear una ventana en el menú de configuración "segundos". Al intentar modificar los segundos no cobrables deberá pedir un password para que dicho cambio sea realizado.

AGREGAR CAMPO EN LA TABLA “BITACORA_LLAMADAS”

Al generarse una llamada (CDR) esta se deberá de registrar en una tabla denominada aquí como “Bitácora de llamadas” en donde también se deberá incluir el campo “Costo Llamada” en la tabla “Bitácora Llamadas”, de manera que en el momento de realizar alguna consulta en dicha tabla no se tenga que realizar operación alguna para saber el costo de la llamada y con esto evitar que al generarse un  reporte no consuma demasiados recursos del sistema.


VENTANA DE CUENTAS

Las ventanas Datos de la Cuenta y Terminales Asociadas del menú Ver, formarán parte de una sola ventana llamada “Datos Generales de la Cuenta” en el menú Ver, en dicha ventana se podrá consultar por cualquier criterio de búsqueda. La consulta de cada uno de los campos de la ventana serán consultados en la base de datos del sistema de administración y facturación. En esta ventana únicamente deberán aparecer todas aquellas terminales que se hayan dado de alta.

Debido a que una terminal puede ser cambiada de una localidad a otra, se requiere llevar un control histórico de la ubicación de la terminal, así como en que otras localidades ha sido asignada esa terminal; por ésta razón será necesario crear una nueva ventana en donde se lleve el control de dicha información, esta ventana se encontrara ubicada en el módulo de “Ver” y llevara el nombre de “Historial de Datos de la Cuenta”. 

En el campo “Status” de la ventana “Historial de Datos de la Cuenta” una terminal se podrá encontrar en dos Status diferentes:

Activo.- Esta etiqueta deberá desplegarse cuando la terminal tenga en el campo identificador_status en un valor igual a 1.

Inactivo.- Esta etiqueta deberá desplegarse cuando la terminal móvil tenga en el campo identificador_status en un valor igual a 0.

Cuando se realice una búsqueda y en el campo de Status no se seleccione ninguno de los Status anteriores deberá mostrar tanto los “Activo” como los “Inactivos”.

En el campo de “Cuenta de Facturación” cuando se desee realizar una búsqueda deberá aparecer un combo box con todos los nombres de las cuentas de facturación registradas en el sistema.

MODULO DE SEGURIDAD


CONFIGURACION Y ADMINISTRACION DE LOS PRIVILEGIOS DE USUARIOS.

Se propone a “El Licitante ganador” que el sistema de administración tenga un módulo de seguridad el cual se va a encargar de la administración de los usuarios, roles y privilegios de la aplicación, poniendo de ejemplo la siguiente forma de realizarlo:

ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS

REGISTRAR UN USUARIO

Cuando se requiera registrar un nuevo usuario se realizara de la siguiente manera:

Oprimir el botón de “Captura Nuevo Registro”
Introducir los datos del usuario: Clave, Nombre, Contraseña, Nivel, Status y No. de Sesiones.
Oprimir el botón de “Guardar información”
En el momento de guardar los datos se desplegará un cuadro de dialogo indicando si la información introducida es la correcta.
En caso de que en el paso anterior no se acepten los datos, dicho registro será descartado; de lo contrario se agregara el nuevo registro y se mostrará un caja de dialogo informando si se desean los privilegios por default del nivel de usuario asignado para esa cuenta.
En caso de que el administrador acepte los privilegios por default de ese nivel de usuario, concluirá el registro de la cuenta de usuario, de lo contrario se mostrara la ventana “Configuración por Cuenta de Usuario - XXXX”, en donde el administrador podrá modificar los privilegios de cualquiera de los menús de la aplicación, tomando en cuenta que al concluir con los cambios de cada menú modificado será necesario oprimir el botón “Guardar información”.
Oprimir el botón de “Guardar información” de la ventana “Configuración por Cuenta de Usuario”. 
Oprimir el botón de “Guardar información” de la ventana de “Usuarios”.


MODIFICAR PRIVILEGIOS DE USUARIO

Cuando se requiera modificar los privilegios de un usuario se realizará de la siguiente manera (ver ventana Usuarios):

Colocarse en la cuenta de usuario a ser modificada.

Oprimir el botón “Modificar registro” de la barra de herramientas, con ésta acción se desplegará una caja de dialogo indicando si se desea modificar los datos de la cuenta o los privilegios de la cuenta.

Selección de modificaciones a realizar:

En caso de que se requiera modificar únicamente los datos de la cuenta se deberá seleccionar está opción. 

Al seleccionar la opción de modificar “Datos de la Cuenta” permitirá realizar cambio a los siguiente campos de la ventana “Usuarios” : Clave, Nombre, Contraseña, Nivel, Status y No. de Sesiones.

Una vez realizados los cambios deseados se deberá oprimir el botón de “Guardar información” de la ventana “Usuarios”.

En caso de que se requiera modificar únicamente  los privilegios de la cuenta se deberá seleccionar está opción.

Al seleccionar esta opción permitirá realizar modificaciones en la ventana “Configuración por Cuenta de Usuario”, en donde el administrador podrá rectificar los privilegios de cualquiera de los menús de la aplicación, tomando en cuenta que al concluir con los cambios de cada menú será necesario oprimir el botón “Guardar información”
Oprimir el botón de “Guardar información” de la ventana “Configuración por Cuenta de Usuario”.

Una vez realizados los cambios deseados se deberá oprimir el botón de “Guardar información” de la ventana “Usuarios”.

En caso de que se requiera modificar tanto los privilegios de la cuenta como los datos de la cuenta de usuario se deberá seleccionar ambas opciones.   

En caso de que en el campo de “Permitir Acceso” se encuentre en “Habilitado”  de la ventana “Configuración por Cuenta de Usuario del Menú Sistemas” el sistema le dará acceso al menú correspondiente, de lo contrario no se permitirá tener acceso a este menú, es decir que el campo de “Permitir Acceso” se encuentre en “Deshabilitado”. Esto se realizará con cada uno de los menús.


BORRAR CUENTA DE USUARIO

Cuando se requiera eliminar un registro se realizará de la siguiente manera (ver ventana Usuarios):

Colocarse en la cuenta de usuario a ser eliminada.
Oprimir el botón de “Eliminar registro” de la barra de herramientas
Al oprimir dicho botón deberá desplegar un cuadro de dialogo para confirmar si se desea borrar ese registro
Si la respuesta es afirmativa deberá borrar el registro, de lo contrario la petición de borrado será descartada.






COMENTARIOS

En la ventana de “Usuarios”, se requiere que se incluyan dos campos que a continuación se describen:

No. de Sesiones.- Este campo nos va a indicar el número de sesiones permitidas por cuenta. Este campo tendrá un rango de 01 a 99 sesiones permitidas.

En caso de que se exceda el número de sesiones permitidas deberá enviar un mensaje a todos los nodos del sistema indicando que en que nodo y con que cuenta de usuario se intentó el acceso a la aplicación.

Al menos debe existir en el sistema una cuenta con nivel de usuario de Administrador.

 Los privilegios por Default solo podrán ser modificados o eliminados solo en el caso de que ninguna cuenta se encuentre asociada a ese nivel de usuario.

La ventana principal solo se podrá cerrar cuando se hayan cerrado todas las ventanas que se generaron de esa ventana.


FACTURACION DE CDRs (Bitácoras) PARA CONTINGENCIAS

El sistema de administración y facturación será capaz de filtrar, tarificar y actualizar los saldos de todas las llamadas realizadas durante el periodo de tiempo en que el sistema se encuentre fuera de línea o mantenimiento y además deberá actualizar la tabla de Bitacora_Llamadas; esto se realizará a través de la lectura de los CDRs, mismos que serán leídos o tomados del softswitch proporcionado, los cuales serán almacenados en subdirectorio, todos aquellos CDRs que ya han sido procesados deberán ser respaldados en un subdirectorio del sistema de administración y facturación.

Se deberá considerar la opción de que el CDR pueda ser leído directamente desde el softswitch.

En la ventana de facturación de CDRs se tendrá la facilidad de asignarle un plan tarifario, el cual será manejado mediante una fecha de efectividad y que permita configurar de acuerdo a las necesidades, los planes tarifarios que pueden ser asignados en esta ventana. Los anterior significa que el proceso de actualización de saldos mediante los CDRs se llevara a cabo utilizando el plan tarifario indicado en esta ventana.

Deberá existir una ventana en donde se pueda administrar el acceso a los archivos de los CDRs, ya sean del softswitch, en esta ventana se deberá seleccionar la opciones (softswitch) serán procesados los CDRs, al abrir la ventana deberá posicionarse el subdirectorio por Default, pero existirá la opción de cambiarse de subdirectorio, una vez elegido el archivo se oprimirá el botón de procesar datos para que se ejecute el proceso.


“El Licitante ganador” ganador deberá de proporcionar el código fuente del sistema de administración y facturación en un medio óptico de almacenamiento y otorgar los derechos para modificar dicgo código solo para uso exclusivo dela CSIC.

APLICACIONES ESPECIFICAS DE MONITOREO
Aunado al sistema de monitoreo ”El Licitante ganador” deberá proporcionar el equipo y las aplicaciones para monitoreo de:

La pérdida de paquetes.
Latencia.
Uso de ancho de banda.
Jitter.
[bookmark: _Toc136687778]Información técnica.
“El Licitante ganador” entregará como parte de los trabajos asociados, los manuales, catálogos, hojas técnicas, instructivos, diagramas y cualquier otro tipo de documentación técnica que se requiera para operar, mantener y utilizar de manera adecuada los bienes a ser instalados.
[bookmark: _Toc136687779]Licenciamiento (software).
“El Licitante ganador” entregará como parte de los trabajos asociados las licencias del software que se requiere para operar, mantener y utilizar de manera adecuada el SoftSwitch.
[bookmark: _Toc136687780]Pruebas de aceptación.
Para la entrega-recepción de los bienes relacionados, se deberán efectuar las pruebas correspondientes para garantizar la calidad de las comunicaciones.
Para la interconexión con la Central Telefónica DMS-MTX, ”El Licitante ganador” deberá cumplir por lo menos con las pruebas de aceptación que a continuación se describen:

[bookmark: _Toc136687781]PRUEBAS PARA EL PROTOCOLO SS7
De adquirirse el Sistema de Conmutación que proponga “El Licitante ganador”, deberá cumplir con los normas del CCNN-T:

NOM -111-LA CSIC Pruebas del nivel MTP de Señalización No 7.
NOM -112 –LA CSIC Pruebas de nivel ISUP y TUP de Señalización No 7.

[bookmark: _Toc136687782]Pruebas de stress
El SoftSwitch instrumentado por ”El Licitante ganador” para el contrato deberá ser sometido a las pruebas necesarias que garanticen el correcto funcionamiento del sistema con alto tráfico generado por equipos simuladores de llamada, empleando periodos base de tiempo de 24 horas, con un promedio de duración de llamada de 5 minutos. Se deberá entregar cuando menos tres reportes, conteniendo los CDR`s generados en cada periodo base. 
[bookmark: _Toc136687783]
Soporte técnico
A efecto de asegurar la interconexión del SoftSwitch con la Central Telefónica NORTEL DMS-MTX, funcione óptimamente de acuerdo a las especificaciones técnicas y de diseño, ”El Licitante ganador” se compromete a proporcionar el Servicio de Soporte Técnico Operativo durante un periodo de cuatro años una vez se encuentre operando.

[bookmark: _Toc111019337][bookmark: _Toc118954669][bookmark: _Toc132000568][bookmark: _Toc136687784]Soporte de software
“El Licitante ganador”  dará a “TELECOMM” Soporte de Software, para todos los sistemas y subsistemas del SoftSwitch, durante el periodo de soporte.

“El Licitante ganador”  dará a “TELECOMM” acceso telefónico de emergencia (24/7), para reportar cualquier problema que este causando una interrupción considerable de los Servicios de MOVISAT en el sistema.

“El Licitante ganador”  recomendará un curso de acción a “TELECOMM”, así como entregará un reporte de la investigación que se realice.

“El Licitante ganador”  asignará recursos de desarrollo de software inmediatamente para resolver el problema y emitirá un parche de software si es requerido. “TELECOMM” será notificado del progreso de dicho parche.

“El Licitante ganador”  enviará a un ingeniero y/o técnico para facilitar el soporte e instalación de cada nueva versión de software. Durante este tiempo, el representante de “El Licitante ganador” ganador describirá las mejoras que han sido implementadas, así como el impacto que estas tengan en los procedimientos de operación de “TELECOMM”, los cuales serán explicados y sustentados en documentación.

[bookmark: _Toc136687785]Soporte en la operación
El soporte de operación deberá estar diseñado para ayudar a “TELECOMM”, para mantener las comunicaciones estables de Voz de la arquitectura de Red propuesta con la Central Telefónica DMS-MTX. Esto requiere que “TELECOMM” y el personal técnico de “El Licitante ganador” trabajen en conjunto con las recomendaciones y asistencia para tomar acciones correctivas en la interfaz terrestre del SoftSiwtch y “TELECOMM” continúe ejecutando rutinas y procedimientos de mantenimiento correctivo.
El objetivo primario del soporte de operación es mantener la disponibilidad de servicio en eventos de falla en el SoftSwitch que afecten el servicio y restauración de la misma. 
El soporte para la operación del SoftSwitch deberá constar de lo siguiente:

Acceso Telefónico.
Monitoreo en Línea.
Soporte en Sitio.

Acceso Telefónico
Para el acceso telefónico “El Licitante ganador” deberá proporcionar un acceso vía telefónica las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana, con la finalidad que el personal de “TELECOMM” tenga acceso ilimitado vía telefónica con los diferentes niveles de soporte que cuente ”El Licitante ganador” quienes tomaran las llamadas de emergencia, analizado el problema para dar una pronta solución y tomar una acción y resolución.

[bookmark: _Toc136687787]Monitoreo en Línea
A “El Licitante ganador” ganador se le proporcionara un número telefónico, su nombre de usuario y contraseña para acceder al SoftSwitch y pueda acceder a él de forma remota para el monitoreo y resolución de los problemas que se tengan en su momento con el hardware o software, tomando cualquier acción correctiva que se considere necesaria. En el caso que ”El Licitante ganador” ganador descubra una anomalía, la cual pueda  provocar  una interrupción del servicio, ”El Licitante ganador” notificará inmediatamente a “TELECOMM”, si el tiempo lo permite, que tomará las acciones correctivas o bien indicará a “TELECOMM” las acciones correctivas a  realizar. Esta notificación le permitirá a “TELECOMM” hacer trabajos necesarios para los cambios y estar preparado antes de que se realicen cualquier cambio.

[bookmark: _Toc136687788]Soporte en Sitio
En condiciones excepcionales, personal técnico de “E Licitante ganador” ganador será enviado a Sitio para resolver problemas relacionados con el hardware y software que no puedan ser resueltos remotamente. La decisión para enviar personal a Sitio deberá ser tomada por ”El Licitante ganador” ganador en coordinación con “TELECOMM”.

[bookmark: _Toc111019340][bookmark: _Toc118954672][bookmark: _Toc132000571][bookmark: _Toc136687789][bookmark: _Toc488028456][bookmark: _Toc488028649][bookmark: _Toc488030426][bookmark: _Toc488218182][bookmark: _Toc488218228]Reportes de seguimiento de problemas 
En el caso que “TELECOMM” identifique un problema relacionado con el software, el cual cause problemas en el funcionamiento del SoftSwitch, “TELECOMM” podrá en cualquier momento iniciar un reporte de falla, para su revisión y corrección. En caso de que exista algún problema, este recibirá una prioridad alta y será asignado al equipo de ingeniería y calendarizado para su investigación y solución. 
La Prioridad alta será asignada a problemas que causen fallas mayores de interrupción en los servicios, mismos que seránresueltos inmediatamente.
La Prioridad media será asignada a todos los reportes iniciados por “TELECOMM” y aceptados por “El Licitante ganador” ganador y serán implementados en la siguiente versión de software.
Todas las versiones de parches serán verificadas y probadas en el laboratorio de “El Licitante ganador” ganador previo a su liberación.
Las versiones de software serán entregadas a “TELECOMM” en CD – ROM para todas las versiones o en cualquier medio electrónico.
[bookmark: _Toc111019342][bookmark: _Toc118954674][bookmark: _Toc132000572][bookmark: _Toc136687790]Soporte de ingeniería
“El Licitante ganador”  brindará su experiencia en ingeniería para apoyar más allá de un ámbito rutinario de soporte de operación. “El Licitante ganador” ganador dará asistencia de ingeniería a “TELECOMM”.
El Soporte de Ingeniería será dado durante horas normales de trabajo (Lunes – Viernes 9:00 a.m. – 7:00 p.m.), en caso de existir alguna situación anormal que afecte el nivel de desempeño del sistema (pérdida total o parcial de las comunicaciones), “El Licitante ganador” dará asistencia (24/7) hasta que el problema sea resuelto. 

[bookmark: _Toc111019344][bookmark: _Toc118954676][bookmark: _Toc132000574][bookmark: _Toc136687791]Garantías del soporte de software e ingeniería
“El Licitante ganador” ganador se comprometerá a entregar a “TELECOMM” todos los reportes en forma detallada y/o procedimientos que se generen a causa de fallas, en un tiempo no mayor a 2 días. Así como se comprometerá a entregar un reporte mensual.
[bookmark: _Toc136687792]
Garantía
Todos los módulos y equipos referenciados en el presente ANEXO 1 deberán de ser instalados, integrados y probados a satisfacción de “TELECOMM” en lo que respecta en su totalidad a la instrumentación del SoftSwitch y su interconexión con la Central Telefónica NORTEL DMS-MTX.
Debiendo “El Licitante ganador” proporcionar todos los materiales, configuración y programación necesarios para la implementación de la interfaz terrestre del SoftSwitch, e inmediata puesta en producción después de la recepción de los bienes a ser entregados.
[bookmark: _Toc136687793]
Condiciones de garantía para el hardware
Todas las garantías para el equipo ofertado estarán basadas en las siguientes condiciones: 

La garantía empieza con la puesta en operación oficial de la ETM por parte de “El Licitante ganador”.  Todos los equipos se proporcionaran con la garantía correspondiente que “El Licitante ganador” o fabricante otorga a equipos nuevos. 

“El Licitante ganador” deberá garantizar que el equipo pueda ser reparado, o sustituido en el periodo de garantía.

En lo que se refiere a las refacciones, “El Licitante ganador” deberá otorgar ala CSIC  los puntos de contacto para proveer las refacciones a petición de “TELECOMM”  durante el periodo de garantía.

“El Licitante ganador” ganador deberá garantizar por escrito que existirán y no tendrá problemas para obtener  refacciones en el mercado para los equipos propios y de terceros ofertados por un periodo de al menos cinco años a partir de la recepción oficial de la ETM y una garantía extendida de tres años.
[bookmark: _Toc136687794]
Lugar de instalación 
Los trabajos y servicios derivados de la instalación y puesta en servicio del SoftSwitch deberán desarrollarse en las instalaciones del Centro Técnico Operativo  (CTO) en ele dificio Módulo I, ubicado en Av. de las Telecomunicaciones S/N Col. Leyes de Reforma, Del. Iztapalapa C.P. 09310. México D.F. 
A la entrega de los bienes relacionados deberán respetar tanto las fechas establecidas, como las características técnicas de la solución que presente ”El Licitante” como parte de su oferta, dichos bienes deberán ser totalmente integrados y compatibles con los equipos que operan en MOVISAT, para la prestación de los servicios de voz.




A la entrega de los bienes relacionados deberán respetar tanto las fechas establecidas, como las características técnicas de la solución que presente ”El Licitante” como parte de su oferta, dichos bienes deberán ser totalmente integrados y compatibles con los equipos que operan en MOVISAT, para la prestación de los servicios de voz.

[bookmark: _Toc136687795]Plan de trabajo 
“El Licitante” deberá considerar todos y cada uno de los puntos planteados en el presente ANEXO 1, y deberá incluir en su propuesta un programa de trabajo y/o metodología que describa detalladamente las actividades que realizará para instrumentar la puesta en servicio del SoftSwitch, indicando las etapas de manera detallada que empleará desde el momento de formalizar el contrato conla CSIC, debiendo señalar el tiempo utilizado para realizar los trabajos de ingeniería y adecuaciones, considerando los tiempos requeridos de cada una de las actividades que se deben de realizar hasta contar con la solución operativa de la propuesta entregada por ”El Licitante”.

[bookmark: _Toc136687796]Cronograma 
“El Licitante ganador”  deberá proporcionar ala CSIC lo siguiente:
Un cronograma de las actividades a desarrollar, de forma previa al inicio de los trabajos. En este cronograma se deberán indicar las ventanas de mantenimiento (trabajos en el horario nocturno), así como los días de fines de semana y festivos que se consideren necesarios. El cronograma será acordado entre “TELECOMM” y ”El Licitante ganador” 
Manuales de instalación, operación, mantenimiento preventivo y correctivo, diagramas eléctricos, diagramas de interconexión, de cada uno de los equipos y subsistemas que integren la solución.
Carpetas de pruebas de aceptación, en la cual se describan y registren los resultados de las pruebas realizadas a los equipos y subsistemas que integran la solución.


[bookmark: _Toc111019323][bookmark: _Toc118954655][bookmark: _Toc132000560][bookmark: _Toc136687797]Horario de la ejecución de los trabajos
Los trabajos de adecuación e instrumentación no deberán afectar el desempeño o interrumpir los servicios de las redes Movisat.
Si el ganador considera estrictamente necesario realizar trabajos que interrumpan los servicios de las redes Movisat, el ganador solicitará al personal de “TELECOMM” responsable del servicio, la definición de ventanas de mantenimiento.

[bookmark: _Toc111019326][bookmark: _Toc118954658][bookmark: _Toc132000563][bookmark: _Toc136687798]Coordinación de trabajos
Los trabajos de instalación, configuración y puesta en operación de la solución, se realizarán de forma coordinada entre el ganador y “TELECOMM”, donde “TELECOMM” deberá previamente autorizar los trabajos que proponga el ganador.
“El Licitante ganador” ganador deberá realizar reuniones de trabajo con “TELECOMM” para coordinar los trabajos de ejecución en los sistemas, teniendo como objetivo de que las soluciones instrumentadas por “El Licitante ganador” ganador sean compatibles en hardware y/o software.

[bookmark: _Toc136687799]Programa de CAPACITACIÓN
“El Licitante ganador” ganador deberá proporcionar a “TELECOMM” la Capacitación sobre la Administración, Operación y Mantenimiento de los Sistemas y Subsistemas del SoftSwitch. Esta deberá ser impartida en el sitio de instalación de los Sistemas y Subsistemas del mismo, así como en la Escuela Nacional de Telegrafía y Telecomunicaciones (ENTT), ambos ubicados en Contel Iztapalapa.
La Capacitación impartida por “El Licitante ganador” deberá ser Teórico-Práctica; después de completar la instalación del SoftSwitch, el personal participante deberá estar en posibilidades de proporcionar mantenimiento y operar los sistemas en su totalidad, conociendo a detalle todos los componentes del mismo.
La Capacitación proporcionada por “El Licitante ganador” ganador como parte del contrato del SoftSwitch deberá constar de dos adiestramientos: Básico y Avanzado además de ser avalado por el fabricante y/o “El Licitante ganador” mediante el certificado respectivo.
“El Licitante ganador” ganador deberá proporcionar a cada participante la documentación necesaria para el correcto seguimiento de la Capacitación, además se deberán entregar dos juegos adicionales de la documentación, para fines de consulta en la Escuela Nacional de Telegrafía y Telecomunicaciones (ENTT) de Contel Iztapalapa.
Respecto a los materiales de entrenamiento, estos deberán ser producidos y proporcionados por “El Licitante ganador”, preferiblemente en idioma español, profesionalmente desarrollados, llevados a los más altos estándares para el uso en el programa de entrenamiento, a fin de proporcionar una Capacitación efectiva.
Los materiales proporcionados por “El Licitante ganador” deberán incluir manuales para los participantes, exámenes, manuales de operación y mantenimiento, guías de software y datos suplementarios, cada participante debe recibir un juego completo y el material impreso para la Capacitación al principio de cada adiestramiento. A la terminación de cada adiestramiento se deben entregar juegos adicionales de todos los materiales empleados (textos, guías, acetatos, diapositivas, cintas y discos en general, etc.). 
El Instructor encargado de impartir la Capacitación deberá tener los conocimientos de instalación, administración, operación y mantenimiento de los Sistemas y Subsistemas del SoftSwitch.
Los programas de Capacitación deberán ser elaborados de manera coordinada entre “El Licitante ganador” yla CSIC, donde ”El Licitante ganador” propondrá su programa de Capacitación para la revisión, análisis y aprobación dela CSIC, en el entendido de que ”El Licitante” yla CSIC deberán estar de acuerdo en todos los puntos del programa de Capacitación, así como se deberán cumplir con los requerimientos descritos en el presente ANEXO 1. Asimismo, la CSIC deberá recibir los programas de Capacitación a entera satisfacción con 15 días hábiles de anticipación al inicio de los adiestramientos.
El programa de Capacitación Teórico-Práctico, además del programa sugerido por “El Licitante”, deberá considerar los aspectos que se muestran a continuación:
CAPACITACION BÁSICO.
El objetivo que deberá cubrir “El Licitante ganador” en el programa de Capacitación deberá ser el de preparar al personal de “TELECOMM” para la operación del SoftSwitch y estar en condiciones de ofrecer los servicios de Voz con una buena calidad de servicio.
Para la integración del Programa de Capacitación,la CSIC considera necesario el desarrollo de los siguientes adiestramientos introductorios con el fin de garantizar la autonomía operativa del SoftSwitch, sino que también sirvan como una base teórica-práctica dentro de la instrumentación del mismo, por lo que darán sin lugar a duda, el conocimiento justo para desarrollar los adiestramientos posteriores propuestos por ”El Licitante ganador” que deberán poseer un grado de especialización mayor en forma óptima.
[bookmark: _Toc136687801]La Capacitación deberá ser para un mínimo de 10 personas, durante un período de 40 horas.

CAPACITACION AvanzadA.
Para impartir el Adiestramiento Avanzado, “El Licitante ganador” deberá cumplir con las indicaciones mostradas en los objetivos y proponer los programas a detalle del entrenamiento para la Capacitación:
La Capacitación deberá ser para un mínimo de 10 personas, durante un período de 40 horas.

aspectos de la instalacion de fibra optica y el equipo multiplexor que interconectara a la central telefónica nortel dms – mtx con el softswitch de la plataforma complementaria satelital.
“El Licitante ganador”  se encargará de la instalación y proveer el equipamiento necesario para interconectar la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX con el SoftSwitch de la Plataforma Complementaria Satelital, a través de dos pares de fibra óptica, con las necesidades de conectividad detalladas más adelante. Cabe señalar que la instalación de dicho tramo de fibra comprenderá 700 m que es la distancia estimada del edificio Módulo I de CTO  al edificio  Telepuertos II, ubicado en CONTEL, en Iztapalapa.

El proyecto contempla instrumentar una solución integral que cuente con los equipos que atiendan el requerimiento central del punto anterior, tal es el caso del tramo de fibra óptica en conjunto con un multiplexor para la misma que se interconecte con la central bajo las recomendaciones UIT-T G.652 y G.703, así mismo deberá implementar equipos que permitan controlar, monitorear, supervisar y administrar la solución propuesta.

El sistema de Fibra Óptica que se proponga deberá tener la capacidad suficiente para incluir también la interconexión hacia el ISP, la cual será entregada por el Licitante ganador de servicio de Internet en la sala de equipos de Telepuertos II.
Para lograr lo anterior con eficiencia y calidad, es indispensable que  “El Licitante”  participante demuestre de manera fehaciente que anteriormente ha instalado sistemas o redes con tecnología equivalente a la que ofertará ala CSIC.

Las características de lo solicitado son:

Los pares de fibra óptica deberán ser mono modo.
Deberán de cumplir con la recomendación UIT-T G.652.
La atenuación deberá ser del orden de 0,2 dB/km

Conectores ST.
Pacth Panel así como el Multiplexor de Fibra Óptica deberá tener la capacidad de interconectar 6 E1´s como mínimo.
Deberá cumplir con la recomendación UIT-T G.703.
Deberá ser considerada una distancia de 20m del multiplexor de fibra óptica el cual será instalado en la planta alta del edificio Telepuertos II, hacia el DSX de la Central Telefónica DMS – MTX, a través de cable coaxial RG6/ U DUAL con conectores BNC e impedancia de 75 Ohms (6 pares como mínimo).
Bastidor o rack para el alojamiento del MUX.
Panel de Parcheo (UIT-T G.703).
Panel de Distribución de Fibra Óptica.

“El Licitante ganador” ganador se encargará de la instalación y equipamiento necesario. La solución presentada por los licitantes deberá considerar el tendido los pares de fibra óptica entre los edificios Modulo I deCTO y Telepuertos II de CONTEL, así como el tendido de cables coaxiales entre el Multiplexor de F.O. y la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX.  El Licitante ganador deberá de equipar y poner en operación dicho par de hilos con especificación RG6/ U DUAL, para cursar comunicaciones de voz. El MUX deberá contar con una interfaz de consola para su monitoreo y mantenimiento.

Los licitantes deberán considerar que la solución que oferten deberá de proveer la solución con las características de operación siguientes en los pares de hilos de Fibra Óptica:

Así mismo “El Licitante ganador” deberá realizar los trabajos de canalización de la fibra donde no exista esta.
El MUX deberá soportar el tráfico de 6 E1´s como mínimo.
Los pares de fibra óptica deberán:
Ser Fibra Óptica Monomodo.
Tener una Longitud de Onda en la Transmisión (Tx) de la fibra óptica de 1261 a 1310 nm.
Tener una Longitud de Onda en la Recepción (Rx) en la fibra óptica de 1100 a 1600 nm.

VISITA EN SITIO.
La visita en sitio será opcional por parte de los licitantes, para evaluar el trayecto de los tendidos F.O. y cable coaxial, este se podrá realizar a partir de la publicación de las bases y hasta un día antes de la junta de aclaración de las bases con un horario de 9:00 a.m. a 7:00 p.m. Las visitas serán programadas por el personal técnico de la Coordinación de Ingeniería de Telepuertos previa cita en los teléfonos 50 90 11 00 ext. 4154, con el Ing. Carlos Moreno Castañeda..

INSTALACIÓN.
“El Licitante ganador” que resulte ganador deberá de incluir el suministro e instalación de todos los accesorios y bienes necesarios para el montaje de cada uno de los equipos así como puesta en marcha y entrega funcional del proyecto, cumpliendo con las especificaciones solicitadas en el presente documento.

Se deberá de planificar y determinar la trayectoria óptima para el tendido de los cables, tomando en cuenta los inmuebles e infraestructura instalada en cada nodo.
Para dar soporte físico a los dispositivos que se instalen, se deberá proveer un rack de aluminio, considerando que en éste se deberán de rematar tanto los cables de fibra óptica proveniente del Softswitch, así como los coaxiales hacia la Central Telefónica DMS – MTX.
Los trabajos deberán de incluir todos los materiales, configuración, programación, etc., necesarios para la instalación integral ycorrecto funcionamiento que permita la inmediata puesta en producción después de la recepción de los bienes a ser entregados. Por ejemplo, y sin limitarse a ello: cable de alimentación eléctrica, conectores, equipo de medición (para pruebas de BER), chasis, configuración, conexión a tierra, etc.

“El Licitante” se compromete a que si por algún motivo se omitiera algún componente (Hardware y/o Software), así como algún accesorio que garantice la correcta operación y conectividad de los sistemas y subsistemas de la solución, éstos deberán ser proporcionados por ”El Licitante” sin cargo adicional y a completa satisfacción dela CSIC.

PRUEBAS DE ACEPTACIÓN.
Los sistemas y subsistemas ofertados por “El Licitante” deberán de ser instalados, integrados y probados con la finalidad de verificar que la solución opera en óptimas condiciones. Las pruebas deberán contemplarse de forma obligatoria, verificar la funcionalidad de cada equipo que integre la solución proporcionado por “El Licitante”.
El programa de pruebas será entregado por “El Licitante” que resulte ganador ala CSIC para su revisión con al menos 10 días antes de iniciar las pruebas.

Las pruebas de aceptación, deberán ser recopiladas en carpetas, en las cuales, se deberá describir cada una de las pruebas, incluyendo los diagramas, condiciones de prueba, resultados obtenidos, método utilizado, personal que intervino en el desarrollo la prueba, así como del que acepta los resultados.

Las carpetas serán revisadas por la CSIC, solicitando si es que fuera el caso las modificaciones respectivas.

PERIODO DE GARANTÍA.
“El Licitante ganador” que resulte ganador deberá de garantizar los sistemas y subsistemas instrumentados como parte de su solución, contra todo defecto de diseño y fabricación durante un año e incluir en su oferta una garantía extendida de 3años.

En lo que se refiere al Software incluyendo firmware, la garantía deberá ser mínimo de un año y con una garantìa extendida de 3 años, a entera satisfacción dela CSIC. El Licitante ganador garantizará en todo momento sin costo adicional el soporte técnico al software suministrando todas las actualizaciones que libere el fabricante y los Licitante ganadores terceros, durante el tiempo de garantía y de garantía extendida (36 meses), el cual siempre será compatible con la Red. El soporte técnico al software proporcionado no deberá descontinuarse en 60 meses a partir de la recepción oficial de la ETM.

DOCUMENTACIÓN TECNICA.
En la Proposición Técnica de “El Licitante” se deberá incluir folletos y manuales técnicos descriptivos y de operación de los sistemas y subsistemas que formarán parte de la solución ofertada por “El Licitante”.

“El Licitante” debe manifestar su compromiso para el caso en que resulte ganador que entregará ala CSIC una memoria técnica de los trabajos realizados, en formato electrónico, impreso y firmado, en donde se incluyan los aspectos siguientes, siendo enunciativos y sin limitarse a ello:
Descripción del proyecto, incluyendo una versión en CD de Instalación de los subsistemas y sistemas de la aplicación ofertada por “El Licitante”.
El diagrama final de la solución, incluyendo el cableado donde se indique la ubicación de los bienes que conforman los nodos.
Relación de los bienes utilizados, indicando marca, modelo y descripción.
Resultados de las pruebas efectuadas.
Licencias originales del Software.
Manuales de instalación del sistema.
Manuales de operación del sistema.
Manuales de Administración del sistema.
Se deberá de entregar las licencias de software necesarias de los productos usados en la instrumentación de la aplicación.
Se deberá entregar una póliza de garantía y soporte técnico de la plataforma de procesamiento entregada.

CAPACITACIÓN.
“El Licitante ganador” deberá de proporcionar ala CSIC un programa de Capacitación teórico-practico para 10 personas durante 5 días con al menos 30 horas de duración, permitiendo la transferencia de tecnología de la solución instalada por ”El Licitante ganador”, permitiendo al personal que designela CSIC  contar con los conocimientos necesarios para la operación y administración de los sistemas y subsistemas que integran el proyecto, teniendo en consideración que se deberá mostrar las funciones, características y administración de la solución implantada, incluyendo el material impreso del adiestramiento para cada uno de los integrantes.

“El Licitante ganador” se compromete para que el Instructor encargado de impartir la Capacitación deba tener los conocimientos de instalación, administración, operación y mantenimiento de los sistemas y subsistemas que integran la solución de “El Licitante”.

El programa de Capacitación deberá ser elaborado de manera coordinada entre “El Licitante ganador” que resulte ganador y la CSIC, donde ”El Licitante” propondrá su programa de Capacitación para la revisión, análisis y aprobación dela CSIC, en el entendido de que ”El Licitante” que resulte ganador yla CSIC deberán estar de acuerdo en todos los puntos del programa de Capacitación. Asimismo, la CSIC deberá recibir el programa de Capacitación a entera satisfacción con 5 días hábiles de anticipación al inicio de los adiestramientos.

INTERCONEXIÓN DE VOZ ENTRE LOS USUARIOS INSTITUCIONALES DE LA RED COMPLEMENTARIA SATELITAL.
“El Licitante ganador” deberá asegurar la interconexión entre los usuarios de voz de las distintas entidades institucionales, implementando un gatekeeper el cual deberá tener capacidades de ruteo avanzado, de seguridad, así como garantizar la calidad del servicio.

CONSIDERACIONES DEL GATEKEEPER.
“El Licitante ganador” deberá asegurar que el gatekeeper que implemente en su solución, sea capaz de:

El Gatekeeper deberá llevar a cabo funciones especificas de reducción de direcciones o control de acceso por lo que su función será la de gestión y control de los recursos de la red, de manera que no produzcan situaciones de saturación en la misma y tendrá una capacidad para manejar una cantidad de Traducir direcciones de acuerdo a los requerimientos de los usuarios (dependencias), por lo que se requiere contar al menos con 10 equipos.
Controlar las admisiones.
Controlar el ancho de banda.
Controlar la señalización de las llamadas.
Autorizar y administrar llamadas.
Interconectar llamadas desde distintos sitios y con los distintos e protocolos VoIP.
Deberá tener la capacidad de manejar diversos códec de audio, tales como G.711, G.726, G.728, G.729 y G.723, todos en sus diferentesversiones y utilizando las que más convengan a los servicios en acuerdo conla CSIC.
Para lograr lo anterior con eficiencia y calidad, es indispensable que los licitantes participantes demuestren de manera fehaciente que anteriormente han instalado sistemas o redes con tecnología equivalente a la que ofertarán ala CSIC.


CONECTIVIDAD.
“El Licitante ganador” deberá asegurar que se establezca las comunicaciones entre todas las terminales de los usuarios institucionales, de modo que se puedan establecer llamadas multiprotocolo H.323 – H.323, SIP – H.323, H.323 – SIP y SIP – SIP. Así como soportar conexiones transparentes entre las del tipo H.323 – H.323.

SEGURIDAD.
“El Licitante ganador” deberá asegurar que los dispositivos frontera cuenten con sistema de seguridad de modo que la red se encuentre protegida en contra de ataques, tales como:

Ataques maliciosos DOD los cuales puede agotar el ancho de banda de la terminal asociada.
Fraudes telefónicos.
Envío de paquetes deformados
Cifrado de señales.
“El Licitante ganador” podrá emplear políticas de seguridad, siempre que estas no comprometan el buen funcionamiento de la red.
CALIDAD DEL SERVICIO.
“El Licitante ganador” deberá asegurar implementar algún mecanismo QoS para implementar en la red, esto con el objetivo de optimizar los recursos de ancho de banda así como asegurar que la voz sea inteligible para los usuarios, por lo que:

Se deberá tomar como referencia un MOS mayor o igual a 3.9 para la elección del códec a emplear.
Se deberá implementar un control de admisión de las llamadas.
Compresores de encabezados de trama para contrarrestar la latencia.
Aplicar mecanismos de prioridad de llamadas.
Se deberán implementar mecanismos de encolamiento para administrar la congestión de la red.
Clasificar el tráfico la implementación de políticas de QoS.
“El Licitante ganador” deberá proporcionar ala CSIC las herramientas para evaluar la calidad del servicio de voz, dicho de otra forma, proporcionara aplicaciones para medir la pérdida de paquetes, jitter y latencias.
INSTALACIÓN.
El Licitante ganador deberá de incluir el suministro e instalación de todos los accesorios y bienes necesarios para el montaje de cada uno de los equipos así como puesta en marcha y entrega funcional del proyecto, cumpliendo con las especificaciones solicitadas en el presente documento.

“El Licitante ganador” se compromete a que si por algún motivo se omitiera algún componente (Hardware y/o Software), así como algún accesorio que garantice la correcta operación y conectividad de los sistemas y subsistemas de la solución, éstos deberán ser proporcionados por ”El Licitante ganador” sin cargo adicional y a completa satisfacción dela CSIC.

Es importante que se realice el ruteo avanzado de acuerdo a las bases de datos que contienen las terminales de los abonados, así mismo que no presente problemas de interconexión con el Softswitch de la Plataforma Complementaria Satelital.

PRUEBAS DE ACEPTACIÓN.
Los sistemas y subsistemas ofertados por “El Licitante ganador” deberán de ser instalados, integrados y probados con la finalidad de verificar que la solución opera en óptimas condiciones. Las pruebas deberán contemplarse de forma obligatoria, verificar la funcionalidad de cada equipo que integre la solución.
Las pruebas de aceptación, deberán ser recopiladas en carpetas, en las cuales, se deberá describir cada una de las pruebas, incluyendo los diagramas, condiciones de prueba, resultados obtenidos, método utilizado, personal que intervino en el desarrollo la prueba, así como del que acepta los resultados.

Las carpetas serán revisadas porla CSIC, solicitando si es que fuera el caso las modificaciones respectivas.

Soporte técnico
A efecto de asegurar la interconexión del SoftSwitch con el Gatekeeper, y de que funcione óptimamente de acuerdo a las especificaciones técnicas y de diseño, ”El El Licitante ganador” se compromete a proporcionar el Servicio de Soporte Técnico Operativo durante el periodo de la duración del contrato.

Soporte de software
“El Licitante ganador” dará a “TELECOMM” Soporte de Software, para todos los sistemas y subsistemas del SoftSwitch, durante el periodo de soporte.

“El Licitante ganador” dará a “TELECOMM” acceso telefónico de emergencia (24/7), para reportar cualquier problema que este causando una interrupción considerable de los Servicios de MOVISAT en el sistema.

“El Licitante ganador” enviará a un ingeniero y/o técnico para facilitar el soporte e instalación de cada nueva versión de software del sistema. Durante este tiempo, el representante de Licitante ganadordescribirá las mejoras que han sido implementadas, así como el impacto que estas tengan en los procedimientos de operación de “TELECOMM”, los cuales serán explicados y sustentados en documentación.

Soporte en Sitio
En situaciones que así se requiera, personal técnico de “El Licitante ganador” será enviado a Sitio para resolver problemas relacionados con el hardware y software que no puedan ser resueltos remotamente. La decisión para enviar personal a Sitio deberá ser tomada por “El Licitante ganador” ganador en coordinación con “TELECOMM”.

Reportes de seguimiento de problemas 
En el caso que “TELECOMM” identifique un problema relacionado con el software, el cual cause problemas en el funcionamiento de este sistema, “TELECOMM” podrá en cualquier momento iniciar un reporte de falla, para su revisión y corrección. En caso de que exista algún problema, este recibirá una prioridad alta y será asignado al equipo de ingeniería y calendarizado para su investigación y solución. 
La Prioridad alta será asignada a problemas que causen fallos mayores de interrupción en los servicios, mismos que serán resueltos inmediatamente.
La Prioridad media será asignada a todos los reportes iniciados por “TELECOMM” y aceptados por “El Licitante ganador” ganador y serán implementados en la siguiente versión de software.
Todas las versiones de parches serán verificadas y probadas en el laboratorio de Licitante ganadorprevio a su liberación.
Las versiones de software serán entregadas a “TELECOMM” en CD – ROM para todas las versiones o en cualquier medio electrónico.

GARANTÍA
Todos los módulos y equipos referenciados en el presente SUB ANEXO deberán de ser instalados, integrados y probados a satisfacción dela CSIC en lo que respecta en su totalidad a la instrumentación del SoftSwitch y su interconexión con la Central Telefónica NORTEL DMS-MTX.
Debiendo “El Licitante ganador” proporcionar todos los materiales, configuración y programación necesarios para la implementación del Gatekeeper, e inmediata puesta en producción después de la recepción de los bienes a ser entregados.

Condiciones de garantía para el hardware
Todas las garantías para el equipo ofertado estarán basadas en las siguientes condiciones: 

La garantía empieza con la entrega del fabricante a ”El Licitante ganador” en caso que el equipo no sea producido por el Licitante.

Todos los equipos se proporcionaran con la garantía correspondiente que “El Licitante ganador” o fabricante otorga a equipos nuevos. 

“El Licitante ganador” deberá garantizar que el equipo pueda ser reparado, o sustituido en el periodo de garantía.
En lo que se refiere a las refacciones, ”El Licitante ganador” deberá otorgar a “TELECOMM”  los puntos de contacto para proveer las refacciones a petición de “TELECOMM” durante el periodo de garantía.
“El Licitante ganador” deberá garantizar por escrito que existen refacciones en el mercado para los equipos ofertados por un periodo no menor a cuatro años. La garantía de los equipos ofertados deberá ser mínimo de cuatro años.
Lugar de instalación 
Los trabajos y servicios derivados de la instalación y puesta en servicio del Gatekeeper deberán desarrollarse en las instalaciones de CTO Modulo I, ubicado en Av. de las Telecomunicaciones S/N Col. Leyes de Reforma, Del. Iztapalapa C.P. 09310. México D.F. 
A la entrega de los bienes relacionados deberán respetar tanto las fechas establecidas, como las características técnicas de la solución que presente ”El Licitante ganador” como parte de su oferta, dichos bienes deberán ser totalmente integrados y compatibles con el SoftSwitch y Plataforma Complementaria Satelital, para la prestación de los servicios de voz.
Plan de trabajo 
“El Licitante” deberá considerar todos y cada uno de los puntos planteados en el presente ANEXO, y deberá incluir en su propuesta un programa de trabajo y/o metodología que describa detalladamente las actividades que realizará para instrumentar la puesta en servicio del SoftSwitch, indicando las etapas de manera detallada que empleará desde el momento de formalizar el contrato conla CSIC, debiendo señalar el tiempo utilizado para realizar los trabajos de ingeniería y adecuaciones, considerando los tiempos requeridos de cada una de las actividades que se deben de realizar hasta contar con la solución operativa de la propuesta entregada por “El Licitante”.
Cronograma 
Licitante ganador deberá proporcionar ala CSIC lo siguiente:
Un cronograma de las actividades a desarrollar que se ajuste totalmente a los tiempos de implementación determinados por la CSIC, de forma previa al inicio de los trabajos. En este cronograma se deberán indicar las ventanas de mantenimiento (trabajos en el horario nocturno), así como los días de fines de semana y festivos que se consideren necesarios. El cronograma será acordado entreLA CSIC y “El Licitante” ganador.
Manuales de instalación, operación, mantenimiento preventivo y correctivo, diagramas eléctricos, diagramas de interconexión, de cada uno de los equipos y subsistemas que integren la solución.
Carpetas de pruebas de aceptación, en la cual se describan y registren los resultados de las pruebas realizadas a los equipos y subsistemas que integran la solución.
Coordinación de trabajos
Los trabajos de instalación, configuración y puesta en operación de la solución, se realizarán de forma coordinada entre el ganador y “TELECOMM”, donde “TELECOMM” deberá previamente autorizar los trabajos que proponga “El Licitante” ganador.
“El Licitante ganador” deberá realizar reuniones de trabajo con “TELECOMM” para coordinar los trabajos de ejecución en los sistemas, teniendo como objetivo de que las soluciones instrumentadas por “El Licitante ganador” sean compatibles en hardware y/o software.

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
“El Licitante ganador” deberá proporcionar ala CSIC la Capacitación sobre la Administración, Operación y Mantenimiento de los Sistemas y Subsistemas del SoftSwitch. Esta deberá ser impartida en el sitio de instalación de los Sistemas y Subsistemas del mismo, así como en la Escuela Nacional de Telegrafía y Telecomunicaciones (ENTT), ambos ubicados en CTO  Iztapalapa.
La Capacitación impartida por “El Licitante ganador” deberá ser Teórico-Práctica; después de completar la instalación del Gatekeeper, el personal participante deberá estar en posibilidades de proporcionar mantenimiento y operar los sistemas en su totalidad, conociendo a detalle todos los componentes del mismo.
La Capacitación proporcionada por “El Licitante ganador” como parte del contrato del Gatekeeper deberá constar de dos etapas: Entrenamiento Básico y Avanzado además de ser avalado por el fabricante y/o “El Licitante ganador” mediante el certificado respectivo.
“El Licitante ganador” deberá proporcionar a cada participante la documentación necesaria para el correcto seguimiento de la Capacitación, además se deberán entregar dos juegos adicionales de la documentación, para fines de consulta en la Escuela Nacional de Telegrafía y Telecomunicaciones (ENTT) de Contel Iztapalapa.
Respecto a los materiales de entrenamiento, estos deberán ser producidos y proporcionados por “El Licitante ganador”, preferiblemente en idioma español, profesionalmente desarrollados, llevados a los más altos estándares para el uso en el programa de entrenamiento, a fin de proporcionar una Capacitación efectiva.
Los materiales proporcionados por “El Licitante ganador” deberán incluir manuales para los participantes, exámenes, manuales de operación y mantenimiento, guías de software y datos suplementarios, cada participante debe recibir un juego completo y el material impreso para la Capacitación al principio de cada adiestramiento. A la terminación de cada adiestramiento se deben entregar juegos adicionales de todos los materiales empleados (textos, guías, acetatos, diapositivas, cintas y discos en general, etc.). 
El Instructor encargado de impartir la Capacitación deberá tener los conocimientos de instalación, administración, operación y mantenimiento de los Sistemas y Subsistemas del Gatekeeper.
Los programas de Capacitación deberán ser elaborados de manera coordinada entre “El Licitante ganador” yla CSIC, donde “El Licitante ganador” propondrá su programa de Capacitación para la revisión, análisis y aprobación dela CSIC, en el entendido de que “El Licitante ganador” yla CSIC deberán estar de acuerdo en todos los puntos del programa de la Capacitación, así como se deberán cumplir con los requerimientos descritos en el presente ANEXO. Asimismo,la CSIC deberá recibir los programas de la Capacitación a entera satisfacción con 15 días hábiles de anticipación al inicio de los adiestramientos.
El programa de la Capacitación Teórico-Práctico, además del programa sugerido por “El Licitante ganador”, deberá considerar los aspectos que se muestran a continuación:
adiestramiento Básico
El objetivo que deberá cubrir “El Licitante ganador” en el programa de la Capacitación deberá ser el de preparar al personal dela CSIC para la operación del SoftSwitch y estar en condiciones de ofrecer los servicios de Voz con una buena calidad de servicio.
Para la integración del Programa de la Capacitación,la CSIC considera necesario el desarrollo de los siguientes adiestramientos introductorios con el fin de garantizar la autonomía operativa del SoftSwitch, sino que también sirvan como una base teórica-práctica dentro de la instrumentación del mismo, por lo que darán sin lugar a duda, el conocimiento justo para desarrollar los adiestramientos posteriores propuestos por “El Licitante ganador” que deberán poseer un grado de especialización mayor en forma óptima.
La Capacitación deberá ser para un mínimo de 10 personas.

adiestramiento Avanzado.
Para impartir el Adiestramiento Avanzado, “El Licitante ganador” deberá cumplir con las indicaciones mostradas en los objetivos y proponer los programas a detalle del entrenamiento para la Capacitación:
La Capacitación deberá ser para un mínimo de 10 personas.




SUB ANEXO I
ESPECIFICACIONES DE ETT´S Y MATERIAL DE INSTALACIÓN

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ESTACIÓN TERRENA TERMINAL

	
	

	1.- ANTENA

	
	

	Descripción
	Parámetros

	1.- Frecuencias de operación.
	Banda Ku estándar 14.0 a 14.5 GHz para la transmisión y 11.7 a 12.2 GHz para la recepción.
Banda Ku extendida 13.75 a 14.0 GHz para transmisión y 11.45 a 11.7 GHz para la recepción

	1.1.- Diámetro.
	1.2 metros o en base al cálculo de enlace satelital presentado en el cual se muestre a nivel nacional que se garantiza la disponibilidad en todas las ETT de 99.50
De una pieza elaborado con fibra de vidrio reforzada con poliéster, que garantice la operación con la velocidad de viento de 85 Km/H, sin deformarse ni perder el apuntamiento con el satélite o causar problemas en la comunicación.
Alimentador offset de tipo primario de una pieza, con seguro mecánico adicional para evitar movimiento del ODU en la polarización, el soporte de alimentador y tirantes deberán ser de material galvanizado en caliente conforme a las Normas ASTM-A-123, A-153, NMX-04-2008 y H-4.

	1.2.- Tipo de montaje.
	Azimuth/Elevación, con libertad de movimiento de +/- 10º, y mecanismo de ajuste fino en ambos movimientos, deberá contar con escala graduada, elaborados de material galvanizado en caliente conforme a las Normas ASTM-A-123, A-153, NMX-04-2008 y H-4.

	1.3.- Soporte de Antena
	Base no penetrante universal galvanizada, con ensamble para loza horizontal e inclinada y ensamble para muro, que incluya según requiera para su fijación taquetes de expansión de 5/16" de diámetro x 3 " de largo con tuerca, rondana plana y de presión todo galvanizado en caliente conforme a las Normas ASTM-A-123, A-153, NMX-04-2008 y H-4.

	1.4. - Envolvente.
	Cumple la norma UIT - 580-5 (29-25 log Ø).

	1.5.- Polarización
	Lineal.

	1.6.- Aislamiento
	Mínimo 30 dB en la polaridad que estén trabajando.

	1.7.- Cables, Conectores y Accesorios
	La línea IFL deberá de incluir 40 mts. de cable RG6/ U DUAL para  (Tx y Rx) por ETT,  incluyendo los cuatro conectores de compresión necesarios para la interconexión del ODU al IDU.




	
	

	2. - TRANSRECEPTOR ODU.

	Descripción
	Parámetros

	2.1.- Potencia de transmisión
	La que determinó el concesionario satelital, considerando el margen de atenuación por lluvia para una disponibilidad del enlace satelital de 99.5% desde la ETT.

	2.2.- Frecuencias de operación
	Cualquier frecuencia dentro del rango asignado a los transpondedores de banda "Ku" del satélite que se utilice, considerando que operará en Banda Ku estándar 14.0 a 14.5 GHz para la transmisión y 11.7 a 12.2 GHz para la recepción. 
Banda Ku extendida 13.75 a 14.5 GHz para transmisión y 10.7 a 12.75 GHz para la recepción

	2.3.- LNB
	LNB integrado de 70 ºK

	
	

	
	

	3.- UNIDAD INTERNA (IDU)

	
	

	Descripción
	Parámetros

	3.1.- Puertos de Comunicación
	Mínimo dos puertos RJ 45 para datos (en el IDU o agregando un switch) y voz IP, BNC o "F" para R.F. (Tx, Rx). Los puertos deben soportar VLAN Tagging.

	3.2.- Técnica de acceso al satélite
	TDMA o la mejor optimice el recurso satélital.

	3.3.- Temperatura de operación
	Rango entre 0 a 40 ºC o mejor.

	3.4. - Condiciones de operación.
	Deberá soportar condiciones extremas de polvo, humedad y polución ambiental.

	3.5. - Tipo de modulación.
	QPSK/8QPSK, o la que mejor optimice el recurso satelital.

	3.6.- Velocidad de transmisión de las portadoras.
	Mínimo 256Kbps de la ETT a la ETM y minímo de 640 Kbps de la ETM a la ETT.

	3.7. - Voltaje de operación.
	De 100 a 140 VCA.

	3.8. - Frecuencia de entrada.
	De 60 Hz, */- 5% ó mejor.

	3.9. - Protección contra sobre-corriente.
	Mediante fusible montado en chasis y de fácil acceso ó por circuitos electrónicos.

	3.10.- Software de operación del equipo terminal.
	La terminal debe contar con la capacidad para actualizar software de operación vía remota desde la Estación Terrena Maestra y conservar su programación en caso de falla prolongada de la energía eléctrica.









	4.- APARATO TELEFÓNICO PARA VOZ IP

	Descripción
	Parámetros

	4.1. - Aparato Telefónico.
	Aparato Telefónico para voz IP, Compatible con el equipo IDU y con sus accesorios necesarios para brindar el servicio de voz.

	4.2. - Pantalla.
	Display de Cuarzo líquido de al menos 14 carácteres, donde se observe: fecha, hora, número marcado y el tiempo transcurrido de las llamadas salientes y entrantes. Para las llamadas salientes se deberá de conservar el registro de tiempo de duración de la llamada, el contador de la llamada debera de iniciar una vez que se haya contestado en el número marcado. Para las llamadas recibidas se deberá de conservar el registro del tiempo de duración de la llamada, además de contar con identificador de llamadas.

	- Protocolo de señalización
	El servicio de Telefonía VoIP deberá utilizar el protocolo de señalización SIP y deberá ser totalmente transparente al medio satelital, asimismo deberá ser totalmente compatible con el softswitch que se proponga y central telefónica DMS MTX de “TELECOMM”.

	4.4. - Dimensiones.
	Las menores posibles.

	4.5. - Peso.
	El menor posible.

	4.6. - Otros.
	Diseñado para uso rudo, resistente a impactos, no causar daños ni molestias al utilizarse, compacto fácil de operar, no tóxico.

	4.7. - Temperatura de operación.
	0 a 40 ºC ó mejor.

	4.8. - Humedad.
	98%, sin condensación.

	4.9. - Alimentación.
	A través de la línea de conexión del IDU. Para el display, la iluminación deberá ser suministrada mediante un eliminador de baterías, y deberá ser incluido.



	
	



	5.- LOTE DE INSTALACIÓN PARA 4,270  ETT 

	
	

	Descripción 
	Cantidad

	5.1.- Tubo de PVC de uso pesado de 3 m x 1" de diámetro.
	4 Piezas

	5.2.- Codo de 90º de PVC de uso pesado de 1" de diámetro.
	8 Piezas 

	5.3.- Cople de PVC de uso pesado para tubo de 1" de diámetro
	8 Piezas 

	5.4.- Mufa galvanizada de uso pesado para tubo de 1" de diámetro.
	1 Pieza

	5.5.- Conector para mufa galvanizada de uso pesado para tubo de 1" de diámetro.
	1 Pieza

	5.6.- Pegamento para PVC (bote con aplicador de 85 g)
	1 Pieza

	5.7.- Cinta de aislar plástica
	1 Rollo

	5.8.- Cinta vulcanizada
	1 Rollo

	5.9.- Cinturon de nylon para exteriores de 300 x 4.8 mm.
	20 Piezas

	5.10.- Cinturón de nylon para interiores de 300 x 4.8 mm.
	20 Piezas

	5.11.- Cinturón de nylon para interiores de 190 mm x 3.6 mm
	20 Piezas

	5.12.- Cinturón de nylon para exteriores de 190 mm x 3.6 mm.
	20 Piezas

	5.13.- Varilla copperweld de 5/8" de diámetro x 1.50 m. de largo con conector reforzado de bronce, resistente a la corrosión
Las varillas deberán ajustarse a la especificación CFE-56100-16.
	2 Piezas 
 

	5.14.- Cable de cobre AWG, calibre 8, con forro color verde.
	30 m .

	5.15.- Zapata de cobre con ojillo 5/16 para cable # 8
	2 Piezas

	5.16.- Zapata de cobre con ojillo 3/16 para cable # 8
	2 Piezas

	5.17.- Taquete polietileno de alta densidad con pija de 1/8" x 1".
	10 Juegos

	5.19.- Abrazadera tipo media omega, galvanizada de 1" con 1 pija galvanizada y 1 taquete de polietileno de 1 x 1/4"
	6 Piezas

	5.20.- Sujetador de polietileno tipo rectangular negro con clavo para superficies de concreto de 15 mm. de amplitud.
	15 Piezas

	5.21.- Silicón de uso general de 70 grs. Transparente
	1 Pieza

	5.22.- Cable de uso rudo AWG 3x14 
	15 m 

	5-23.- Contacto doble polarizado, con tapa 
	1 juego

	5.24.-  Chalupa de PVC de uso pesado de 1" de diametro
	1 pza

	5.25.- Centro de Carga
	1 pza

	5.26 pastilla electromagnetica de 15 A
	1 pza

	5.27 pija galvanizada de 3/16" x 1" con taquete plastico rojo.
	8 pzas

	5.28. Clavo telefónico del No. 14 tipo uña con clavo para concreto
	8 pzas

	
	

	5b.- Lote de Instalación para 6,730  ETT 

	
	

	Descripción 
	Cantidad

	5.1.- Tubo de PVC de uso pesado de 3 m x 1" de diámetro.
	4 Piezas

	5.2.- Codo de 90º de PVC de uso pesado de 1" de diámetro.
	8 Piezas 


	5.3.- Cople de PVC de uso pesado para tubo de 1" de diámetro
	8 Piezas 

	5.4.- Mufa galvanizada de uso pesado para tubo de 1" de diámetro.
	1 Pieza

	5.5.- Conector para mufa galvanizada de uso pesado para tubo de 1" de diámetro.
	1 Pieza

	5.6.- Pegamento para PVC (bote con aplicador de 85 g)
	1 Pieza

	5.7.- Cinta de aislar plástica
	1 Rollo

	5.8.- Cinta vulcanizada
	1 Rollo

	5.9.- Cinturon de nylon para exteriores de 300 x 4.8 mm.
	20 Piezas

	5.10.- Cinturón de nylon para interiores de 300 x 4.8 mm.
	20 Piezas

	5.11.- Cinturón de nylon para interiores de 190 mm x 3.6 mm
	20 Piezas

	5.12.- Cinturón de nylon para exteriores de 190 mm x 3.6 mm.
	20 Piezas

	5.13.- Varilla copperweld de 5/8" de diámetro x 1.50 m. de largo con conector reforzado de bronce.
	1 Pieza
 

	5.14.- Cable de cobre AWG, calibre 8, con forro color verde.
	30 m.

	5.15.- Zapata de cobre con ojillo 5/16 para cable # 8
	2 Piezas

	5.16.- Zapata de cobre con ojillo 3/16 para cable # 8
	2 Piezas

	5.17.- Taquete polietileno de alta densidad con pija de 1/8" x 1".
	10 Juegos

	5.19.- Abrazadera tipo media omega, galvanizada de 1" con 1 pija galvanizada y 1 taquete de polietileno de 1 x 1/4"
	6 Piezas

	5.20.- Sujetador de polietileno tipo rectangular negro con clavo para superficies de concreto de 15 mm. de amplitud.
	15 Piezas

	5.21.- Silicón de uso general de 70 grs. Transparente
	1 Pieza





	6.- SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA SEÑALES INDESEABLES
QUE PROVIENEN A TRAVES DE LA LÍNEA DE ALIMENTACIÓN PARA 4,270  ETT

	PARÁMETROS
	DESCRIPCIÓN

	
6.1. Tecnología.


6.2. Voltaje de entrada VCA.

6.3. Voltaje de salida VCA.

6.4. Frecuencia de operación.

6.5. Potencia de salida.



6.6 .Eficiencia.

6.7. Toma corriente.

6.8. Protección contra sobre-corriente.


6.9. Peso.

6.10. Indicadores.

6.11. Condiciones ambientales de Operación.

6.12. Interruptor de encendido.

6.13. Fusible de protección.

6.14. Temperatura de operación.

	
Transformador de aislamiento entre primario y secundario.


De 85 ~ 150 Volts AC o mejor.


120 VCA o mejor.


60 Hz, ± 5% o mejor.


Para soportar todo el equipamiento que proponga “El Licitante”, en su propuesta, operando a plena carga.

Al menos de 94%.

Al menos tres polarizados, dos hilos y tierra.

Al menos tres alternativas de protección contra picos y ruidos provenientes de la línea de alimentación.


El menor posible.

Las condiciones operativas se deberán monitorear de modo visual.

Humedad relativa de 10 a 90% no condensada a 25°C.



Accesible al usuario.


Reseteable por parte del usuario.


0 a 40°C o mejor.







 “El Licitante ganador” deberá de proporcionar 111 equipos para programar y comisionar las Estaciones Terrenas Terminales, con las características siguientes:

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS REQUERIDOS POR LAS BRIGADAS DE INSTALACIÓN PARA CONFIGURAR Y COMISIONAR LAS ESTACIONES TERRENAS TERMINALES.

Procesador			Procesador Intel Core i5 a 2.6GHz – equivalente, compatible o mejor.
Memoria RAM			4 GB o mejor
Disco duro	 		400 GB o mejor
CD/DVD	Unidad de DVD+/-R/RW 8x superMulti Lighscribe de doble capa o mejor.
Pantalla 				14” de diagonal 
Puertos de E/S 			USB 2.0: 4, paralelo: 1, salida S-video; 1, VGA:1,  
RJ-45 / RJ-11:1, infrarrojos: 1, entrada/salida de audio:1, 
Ratón/puntero	Dos dispositivos; uno interno de tipo  touchPad y otro externo alambrico USB con scroll vertical. 
Comunicaciones	LAN Ethernet  10/100 BASE-T integrada (conector RJ45) y Tarjeta de Red Inalámbrica con el estándar 802.11 inciso G, WLAN
Convertidor de Interfaz 	De USB a DB25 con software preinstalado. 
Baterías	Batería recargable con duración de 5 horas y cargador de baterías
Software incluido	Windows 7 profesional, con su licencia; antivirus, todos ellos con actualizaciones para un año y manual en español.
Accesorios	Webcam de 5 Mp. o mejor, externa con cable de conexión a puerto USB 2.0 y compatible con la misma laptop, con programa de software incluido precargado para la captura y procesamiento de fotografías. Maletín de fácil transportación compacto y resistente a impactos (maletín con compartimiento reforzado y abatible, asa y correa para hombro acolchonada, manija remachada y reforzada, cierres de doble tirador todo de material vinil). 
Garantía	Por un año en todas sus partes y componentes, manuales de uso del equipo en español.


Lugar de entrega del equipo:

Los bienes serán entregados en el almacén de CTO de Telecomunicaciones de México, en días hábiles, en horario de 09:00 a 14:00 hrs., ubicado en Av. de las Telecomunicaciones S/N, Colonia Leyes de Reforma, C. P. 09310, Delegación Iztapalapa, los cuales serán recibidos previa revisión del personal designado por ésa área y por el área del Licitante ganador, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de los requerimientos técnicos detallados en el presente SUB ANEXO. Por parte del área usuaria quien realizará la revisión será el Ing. Sergio Medina Gonzalez Gerente de Instalacion y Mantenimiento de Termionales, ubicado en el Edificio Movisat I primer piso en CONTEL, Iztapalapa, se le puede localizar en el teléfono 50901100 en la extensión 4479.




SUB ANEXO J

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

SISTEMAS INALÁMBRICOS PARA TELEFONÍA DOMICILIAR 

OBJETIVO

Proveer equipos de telecomunicaciones para proporcionar servicio telefónico VoIP en 4270 localidades del medio rural (100 a 499 habitantes), las cuales se han identificado como sin servicio. En 16 de éstas, se deberá nincluir el equipamiento necesario para proveer  serviciode telefonía domiciliar mediante tecnologías complementarias de bajo costo que permita cubrir un área de hasta 1 Km de radio y para distribuir la señal hasta un máximo de 15 líneas por localidad. 
SERVICIOS A PRESTARSE

Al menos:

Telefonía Local.
Telefonía de Larga Distancia; Nacional e Internacional.
Transmisión bidireccional de datos (Internet de cuando menos 640 Kbps de bajada y 256 Kbps de subida a un máximo de 6 PC´s por sitio).

ARQUITECTURA DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN

“El Licitante” deberá proponer una red de distribución de telefonía domiciliar VoIP e Internet de fácil implementación y bajo costo, que permita distribuir indistintamente los dos servicios  y que sea compatible con la RCS 11K para facilitar la operación, administración y gestión de la Red. La tecnología propuesta podrá utilizar frecuencias de uso libre siempre y cuando estén homologadas al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias vigente en México. 

“El Licitante ganador” deberá implementar un plan de direccionamiento de red, que permita a la DEPENDENCIA la administración de direcciones IP par el servicio de telefonía VoIP.


MODALIDAD DEL SERVICIO

“El Licitante ganador” deberá proporcionar y configurar el equipamiento necesario que permita utilizar la modalidad “El que llama paga”. (No cobrar las llamadas de entrada).

TARIFAS

Las tarifas de los servicios de telefonía, deberán ser configurables y monitoreadas desde la Estación Terrena Maestra y distribuidas a los equipos remotos a través de la RCS 11K, deberán ser las mismas en todo el territorio nacional.  Se podrán cobrar tarifas diferenciadas por destino Internacional.


FORMA DE COBRO

“El Licitante ganador” deberá incluir el equipamiento y configuración que permita seleccionar, a través del sistema de administración centralizado, la forma de cobro, ya sea prepago, post pago ó mixta. Se sugiere sistema de prepago con recarga a través de tarjetas telefónicas, a efecto de evitar el traslado de los usuarios a alguna oficina ó banco en otra comunidad.



INFORMACIÓN ESTADÍSTICA


“El Licitante ganador” deberá proporcionar y configurar el equipo con la posibilidad de visualizar vía web la información estadística del estado operativo de cada una de las líneas telefónicas instaladas y activadas. Adicionalmente a través de un sistema de monitoreo remoto que no genere trafico intrusivo a la RCS 11K, por ejemplo SNMP, visualizar la operación, tanto de la red de distribución, como de cada equipo terminal.

Por otro lado se requiere contar con un sistema que permita visualizar y accesar a estadísticas del servicio proporcionado, por ejemplo; número de llamadas entrantes y salientes por cada sitio con acceso en línea para la CSIC. El acceso a esta información deberá presentarse por perfiles de usuarios para que cada sitio pueda ver el costo de sus llamadas pero no el de los demás sitios y generar perfiles para la CSIC que permita generar informes globales o para grupos de sitios.


SOPORTE TÉCNICO

“El Licitante ganador” a efecto de cumplir con los niveles de soporte técnico, deberá proporcionar un esquema de escalamiento  a seguir utilizando  al menos un 01800 en forma gratuita, con el que se pueda contactar vía telefónica, correo electrónico o cualquier otro medio, para reportes de quejas y fallas de los equipos y sistemas propuestos.


SISTEMA DE FACTURACIÓN CENTRAL 

“El Licitante ganador” deberá proporcionar y configurar un sistema de facturación que permita al personal autorizado emitir un listado estadístico, para efecto de facturación, del consumo por el servicio telefónico, mostrando el número del destino de la llamada, precio por minuto, duración total de la llamada y costo total de la llamada. El sistema deberá considerar el descuento automático de saldos, así como el bloqueo automático de las llamadas salientes en caso de no tener saldo disponible.


“El Licitante ganador” deberá considerar que el sistema de distribución de telefonía domiciliar deberá ser de forma transparente para el envió de toda la señalización y datos que requiere el sistema de facturación central que se describe en el Sub Anexo  H del ANEXO1.


SISTEMA DE FACTURACIÓN LOCAL 

“El Licitante ganador” deberá incluir  un sistema de facturación que permita al usuario remoto del servicio telefónico rural contar con información completa y veraz respecto a cuál fue el costo  consumo de la llamada realizada así como indicando también el tiempo de duración de la llamada y el costo correspondiente, (en minutos y en pesos), ya sea a través de medios físicos como un recibo  o comprobante, o a través de medios electrónicos como una pantalla, donde se pueda visualizar al momento de concluir su llamada al menos la siguiente información; el consumo por el servicio, mostrando el número del destino de la llamada, precio por minuto, duración total de la llamada y costo total de la llamada, lo anterior a efecto de realizar conciliación de tiempo vs. costo de llamadas realizadas.


Además el sistema deberá contabilizar en tiempo más no en costo las llamadas telefónicas locales, las llamadas provenientes de celular (el que llama paga) y las llamadas de emergencia a través del Centro de Asistencia Telefonica Central dela CSIC mediante servicio iniciando con identificador *.


El equipo deberá ser flexible para utilizarse indistintamente en sistemas alámbricos e inalámbricos de tipo VoIP.
Los equipos de facturación local deberán tener la capacidad de monitorearse y administrarse en forma centralizada desde el NOC, de tal manera que se puedan obtener reportes estadísticos, realizar actualizaciones tarifarias, y de software. Adicionalmente deberá proporcionar información del estado operativo de todos los equipos tarificadores, tipo de fallas ocurridas y equipos fuera de servicio.
El tráfico generado para esta supervisión y monitoreo remoto deberá ser de tipo SNMP y no deberá ser intrusivo para la operación de la RCS 11K, lo anterior para poder visualizarse en el centro de monitoreo central del NOC. 
Los equipos serán amigables y fáciles de operar, preferentemente utilizando un display gráfico.
La impresora de boletos (tickets) deberá estar incorporada al equipo de tarificación y poderse alimentar directamente de 12 volts de CD, o bien de 110 volts de CA, y su consumo deberá ser el menor posible. El equipo deberá ser capaz de ejecutar todas las funciones de tarificación e impresión sin la intervención adicional de un equipo de cómputo local.



OTRAS CONSIDERACIONES


Cada aparato telefónico deberá contar con una pantalla o display (visualizador) que muestre:

El día de la llamada.
La hora de la llamada.
El tiempo en que se inició la llamada.
El número del destino de la llamada.
El precio por minuto.
La duración total de la llamada.
El costo total de la llamada.
Identificación de llamada.
Calendario.
 Llamada en espera.
 Selección de timbrado
 Historial de llamadas.


EQUIPOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A TRAVES DE SISTEMAS DE PANELES SOLARES.

“El Licitante” deberá considerar en su propuesta que 789 de las 4,270 ETT´s operarán con alimentación de sistemas fotovoltaicos. Cabe aclarar que los sistemas fotovoltaicos “El Licitante ganador” deberá  dimensionarlos para soportar el servicio de telefonía rural satelital, con los  equipos de comunicación vía satélite, el aparato telefónico, equipo propuesto para visualizar el tiempo de la llamada y la lámpara, que el Licitante ganador proponga y una computadora de escritorio, considerando una autonomía minina de 8 horas en uso y 24 en modo de espera.

El sistema de alimentación a través de paneles solares deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:



SISTEMA DE ENERGIA SOLAR PARA ETT DEL PROGRAMA FONCOS

PANEL SOLAR (DOS POR EQUIPO) O SIMILAR CON UNA AUTONOMIA MÍNIMA DE 8 HORAS EN OPERACIÓN CONTINUA Y 24 HORAS EN MODO DE ESPERA.

	PANEL SOLAR QUE CUMPLAN LOS ESTANDARES IEC 61215 y IEC 61730
	DE 12 VOLTS 

	POTENCIA MAXIMA ( WATTS)
	 150 W NOMINAL O SUPERIOR

	POTENCIA MINIMA (WATTS)
	 140 W.		

	VOLTAJE DE CIRCUITO ABIERTO (VOC)
	21.6 VOLTS  

	CORRIENTE DE CORTO CIRCUITO (ISC)
	7.4  AMPS  

	VOLTAJE DE CARGA 
	17.0 VOLTS NOMINAL		

	CORRIENTE DE CARGA
	6.86  AMPS  NOMINAL		

	TIPO DE PANEL
	POLICRISTALINO		

	DIODO DE  BYPASS 
	INSTALADO DE FABRICA		

	GARANTIA EN POTENCIA DE 10 AÑOS
	90 % DE SU POTENCIA ORIGINAL NOCT 48°C

	VIDA UTIL
	MAYOR A 25 AÑOS

	SOPORTE  PARA DOS MODULOS CON INCLINACION / ORIENTACION (ACIMUT) Y ACCESORIOS DE INSTALACION


.  
	TUBO DE ACERO GALVANIZADO EN CALIENTE CONFORME A LA NORMA MEXICANA NMX-04-2008, DE 2 ½ ” DE DIAMETRO POR  3 m DE ALTURA  CEDULA 30, CON BARRENOS DE 7/16 DE DIAMETRO  ATRAVESADOS A 30 Y 45 cm DE ALTURA  (COMO SE INDICA EN LA FIGURA J-1 EN CASO DE UTILIZARSE ANTENAS DE MAYOR DIÁMETRO ESTE VALOR SE AJUSTARÁ PARA GARANTIZAR LA RESISTENCIA AL VIENTO DE LA ANTENA QUE PROPONGAN 

SOPORTE METALICO PARA MONTAJE DE DOS MODULOS CON MONTAJE A POSTE DE 2.5” GALVANIZADO EN CALIENTE CONFORME A LA NORMA MEXICANA A LAS NORMAS ASTM-A-123, A-153, NMX-04-2008 y H-4, CON TORNILLOS, TUERCAS, RONDANA PLANA Y DE PRESIÓN GALVANIZADAS.

2 TRAMOS DE VARILLA DE 3/8 DE  DIAMETRO  CORRUGADA DE 30 cm DE LARGO  PARA ATRAVESAR EN LA PARTE ENTERRADA DEL POSTE

15 m  DE CABLE USO RUDO DE 2X 8      AWG

20 CINCHOS DE NYLON PARA INTEMPERIE DE  25 cm . DE LARGO (PARA SUJETAR CABLE  A       POSTE Y CABEZAL)

25 GRAPAS SUJETABLES DE PLASTICO CON CLAVO Y TAQUETE DE  PLASTICO, PARA SUJETAR EL CABLE DE USO RUDO 2 x 8 AWG. 




CARACTERISTICAS DE BATERIAS (DOS POR EQUIPO) O SIMILAR

	TIPO
	TIPO SOLAR DE 12 VOLTS,  SELLADA HERMETICAMENTE, TOTALMENTE LIBRE DE MANTENIMIENTO
DE CICLO PROFUNDO

	TIPO DE PLACAS
	ALEACION PLOMO-CALCIO REJILLA FORJADA

	TIPO DE ELECTROLITO
	ACIDO SULFURICO DILUIDO EN AGUA A 1.285° DE DENSIDAD O GEL

	CAPACIDAD DE REGIMEN
	100 A-H MINIMO Y 115 A.H. MAXIMA

	REGIMEN DE SERVICIO
	15.5 VOLTS A 27°

	PROFUNDIDAD DE DESCARGA PERMISIBLE
	50% DE SU CARGA EN LAS PEORES CONDICIONES DE OPERACIÓN

	VIDA UTIL
	4 A 5 AÑOS AL 50% DE DESCARGA DIARIA

	MATERIAL DE INSTALACION
	2 ARNESES DE 26 cm CON TERMINALES DE OJILLO PARA INTERCONECTAR BATERIAS

5 TUERCAS INOXIDABLES DE 3/8" PARA   BORNE DE   BATERIAS

1 POMO CON  1/8 DE VASELINA SOLIDA PARA   APLICAR A LAS TERMINALES DE LAS BATERIAS

3 m  DE CABLE DE USO RUDO 2 x 10  AWG
 
-     1 ESTANTE PARA 2 BATERIAS TIPO 
      CANASTILLA FABRICADO EN LAMINA DE
       FIERRO GALVANIZADO EN CALIENTE CONFORME A LA NORMA MEXICANA NMX-04-2008, DE CALIBRE 16 
      CON ALDABA PARA CIERRE CON CANDADO Y LLAVE UNIVERSAL

2 TERMINALES DE OJILLO DE 3/8 “ PARA CONECTAR BATERIAS Y CONTROLADOR DE CARGA 
6 TERMINALES TIPO OJILLO 3/8  CALIBRE  #10

6 TAQUETES DE  PLASTICO DE ¼”

 





            CARACTERISTICAS DEL CONTROLADOR AUTOMATICO DE                
            CARGA 100% ESTADO SOLIDO (UNO POR EQUIPO) O SIMILAR


	VOLTAJE NOMINAL
	12 VOLTS CD.

	CARGA EN TRES ETAPAS
	LLENADO, FLOTACION E IGUALACION.

	TEMPERATURA DE OPERACIÓN
	-10 A 50°C

	CORRIENTE  MAXIMA DE CARGA
CORRIENTE MAXIMA DE MODULOS
VOLTAJE MAXIMO PERMISIBLE
CONSUMO MINIMO DE POTENCIA
CONSUMO MAXIMO DE POTENCIA
	20 AMPS.                                                                                                 
20 AMPS.
21 VCD.
0.54 W                                                                                                
2.64 W

	NIVELES DE OPERACIÓN 

(AJUSTABLES)
	DESCONEXION DE MODULOS:      14.8 +_ 0.2 VOLTS
RECONEXION DE MODULOS:         13.2 +_ 0.2 VOLTS
DESCONEXION DE CARGA             11.3 +_ 0.2 VOLTS
RECONEXION DE CARGAS              12.5+_ 0.2 VOLTS
RANGO DE VOLTAJE                     11.3—14.8 VOLTS      

	FUSIBLE
	PROTECCION DE SOBRECARGA DE SALIDA POR FUSIBLE TIPO AUTOMOTRIZ DE 20 AMPS.

	PROTECCION 
	CONTRA POLARIZACION INVERSA ENTRE SUS TERMINALES DE MODULO Y BATERIA

	MEDIDOR DE VOLTAJE
	CON ESCALA EXPANDIDA DE 11.3 A 14.8 VOLTS INDICADOR LUMINOSO

	CARACTERISTICAS GENERALES
	INDICADOR LUMINOSO DE ACTIVIDAD SOLAR
INDICADOR LUMINOSO DE DESCONEXION Y RECONEXION DE CARGA
INDICADOR LUMINOSO PARA CAMBIO DE  FUSIBLE 




CARACTERISTICAS DEL INVERSOR DE  VOLTAJE 12 VCD A 110 VAC (UNO POR EQUIPO) O SIMILAR


	VOLTAJE OPERACIÓN DE ENTRADA 
	10.5 A  13.6 VOLTS CD.

	VOLTAJE DE SALIDA DE ALTA EFICIENCIA CON ONDA SENOIDAL PURA
	110 VAC 


	POTENCIA
	300 W

	FUSIBLE
	PROTECCION DE SOBRECARGA DE SALIDA POR FUSIBLE TIPO AMERICANO Y O AUTOMOTRIZ

	CONEXIÓN DC
	CABLE DUPLEX ROJO NEGRO CALIBRE N° 12 CON TERMINALES EN AMBAS PUNTAS PARA CONECTAR AL CONTROLADOR DE CARGA E INVERSOR.

	CONEXION  AC
	4 CONTACTOS HEMBRA FASE, NEUTRO Y TIERRA O TIRA DE CUATRO CONTACTOS HEMBRA CON CONEXIÓN MACHO FASE NEUTRO Y TIERRA 

	PROTECCION 
	CONTRA POLARIZACION INVERSA ENTRE SUS TERMINALES DE MODULO Y BATERIA




CARACTERISTICAS DE LA LAMPARA AHORRADORA DE ENERGIA (UNA POR EQUIPO) O SIMILAR


	RANGO DE VOLTAJE 
	10.5 A  15.0 VOLTS CD.

	POTENCIA NOMINAL
	10  W máximo

	CORRIENTE NOMINAL
	1.10 A

	FLUJO LUMINOSO
	780 LUMENES

	TIPO DE FOCO
	Tipo LED  



Figura J-1


Sub Anexo K




3.0 mts
0.45 mts
0.30 mts
MASTIL PARA SOPORTE DE MODULOS DE PANELES SOLARES
TUBO GALVANIZADO DE 2 1/2 PULGADAS DE DIAMETRO POR 3 MTS DE ALTURA, CEDULA 30, CON BARRENOS DE 7/16 PULGADAS DE DIAMETRO ATRAVESADOS A 0.30 Y 0.45 MTS.


UBICACIÓN DE BODEGAS EN GERENCIAS ESTATALES DE “TELECOMM”


Directorio de localidades de los sitios, direcciones y nombre del contacto en donde se entregaran los equipos terminales.  El horario en que se podrán recibir los embarques es:  días hábiles de 9:00 a.m. a las 4:00 p.m., con el objeto de que puedan descargarse los equipos en horas hábiles y con luz de día.



	DIRECTORIO DE LOCALIDADES DE LAS GERENCIAS ESTATALES PARA LA ENTREGA DE EQUIPO

	

	

	 
	ESTADO
	Nombre del Contacto de la Gerencia Estatal de “TELECOMM”
	Dirección de la Gerencia Estatal de “TELECOMM”
	Teléfono
	Correo Electrónico

	1
	AGUASCALIENTES
	M.V. ING. ENRIQUE PERALTA PLANCARTE
	Centro LA CSIC, Av. Julio Díaz Torres # 110 Ciudad Industrial C.P. 20290 Ags, Ags.
	01449 9151229
	miguel.albores@telecomm.gob.mx

	2
	BAJA CALIFORNIA
	JAVIER CISNEROS 
	Av. Álvaro Obregón # 620 Zona Centro C.P.21100 Mexicali, B.C.
	01686 5540208
	javier.cisneros@telecomm.gob.mx

	3
	BAJA CALIFORNIA SUR
	VICTOR MANUEL CAMACHO OZUNA  
	Melchor Ocampo # 507 Col. Centro C.P.23000  La Paz, BCS
	01 612 1251415
	victor.camacho@telecomm.gob.mx

	4
	CAMPECHE
	SANTIAGO ABEL RIVERA PECH
	Av. Veracruz # 202 Col. Santa Ana C.P.24050 Campeche, Campeche
	01 981 8161829
	santiago.rivera@telecomm.gob.mx

	5
	CHIAPAS
	JUAN CARLOS GONZALEZ PEREZ
	13 Norte Pte. # 1515 Col. El Mirador C.P. 29030 Tuxtla Gutiérrez Chis
	01 961 6181470
	juan.gonzalez@telecomm.gob.mx

	6
	CHIHUAHUA
	CARLOS   ABEL GARCIA RODRIGUEZ Y/O CESAR TERRAZAS
	ESTACION TERRENA CHIHUAHUA, Luis G. Urbina S/N Complejo Industrial Cih.
Chihuahua, Chih.
	01 614 4142924
	carlos.garcia@telecomm.gob.mx

	7
	COAHUILA DE ZARAGOZA
	JORGE MANUEL VILLAREAL
	Nicolás Regules y Morelos Col. Ojo de Agua C.P.25040 Saltillo Coahuila
	01 844 4145891
	manuel.villareal@telecomm.gob.mx

	8
	COLIMA
	 JOSE 
ELEUTERIO CARDENAS CARDENAS
	Av. Insurgentes # 680 Col. Camino Real  C.P.28040 Colima, Col.
	01 312 3147165
	eleutario.cardenas@telecomm.gob.mx

	9
	DISTRITO FEDERAL
	SERGIO MEDINA GONZALEZ
	Conjunto Nacional de Telecomunicaciones (CONTEL) Iztapalapa, Av. De la Telecomunicaciones S/N Col. Leyes de Reforma, Delegación Iztapalapa, C.P. 09300, México, D.F.
	0155 50901709
	sgonzale@telecomm.com.mx
sergio.medina@telecomm.gob.mx

	10
	DURANGO
	  JOSE RENE  FERNANDEZ
	Ing. José Gtz. Osornio # 22 Norte Col. Real del Prado C.P.34080 Dgo., Dgo.  
	01 618 8171558
	rene.fernandez@telecomm.gob.mx

	11
	GUANAJUATO
	PEDRO VENEGAS MENDEZ
	Zapateros 316 esq. Pespuntadores No. 306 del Fraccionamiento  Julián de Obregón CP. León, Gto.
	01 477 4417103
	pedro.venegas@telecomm.gob.mx

	12
	GUERRERO
	MARCO ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ
	Morelos # 8 Col. Centro C.P. 39000 Chilpancingo, Gro.
	01 747 4722270
	tecnigro@telecomm.net.mx

	13
	HIDALGO
	MARCIAL BARRIOS MARQUEZ
	Carretera México-Tuxpan Km.100 Tulancingo Hidalgo
	01 771 7132992
	marcial.barrios@telecomm.gob.mx

	14
	JALISCO
	JORGE VILLAFAN FONSECA
	Av. Agustín Yáñez # 2317 Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara., Jal.
	01 333 8590075
	juan.aldaz@telecomm.gob.mx

	15
	MÉXICO
	Ing. Luis David Villegas Nava
	San Antonio del Cerrillo, Piedras Blancas, Hacienda Cerrillos, carretera Ixtlahuaca, antes de la desviación a Tlachaloya, pasando la Escuela Veterinaria, C.P. 50000, Toluca Edo. de México. 
	01 722 2107477
	Luis.landa@telecomm.gob.mx

	16
	MICHOACÁN DE OCAMPO
	 LEOBARDO GUERRA CORTES
	Fray Felipe de Jesús No. 430, Fraccionamiento Lázaro Cárdenas, Morelia, Michoacán
	01 4433 235933
	leobardo.guerra@telecomm.gob.mx

	17
	MORELOS
	 RICARDO GUERRERO MOTA
	Clavijero # 33 Col. Centro. C.P. 62000  Cuernavaca, Morelos
	01 777 3184950
	ricardo.guerrero@telecomm.gob.mx

	18
	NAYARIT
	RICARDO GONZALEZ CHAVEZ
	CENTRO LA CSIC, Av. Tecnológicos Oriente #4300 Col. Puente de San Cayetano C.P. 63194
	01 311 2123011
	ricardo.gonzalez@telecomm.gob.mx

	19
	NUEVO LEÓN
	JOSE ALFREDO GONZALEZ
	Prolongación Arteaga y Hnos. Flores Magón Col. Fierro C.P. 64590 Monterrey, N.L.    
	01 818 0410207
	jorge.loubeth@telecomm.gob.mx

	20
	OAXACA
	CIRILO TOLEDO DIAZ
	1) Av. Independencia # 1303 Col. Centro C.P. 68000 Oaxaca, Oax.
	01 951 5141465
	cirilo.toledo@telecomm.gob.mx

	21
	PUEBLA
	ALEJANDRO VALENCIA LOPEZ 
	Carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan, No. 11403, Col. Industrial San José El Conde, C.P. 72019 Puebla, Pue.
	01 222 7747005
	alejandro.valencia@telecomm.gob.mx

	22
	QUERÉTARO DE ARTEAGA
	 ISRAEL GOMEZ MALVAES
	Calle: Hidalgo #271 Col. Niños Heroes frente a la Whas.
	01 442 2151196
	israel.gomez@telecomm.gob.mx

	23
	QUINTANA ROO
	 SAMUEL RODRIGUEZ ESQUILIANO 
	Av. Lázaro Cárdenas S/N esq. 5 de Mayo Col. Centro C.P. 77000, Cd. Chetumal Quintana Roo.
	01 983 8320461
	jose.dolores@telecomm.gob.mx

	24
	SAN LUIS POTOSÍ
	SALVADOR RIOS BALCAZAR
	Calle: Arquimides #345 Col. Progreso C.P. 78370 entre las calles Talk y Fleming
	01 444 8220037
	
salvador.rios@telecomm.gob.mx

	25
	SINALOA
	CESAR CORRALES MANCILLA
	Carretera Internacional salida norte y calzada microondas C.P.80000 Culiacán, Sin.
	01 667 71164237
	mario.corrales@telecomm.gob.mx

	26
	SONORA
	 SERGIO VALENTIN ROSALES
	Telepuerto Hermosillo, Carretera Bahia de Kino, Km 4.5 entre Av. República de Cuba y Av. Tecnológico Col. Mirasoles
	01 662 138172
	sergio.rosales@telecomm.gob.mx

	27
	TABASCO
	GUILLERMO ANDRADE MENDEZ
	V. Carranza Esq. Niños Héroes Col. 3a del Águila C.P. 86080, Villahermosa, Tab.
	01 993 3157408
	guillermo.andrade@telecomm.gob.mx

	28
	TAMAULIPAS
	ROBERTO RANGEL
	Revolución # 2003 Pte Col. Ricardo Flores Magón C.P. 89460, Tampico, Tams.
	01 833 2157610
	roberto.rangelqtelecomm.gob.mx

	29
	TLAXCALA
	GREGORIO SANCHEZ GOMEZ
	Calle 1 # 209 col la Loma C.P. 90000 Tlaxcala, Tlax.
	01 246 4623977
	gregorio.sanchez@telecomm.gob.mx

	30
	VERACRUZ-LLAVE
	CARLOS RUIZ SOSA
	Av. Mercante s/n Esq. Montesinos frente plaza de la concordia, Col. Centro C.P. 91700 Veracruz Ver.
	01 229 9314162
	carlos.ruiz@telecomm.gob.mx

	31
	YUCATÁN
	FRANCISCO CERECEDO BAUTISTA
	Calle 44 X 43 Esq. Col. Ind. Fénix C.P. 97150 Mérida, Yuc.
	01 999 9225138
	francisco.cerecedo@telecomm.gob.mx

	32
	ZACATECAS
	NOE CASAS GAYTAN
	1) (100 TTS)
Almacen TELECOMM
Calle Telégrafos Num. 256 B
Colonia Ejidal
Guadalupe, Zac.
2) (100TTS) Radiomonitora S.C.T.
Calle Juan Jose Rios Num. 603
Col. Ursulo A. García
Zacatecas, Zac.
3) (64TTS) Oficina Telegráfica en Sombrerete, Zac. calle 5 de mayo S/N, Colonia Centro (a un costado de la Presidencia Municipal).
 

	01 492 9228119
	noe.cazas@telecomm.gob.mx
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SUB ANEXO L

EQUIPOS DE INTERCONEXION
AL ISP CFE

“LA DEPENDENCIA” proporcionará los equipos de enrutamiento y Firewall para establecer la interconexión hacia el Hotel de Telecomunicaciones de Taxqueña.

El Licitante será responsable de proponer la solución y equipamiento basado en fibras ópticas con capacidad suficiente para garantizar la interconexión entre la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX que actualmente se encuentra en el edificio de Telepuertos II, con el SoftSwitch de la Plataforma de telefonía propuesta en la Red Complementaria Satelital que se ubicará en el Edificio Módulo  I de CTO, tal como se muestra en el Diagrama 1. De aquí el softswitch se interconectará a la Red Telefónica Pública Conmutada. El Licitante deberá tener presente los requerimientos de conectividad en listados  a continuación:
Se interconectarán vía fibra óptica los edificios Telepuertos II y ModuloI de CTO para cursar el tráfico detallado en la Tabla 1
La interconexión entre edificios deberá contar con un mínimo de 12 pares de fibra óptica

Diagrama 1






El proyecto contempla instrumentar una solución integral que cuente con los equipos y sistemas que permitan la interconexión, tal es el caso del tramo de fibra óptica en conjunto con un multiplexor para la misma que se interconecte con la central bajo las recomendaciones UIT-T G.652 y G.703, así mismo deberá implementar equipos que permitan Administrar, Gestionar y monitorear la solución propuesta.
En el Diagrama 2, se describe una alternativa de cómo deberá interconectarse el tramo de fibra óptica así como el de cable coaxial hacia la Central DMS – MTX SNSE. Así mismo la ubicación del MUX será en el edificio de Telepuertos II tal y como se muestra en el mismo Diagrama.
 

Diagrama 2

Las características técnicas sugeridas para el requerimiento son:
Los pares de fibra óptica deberán ser monomodo.
Deberán de cumplir con la recomendación UIT-T G.652.
Deberá ser considerada una distancia de 700 m para el tendido de los hilos (Tx, Rx) de fibra óptica (Entre los edificios ModuloI de CTO y Telepuertos II en CONTEL).
Los Patch Panel así como los Multiplexores de Fibra Óptica deberán tener la capacidad de interconectar las capacidades de tráfico de acuerdo a lo indicado en el Diagrama 3 
Deberá cumplir con la recomendación UIT-T G.703.
Deberá ser considerada una distancia aproximada de 20m del multiplexor de fibra óptica el cual será instalado en la planta alta del edificio Telepuertos II, hacia el DSX (Panel de Parcheo) de la Central Telefónica DMS – MTX, a través de cable coaxial con conectores BNC e impedancia de 75 Ohms (6 pares como mínimo).
Bastidores y racks para el alojamiento del Multiplexores, Patch Panel necesarios y transceivers de 5 Gbps.
Panel de Parcheo (UIT-T G.703).
Panel de Distribución de Fibra Óptica.

El Licitante ganador  será responsable  de incluir todo el equipamiento necesario para la solución, así como de la instalación.  La solución presentada por los Licitantes deberá considerar el tendido de fibra óptica entre los edificios Modulo I  y Telepuertos II, así como el tendido de cables coaxiales entre el Multiplexor de F.O. y la Central Telefónica NORTEL DMS – MTX. El Licitante ganador deberá de equipar y poner en operación dicho sistema, para cursar comunicaciones de voz. El MUX deberá contar con una interfaz de consola para su monitoreo y mantenimiento. 

EJEMPLO DE



“El Licitante ganador” será responsable de proponer una solución basada en fibras ópticas, incluyendo los equipos de ruteo, switcheo, parcheo, seguridad y administración suficientes que complementen la infraestructura que se describe en el Diagrama 3 que se muestra a continuación, así mismo la propuesta debe satisfacer los requerimientos de tráfico ilustrados en la Tabla 1.


Diagrama 3


La Tabla 1, describe el volumen de tráfico generado en las redes ubicadas en CONTEL.
	Usuario
	Origen
	Destino
	Tráfico Gbps
	DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS
	Observaciones

	Red 23
	Telepuertos II
	H-CFE
	0,5
	Internet + Telefonía Institucional Dependencias
	 

	RCS 11K
	MOD I
	H-CFE
	1,0
	Internet + Telefonía Institucional Dependencias
	 

	
	
	Total
	5,0
	 
	 

	TELECOMM
	TPTOS II
	TPTOS I
	0,15
	Telefonía Comunitaria + Datos
	Es trafico local de TELECOMM





	Simbología
	Descripción

	TCT
	Torre Central de Telecomunicaciones

	MOD I
	Edificio Modulo I de CTO

	TPTOS II
	Edificio Telepuertos II en CONTEL

	CSIC 
	Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento

	UTIC
	Unidad de Tecnologías de la Información de la LA CSIC

	LA CSIC
	Secretaria de Comunicaciones y Transportes

	TELECOMM
	Telecomunicaciones de México

	Hotel CFE
	Hotel CFE Ubicado en Taxqueña

	CFE
	Comisión Federal de Electricidad

	RPGF
	Red Privada del Gobierno Federal



Los equipos para la interconexión al ISP – CFE (Comisión Federal de Electricidad) deberán incluir lo siguiente:
Panel de parcheo con capacidad para 12 pares de hilos de fibra.
La terminación en el edificio Módulo I será mediante terminación en panel de distribución óptico, con charolas y conectores ópticos correspondientes y cuerdas para conexión a equipo terminal para conexión a Internet.
Las características de los conectores ópticos y longitudes de cuerdas ópticas, serán definidas una vez se tengan las características de los equipos terminales ópticos que serán proporcionados por el ISP C.F.E.
El Licitante ganador deberá de proveer e instalar todo el equipo necesario de cableado estructurado y etiquetado, para la realización de los puntos anteriores.
Rack de 19 pulgadas, con sus charolas y conectores correspondientes.
Mínimo 2 transceiver de 5 Gbps



SUB ANEXO M



LISTA DE PÁGINAS MÁS VISITADAS EN LAS REDES E-MÉXICO

	
	

	Posición
	Sitios (URL)

	1
	google.com.mx

	2
	ytimg

	3
	rad.msn

	4
	profile.ak.fbcdn

	5
	download.windowsupdate

	6
	gstatic

	7
	facebook

	8
	youtube

	9
	g.doubleclick

	10
	ad.yieldmanager

	11
	eluniversal.com.mx

	12
	cca.org.mx

	13
	hotmail

	14
	esmas

	15
	g.ceipmsn

	16
	lu.ly

	17
	jornada.unam.mx

	18
	live

	19
	view.atdmt

	20
	inea.org.mx

	21
	doubleclick.net

	22
	wikimedia.org

	23
	sedesol.gob.mx

	24
	scorecardresearch.com

	25
	creative.ak.fbcdn.net




SUB ANEXO N

DESCRIPCION DETALLADA DEL FILTRO DE CONTENIDOS

Opciones para el filtrado de Contenido WEB para negar acceso directa e indirectamente.

La solución de filtrado de contenido debe ser basada como un servicio, utilizando un dispositivo de hardware, totalmente administrable de forma remota por “El Licitante ganador” y que radique físicamente en las instalaciones, este hardware no deberá estar instalado en el flujo de tráfico entre la LAN y el firewall, deberá poderse instalar en cualquier parte de la red. Toda la solución, incluido el Hardware deberá ser integrado por el Licitante ganador a fin de garantizar su compatibilidad.

Características del hardware:

Filtrado de contenido, Tipo rack con 4GB en RAM y 2 DD de 250G C/U, con dos tarjetas de RED 10,100/1000, HOT swap, redundante en la fuente de poder

Reporteador, Tipo rack con 4GB en RAM y 4 DD de 250G C/U, con dos tarjetas de RED 10,100/1000, HOT swap, redundante en la fuente de poder. Este equipamiento es el utilizado para 5,760 sitios “El Licitante ganador” deberá suministrar el equipo adecuado con la capacidad requerida para 11, 000 sitios.


La solución deberá contener las siguientes capacidades:

Modo de FW invisible; instalación en modo compartido basado en puerto espejo o de monitoreo
Negar acceso a: Sitios de Internet pre-seleccionados (HTTP); FTP; NNTP; así como en base a lista de palabras pre-seleccionada y por categorías, al menos 100 en su librería principal
Creación, modificación o baja de categorías creadas por el usuario
Modificación de categorías del fabricante
Prevenir acceso a aplicaciones por patrón de las mismas, mensajería instantánea, stream de video, P2P y proxies
Personalizar filtrado individual para usuarios finales y grupos de usuarios
Capacidad multi-administrador para que cada nodo especifique su nivel de filtrado o perfil
Actualizaciones automáticas diarias de categorías y sitios, programables o en demanda
Filtrado selectivo por categoría 
Filtrado selectivo por usuario o grupo en base a IP 
Perfiles individuales para IP´s dinámicos
Reporte detallado de uso de Internet por usuario, grupo o organización
Soporte para múltiples mensajes de bloqueo o negación de acceso a una página
Manejo de políticas por tiempo
Manejo de cuotas de tiempo por usuario o Ip o grupo
Capacidad de permitir, bloquear o solo avisar al usuario del acceso a una página
Configuración de consola independientes via web de todas sus funcionalidades, filtro y reporteador
Creación de reportes instantáneos en línea de actividad por IP, usuario, categoría o URL, enviados via mail al terminar el reporte o disponibles via http.
Bloqueo total del acceso a Internet a un usuario por tiempo determinado o en forma permanente que viola la política un número de intentos determinado en un lapso de tiempo determinado a una categoría seleccionada

Manejo de opciones en el reporteador de tráfico http. Esta solución debe estar proporcionada por el mismo fabricante.

Reportes de Usuarios/IP/Categorías/Sitios
Interfase gráfica via web
Procesamiento de más de 1.1 millones de llamadas http por hora
Capacidad de más de 20 millones de llamadas http por día
Sistema interno seguro de datos con redundancia en el almacenamiento
Múltiples opciones de salida de datos con manejo de gráficas de barras y pies
Los sitios deben estar clasificados por categorías
Acceso a los reportes con cliente en Windows de tipo simultáneo, por http y por consola
Envío de reportes por email bajo demanda y email programado
Los reportes deberán ser entregables en archivos de Excel, PDF y texto. 
Sistema de respaldo de configuración y librerías
Información de espiración de base de datos del reporteador
Sistema de respaldo de base de datos

CATEGORÍAS MÍNIMAS, AGRUPADAS POR TEMA

	GRUPOS NO PRODUCTIVOS
	GRUPOS PRODUCTIVOS

	
	

	PARA ADULTOS
	NEGOCIOS/BANCOS

	Pornografía Infantil 
	Bolsa de Trabajo 

	Arte Explícito 
	Finanzas 

	Obscenos/Mal Gusto 
	Negocios 

	Pornografía 
	Remates en línea 

	Clasificación Adultos 
	Inmuebles 

	
	

	ALTO CONSUMO DE ANCHO DE BANDA
	COMUNIDADES

	Imágenes 
	Organizaciones Comunitarias 

	Radio por Internet 
	Comunidad Local 

	P2P
	

	Audio y Video en Línea 
	EDUCATIVO

	Voz IP 
	Educación 

	Almacenamiento por Internet 
	Juegos Educativos 

	
	Clases en Línea 

	ILEGAL/DUDOSO
	Referencias 

	Información Criminal 
	

	Dudosos 
	ENTRETENIMIENTO

	Odio y Discriminación 
	Arte 

	Drogas Ilegales 
	Comicidad 

	Educación tramposa 
	Entretenimiento 

	Terroristas /Extremistas /Militantes 
	Apuestas 

	
	Juegos 

	TEGNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN
	Humor 

	Adware 
	Infantil 

	Anuncios Comerciales 
	Cine y Televisión 

	Hospedaje Gratuito 
	Apreciación Musical 

	Software Gratuito 
	Restaurantes 

	Tecnología de la Información 
	Teatro 

	Licitante ganadores de Servicio de Internet 
	

	Portales 
	GOB/LEYES/POLÍTICA

	Acceso Remoto 
	Gobierno 

	Buscadores de Internet 
	Legal 

	Hospedaje Web 
	Militar - Apreciación 

	Grupos de Noticias 
	Militar Oficial 

	Proxies 
	Opinión Política 

	
	

	COMUNICACIÓN
	SALUD

	Conversaciones en Línea 
	Salud / Deporte 

	Mensajes en Línea 
	Salud / Medicina 

	Tableros de Mensajes 
	Holístico 

	Tarjetas de Felicitación en Línea 
	

	Registros Web 
	NOTICIAS/CLIMA

	Correo Electrónico 
	Noticias 

	
	Deportes 

	MISCELÁNEOS
	Clima/Tráfico 

	Ligas de Dominio 
	

	
	RELIGIOSO/CREENCIAS

	SEGURIDAD
	Paranormal 

	Piratería 
	Religión 

	Código Malicioso
	Opinión Religiosa 

	Phishing 
	Cultos 

	Spyware
	

	
	COMPRAS

	
	Subastas en línea 

	
	Compras 

	
	

	
	SOCIEDAD/ESTILO DE VIDA

	
	Alcohol 

	
	Animales/Mascotas 

	
	Libros/Literatura/Escritura 

	
	Personales / Citas 

	
	Moda 

	
	Recreación al Aire Libre 

	
	Recreación 

	
	Defensa Personal 

	
	Opinión Social 

	
	Tabaco 

	
	Armas 

	
	

	
	VIAJES/EVENTOS

	
	Boletos 

	
	Viajes 

	
	Vehículo 



Características del reporteador de tráfico http, tipos de reportes (Sitio Web = sitio)

LISTA DE REPORTES MÍNIMOS

El número de sitios visitados de cada categoría
Que sitios han sido visitados de cada categoría
Que porcentaje de tráfico se debe a cierta categoría
Estadística de llamadas (hits) global. Por día, semana mes
Que porcentaje de cierta categoría representa cierto sitio
El número de páginas visitadas de un mismo sitio
El número de objetos vistos
El tiempo que se ha dedicado a un sitio
Que usuarios visitan el mayor número de sites en cierta categoría 
Que usuarios visi